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ABOGADO

Señor

Juez Laboral del Circuito - Reparto-

Armenia Quindío.

Proceso:

Demandante:

Demandado:

Ordinario Laboral - Primera Instancia-.

Sandra Viviana Narváez Martínez.

Servirtual telecomunicaciones SA.Sy Telmex Colombia SA

LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 18.496.999 expedida en Armenia Quindío, abogado
titulado y en ejercicio con tarjeta profesional número 151.551 Consejo Superior de la
Judicatura, en mi condición de apoderado judicial del señor SANDRA VIVIANA

NARVAEZ MARTINEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
número 41.962.881, conforme al poder que adjunto, respetuosamente me permito

impetrar ante su despacho demanda laboral de primera instancia, en contra de la

empresa SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES SA.S Y TELMEX COLOMBIA SA,

con domicilio principal en la ciudad de Armenia Quindío y Bogotá D.C., representadas

legalmente por los señores JHON JAIRO MORENO MUÑOZ y CARLOS HERNAN
ZETENTO DE LOS SANTOS, respectivamente o por quien haga sus veces al momento

de la notificación de la presente demanda, para que mediante el trámite legal

correspondiente y mediante sentencia se confieran las condenas que indicare en la

parte petitoria, teniendo en cuenta los siguientes:

1. HECHOS

PRIMERO: La empresa SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES SAS.. en su condición

de empleador, contrato los servicios de SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ,

mediante contrato escrito a término indefinido.

SEGUNDO: Manifiesta mi poderdante que los trabajos por ella desempeñados, no

obstante haber sido contratada por la empresa SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES SA.S., se realizaban para el beneficio directo de TELMEX

COLOMBIA SA., quien también ejercía subordinación directa sobre sus actividades

diarias.

TERCERO: La relación de trabajo que ligó a la señora demandante, con la parte

empleadora aquí demandada tuvo inicio el día primero (01) de julio del año 2013 del

cual se firmó contrato hasta el 01 de diciembre de 2013, extendiéndose en el tiempo

de manera continua y permanente hasta el día veinte (20) de noviembre del año 2015.

CUARTO: Para el desarrollo de dicho contrato mi poderdante debía cumplir un

horario extendido de 7:30 am a 6:00 pm, de lunes a sábado, a fin de poder cumplir las
metas exigidas por Telmex, según aducían sus contratantes.

QUINTO: La actora fue contratada para ejercer las actividades de BACK OFFICE, es

decir auxiliar operativa encargada del proyecto de CLARO FIJO.
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SEXTO: Mi poderdante en ejercicio de su cargo recibía números de cuentas de las

ventas de los asesores, verificando direcciones y cédulas, presentaba informes diarios

de ventas a SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES SJLS y a MONICA GUTIERREZ

coordinadora de CLARO y/o TELMEX COLOMBIA S^., así mismo a esta última

además del informe de ventas también debía presentarle informe de cartera que los

asesores no entregaban y era quien siempre supervisaba y coordinaba el trabajo

realizado por la demandante.

SEPTIMO: Así mismo se manifiesta mi representada que debía presentar informes

verbales de su trabajo constantemente a la señora MONICA GUTIERREZ coordinadora

de CLARO y/o TELMEX COLOMBIA SA.

OCTAVO: Aunado al hecho anterior, también dicha señora MONICA GUTIERREZ., era

quien ordenaban las realización de los planes de trabajo mensual, semanal y diario a

los asesores y requería informes de las ventas realización de cartas de retiro de los

asesores a mi poderdante, a fin de ejecutar sus tareas diarias en las condiciones ya

anunciadas.

NOVENO: la accionante recibía de la parte empleadora, como remuneración por la

prestación del servicio personal, una asignación básica mensual equivalente a UN

SALARIO MINIMO lo que ascendía en promedio a una suma mensual de SEISCIENTOS

CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($644.3SO.oo).

UNDECIMO: Mi poderdante, en vigencia de su relación laboral, estuvo bajo

subordinación y dependencia del señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ quien actuaba
en calidad de propietario y representante legal de la sociedad codemandada

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S A.S.

DECIMO: No obstante el hecho anterior, es importante resaltar que la trabajadora

debía ejecutar las órdenes que impartía la empresa SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES SA.S. cuyos trabajos eran vigilados directamente a través

MONICA GUTIERREZ coordinadora de CLARO y/o TELMEX COLOMBIA SA para así

poder cumplir el objeto principal de esta última.

DECIMO PRIMERO: Así mismo, se reitera que las herramientas de trabajo, uniformes,

equipo de dotación y materiales con los que dotaban a la demandante para ejecutar

los trabajos encomendados son de propiedad de CLARO y/o TELMEX COLOMBIA SA.

DECIMO SEGUNDO: Es un hecho claro y notorio que el beneficiario del trabajo o

dueño de la obra en el cual trabajaba mi poderdante es TELMEX COLOMBIA SA.,

esto, teniendo en cuenta que las labores y actividades normales de la citada empresa

demandada son efectivamente las que debía realizar el ahora demandante,

directamente para su beneficio, lo cual hace claro el hecho de la existencia de una

solidaridad, que debe derivar en la responsabilidad del demandado TELMEX

COLOMBIA SA. Frente a lo aquí demandado.
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DECIMO TERCERO: El contrato de trabajo que se rigió por la condiciones ya

mencionadas, fue dado por terminado de manera unilateral y sin justa causa por parte

del señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ gerente de SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES SA.S.

DECIMO CUARTO: Manifíesta la demandante que la parte demandada a la

terminación del contrato de trabajo de la manera antes manifestada y aun a la fecha

de presentación de esta demanda, no canceló, ni consignó a la actora los salarios de

mes y medio del año 2015 (tres quincenas), así como tampoco las prestaciones

sociales correspondientes al año 2015 ni las indemnizaciones debidas.

DECIMO QUINTO: La accionante no recibió de sus empleadores el pago de la prima de

servicios del periodo junio a noviembre del año 2015, los intereses de las cesantías del

año 2015 ni las cesantías del año 2015.

DECIMO SEXTO: Teniendo en cuenta que es un hecho público y además notorio que

en nuestro país el dinero pierde día a día poder adquisitivo de compra, esto, debido al

fenómeno de la inflación, se solicita de manera respetuosa al señor Juez tener en

cuenta esta circunstancia al momento de emitir su fallo.

11. PRETENSIONES PRINCIPALES

Con fundamento en los hechos expuestos y cumplidos los trámites del proceso

ordinario laboral de primera instancia, solicito muy respetuosamente, se declare:

PRIMERA: Que se declare señor juez, que entre la señora SANDRA VIVIANA

NARVAEZ MARTINEZ en su calidad de trabajadora y la empresa SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S., en su condición de empleadora, existió realmente un

contrato a término indefinido entre el día primero (01) de julio del año 2013 y se

extendió en el tiempo hasta el día veinte (20) de noviembre del año 2015.

SEGUNDA: Sírvase señor Juez declarar a la empresa TELMEX COLOMBIA SA.,

solidariamente responsable con SERVI'I'UAL TELECOMUNICACIONES SAS., y se

ordene también a su cargo el pago de las pretensiones incoadas en esta demanda.

TERCERA: Que se declare que el contrato a término indefinido indicado en la

pretensión primera, se dio por terminado sin justa causa que realizara la parte

empleadora.

CUARTA: Que como consecuencia de las declaraciones anteriores, la parte

demanda está en obligación de pagar a favor de mí representado las sumas de dinero

que resulten liquidas por los siguientes conceptos laborales:

A. Al pago de mes y medio de salario correspondiente al periodo de los 30 días de

octubre y 15 días del mes de noviembre del año 2015, lo cual asciende a la

suma de NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VENTICINCO
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PESOS ($966.525.00)

B. Al pago de cesantías por el año 2015, cuyo monto asciende a la suma de

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS

($483.262.00).

C. Al reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías con su

correspondiente sanción por no pago oportuno del año 2015, cuyo monto

asciende a la suma CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y

TRES PESOS ($43.493.00).

D. Al reconocimiento y pago correspondiente a la prima de junio a noviembre año

2015, cuyo monto asciende a la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL

PESOS ($275.000.oo).

E. Al pago de la indemnización por mora establecida en el artículo 65 del Código

Sustantivo del Trabajo, cuyo monto a la fecha de la demanda asciende a la suma

de ONCE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($11.610.000.oo).

F. Al pago de indemnización por despido injusto, cuyo monto a la presentación de

esta demanda es equivalente a la suma de UN MILLON SETENTA Y CUATRO

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.074.350.oo).

G. Al pago de la indemnización de que trata el numeral 3 del artículo 99 de la ley

50 de 1990, cuyo monto a la fecha de la presentación de esta demanda

asciende a la suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS

($11.610.000.oo).

H. Al pago de gastos y costas del proceso.

QUINTA: Subsidiariamente solicito al despacho judicial, se hagan las declaraciones y

condenas extra y ultra petita, sobre todo lo que resulte probado en el transcurso del

proceso a favor del trabajador SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ.

III. DERECHO

Fundo esta demanda en lo preceptuado en los Artículos 8, 14, 19, 22,23,24

inciso 1,27,34,35,37,39,46,47 inciso 1,54,55,56,57 numerales 1,3,4,5 y 7,58,61 ordinal

h), 64 numerall,4 ordinal b), 65,27,134,138,139,140,168 numerales2,3 y 4;172,173

numeral 1; 179,180,186 numeral 1,189,193, numeral 1,230,232,249,253,306 y

concordantes del Código Sustantivo del Trabajo.

IV. FUNDAMENTO Y RAZONES DE DERECHO

La trabajadora SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ laboró para la empresa

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES SA.S.. con domicilio en la ciudad de Armenia

Quindío, para ejercer las actividades de BACK OFFICE, es decir auxiliar operativa
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encargada del proyecto de CLARO FIJO en un horario de 7:30 am a 12:00 y de 2 a 6:00

PM de la noche de lunes a sábado, servicio personal que ésta presto bajo las órdenes

que recibía del representante legal SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES SA.S, el

señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ, y ejerciendo las actividades normales de la

empresa TELMEX COLOMBIA SA, labor que cumplió en virtud de un contrato escrito

de trabajo a término indefinido que se inició el día primero (01) de julio del año 2013

y se prolongó en el tiempo hasta el día veinte (20) de noviembre de 2015 relación de

trabajo que se caracterizó por la continuidad de la misma y la ininterrumpida

prestación del servicio que la trabajadora ejecutó a órdenes de los empleadores

demandados, reuniendo así todas las características de un contrato escrito de trabajo

a término indefinido, sometido a las especificaciones, elementos y requisitos del

artículo 23 del Código Sustantivo de Trabajo, esto es, la prestación personal, efectiva e

ininterrumpida del trabajo, la subordinación y dependencia de la trabajadora a sus

empleadores a través de las labores que le asignaban y las ordénenos que le impartían

a la trabajadora demandante, y la remuneración o sueldo percibido por el actor como

contraprestación del servicio personal.

Así mismo se observa que el beneficiario directo de las labores que desempeñaba la

demandante, es la empresa TELMEX COLOMBIA S.A, y es que dichas labores son

propias de las actividades y negocios normales de dicha empresa, la hace

solidariamente responsable con el tercero intermediario de los valores adeudados a el

demandante.

Se hace evidente entonces que TELMEX COLOMBIA SA, tratando de desconocer o

disfrazar una relación laboral utilizando a la codemandada como contratista y/o

supuesto patrón en este caso del demandante quien realmente prestaba un servicio

personal en su favor y que a partir de allí se debe presumir dicha solidaridad; sino es

la existencia de un contrato.

Como referente jurisprudencial en caso similar dentro del proceso radicado bajo el

número 2014-0342 conocido por el juzgado Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad

de Armenia Q, instaurado por el señor JAIME ALEXANDER GÓMEZ ALARE en contra

de las empresas MERCADEO Y TECNOLOGÍA MERCATTEL y TELMEX DE

COLOMBIA SA se emitió SENTENCIA No. 211/2015 de fecha 26/8/15

confírmada en todas sus partes por el superior en la que en resumen propio se

manifestó lo siguiente: Se anexa CD con sentencia.

"Se concluye que la accionada TELMEX COLOMBIA SA ejerció subordinación ante el
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personal contratado por la empresa Mercattel S.AS. y que si bien es cierto hizo entrega

de io que denominó un contrato comercial y ai acreditar éste se observa que lo que buscó

realmente fue desconocer o disfrazar la relación laboral entre el demandante y Teimex

de Colombia S.A. Así mismo se consideró que el actor prestó el servicio de manera

personal y subordinada a los demandados y laboró para la ejecución de los servicios

prestados por Telmex Colombia S.A., quien se reitera ejerció poder subordinante ante el

demandante y que ejerció por medio de sus representantes, conocidos como

interventores que trabajan directamente para Telmex Colombia S.A. personas estas que

se encargaban de programar las tareas diarias que debía ejecutar el demandante y

vigilaban el cumplimiento de tales funciones, otorgaban elementos de trabajo y tenían la

posibilidad de sancionar el cumplimiento de las tareas. Se indica además que se genera

una confusión para el persona trabajador teniendo en cuenta la empresa que los

contrata y para quien realmente ejecutan sus actividades."

La existencia de la relación de trabajo derivada del contrato escrito de trabajo a

término indefinido, genera a SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ una serie de

derechos y acreencias consagrados en la ley laboral, tales como el derecho a percibir

el pago del auxilio de las cesantías que debe ser consignado anualmente en un fondo

de cesantías según la Ley 50 de 1990, los intereses de las cesantías que debieron

serles pagados a la terminación del contrato, el derecho a la compensación en dinero

de las vacaciones en forma proporcional al tiempo laborado, la cancelación de la

Indemnización por el no pago de las prestaciones sociales y por despido injustificado

y la indemnización por la no consignación de las cesantías.

1. El parágrafo 1 del artículo 29 de la Ley 789 de 2002 establece
literalmente: Para proceder a la terminación del contrato de trabajo establecido
en el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, el empleador le deberá
informar por escrito al trabajador, a la última dirección registrada, dentro de los
sesenta (60) días siguientes a la terminación del contrato, el estado de pago de
las cotizaciones de Seguridad Social y parafiscalidad sobre los salarios de los
últimos tres meses anteriores a la terminación del contrato, adjuntando los
comprobantes de pago que los certifiquen. Si el empleador no demuestra el pago
de dichas cotizaciones, la terminación del contrato no producirá efecto. Sin
embargo, el empleador podrá pagar las cotizaciones durante los sesenta (60)
días siguientes, con los intereses de mora.

2. La norma en mención a tenido ya desarrollo jurisprudencial, como se colige de
la información contenida en la sentencia de fecha de 30 de enero de 2007

proveniente de la sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en
el proceso radicado con el número 29443 que tuvo como magistrado ponente
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al doctor EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS, en cuyos apartes se lee : El
parágrafo del artículo 65 del Código Sustantivo de Trabajo establece un
mecanismo de coacción a los empleadores para que cumplan cabalmente con el
deber de aportar a la seguridad social y contribuciones parafiscales , cuyo
incumplimiento estimado respecto a la época en que termina el contrato de
trabajo - en el día de su finalización y dos meses más, se sanciona con la
ineficacia de la terminación-; Sólo es válido el despido cuando se han cubierto las
obligaciones de pago de los aportes a las instituciones de sistema de seguridad
social por el trabajador, en un plazo que no puede exceder de dos meses luego de
concluido el contrato".

La causa de la ineficacia del despido radica en el incumplimiento para con las
entidades aludidas, y no precisamente por faltar al deber de comunicar el estado
de cuentas al trabajador; esto se advierte si se repara en que se pueda satisfacer
aportando planillas de pago por autoliquidación de los tres últimos meses sin que
se hubieren afectado el de los períodos anteriores; aquí como se falta al deber
sustantivo del pago de contribuciones opera la sanción.

Por tratarse de una de las sanciones por la omisión en el cumplimiento de
deberes patronales, prevista en el artículo 65 del Código Sustantivo de Trabajo,
debe seguir las mismas reglas de los otros casos previstos en la norma que la
contiene; esto conduce a que dicha sanción no puede operar de manera
automática sino que es menester analizar el comportamiento del empleador, no
siendo procedente cuando aparezca que estuvo revestido de buena fe"

3. De igual manera, el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 establece la
obligación para todo empleador de consignar el valor liquidado por concepto
de cesantía antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a
nombre del trabajador en el Fondo de Cesantías que el mismo elija. El
empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por
cada día de retardo.

4. El artículo 172 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 25
de la Ley 50 de 90 establece: "salvo la excepción consagrada en el literal C) del
artículo 20 de esta Ley el empleador ésta a dar descanso dominical remunerado a

todos sus trabajadores. Este descanso tiene una duración mínima de 24 horas" A

su vez, el numeral 1 del artículo 173 ibídem establece la obligación para el
empleador para remunerar descanso dominical con el salario ordinario de un

día. El artículo 179 del C.S.T modificado por el artículo26 de la Ley 789 de
2002, expresamente establece que el trabajo en día domingo y festivo se
remunerará con un recargo del 75% sobre el salario ordinario en proporción a
las horas laboradas. De igual manera el Inciso Primero del artículo 181 ibídem,

subrogado por el artículo 31 de la Ley 50 del 90, el trabajador que labore
habitualmente en día de descanso obligatorio tiene derecho a un descanso

compensatorio remunerado, sin perjuicio de la retribución en dinero prevista
en el artículo 180 C.S.T.
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Teniendo en cuenta que el tema que nos ocupa dentro de la presente demanda es el de

la solidaridad, me permito transcribir el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo,
el cual reza lo siguiente:

ARTICULO34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. Modificado por el art
3, "Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:

lo) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no
representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas que
contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en
beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los
riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con libertad y
autonomía técnica v directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño

trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule
con el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo
pagado a esos trabajadores.

2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será
solidariamente responsable, en las condiciones fijadas en el inciso
anterior, de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus
trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén autorizados
para contratar los servicios de subcontratistas (...)". Resaltado y negritas
fuera de texto

En vastas oportunidades las altas cortes se han pronunciado respecto de la

solidaridad laboral, por lo que no está de más traer a relación a partes de las mismas:

"(...) Para la Corte, en síntesis, lo que se busca con la solidaridad laboral

del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo es que la contratación
con un contratista independiente para que realice una obra o preste

servicios, no se convierta en un mecanismo utilizado por las empresas

para evadir el cumplimiento de obligaciones laborales. Por manera que

respecto de las obligaciones laborales de esos trabajadores. Quiere

ello decir que si el ernpresurio hu podido adelantar la actividad

directamente y utilizando sus propios trabajadores, pero decide hacerlo

contratando un tercero para que éste adelante la actividad, empleando

trabajadores dependientes por él contratados, el beneficiario o dueño de

la obra debe hacerse responsable de los salarios, prestaciones e

indemnizaciones a que tienen derecho estos trabajadores, por la vía de la

solidaridad laboral, pues, en últimas, resulta beneficiándose del trabajo

desarrollado por personas que prestaron sus servicios en una labor que no

es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades

empresariales. Es cierto que la Jurisprudencia de la Sala, al interpretar el

Cdliii 21 No. 16 - 37 Edif. Banco Popular Of. 603

Cel: 311 608 0197 - Armenia, Q.

e-mail: leonardo0217(a,hotmail.com12
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artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, ha fundado la solidaridad

laboral en la relación que exista entre las actividades del contratista

independiente y las del beneficiario y dueño de la obra, en cuanto ese

artículo preceptúa que: "Pero el beneficiario o dueño de la obra, a menos

que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa
o negocio, será solidariamente responsable...". Pero la Corte también ha

neaiaa en que es dable considerar que si

benefíciario o dueño de la obra v se h

a no es ajena i

lo por razón

laboral

de ese trabajador, en cm

subordinado aue. en realidac

tanto se ha beneficiado de un tral

fd. no es aieno a su actividad econón

principal. ...Con todo, encuentra la Corte, como lo ha explicado en
anteriores oportunidades, que de cara al establecimiento de la

mencionada solidaridad laboral, en los términos del artículo 34 del Código
Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no es exclusivamente el

objeto social del contratista sino, en concreto, que la obra que haya
ejecutado o el servicio prestado al beneficiario o dueño de la obra no

constituyan labores extrañas a las actividades normales de la empresa o
negocio de éste. Y desde luego, en ese análisis cumple un papel primordial
la labor individualmente desarrollada por el trabajador, de tal suerte que

subrayado propio.
Resaltado y

Así las cosas es evidente pues que mi representada ejecutó el contrato teniendo en
cuenta el objeto de la empresa TELMEX COLOMBIA SA, el cual no es otro que el de el
desarrollo de actividades de prestación de servicios de telecomunicaciones tales como

telefonía fija y móvil, televisión por cable bajo suscripción y la transmisión de datos,
por consiguiente el cargo que ocupaba mi representada hace parte de las actividades y
programas normales que desarrolla TELMEX COLOMBIA SA tal como lo es el cargo
que ejercía mi poderdante.

V. PRUEBAS

Solicito de manera respetuosa señor juez, se tenga y practiquen como tales las

siguientes:

1) DOCUMENTALES:

^ Corte suprema de justicia, Sala de casación laboral, Sentencia del 10 de marzo de 2010,
Rad.35864, M.P. Gustavo José Gnecco Mendoza.

Cdile 21 No. 16-37 Edif. Banco Popular Of. 603
Cel: 311 608 0197 - Armenia, Q.

e-mail: leonardo0217@hotraail.com
13
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1. Certificado de cámara y comercio de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES

SA.S Y TELMEX COLOMBIA S A.

2. Copia de Contrato de trabajo a término indefinido

3. Copia de extracto bancario

4. CD contentivo de Sentencia radicado 63001310500420140034200.

A. DOCUMENTALES SOLICITADAS

Se ordene oficiar al Ministerio de Trabajo y de la Seguridad Social a fin de que

informen al Despacho si las empresas SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES SA.S Y

TELMEX COLOMBIA SA., ostentan el permiso para sus trabajadores laborar horas

extras La ley contempla la posibilidad de laborar más allá de la jornada laboral,

conforme el artículo 159 del C.S.T., en concordancia con la La ley 50 de 1990 en su

artículo 22 y el artículo 2.2.1.2.1.1 del decreto 1072 de 2015 que señala lo siguiente

respecto a la autorización por parte del ministerio para que los trabajadores puedan

trabajar horas extra.

2) TESTIMONIALES:

Solicito Señor Juez, se sirva señalar fecha y hora para la recepción de los testimonios,

de las personas que a continuación relacionare, todas, mayores de edad y vecinos de la

ciudad de Armenia Quindío, quienes declaran en relación a los hechos de la demanda

y demás aspectos del proceso:

A- JENNY ALEXA AGOSTA BRITO, dirección, en Barrio gaitan manzana F casa 6

de Salento Quindio.

B- JHON HAROLD VASQUEZ SALAZAR, Barrio La miranda Mz 04 casa 10 de esta

ciudad.

C- CARLOS EDUARDO MARTINEZ CABALLERO, Barrio el Porvenir carrera 4 bis

34b-25 de Pereira Rda.

D- ALEJANDRO GONZALEZ SALAZAR, Barrio Yulima Bloque 04 apartamento
202.

3) INTERROGATORIO DE PARTE

Con las formalidades previstas por el Código de Procedimiento Civil, aplicable a los

procesos laborales en virtud de lo indicado por el artículo 145 del Código Procesal del

Trabajo, que contiene principios de integración, solicito de su Despacho decretar el

interrogatorio de parte para los demandados, por medio de sus representantes

legales, el cual formularé de manera oral en audiencia pública, sin perjuicio de

Cdlle 21 No. 16 - 37 Edií. Banco Po[)u]ar Of. 603

Cel: 311 608 0197 - .Armenia, Q.

e-mail: leonardo0217(«/hotmaiI.com
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presentar, en su debida oportunidad, el cuestionario que contenga el interrogatorio

escrito. Pretendo probar hechos de la demanda.

V. PROCEDIMIENTO

Proceso ordinario Laboral de Primera instancia.

VII. COMPETENCIA Y CUANTIA.

Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente demanda, en

consideración de la naturaleza del proceso, del domicilio de las partes y de la cuantía,

la cual estimo en la suma de $26'062.630.oo, es decir superior a veinte salarios

mínimos legales mensuales vigentes.

VIII. ANEXOS

A. Poder para actuar.

B. Los documentos aducidos como pruebas.

C. Copia de la demanda con sus anexos para el traslado.

D. Copia de la misma para el juzgado.

IX. NOTIFICACIONES

^ La Parte Demandante, SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ, calle
5l#13-59 Armenia Q.

^ El demandado, la empresa SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES SAS,
Bosques de Palermo Bloque 11 aparto 203

^ TELMEX COLOMBIA S.A., en la carrera 7 Nro. 63-44 Bogotá D.C.

^ El suscrito apoderado en la secretaría de su despacho o en mi oficina de
abogado ubicada en la calle 21 número 16-37 oficina 604 Edificio Banco
Popular Armenia Quindío, teléfono 311 6080197.

Atentamente;

LEONARDO LOPEZ GUTIERREZ

C.C.HB496.999Me Armenia.
T.P. 151551 C.S.I.

fe
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CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO

^  CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

f  ̂ SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.
•  Fecha expedición: 2017/05/26 - 09:08:06, Recibo No. S000078000, Operación No. 01F220526012

RA DE COMERCIO ^
UNIA T DEL OUiNniO

CODIGO DE VERIFICACIÓN; RHcxFfAZKt

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO , CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL,

CERTIFICA:

NOMBRE : SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

SIGLA : SERVTEL

NIT : -

DIRECCION COMERCIAL:BOSQUES DE PALERMO BL 11 AP 203
DOMICILIO : ARMENIA

TELEFONO COMERCIAL I: 3168321517

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL :BOSQUES DE PALERMO BL 11 AP
203

MUNICIPIO JUDICIAL: ARMENIA

E-MAIL COMERCIAL:gerenciaOgrupoempresarialobelisco.co

E-MAIL NOT. JUDICIAL:gerencia@grupoempresarialobelisco.co

TELEFONO NOTIFICACION JUDICIAL 1: 3168321517

FAX NOTIFICACION JUDICIAL:

** ADVERTENCIA: ESTOS DATOS CORRESPONDEN A **

** LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR **

** EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO DE **

** MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO 2016 **

CERTIFICA:

QUE EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR
SU MATRICULA MERCANTIL

CERTIFICA:

QUE EL- MATRICULADO TIENE LA CONDICION DE PEQUEÑA EMPRESA DE
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY.

CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL:

6190 OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES

CERTIFICA:

MATRICULA NO. 00206156

FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 22 DE MARZO DE 2016

CERTIFICA:

■ CONTINUA
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CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

Fecha expedición. 2017/05/26 - 09:08:06, Recibo No. S000078000, Operación No. 01F220526012

CODIGO DE VERIFICACIÓN: RHcxFfAZKt

QUE POR ACTA NO. 0000007 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE ARMENIA
DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2015 , INSCRITA EL 22 DE MARZO DE 2016
BAJO EL NUMERO 00039619 DEL LIBRO IX,
CAMBIO SU DOMICILIO CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE PEREIRA A
LA CIUDAD DE ARMENIA QUIONDIO
SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

CERTIFICA:

CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE
CONSTITUCION EN PEREIRA DEL 8 DE MARZO DE 2010, INSCRITA EL 13 DE
MARZO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01015827 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO
LA PERSONA JURIDICA: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

CERTIFICA:

2010/03/08 ASAMBLEA DE ACCIONISARM
0000001 2011/02/15 ASAMBLEA DE ACCIONISARM

2011/05/06 CONTADOR PUBLICO ARM
2011/05/06 CONTADOR PUBLICO ARM

CERTIFICA:

00039620 2016/03/22
00039621 2016/03/22
00039622 2016/03/22
00039624 2016/03/23

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES
INDEFINIDO

CERTIFICA:

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO, EL DESARROLLO DE
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A. COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE
SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL Y FIJA. B. DISTRIBUCION DE TARJETAS
PREPAGO. C. COMERCIALIZACION DE RECARGAS VIRTUALES. D. COMPRA Y
VENTA DE SIMCARD. E. PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO TANGIBLES E
INTANGIBLES. F. COMERCIALIZACION DE SERVICIOS DE TELEFONIA
NACIONAL E INTERNACIONAL. TODAS LAS DEMAS INHERENTES AL
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA:

CAPITAL:

** CAI

VALOR : $80, 0 00,O(
NO. DE ACCIONES:80,000.00
VALOR NOMINAL : $1, 000.00

** Cl

VALOR :$50,000,0(
NO. DE ACCIONES:50,000.00

** CAPITAL AUTORIZADO **

$80,000,000.00
80,000.00
$1,000.00

** CAPITAL SUSCRITO **

$50,000,000.00

' CONTINUA
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CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

Fecha expedición: 2017/05/26 - 09:08:06, Recibo No. S000078000. Operación No. 01F220526012

CODIGO DE VERIFICACIÓN: RHcxFfAZKt

VALOR NOMINAL : $1,000.00
** CAPITAL PAGADO **

VALOR

NO. DE ACCIONES

VALOR NOMINAL

$50,000,000.00
50,000.00

$1,000.00

CERTIFICA:

** NOMBRAMIENTOS : **
QUE POR ACTA NO. 0000002 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 9 DE
OCTUBRE DE 2013 , INSCRITA EL 23 DE MARZO DE 2016 BAJO EL NUMERO
00039625 DEL LIBRO IX , FUE{RON) NOMBRADO(S):

NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL

MORENO MUÑOZ JHON JAIRO C.C.89003714

CERTIFICA:

GERENCIA: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA GESTION DE
LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARAN A CARGO DEL GERENTE, QUIEN TENDRA
UN SUPLENTE. EL SUPLENTE DEL GERENTE LO REEMPLAZARA EN SUS
AUSENCIAS TEMPORALES Y ABSOLUTAS. EL SUPLENTE TENDRA LAS MISMAS
ATRIBUCIONES QUE EL GERENTE CUANDO ENTRE A REEMPLAZARLO.
FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE ESTA FACULTADO PARA EJECUTAR,
A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS
DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, SIN LIMITE DE CUANTIA.
SERA FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTE: A )
CONSTITUIR, PARA PROPOSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES
QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O
EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. B) CUIDAR DE LA RECAUDACION E
INVERSION DE LOS FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS
SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA CONTABILIZACION, PAGOS Y DEMAS
OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO
DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA. E
CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE LA COMPAÑÍA LOS
ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER DICHA CERTIFICACION EXIGIDA
POR LAS NORMAS LEGALES. F) DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A
PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS
CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; '
ADEMAS, FIJARA LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS
LIMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y
EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL
OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE ESTA
DESARROLLE PLENAMENTE LOS FINES PARA LOS CUALES HA SIDO
CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN
SEGUN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS ESTATUTOS
PARAGRAFO.- EL GERENTE QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y
CONTRATOS, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD, CON ENTIDADES

' CONTINUA ■
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CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

Fecha expedición: 2017/05/26 - 09:08:06, Recibo No. S000078000, Operación No. 01F220526012

CODIGO DE VERIFICACIÓN: RHcxFfAZKt

PUBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.

CERTIFICA:

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO.

CERTIFICA:

***LA CAMARA DE COMERCIO INFORMA : ***

QUE LA MATRICULA DEL COMERCIANTE Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
LOCALIZADO EN LA DIRECCION QUE APARECE REPORTADA EN ESTE CERTIFICA
DO, SE INFORMO A LAS SECRETARIAS DE PLANEACION, SALUD, GOBIERNO Y
HACIENDA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE ARMENIA, GENERANDOSE DE FORMA
AUTOMATICA LA MATRICULA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, A EXCEPCION DE
AQUELLOS CASOS EN QUE LA ACTIVIDAD NO ESTA SUJETA A DICHO IMPUESTO.

LOS DATOS COTENIDOS EN ESTA SECCION DE INFORMACION COMPLEMENTARIA,
NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PUBLICO, NO SON CERTIFICADOS POR LA
CAMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES. LA CAMARA
DE COMERCIO SOLO HACE PUBLICO EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLOS HA TE
NIDO EL COMERCIANTE.

LA MATRICULA EN CAMARA DE COMERCIO NO IMPLICA PERMISO O AUTORIZA
CION DE FUNCIONAMIENTO.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN
FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION,
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS.

VALOR DEL CERTIFICADO: $5,200

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO contenida en este

certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia

de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de

los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá

verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue

expedido a través del canal virtual de la cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado

impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, ingresando al enlace http://sliarmenia.confecamaras.co/cv.php

seleccionando allá la cámara de comercio e Indicando el código de verificación RFIcxFfAZKt.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una Imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el

momento que se realizó la transacción.

■ CONTINUA '
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CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

Fecha expedición: 2017/05/26 - 09:08:06, Recibo No. S000078000, Operación No. 01F220526012

CODIGO DE VERIFICACÍÓN: RHcxFfAZKt

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de ia firma del secretario juridico (o que haga sus

veces) de la Cámara de Comercio quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos

electrónicos.
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Cámara
de Cbmercío
de Bogotá

CAMARA DF, COMERCIO DE BOGOTA

REGISTRO UNICO EMPRESARIAL

CODIGO DE VERIFICACION; 053377811D2522

26 DE MAYO DE 2017 HORA 09:07:02

R053377811 PAGINA: 1 de 11

LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO

DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A

WWW.CCB.ORG.CO

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U

OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE

CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/

REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DECERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA S A

N.I.T. : 830053800-4

DOMICILIO BOGOTA D.C,

CERTIFICA:

MATRICULA NO: 01696649 DEL 23 DE ABRIL DE 2007

CERTIFICA:

RENOVACION DE LA MATRICULA :24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

ACTIVO TOTAL : 4,211,913,150,000
TAMAÑO EMPRESA : GRANDE

CERTIFICA:

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 7 NO. 63 44

MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : noticlarosolufijas0claro.com.co
DIRECCION COMERCIAL : CRA 7 NO. 63 44

MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

EMAIL COMERCIAL : emilio.briones0claro.com.co

CERTIFICA:

CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000100 DE NOTARIA 16 DE

BOGOTA D.C. DEL 28 DE ENERO DE 1999, INSCRITA EL 2 DE FEBRERO DE 1999
BAJO EL NUMERO 00666834 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA TV CABLE DEL PACIFICO S A PERO PODRA UTILIZAR

CONJUNTA O SEPARADAMENTE LA EXPRESION ABREVIADA CABLE PACIFICO S A.

CERTIFICA:

jValldez deCcKVSillkaj
¡  , za del

!  T rujUlo i
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QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002047 DE NOTARIA 4 DE MEDELLIN
(ANTIOQUIA) DEL 27 DE MAYO DE 2002, INSCRITA EL 30 DE JULIO DE 2002
BAJO EL NÚMERO 00838012 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE:
TV CABLE DEL PACIFICO S A PERO PODRA UTILIZAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE
LA EXPRESION ABREVIADA CABLE PACIFICO S A POR EL DE: TV CABLE DEL
PACIFICO ESP S A.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003253 DE NOTARIA 26 DE BOGOTA D.C. DEL
27 DE OCTUBRE DE 2004, INSCRITA EL 23 DE ABRIL DE 2007 BAJO EL NÚMERO
01125542 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: TV CABLE DEL
PACIFICO ESP S A POR EL DE: TV CABLE DEL PACIFICO S A EPS EMPRESA DE

SERVICIOS PUBLICOS PERO PODRA UTILIZAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE LA

EXPRESION CABLE PACIFICO S A.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001224 DE NOTARIA 26 DE BOGOTA D.C. DEL

10 DE MAYO DE 2005, INSCRITA EL 23 DE ABRIL DE 2007 BAJO EL NÚMERO
01125549 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: TV CABLE DEL

PACIFICO S A EPS EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS PERO PODRA UTILIZAR

CONJUNTA O SEPARADAMENTE LA EXPRESION CABLE PACIFICO S A POR EL DE: TV

CABLE DEL PACIFICO S A ESP EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS PERO PODRA

UTILIZAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE LA EXPRESION CABLE PACIFICO S A.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002461 DE NOTARIA 1 DE MEDELLIN

(ANTIOQUIA) DEL 11 DE ABRIL DE 2007, INSCRITA EL 23 DE ABRIL DE 2007

BAJO EL NÚMERO 01125561 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE:
TV CABLE DEL PACIFICO S A ESP EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS PERO PODRA

UTILIZAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE LA EXPRESION CABLE PACIFICO S A POR

EL DE: TV CABLE DEL PACIFICO S A Y SU NOMBRE PODRA ABREVIARSE EN CABLE

PACIFICO S A.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000261 DE NOTARIA 41 DE BOGOTA D.C. DEL

15 DE FEBRERO DE 2008, INSCRITA EL 19 DE FEBRERO DE 2008 BAJO EL
NÚMERO 01191870 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: TV
CABLE DEL PACIFICO S A Y SU NOMBRE PODRA ABREVIARSE EN CABLE PACIFICO

S A POR EL DE: TELMEX HOGAR S A.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4934 DE NOTARIA 6 DE BOGOTA D.C. DEL 21
DE SEPTIEMBRE DE 2009, INSCRITA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 BAJO EL

NÚMERO 01330595 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: TELMEX
HOGAR S A POR EL DE: TELMEX COLOMBIA S A.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 121, DE LA NOTARIA 16 DE BOGOTA
D.C., DEL 02 DE FEBRERO DE 1999, SE ACLARO LA ESCRITURA DE
CONSTITUCION.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2047 DEL 27 DE MAYO DE 2002 DE LA
NOTARIA 4 DE MEDELLIN, ACLARADA POR ESCRITURA PUBLICA 2809 DEL 15

DE JULIO DE 2002 DE LA MISMA NOTARIA, INSCRITAS EL 30 DE JULIO DE

2002 BAJO EL NUMERO 838012 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD TRASLADO SU

DOMICILIO DE LA CIUDAD DE: BOGOTA D.C., A LA CIUDAD DE: MEDELLIN.

CERTIFICA :

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2461 DEL 11 DE ABRIL DE 2007 DE LA

NOTARIA 1 DE MEDELLIN, INSCRITA EL 23 DE ABRIL DE 2007 BAJO EL

NUMERO 1125561 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD TRASLADO SU DOMICILIO DE

LA CIUDAD DE: MEDELLIN, A LA CIUDAD DE: BOGOTA D.C.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 9.445 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2007 DE LA

NOTARIA SEXTA DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2007,
BAJO EL NO. 1174315 DEL LIBRO IX, EN VIRTUD DE LA FUSION DE LA

SOCIEDAD DE LA REFERENCIA ABSORBIO A LA SOCIEDAD TV CABLE SOCIEDAD

ANONIMA Y SU NOMBRE PODRA ABREVIARSE EN TV CABLE S.A.(ABSORBIDA), LA
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CUAL SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.-

■CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4934 DE LA NOTARIA 6 DE BOGOTA D.C. , DEL
21 DE SEPTIEMBRE DE 2009, INSCRITA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 BAJO EL
NUMERO 1330595 DEL LIBRO IX, EN VIRTUD DE LA FUSIÓN, LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA (ABSORBENTE) SE FUSIONA CON TELMEX COLOMBIA SA (ABSORBIDA)
QUE SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 7029 DE LA NOTARIA 6 DE BOGOTÁ D.C. , DEL
24 DE DICIEMBRE DE 2010, INSCRITA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2010 BAJO EL
NÚMERO 01440372 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA
(ABSORBENTE) ABSORBE MEDIANTE FUSIÓN A LAS SOCIEDADES NETWORK AND

OPERATION SA, NEW DINAMIC COMPANY SA Y CABLE CARIBE SA (ABSORBIDAS)
LAS CUALES SE DISUELVEN SIN LIQUIDARSE.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 1759 DE LA NOTARIA 41 DE BOGOTÁ D.C. ,
DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014, INSCRITA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 BAJO
EL NÚMERO 01863761 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA
(ABSORBENTE) ABSORBIÓ MEDIANTE FUSIÓN A LA SOCIEDAD TELMEX

TELECOMUNICACIONES S.A ESP LA CUAL SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.
CERTIFICA:

REFORMAS:
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.
0002655 2000/08/11 NOTARIA 23 2000/08/11 00740571
0002047 2002/05/27 NOTARIA 4 2002/07/30 00838012
0003253 2004/10/27 NOTARIA 26 2007/04/23 01125542
0001224 2005/05/10 NOTARIA 26 2007/04/23 01125549
0002461 2007/04/11 NOTARIA 1 2007/04/23 01125561
0001029 2007/05/08 NOTARIA 41 2007/05/11 01130025
0001232 2007/05/29 NOTARIA 41 2007/05/31 01134703
0000001 2007/07/24 REVISOR FISCAL 2007/07/25 01146909
0009445 2007/11/26 NOTARIA 6 2007/11/30 01174315
0000001 2008/02/11 REVISOR FISCAL 2008/02/13 01190689
0000481 2008/03/11 NOTARIA 41 2008/03/14 01199014
0001792 2008/07/09 NOTARIA 25 2008/07/17 01228799
0002683 2008/12/19 NOTARIA 15 2008/12/29 01266049
4934 2009/09/21 NOTARIA 6 2009/09/30 01330595
866 2010/02/19 NOTARIA 6 2010/02/24 01364255
1944 2010/10/12 NOTARIA 41 2010/10/27 01424388
7029 2010/12/24 NOTARIA 6 2010/12/27 01440372
506 2011/02/08 NOTARIA 6 2011/02/21 01454634
3770 2011/07/27 NOTARIA 6 2011/08/02 01500810
4444 2011/08/30 NOTARIA 6 2011/09/01 01509025
1759 2014/09/01 NOTARIA 41 2014/09/02 01863761
498 2016/04/01 NOTARIA 41 2016/04/04 02089899
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1021 2016/06/09 NOTARIA 41 2016/06/13 02112380

CERTIFICA:

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
7 DE MARZO DE 2050 .

CERTIFICA:

OBJETO SOCIAL: 1. EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DENTRO O FUERA DE COLOMBIA, ASÍ COMO
PRESTAR TODA CLASE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN DE TAS COMUNICACIONES, CON VARIOS TECNOLOGÍAS, ACTUALMENTE
EXISTENTES O QUE PUEDEN LLEGAR A EXISTIR EN EL FUTURO; INCLUYENDO LA
PRESTACIÓN DE CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN
LAS DIFERENTES MODALIDADES DE GESTIÓN QUE PERMITE LA LEGISLACIÓN
COLOMBIANA EN CUALQUIER ORDEN TERRITORIAL, INCLUYENDO PERO SIN
LIMITARSE A SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE VALOR AGREGADO,
TELEMÁTICOS, TELESERVICIOS, DE DIFUSIÓN Y DE PORTADOR A PERSONAS
NATURALES O JURIDICAS DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO Y QUE SE ENCUENTREN
AUTORIZADOS POR LA LEYES DE COLOMBIA Y LA CONTRATACIÓN, CONCESIÓN,
OPERACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SERVICIO DE
TELEVISIÓN ABIERTA O CERRADA, POR SUSCRIPCIÓN, RADIODIFUNDIDA,
CABLEADA Y SATELITAL, Y DE SEÑALES INCIDENTALES Y CODIFICADAS QUE
INTERVINE DENTRO DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO Y SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES, CONCURRENTES CON EL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR
CABLE; IGUALMENTE, EL SERVICIO DE TELEFONÍA BÁSICA PÚBLICA CONMUTADA
PARA LA TRANSMISIÓN DE CUALQUIER TIPO DE RED CON ACCESO GENERALIZADO
AL PÚBLICO A NIVEL NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, YA SEA
DIRECTAMENTE O EN ASOCIO CON TERCEROS O MEDIANTE CONTRATOS DE RIESGO

COMPARTIDO O EN CONSORCIO O UNIONES TEMPORALES. 2. CONSTRUIR,
EXPLOTAR, USAR, INSTALAR, AMPLIAR, ENSANCHAR, EXPANDIR, RENOVAR,
MODIFICAR O REVENDER REDES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SUS

DIFERENTES ELEMENTOS PARA USO PRIVADO O PÚBLICO NACIONALES O
INTERNACIONALES. 3. DISEÑAR, INSTALAR, PONER EN FUNCIONAMIENTO Y
COMERCIALIZAR TODA CLASE DE EQUIPOS Y SISTEMAS ELÉCTRICOS Y
ELECTRÓNICOS. 4. VENDER TODA CLASE DE BIENES MUEBLES, DE CONTADO O A
PLAZOS Y ACTUAR COMO INTERMEDIARIO EN LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS.

5. PRESTAR SERVICIOS DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, FINANCIERO,
TECNOLÓGICO Y DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSO HUMANO. 6. ENSAMBLAR,
DISEÑAR, INSTALAR, PONER EN FUNCIONAMIENTO Y DISTRIBUIR, COMPRAR,
VENDER Y COMERCIALIZAR TODA CLASE DE EQUIPOS, PRODUCTOS, ELEMENTOS Y

SISTEMAS RELACIONADOS CON LAS TELECOMUNICACIONES, ELECTRICIDAD

ELECTRÓNICA, INFORMÁTICA Y AFINES. 7. PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA
TÉCNICA, MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y REDES Y CONSULTORÍA EN LOS RAMOS
DE ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA, INFORMÁTICA, TELCOMUNICACIONES Y AFINES.
8. TRANSMITIR O PRESTAR SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DIGITALIZADA O
ANALÓGICA DE INFORMACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA INCLUIDA PERO SIN
LIMITARSE A LA DE IMÁGENES Y TEXTOS PARA TODA CLASE DE APLICACIONES
TALES COMO VIDEOCONFERENCIAS, CORREO ELECTRÓNICO, ACCESO BASES DE
DATOS, FINANCIERAS Y TELEBANCA. 9. EMITIR Y RECIBIR SIGNAS, SEÑALES,
ESCRITOS, IMÁGENES, SONIDOS O INFORMACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA PARA
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PREVIAS LAS
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES DE LEY 10. PROYECTAR, INSTALAR Y EQUIPAR

UNA RED DE TELECOMUNICACIONES DE CUBRIMIENTO NACIONAL (SIC) MEDIANTE

EL EMPLEO DE ELEMENTOS PROPIOS O DE CONEXIONES A REDES NACIONALES Y

EXTRANJERAS CON TODO SUS COMPONENTES, CON SUJECIÓN A LAS LICENCIAS Y
PERMISOS OBTENIDOS DEL MINISTERIO DE COMUNICACIONES O DE LAS

AUTORIDADES PERTINENTES CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 11. UTILIZAR EL

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, S RAMPAS ASCENDIENTES Y DESCENDENTES DE LOS
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SEGMENTOS SATELITALES CUYOS SERVICIOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE

COORDINADOS PARA EL RESPECTIVO PALI Y i OS DEMÁS ELEMENTOS DE DICHOS
SEGMENTOS, TODO CON ARREGLO A LAS NORMAS VIGENTES SOBRE ESTA MATERIA,
ASÍ COMO PRESTAR EL SERVICIO DE PROVISIÓN DE SEGMENTO ESPACIAL A
TERCEROS. 12. LA EDICIÓN DE LIBROS, REVISTAS, FOLLETOS O
COLECCIONABLES SERIADAS O PUBLICACIONES EN BASE DE PAPEL O PUBLICADOS
EN MEDIOS ELECTROMAGNÉTICOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O CULTURAL, ASÍ
COMO LA DISTRIBUCIÓN, VENTA, IMPORTACIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN DE LOS
MISMOS. 13. ELABORACIÓN DISEÑO DE TODO TIPO DE PUBLICACIÓN ESCRITA DE
CARÁCTER CULTURAL Y CIENTÍFICO, TALES COMO LIBROS, REVISAS FOLLETOS O
COLECCIONABLES SERIADOS O PUBLICACIONES EN BASE DE PAPEL O PUBLICADOS
EN MEDIOS_ ELECTROMAGNÉTICOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O CULTURAL. 14.
DIAGRAMACIÓN, ENCUADERNACIÓN Y PUBLICACIÓN DE TODO TIPO DE PUBLICACIÓN
ESCRITA DE CARÁCTER CULTURAL Y CIENTÍFICO, TALES COMO LIBROS,
REVISTAS, FOLLETOS O COLECCIONABLES SERIADOS O PUBLICACIONES EN BASE
DE PAPEL O PUBLICADAS EN MEDIOS ELECTROMAGNÉTICOS DE CARÁCTER
CIENTÍFICO O CULTURAL. 15. IMPORTACIÓN VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE TODO
TIPO DE PUBLICACIÓN ESCRITA DE CARÁCTER CULTURAL Y CIENTÍFICA, TALES
COMO LIBROS, REVISTAS FOLLETOS O COLECCIONARLES SERIADOS. 16.
SOLICITAR, TRAMITAR, DESISTIR Y RENUNCIAR ANTE EL MINISTERIO DE
CULTURA, MINISTERIO DE EDUCACIÓN O ANTE LAS DEMÁS ENTIDADES
CORRESPONDIENTES, LAS RESPECTIVAS LICENCIAS, TRÁMITES Y AUTORIZACIONES
PARA LA EJECUCIÓN DE SU OBJETO SOCIAL. 17. LLEVAR A COBO TODAS LAS
DEMÁS ACTIVIDADES VINCULADAS CON LA PUBLICACIÓN, VENTA Y/O
DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTAS QUE ELABORE. 18. PRESTAR SERVICIO DE
ASESORÍA EN MATERIAS AFINES CON SU OBJETO SOCIAL Y EN MATERIA
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, OPERATIVA EN DESARROLLO DE SU
OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ EJECUTAR TODAS LAS ACTIVIDADES Y ACTOS
NECESARIOS PARA SU LOGRO Y DESARROLLO, TALES COMO: A) ENSAMBLAR,
DISEÑAR, INSTALAR, PONER EN FUNCIONAMIENTO Y DISTRIBUIR, COMPRAR,
VENDER Y COMERCIALIZAR TODA CLASE DE EQUIPOS, PRODUCTOS, ELEMENTOS Y
SISTEMAS RELACIONADOS CON LAS TELECOMUNICACIONES, ELECTRICIDAD
ELECTRÓNICA INFORMÁTICA Y AFINES; B) PROMOVER Y FUNDAR
ESTABLECIMIENTOS ALMACENES, DEPÓSITOS O AGENCIAS EN COLOMBIA O EN EL
EXTERIOR; ) ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O
INMUEBLES, ARRENDARLOS, ENAJENARLOS O GRAVARLOS, D) OBTENER Y EXPLOTAR
CONCESIONES, PRIVILEGIOS, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES, PATENTES.
INVENCIONES O CUALQUIER OTRO BIEN INCORPORAL, SIEMPRE QUE SEAN AFINES
AL OBJETO PRINCIPAL; L EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO
ACTIVO O PASIVO, GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, RECIBIR, COBRAR, DESCONTAR,
ADQUIRIR, PIGNORAR Y PAGAR TODA CLASE DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES; F)
CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS QUE SE RELACIONEN CON EL
OBJETO SOCIAL PRINCIPAL Y PARTICIPAR EN LICITACIONES Y CONCURSOS
PÚBLICOS Y PRIVADOS O CONTRATACIONES DIRECTAS; G) CELEBRAR TODA CLASE
DE OPERACIONES FINANCIERAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE INTERMEDIACIÓN
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FINANCIERA; H) IMPORTAR, EXPORTAR, REALIZAR OPERACIONES DE COMERCIO
NACIONAL E INTERNACIONAL, ASÍ COMO REPRESENTAR, AGENCIAR, Y DISTRIBUIR
TODA CLASE DE BIENES Y SERVICIOS, RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL
PRINCIPAL; I) INVERTIR LOS EXCEDENTES DE TESORERÍA EN VALORES QUE SEAN
FÁCILMENTE REALIZABLES; J) COMPRAR O CONSTITUIR SOCIEDADES DE
CUALQUIER NATURALEZA; INCORPORARSE EN SOCIEDADES CONSTITUIDAS Y/O
FUSIONARSE CON ELLAS, SIEMPRE QUE DICHAS SOCIEDADES TENGAN OBJETIVOS

EQUIVALENTES, SIMILARES COMPLEMENTARIOS AL OBJETO SOCIAL DE LA

SOCIEDAD; A) REGISTRAR MARCAS, NOMBRES COMERCIALES Y DEMOS DERECHOS DE

PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL EN COLOMBIA Y/O EN OTROS PAÍSES,
USARLAS AJO LICENCIAS DE TERCEROS; L) TRANSIGIR, CONCILIAR, DESISTIR Y
APELAR LAS DECISIONES DE ¡OS ARBITROS, DE AMIGABLE COMPONEDORES, O
CUALQUIER DECISIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA; M) EN GENERAL CELEBRAR Y
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS CIVILES, MERCANTILES O DE

CUALQUIER NATURALEZA QUE RESULTEN CONVENIENTES AL INTERÉS SOCIAL, SEA
EN SU PROPIO NOMBRE, O POR CUENTA DE TERCEROS, O EN PARTICIPACIÓN CON
ELLOS, Y SIEMPRE Y CUANDO TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO
PRINCIPAL ANTES ENUNCIADO; N) COMPRAR Y VENDER ACCIONES O DERECHOS

SOCIALES, ASI COMO BIENES MUEBLES E INMUEBLES SIEMPRE QUE SE HAGA CON

EL UNICO PROPOSITO DE PRESERVAR Y PROTEGER EL PATRIMONIO SOCIAL. O)

CELEBRAR OPERACIONES DE MUTUO CON SOCIEDAD VINCULADA ESTO ES

CONTROLADAS POR LA SOCIEDAD O POR LAS MISMAS SOCIEDADES QUE CONTROLAN

ÉSTA ÚLTIMA, SIN PERJUICIO DE LAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN
SEGÚN ESTOS ESTATUTOS, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE INTERMEDIACIÓN
FINANCIERA. PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD PODRÁ CONSTITUIRSE GARANTE DE
OBLIGACIONES DIFERENTES DE LAS SUYAS PROPIAS, PREVIO EL CUMPLIMIENTO

DE LAS AUTORIZACIONES Y REQUISITOS DE ESTOS ESTATUTOS.

CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL:

4690 (COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO)

ACTIVIDAD SECUNDARIA:

6110 (ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS)

OTRAS ACTIVIDADES:

6190 (OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES)

CERTIFICA:

CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO **

VALOR : $369,410,000,000.00
NO. DE ACCIONES : 36,941,000.00

VALOR NOMINAL : $10,000.00

VALOR

NO. DE ACCIONES

VALOR NOMINAL

** CAPITAL SUSCRITO **

$349,753,870,000.00

34,975,387.00
$10,000 . 00

** CAPITAL PAGADO **

.VALOR : $349,753,870,000.00

NO. DE ACCIONES : 34,975,387.00
VALOR NOMINAL ; $10,000.00

CERTIFICA:

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **

QUE POR ACTA NO. 45 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE
2016, INSCRITA EL 15 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02094202 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
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PRIMER RENGLON

CORTEZ GOMEZ SALVADOR FRANCISCO P.P. 000000G11765902
SEGUNDO RENGLON

VON HAUSKE SOLIS OSCAR VON P.P. O0000OGl6179650
TERCER RENGLON

GARCIA MORENO ELIZONDO CARLOS JOSE P.P. 000000GI2594394

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **
QUE POR ACTA NO. 45 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE
2016, INSCRITA EL 15 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02094202 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON

ARCHILA CABAL JUAN CARLOS C.C. 000000080409270
QUE POR ACTA NO. 46 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 2 DE JUNIO DE 2016,
INSCRITA EL 13 DE JUNIO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02112385 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON

ZENTENO DE LOS SANTOS CARLOS HERNAN C.E. 000000000590584
QUE POR ACTA NO. 45 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE
2016, INSCRITA EL 15 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02094202 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
TERCER RENGLON

PARDO HASCHE HILDA MARIA C.C. 000000041662356

CERTIFICA:

REPRESENTACIÓN LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERÁ EL
GERENTE GENERAL, QUIEN TENDRÁ CUATRO (4) SUPLENTES QUE SE DENOMINARÁN
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL; SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE
GENERAL, TERCER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL Y CUARTO SUPLENTE DEL
GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD. ESTOS SERÁN DESIGNADOS EN LA MISMA
FORMA PREVISTA PARA EL GERENTE GENERAL Y EN SU ORDEN LO REEMPLAZARÁN
EN SUS FALTAS PERMANENTES, TEMPORALES O ACCIDENTALES Y TENDRÁN LAS
MISMAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL, EXCEPTO EL CUARTO SUPLENTE,
QUIEN ÚNICAMENTE TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN EN EL
PARÁGRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO DE LOS PRESENTES
ESTATUTOS. EL TERCER SUPLENTE TENDRÁ ADEMÁS DE LAS MISMAS ATRIBUCIONES
DEL^ GERENTE GENE^L, LAS QUE SE INDICAN EN EL PARÁGRAFO PRIMERO DEL
ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO DE LOS PRESENTES ESTATUTOS. LA
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD PODRÁ SER EJERCIDA POR EL GERENTE
DE ASUNTOS CONTENCIOSOS; O POR CUALQUIERA DE LOS ABOGADOS DE LA
VICEPRESIDENCIA JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA, SEGÚN CERTIFICACIÓN QUE PARA
EL EFECTO EXPIDA LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA COMPAÑÍA.

CERTIFICA:

** NOMBRAMIENTOS **

GERENTE GENERAL

FORMA PREVISTA

EN SUS FALTAS
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C.C. 000000051851576

IDENTIFICACION

000000020422828

000000080073879

000001088244076

000000034567439

000000043727915

000000055234052

000001020720383

000000094317564

QUE POR ACTA NO. 170 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 20 DE ABRIL DE 2016,
INSCRITA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02142712 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE DE ASUNTOS CONTENCIOSOS

MALAGON CISNEROS NOHORA LIGIA C.C. 00000005I85I576

QUE POR ACTA NO. 176 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016,
INSCRITA EL 20 DE OCTUBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02150558 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
MARQUEZ ACOSTA ADRIANA C.C. 000000020422828

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA

PRIETO OYAGA FABIAN ENRIQUE C.C. 000000080073879

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
MIRANDA CARAMILLO LINA MARCELA C.C. 000001088244076

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
PARIS VALLECILLA ANA MARIA C.C. 000000034567439

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
PEREZ VASQUEZ NADIA C.C. 000000043727915

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
MUÑOZ SINNING MAYLE MILENA C.C. 000000055234052

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
INFANTE SANCHEZ MARIA FERNANDA C.C. 000001020720383

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
TOVAR REYES ALVARO JOSE C.C. 000000094317564

QUE POR ACTA NO. 171 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 29 DE ABRIL DE 2016,
INSCRITA EL 3 DE MAYO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02I002I1 DEL LIBRO IX,
FUE (.RON) NOMBRADO (S) :

NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL

ZENTENO DE LOS SANTOS CARLOS HERNAN C.E. 000000000590584

QUE POR ACTA NO. 72 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 14 DE AGOSTO DE 2009,
INSCRITA EL 28 DE AGOSTO DE 2009 BAJO EL NUMERO 01322526 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL

MALDONADO ROBLES lADER ALBERTO C.C. 000000085467103

QUE POR ACTA NO. 144 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 6 DE JUNIO DE 2012,
INSCRITA EL 7 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01640780 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL

GONZALEZ APANGO FERNANDO C.E. OOOOOOOOE3068I7 ,

TERCER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL

PARDO HASCHE HILDA MARIA C.C. 000000041662356

QUE POR ACTA NO. 167 DE JUNTA DIRECTIVA DEL I DE OCTUBRE DE 2015,
INSCRITA EL 21 DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02029356 DEL LIBRO

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

CUARTO SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL

BARRETO GAMA ESTEBAN C.C. 000000079145906

CERTIFICA:

SIN PERJUICIO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 164 DEL CODIGO DE

COMERCIO, MEDIANTE ACTA NO. 185 DE LA JUNTA DIRECTIVA, DEL 16 DE MAYO
DE 2017, INSCRITA EL 24 DE MAYO DE 2017 , BAJO EL NO. 02227440 DEL

l APANGO FERNANDO C.E. OOOOOOOOE3068I7 ,

^LENTE DEL GERENTE GENERAL

\SCHE HILDA MARIA C.C. 000000041662356

ACTA NO. 167 DE JUNTA DIRECTIVA DEL I DE OCTUBRE DE 2015,
EL 21 DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02029356 DEL LIBRO

ION) NOMBRADO (S):

OMBRE IDENTIFICACION

PLENTE DEL GERENTE GENERAL

GAMA ESTEBAN C.C. 000000079145906

CERTIFICA:

JICIO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 164 DEL CODIGO DE
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LIBRO IX, SE REVOCO LA DESIGNACION DE TOVAR REYES ALVARO JOSE COMO

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA.

CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES

LEGALES: EL GERENTE GENERAL ESTA FACULTADO PARA EJECUTAR TODOS LOS

ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN

ESPECIAL. EL GERNETE GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONBES: 1.

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS

ASOCIADOS, TERCEROS Y TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y

ADMINISTRATIVAS. EL GERENTE GENERAL PODRA NOMBRAR APODERADOS O

MANDATARIOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES DE LA SOCIEDAD EXCLUSIVAMENTE

PARA ASUNTOS LEGALES PROPIAMENTE DICHOS INCLUYENDO PODERES ESPECIALES

A LAS SOCIEDADES DE INTERMEDIACION ADUANERA PARA LO DE SU COMPETENCIA.

ESTA FACULTAD NO PODRA SER EJERCIDA POR LOS SUPLENTES DEL GERENTE

GENERAL SALVO EL TERCER SUPLENTE Y EL CUARTO SUPLENTE DEL GERENTE

GENERAL, QUIENES TAMBIEN PODRAN NOMBRAR APODERADOS O MANDATARIOS

JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES DE LA SOCIEDAD EXCLUSIVAMENTE PARA

ASUNTOS LEGALES PROPIAMENTE DICHOS O TRAMITES ANTE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS, CON LAS LIMITACIONES QUE SE SEÑALAN EN SU ORDEN, EN
LOS PARAGRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL PRESENTE ARTICULO. 2. CELEBRAR

CUALQUIER CONTRATO ACTO U OPERACIÓN QUE REPRESENTE EGRESOS U
OBLIGACIONES DE CREDITO PARA LA SOCIEDAD A FAVIR DE TERCEROS, PREVIA
AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD. CUANDO QUIERA QUE
SUPEREN LA SUMA DE TRES MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (USD$3.000.000) O SU EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS
CONVERTIROS A LA TASA REPRESENTATIVA DE CAMBIO DEL MERCADO VIGENTE

PARA LA FECHA DE LA RESPEXTIVA NEGOCIACION. LA SUSCRIPCION DE

CONTRATOS CON CLIENTES O LA PRESENTACION DE OFERTAS PARA EL SUMINISTRO

O  LA VENTA DE SERVICIOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL OBJETO DE LA

SOCIEDAD, CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTIA, NO REQUIEREN DE PREVIA
AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA. 3. CELEBRAR, PREVIA, AAUTORIZACION
DE LA JUNTA DIRECTIVA, LOS SIGUIENTES ACTOS O CONTRATOS CUALQUIERA QUE
SEA SU CUANTIA: A) LA ENAJENACION O DISPOSICION A CUALQUIER TITULO DE
PARTE SIGNIFICATIVA O DE TODOS LOS ACTIVOS CONSOLIDADOS DE LA SOCIEDAD

O  DE LOS ACTIVOS QUE SEAN FUNDAMENTALES PARA SU DESARROLLO ECONOMICO

ACTUAL O FUTURO. B) LA ADQUISCION, TOMA DE CONTROL O PERDIDA DE ESTE
EN OTRAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO. C) LA MODIFICACION,
TERMINACION O ABANDONO DE LAS LICIENCIAS O CONCESIONES OTORGADAS A LA

SOCIEDAD PARA LA PRESTACION DE CUALQUIER SERVICIO DE
TELECOMUNICACIONES. D) EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O SUBLICENCIAS DE

DERECHOS DE USO DE LA PROPIEDAD INLETECTUAL DE LA SOCIEDAD A PERSONAS

NATURALES O JUDICAS AJENAS A LA MISMA. E) LA CONCESION DE DERECHOS DE
EXCLUSIVIDAD O PREFERENCIA A CUALQUIER EMPRESA PROVEEDOR DE LA
SOCIEDAD O SUS AFILIADOS. 4. CREAR LOS EMPLEOS QUE SEAN NECESARIOS
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PARA LA BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD. 5. DESIGNAR Y REMOVER LIBREMENTE
A  LOS EMPLEADOS CUYA DESIGNACION NO ESTE ATRIBUIDA DIRECTAMENTE A LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O A LA JUNTA DIRECTIVA. 6. ESCOGER
LIBREMENTE AL PERSONA DE TRABAJADORES, DETERMINAR SU NUMERO,
OCUPACION, REMUNERACION Y HACER LOS DESPIDOS CORRESPONDIENTE CUANDO SE
REQUIERA. 7. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN
ESTRCITAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS O JUNTA DIRECTIVA. LAS IRREGULARIDADES O FALTAS
GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR. 8. DELEGAR DETERMINADAS
FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO, DENTRO DE LOS LÍMITES DE SUS FUNCIONES
SEÑALADAS EN ESTOS ESTATUTOS. 9. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y Á LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SI ASÍ LO DECIDIERE LA JUNTA
DIRECTIVA, EN TIEMPO OPORTUNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD,
CON SUS NOTAS, CORTADOS AL FIN DEL RESPECTIVO EJERCICIO JUNTO LOS
DOCUMENTOS QUE SEÑALE LA LEY Y EL INFORME DE GESTIÓN. 10. RENDIR
CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN AL FINAL DE CADA EJERCICIO, DENTRO
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN LA CUAL SE RETIRE DE SU CARGO Y CUANDO
SE LAS EXIJA EL ÓRGANO COMPETENTE PARA ELLO, PARA TAL EFECTO, SE
PRESENTARÁN LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE FUEREN PERTINENTES CON UN
INFORME DE GESTIÓN. 11. ORDENAR Y APROBAR ESTUDIOS COMERCIALES DE
FACTIBILIDAD. 12. DECIDIR SOBRE LOS ASUNTOS COMERCIALES, FINANCIEROS,
TÉCNICOS Y DE LA COMPAÑÍA QUE NO REQUIERA APROBACIÓN DE LA JUNTA
DIRECTIVA. 13. VELAR PORQUE SE LLEVEN CORRECTAMENTE LA CONTABILIDAD Y
LOS LIBROS DE LA SOCIEDAD. 14. AUTORIZAR Y SUSCRIBIR LOS BALANCES E

INFORMES PERIÓDICOS Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA, LO
MISMO QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS; 15. DETERMINAR LA INVERSIÓN DÉ

FONDOS DISPONIBLES QUE NO SEAN NECESARIOS PARA LAS OPERACIONES

INMEDIATAS DE LA SOCIEDAD. 16. ORGANIZAR EL CONTROL INTERNO DE LA
SOCIEDAD Y CUIDAR QUE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS
FONDOS DE LA SOCIEDAD SE HAGAN DEBIDAMENTE. 17. COORDINAR Y CONTROLAR

EL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMPAÑÍA. 18. ABRIR O CANCELAR CUENTAS
BANCARIAS, HACER DEPÓSITOS Y GIRAR CONTRA ELLOS, CON SUJECIÓN A LO
PREVISTO EN LOS PRESENTES ESTATUTOS. 19. ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO
ONEROSO, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, CON LAS
LIMITACIONES PREVISTAS EN ESTOS ESTATUTOS. 20. PREVIA AUTORIZACIÓN DE
LA JUNTA DIRECTIVA, EL GERENTE GENERAL PODRÁ LIMITAR EL DOMINIO DE LOS
MUEBLES E INMUEBLES, DARLOS EN PRENDA O EN HIPOTECA, ALTERAR LA FORMA
DE LOS BIENES RAÍCES POR SU NATURALEZA O SU DESTINO. EL GERENTE
GENERAL NO REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO
LA LIMITACIÓN DEL DOMINIO, PIGNORACIÓN O HIPOTECA DE BIENES SE EFECTUÉ
CON EL FIN DE CONSEGUIR LOS RECURSOS PARA LA COMPRA O ADQUISICIÓN A
CUALQUIER TITULO DE LOS MISMOS. 21. DAR Y RECIBIR EN MUTUO CANTIDADES

DE DINERO DE OTRAS ESPECIES. 22. ACEPTAR OTORGAR Y FIRMAR, TÍTULOS
VALORES Y CELEBRAR CON RELACIÓN A ELLOS TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICO.
23. INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN QUE SE DISPUTE LA PROPIEDAD O LA
POSESIÓN DE LOS BIENES SOCIALES O CUALQUIER DERECHO DE LA COMPAÑÍA. 24
TRANSIGIR COMPROMETER, NOVAR RECIBIR, DESISTIR E INTERPONER ACCIONES Y
RECURSOS EN TODOS LOS NEGOCIOS O ASUNTOS ÉN QUE TENGA INTERÉS LA
SOCIEDAD. 25. CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y A LA

JUNTA DIRECTIVA, EN LOS CASOS PREVISTOS EN LA LEY, LOS ESTATUTOS, Ó
CANDO JUZGUÉ CONVENIENTE EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 26. EJECUTAR
Y HACER EJECUTAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. 27. COMPARECER ANTE NOTARIO PARA

LEGALIZAR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O DE LA

JUNTA DIRECTIVA QUE REQUIERAN ELEVARSE A ESCRITURA PUBLICA. 28.

DISEÑAR Y DETERMINAR LA FORMA EN QUE SE DEBERÁN REVELAR AL PÚBLICA LOS
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ESTANDARES MÍNIMOS DE INFORMACIÓN EXIGIDOS POR LAS AUTORIDADES
COMPETENTES, SIEMPRE QUE LA SOCIEDAD ESTE OBLIGADA A ELLO. 29. CUMPLIR
HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LA SOCIEDAD. 30. LAS

DEMÁS QUE LE CONFIEREN LOS ESTATUTOS Y LAS LEYES, LAS QUE LE SEAN
DELEGADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O POR LA JUNTA
DIRECTIVA, Y TODAS AQUELLAS QUE POR LA NATURALEZA DE SU CARGO LE
CORRESPONDEN PARÁGRAFO PRIMERO. EL TERCER SUPLENTE DEL GERENTE ADEMÁS
DE LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL PRESENTE ARTICULO, TENDRÁ LAS
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 1. COMPARECER ANTE PARTICULARES Y ANTE TODA
CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, YA FUEREN
NACIONALES, DEPARTAMENTALES, DISTRITALES Ó MUNICIPALES Y ANTE
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD EN TODOS LOS
NEGOCIOS PLEITOS, LITIGIOS, TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
QUE REQUIERA LA SOCIEDAD. 2. PROMOVER Y CONTESTAR ANTE CUALQUIER
JURISDICCIÓN TODA CLASE DE DEMANDAS O DE ASUNTOS PARA TODOS TRAMITES E
INCIDENTES Y EN TODAS LAS INSTANCIAS HASTA SU DECISIÓN FINAL. 3.
RECUSAR, DELEGAR TRANSIGIR RECIBIR, ALLANARSE Y DESISTIR EN LOS
PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES DE LA SOCIEDAD. 4. INTERPONER
LOS RECURSOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR TANTO A NIVEL JUDICIAL, COMO EN
VIA GUBERNATIVA 5. PRESENTAR DENUNCIAS Y QUERELLAS. 6. CONSTITUIRSE EN
PARTE CIVIL DE CUALQUIER PROCESO. 7. SOMETER LOS ASUNTOS DE LA
SOCIEDAD A LOS ÁRBITROS O TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO CUANDO A ELLO
HAYA LUGAR. 8. ASISTIR, ACTUAR Y CONCILIAR EN AUDIENCIAS DE

CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 9. ACTUAR COMO SECRETARIO
GENERAL DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA LA JUNTA
DIRECTIVA LA SOCIEDAD. 10. NOMBRAR APODERADOS O MANDATARIOS,
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES DE LA SOCIEDAD EXCLUSIVAMENTE PARA
ASUNTOS LEGALES PROPIAMENTE DICHOS. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CUARTO
SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL, TENDRÁ EXCLUSIVAMENTE LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES: 1. COMPARECER ANTE PARTICULARES Y ANTE TODA CLASE DE
AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, YA FUERAN NACIONALES,
DEPARTAMENTALES, DISTRITALES O MUNICIPALES Y ANTE TRIBUNALES DE
ARBITRAMENTO REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD EN TODOS LOS NEGOCIOS,
PLEITOS, LITIGIOS, TRAMITES Y, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE
REQUIERA LA SOCIEDAD. 2. CONTESTAR ANTE CUALQUIER JURISDICCIÓN TODA
CLASE DE DEMANDAS O DE ASUNTOS PARA TODOS LOS TRÁMITES E INCIDENTES Y
EN TODAS LAS INSTANCIAS HASTA SU DECISIÓN FINAL. 3. RECUSA, DELEGAR
TRANSIGIR RECIBIR, ALLANARSE Y DESISTIR EN LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES DE LA SOCIEDAD. 4. INTERPONER LOS
RECURSOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR TANTO A NIVEL JUDICIAL, COMO EN VÍA
GUBERNATIVA. 5. PRESENTAR DENUNCIAS PENALES Y QUERELLAS. 6.
CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL DE CUALQUIER PROCESO. 7. ASISTIR ACTUAR Y
CONCILIARAN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN JUDICIAL JUDICIAL. 8. NOMBRAR
APODERADOS ESPECIALES O MANDATARIOS JUDICIALES LES ESPECIALES DE LA
SOCIEDAD EXCLUSIVAMENTE PARA LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS

31



ATRIBUCIONES OTORGADAS AL CUARTO SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL EN ESTE
PARÁGRAFO. PARÁGRAFO TERCERO LOS CHEQUES GIRADOS CONTRA LAS CUENTAS DE
LA SOCIEDAD DEBELAN SER FIRMADOS EN FORMA MANCOMUNADA POR DOS PERSONAS
DE NIVEL A Ó UNA PERSONA DE NIVEL A Y OTRA PERSONA DE NIVEL B PARA LOS
EFECTOS DE ESTE PARÁGRAFO LAS PERSONAS DEL NIVEL A Y LAS PERSONAS DEL
NIVEL B SERAN DESIGNADAS EN MANCOMUNADA POR ÉL GERENTE GENERAL Y EL
CONTRALOR DE LA SOCIEDAD. PARÁGRAFO CUARTO: PARA TODOS LOS EFECTOS
RELACIONADOS CON CUALQUIER TRÁMITE Y DILIGENCIA QUE SEA NECESARIO
ADELANTAR EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN PREJUDICIALES O
EXTRAPROCESALES Y EN CUALQUIER PROCESO JUDICIAL, ARBITRAL O
ADMINISTRATIVO INICIADO POR O CONTRA LA SOCIEDAD, INCLUYENDO PERO SIN
LIMITARSE A INTERROGATORIOS DE PARTE, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN,
DECLARACIONES, TESTIMONIOS, PRUEBAS, CONTESTACIONES, ALEGATOS Y
CUALQUIER OTRA ACTUACIÓN PROCESAL, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD PODRÁ SER EJERCIDA POR EL GERENTE DE ASUNTOS CONTENCIOSOS; O
POR CUALQUIERA DE LOS ABOGADOS DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA DE LA
COMPAÑÍA, SEGÚN CERTIFICACIÓN QUE PARA EL EFECTO EXPIDA LA DIRECCIÓN
DE GESTIÓN HUMANA DE LA COMPAÑÍA.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3963 DE LA NOTARIA SEXTA DE BOGOTA

D.C., DEL 05 DE AGOSTO DE 2011, INSCRITA EL 18 DE AGOSTO DE 2011
BAJO EL NO. 00020358 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ MAURICIO ESCOBEDO
VÁZQUEZ IDENTIFICADO CON CEDULA DE EXTRANJERÍA NO. 393385 EN SU
CALIDAD DE GERENTE GENERAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA

PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A MARIO AZARIAS

CUARTAS ARANGO IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANÍA NUMERO 19.290.497 DE
BOGOTÁ, PARA QUE EJERZA EN NOMBRE. DE LA, COMPAÑÍA LAS SIGUIENTES
FACULTADES: 1) CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES PARA LA ATENCIÓN DE

PROCESOS LABORALES, DILIGENCIAS; ADMINISTRATIVO-LABORALES,
CONCILIACIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES, INVESTIGACIONES
ADMINISTRATIVO-LABORALES Y TUTELAS; 2) ATENDER EN REPRESENTACIÓN DE LA
COMPAÑÍA, CONCILIACIONES DENTRO DE PROCESOS LABORALES, CONCILIACIONES
EXTRAJUDICIALES, CONCILIACIONES DENTRO DE INVESTIGACIONES

ADMINISTRATIVO-LABORALES, CONCILIACIONES VOLUNTARIAS Y CONCILIACIONES

ANTE CENTROS DE CONCILIACIÓN, EN TODAS ELLAS CON FACULTADES PARA
CONCILIAR EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; 3) ABSOLVER INTERROGATORIOS DE
PARTE DENTRO DE PROCESOS PREJUDICIALES, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES

DE CARÁCTER LABORAL CON FACULTAD PARA CONFESAR, QUEDANDO EXPRESAMENTE
AUTORIZADO PARA DELEGAR ESTA FUNCIÓN EN EL APODERADO JUDICIAL QUE
DESIGNE PARA ATENDER UN PROCESO LABORAL Y 4) CONTESTAR EN

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, TUTELAS DE ÍNDOLE LABORAL.
CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2590 DE LA NOTARIA 25 DE BOGOTA

D.C., DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016, INSCRITA EL 14 DE OCTUBRE DE

2016, BAJO EL NO. 00035805 DEL LIBRO V, COMPARECIO HILDA MARIA
PARDO HASCHE, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 41.662.356 DE

BOGOTA, EN SU CALIDAD DE TERCER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL, POR
MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE AL SEÑOR ISAM HAUCHAR AGUDELO, IDENTIFICADO CON CEDULA
CIUDADANIA NO. 10.557.776 DE PUERTO TEJADA CAUCA, EN SU CALIDAD DE
DIRECTOR CORPORATIVO SEGMENTO EMPRESAS Y NEGOCIOS, POR TERMINO
INDEFINIDO EN TANTO OCUPE EL MENCIONADO CARGO, PARA QUE EJERZA EN
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA LA FACULTAD DE PRESENTAR OFERTAS O PROPUESTAS Y
CELEBRAR CONTRATOS CON CLIENTES CORPORATIVOS Y PYMES PARA EL

SUMINISTRO O LA VENTA DE SERVICIOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL OBJETO

DE LA COMPAÑÍA, HASTA POR UN MONTO ANUAL EN PESOS COLOMBIANOS
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EQUIVALENTE A DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA (USD $250.000) , CALCULADO A LA TASA REPRESENTATIVA DEL
MERCADO (TRM) DEL DIA DE FIRMA DE LA RESPECTIVA OFERTA O DEL
RESPECTIVO CONTRATO. LA SUSCRIPCION DE LOS MENCIONADOS CONTRATOS CON
CLIENTES QUE SUPEREN EL MONTO EN PESOS COLOMBIANOS EQUIVALENTE A
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(USD$250.000) ANUALES, NO SON OBJETO DEL ESTE PODER. DENTRO DE LAS
FACULTADES OTORGADAS EN EL PRESENTE PODER, IGUALMENTE SE ENTIENDE
INCLUIDA LA SUSCRIPCIÓN DE TODO ACTO RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN,
ADICIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS CITADOS
CONTRATOS, DENTRO DE LOS LÍMITES AQUÍ INDICADOS. QUE NO OBSTANTE EL
OTORGAMIENTO DEL PRESENTE PODER, EL GERENTE GENERAL TAMBIÉN PODRÁ
SUSCRIBIR LAS MENCIONADAS OFERTAS Y CONTRATOS Y LAS MODIFICACIONES A
LOS MISMOS, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ OTORGAR PODER A OTROS INDIVIDUOS
CON LAS MISMAS FACULTADES OTORGADAS MEDIANTE EL PRESENTE.

CERTIFICA:
**■ REVISOR FISCAL **
QUE POR ACTA NO. 0000020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 29 DE MARZO DE
2007, INSCRITA EL 26 DE ABRIL DE 2007 BAJO EL NUMERO 01126557 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) :

NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL

ERNST & YOUNG AUDIT S A S N.I.T. 000008600088905
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. A5503 DE REVISOR FISCAL DEL 30 DE AGOSTO
DE 2016, INSCRITA EL 31 DE AGOSTO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02136299 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) :

NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

PEÑALOZA PEREIRA GLADYS PATRICIA C.C. 000000052465975
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. DE REVISOR FISCAL DEL 1 DE AGOSTO DE
2012, INSCRITA EL 2 DE AGOSTO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01655751 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) :

NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE

ZAMBRANO MATEUS RUTH STELLA C.C. 000000052165987
CERTIFICA:

LOS ACTOS CERTIFICADOS Y QUE FUERON INSCRITOS CON LOS REGISTROS
1125530, 1125542, 1125549, 1125561, 1125614, 1125621, 1125931,
1125989, 1126075, 1126557 Y 1126558 DEL LIBRO IX, FUERON
INSCRITOS PREVIAMENTE POR OTRA CAMARA DE COMERCIO. LO ANTERIOR DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 1.7. 1 DE LA CIRCULAR
UNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

CERTIFICA:
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 27 DE ENERO DE
2011, INSCRITO EL 31 DE ENERO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01448877 DEL
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LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ:
- COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A

DOMICILIO: BOGOTA D.C.

QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 27 DE ENERO DE
2010, INSCRITO EL 9 DE FEBRERO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01360397 DEL
LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ:
- AMERICA MOVIL S.A.B. DE C.V.

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL
2010-01-27

CERTIFICA:

***ACLARATORIA DE SITUACIÓN DE CONTROL***
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 26 DE DICIEMBRE
DE 2007, INSCRITO EL 20 DE MARZO DE 2009 BAJO EL NO. 1283917 DEL
LIBRO IX, SE MODIFICA SITUACION DE CONTROL INSCRITA CON EL NUMERO
1147170 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE LA SOCIEDAD TELMEX
INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V. (MATRIZ) EJERCE GRUPO EMPRESARIAL SOBRE
LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 27 DE ENERO DE
2010 INSCRITO EL 09 DE FEBRERO DE 2010, BAJO EL NO. 1360397 DEL LIBRO
IX Y DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 31 DE
MAYO DE 2016 INSCRITA EL 8 DE JUNIO DE 2016 BAJO EL REGISTRO '02110958
DEL LIBRO IX, SE MODIFICA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA CON EL NO-
114710 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE LAS SOCIEDADES
AMERICA MOVIL S.A.B. DE C.V. (CONTROLANTE) CONFIGURAN SITUACION DE
CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL CON LAS SOCIEDADES: AMOV COLOMBIA S.A.,
COMUNICACIÓN CELULAR S.A., IDEAS MUSICALES DE COLOMBIA S.A.S.,
INFRAESTRUCTURA CELULAR COLOMBIANA S.A.S. E.S.P., OPERADORA DE PAGOS
MOVILES DE COLOMBIA S.A.S. Y TELMEX COLOMBIA S.A. (SUBORDINADAS)

CERTIFICA:

QUE LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA BAJO EL NO. 01448877 DEL LIBRO
IX, FUE CONFIGURADA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2010. EN QUE LA SOCIEDAD LA
SOCIEDAD COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A (MATRIZ) COMUNICA QUE
EJERCE SITUACION DE CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA
SUBORDINADA.

CERTIFICA:

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CAFAM FLORESTA

MATRICULA NO : 02596867 DE 24 DE JULIO DE 2015

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AK 68 9 - 88

TELEFONO : 7500500

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : EMILIABRIONES@CLARO.COM.CO

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA GALERIAS GR 30

MATRICULA NO : 02219209 DE 30 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AVCR 30 48 - 30 PISO 1 Y 2
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TELEFONO : 7500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA SANTA FE STAND 1 Y 2

MATRICULA NO : 02219214 DE 30 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CL 185 NO. 45 30

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CENCOSUD IMPERIAL

MATRICULA NO : 02114792 DE 29 DE JUNIO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AV CIUDAD DE CALI CL 146 A NO. 106-20
TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CC CENTRO SUBA
MATRICULA NO : 02114803 DE 29 DE JUNIO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CL 145 NO. 91-19

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. GALERIAS BOGOTA
MATRICULA NO : 02114815 DE 29 DE JUNIO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CL 54 NO. 25-81
TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.brionesOclaro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CENTRO MAYOR
MATRICULA NO : 02819027 DE 19 DE MAYO DE 2017
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 19 DE MAYO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CL 38 A SUR NO. 34 D - 50 LC 1 - 200

EL 24 DE MARZO DE 2017
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TELEFONO : 7500500

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : NOTICLAROSOLUFIJAS@CLARO.COM.CO

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA SANTA BARBARA

MATRICULA NO : 02104657 DE 1 DE JUNIO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO ; 2017
DIRECCION : CR 7 NO. 115-60 LO 214-215-216

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO ; BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA PLAZA IMPERIAL

MATRICULA NO : 02562392 DE 14 DE ABRIL DE 2015
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AC 104 148-07

TELEFONO : 7500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : EMILIO.BRIONES@CLARO.COM.CO
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA OLAYA

MATRICULA NO : 02562394 DE 14 DE ABRIL DE 2015

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CL 22 SUR N° 19 C - 15

TELEFONO : 7500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.CO

NOMBRE ; TELMEX COLOMBIA TITAN PLAZA

MATRICULA NO : 02562395 DE 14 DE ABRIL DE 2015

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO ; 2017

DIRECCION ; AK 72 80 - 94

TELEFONO : 7500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : EMILIO.BRIANES@CLARO.COM.CO

NOMBRE : TELMEX HOGAR FUSAGASUGA

MATRICULA NO ; 01849539 DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2008

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CR 6 NO. 7-36 OF 201

TELEFONO : 8676009

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX HOGAR SANTA ISABEL

MATRICULA NO : 01849537 DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2008

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AK 30 NO. 3B-35/41

TELEFONO ; 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

DIRECCION

TELEFONO :

DOMICILIO

EL 24 DE MARZO DE 2017
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EMAIL : emi1io.briones0claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA PLAZA IMPERIAL

MATRICULA NO : 01849536 DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2008

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AK 104 NO. 148-07 LO 147-7

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co
*******■******■*•***************************** + ***********■*****■*•** Ar******

NOMBRE ; TELMEX HOGAR ZIPAQUIRA
MATRICULA NO : 01849535 DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2008
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CR 10 NO. 7-12
TELEFONO : 6500300
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL : emilio.briones0claro.com.co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX HOGAR CALLE 76
MATRICULA NO : 01849529 DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2008
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CR 7 NO. 76-35
TELEFONO : 6500300
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EL 24 DE MARZO DE 2017

DIRECCION : CR 7 NO. 76-35
TELEFONO : 6500300
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL : emilio.briones0claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA SOACHA
MATRICULA NO : 01941939 DE 28 DE OCTUBRE DE 2009
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO ; 2017
DIRECCION : CR 7 N° 32 - 35 LOCAL 136
TELEFONO : 7500300
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL : emilio.briones0claro.com.co

NOMBRE : TELMEX PORTAL 80
MATRICULA NO : 01943358 DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2009
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : TV 100 A NO. 80A-20 LC 3002
TELEFONO : 6500300
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
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EMAIL : emiiio.briones0claro.com.co
***************** i,

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CHIA

MATRICULA NO : 02098043 DE 16 DE MAYO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA ; EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO ; 2017
DIRECCION : AV PRADILLA 5 - 31 CC PLAZA MAYOR

TELEFONO : 7500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL emiiio.briones0claro.com.co

DIRECCION

TELEFONO :

DOMICILIO

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. SANTAFE

MATRICULA NO : 02122907 DE 21 DE JULIO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION ; CL 183 NO. 45-03

TELEFONO ; 6500300

DOMICILIO ; BOGOTA D.C.

EMAIL : emiiio.briones0claro.com.co

***********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. UNICENTRO BOGOTA 1

MA.TRICULA NO : 02122914 DE 21 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA ; EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CR 15 NO. 124-30

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO ; BOGOTA D.C.

EMAIL ; emiiio.briones0claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. RAYUELOS

•MATRICULA NO : 02123419 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA ; EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CL 20 NO. 82-52

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL ; emiiio.briones0claro.com.co
•kie-kicir-k-k-kft-k-kic-k-k'k-kici^-k-kic-k-k-k-k-k-kicicicic-k-kie -kic-k-k-k-kic-kií -k-k-kieicicic -kic-k-k-k-k-kic-k-k-kitificicicifií-kic

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CC PORTAL 80

MATRICULA NO : 02123421 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : TV 100 A NO. 80A-20

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emiiio.briones0claro.com.co
ifir^i^-kicic-k-k-kie -k-kir-kicicirir-k-kie-k-k-k-kic-k-k-k-k'k-kicicic'k-k-k-kie-kici^-k-k-k-k-kic-k-k-kic-kie-k-k-k-k-k-k-k-k-kiciciciíif

NOMBRE ; TELMEX COLOMBIA CC SALITRE 2

MATRICULA NO : 02123426 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA ; EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CR 68 B NO. 24-39

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emiiio.briones0claro.com.co

DIRECCION

TELEFONO :

DOMICILIO
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NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. UNICENTRO DE OCCIDENTE BOGOTA

MATRICULA NO : 02123432 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CR 111 C NO. 86-05

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CENCOSUD RAYUELOS

MATRICULA NO : 02123442 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AK 86 NO. I9A-50

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL ; emilio.brionesSclaro.

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C.

MATRICULA NO : 02123487 DE 22

RENOVACION DE LA MATRICULA :

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : TV 96 NO. 70A-85

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.
+ ********** + * + ********■***•*•*• + *

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C
MATRICULA NO : 02129057 DE 9
RENOVACION DE LA MATRICULA ;
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AK 86 NO. 6-37
TELEFONO : 6500300
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL : emilio.briones@claro.
*****************************

com.co

•fr-k-kirir'k-kic-k-kiiririir-k-k-kic-kif-kif-k'k'k-k-k-k-k-kir-kie'kifr -k-k-kickic'k

DIVERPLAZA

DE JULIO DE 2011
EL 24 DE MARZO DE 2017

com.co

TINTAL PLAZA
DE AGOSTO DE 2011
EL 24 DE MARZO DE 2017

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C.
MATRICULA NO ; 02129061 DE 9
RENOVACION DE LA MATRICULA :
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CR 71 D NO. 6-94
TELEFONO : 6500300
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL : emilio.brionesOclaro.

com.co

********************************************

PLAZA DE LAS AMERICAS STAND 1 Y 2
DE AGOSTO DE 2011
EL 24 DE MARZO DE 2017

com.co
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NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CEDRITOS

MATRICULA NO : 02129067 DE 9 DE AGOSTO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AV 19 N° 150 - 54

TELEFONO : 7500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE TELMEX COLOMBIA MILENIO

MATRICULA NO : 02129069 DE 9 DE AGOSTO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO ; 2017

DIRECCION : AK 86 NO. 42B-51 LO 2-173,174,175,176,177,178,179,180.DIRECCION

TELEFONO

DOMICILIO

6500300

BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co
if'kic-kie-k'k-kirir -k-k-k-kie-kic-k-k-kic-k-k-k-k-k-k-k-k-k-k-k-k-k-k-kiric-k-k-kic -k-k-kií-kific-k-k-k-k-k-k-k-kií-k-k-k-k-k-kie-k-k-k-k-k

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA BASE NORTE

MATRICULA NO : 02216610 DE 23 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AUT SUBA NO. 127 D 61

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO ; BOGOTA D.C.

EMAIL emilio.briones@claro.com.co
•kic-k-kifit -k-kie -k-k-k-k-k'k-k-k-k-k-k-k-k-kic-k-kicicicic'k-kicic-k-k-k-kicicicicit-k-k-kic-k-k-k-kicic -kie-k-k-k-k-k-k'k'k-k-k-k-k-k-k-k

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA BASE SUR

MATRICULA NO : 02216612 DE 23 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA ; EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CR 68 H NO. 23 21

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

DIRECCION : CR 68 H NO. 23 21

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co
•kic-k-k-ki(-ki(i(-kicicic-k-k-kie -kic-k-k-kici(ic-kiciciei(-k-k-k-k-k-k-k-k-k-k-kic-k-k-k-k-k-k-kie -kic-k-k-k-k1r-k-k-k-k-ki(i^ -k-k-ki(-kit

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA BASE CENTRO

MATRICULA NO ; 02216616 DE 23 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CL 53 NO. 73 68

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co
I*:*************-********************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA RAYUELOS

MATRICULA NO : 02216619 DE 23 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CL 20 NO. 82 52

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL emilio.briones@claro.com.co

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
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ADMINISTRATIVO Y DE LO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA

CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTA)

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *

* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *

INFORMACION COMPLEMENTARIA

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 24 DE MAYO DE
2017

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... **

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,200

*****•******•*■***•* + ***** + ******■*•*

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
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CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TERMINO INDEFINIDO

NOMBRE DEL EMPLEADOR

DOMICILIO DEL EMPLEADOR

NIT

Cargo
Nombre Representante Legal
No Identificación Representante
Cargo
NOMBRE DEL TRABAJADOR

No Identificación

DIRECCIÓN DEL TRABAJADOR
TELÉFONO
SALARIO BASICO MENSUAL

DURACION DEL CONTRATO

FECHA DE INICIACIÓN
PERIODO DE PAGO

LUGAR DONDE TRABAJARA

CIUDAD DONDE SE CONTRATA

SERVIRTUAL S.A.S

Armenia, Quindío
900.346,818-6

Gerente

JOHN JAIRO MORENO MUÑOZ
89.003.714 de Armenia

Representante Legal
SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ
41.962.881 De Armenia

Calle 51 # 13 - 39 vía Jardines

3103780030

Salario Mínimo Mas Auxilio De Transporte
Indefinido.

Primero (01) de Diciembre de 2013
Mensual

Armenia, Quindío

Armenia, Quindío

Entre los suscritos a saber JOHN JAIRO MORENO MUÑOZ mayor de edad, identificado con la cédula de
elúdanla No C.C. 89.003.714 de Armenia, Quindío. Actuando como representante legal del SERVIRTUAL S.A.S
con NIT 900 346.818-6; con domicilio en la ciudad de Pereira, Risaralda quien en el presente contrato se
denominara el EMPLEADOR y el señor(a) SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ, identificado(a) con cédula
de ciudadanía No 41.962.881 De Armenia, de las condiciones ya dichas, con plena capacidad para contratar, se
ha celebrado el presente contrato, sin perjuicio de las siguientes modificaciones aceptadas por las partes
cláusula: PRIMERA: OBJETO : El objeto del presente contrato de trabajo se comprenderá en el servicio que
prestara el empleado como auxiliar operativa encargada del área del Proyecto CLARO en las oficinas del
SERVIRTUAL S.A.S utilizando para ello medios, información, recursos y equipos, que le serán asignados por EL
CONTFIATANTE. en especial en el cargo de Back Office, PARAGRAFO dentro de este objeto EL
EMPLEADOR contrata los servicios personales del TFIABAJADOR y este se obliga además de las estipuladas en
el articulo 58 del C.S.T las siguientes: A poner al servicio del EMPLEADOR toda su capacidad normal de trabajo
en forma exclusiva en el desempeño de las funciones propias del oficio mencionado y en las labores anexas y
complementarias del mismo, de conformidad con las ordenes e instrucciones que le imparta EL EMPLEADOR, o
sus representantes; A no prestar directa ni indirectamente servicios laborales a otros EMPLEADORES, ni a
trabajar por cuenta propia en el mismo oficio durante la vigencia de este contrato, en el horario que para tal fin le
fije el Empleador; Observar rigurosamente las normas que le fije la empresa para la realización de la labor a que
se refiere el presente contrato; Guardar absoluta reserva, salvo autorización expresa de la empresa, de todas
aquellas informaciones que lleguen a su conocimiento, en razón de su trabajo, y que sean por naturaleza
privadas; Ejecutar por sí mismo las funciones asignadas y cumplir estrictamente las instrucciones que le sean
dadas por la empresa, o por quienes la representen, respecto del desarrollo de sus actividades; Cuidar
permanentemente los intereses de la empresa; Dedicar la totalidad de su jornada de trabajo a cumplir a cabalidad
con sus funciones; Programar diariamente su trabajo y asistir puntualmente a las reuniones que efectúe la
empresa a las cuales hubiere sido citado. Observar completa armonía y comprensión con los clientes, con sus
superiores y compañeros de trabajo, en sus relaciones personales y en la ejecución de su labor; Cumplir
permanentemente con espíritu de lealtad, colaboración y disciplina con la empresa, avisar oportunamente y por
escrito, a la empresa todo cambio en su dirección, teléfono o ciudad de residencia; Las demás que en función del
cargo le asigne la administradora del establecimiento. SEGUNDA OBLIGACIONES: POR PARTE DEL
EMPLEADOR Todas las contenidas en el articulo 57 del C.S.T. POR PARTE DEL EMPLEADO a) Todas las
funciones asignada en los manuales que para el efecto apruebe el empleador, además de todas las operaciones y
tareas que se lleguen a contemplar en manuales de procesos y procedimientos en el marco del sistema de gestión
que adopte la empresa b.) La información que se maneja en la actividad administrativa que genera el presente
contrato, es privada y por lo cual se debe guardar la respectiva reserva, sin perjuicio de las sanciones civiles y
penales correspondientes c) Velar por el mantenimiento y buen estado de todos los bienes que se le entreguen
para el desarrollo del objeto contractual, salvo el deterioro propio por su uso. d) No podrá realizar durante la
ejecución del presente contrato por si mismo o por Interpuesta persona actividades similares al desarrollo del
presente objeto contractual, e) Denunciar ante las autoridades competentes e informar en un término no inferior a
dos (2) días cualquier hecho que llegue a su conocimiento donde se presenten actos o fraudes que atenten contra
los intereses civiles, y comerciales de EL CONTRATANTE, f) Mantener la imagen y marcas institucionales y

43



comerciales que se encuentren a favor del CONTRATANTE;. PARAGRAFO LEGISLACION APLICABLE: Las
partes declaran que en el presente contrato se entienden incorporadas, en lo pertinente, las disposiciones legales,
específicamente las que regulan las relaciones entre la empresa y sus trabajadores establecidas en el Código
Sustantivo de Trabajo, en especial las del contrato de trabajo para el oficio que se suscribe, fuera de las
obligaciones consignadas en los reglamentos de trabajo o de higiene y de seguridad industrial de la empresa.
TERCERA SALARIO: El EMPLEADOR pagará al TRABAJADOR por la prestación de sus servicios el salario por
valor de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($ 589.500) M/Cte. Mas el auxilio de
transporte por valor de SETENTA MIL QUINIENTOS PESOS ($70.500) M/Cte., pagadero por mensualidades.
Dentro de este pago se encuentra incluida la remuneración de los descansos dominicales y festivos de que tratan
los capítulos I y II del título VII del código Sustantivo del Trabajo. Se aclara y se conviene que en los casos en los
que EL TRABAJADOR devengue comisiones o cualquier otra modalidad de salario variable, el 82.5% de dichos
ingresos, constituye remuneración ordinaria, y el 17.5% restante está destinado a remunerar el descanso en los
días dominicales y festivos de que tratan los capítulos I y II del título VII del Código Sustantivo del Trabajo.
PARAGRAFO PRIMERO: Las partes expresamente acuerdan que lo que reciba el trabajador o llegue a recibir en
el futuro, adicional a su salario ordinario, ya sean beneficios o auxilios habituales u ocasionales, tales como
alimentación, habitación o vestuario, gastos de representación, viáticos o bonificaciones ocasionales o cualquier
otra que reciba, durante la vigencia del contrato de trabajo, en dinero o en especie, no constituyen salario, los
cuales se cancelaran en la quincena siguiente al pago del salario ordinario. CUARTO JORNADA LABORAL, El
empleado se obliga a laborar en la jornada ordinaria laboral conforme dispone el artículo 158 del G.S.T, Todo
trabajo suplementario o en horas extras, así como los correspondientes recargos nocturnos. Para el
reconocimiento y pago del trabajo suplementario, EL EMPLEADOR o sus representantes deben autorizarlo
previamente por escrito. Cuando la necesidad de este trabajo se presente de manera imprevista o inaplazable,
deberá ejecutarse y darse cuenta de él por escrito, a la mayor brevedad, al EMPLEADOR o a sus representantes.
EL EMPLEADOR en consecuencia, no reconocerá ningún trabajo suplementario que no haya sido autorizado
previamente o avisado inmediatamente, como queda dicho. PARAGRAFO Sin perjuicio de lo anterior, para todos
los efectos legales de este contrato y por tratarse de un servicio que requiere actividades de gran importancia
para el EMPLEADOR y guarda de información de gran confidencialidad el EMPLEADO se entenderá como de
Dirección, Confianza y Manejo, conforme lo señalado en el literal a del articulo 162 del Código Sustantivo de
Trabajo. QUINTO DESCANSO DOMINICAL Y FESTIVO REMUNERADO: En el presente contrato se establece el
deber de otorgar un día de descanso remunerado por parte deí Empleador al Empleado, de conformidad con lo
dispuesto en el Titulo VII Capitulo I articulo 172 y Capitulo II articulo 177 y siguientes del C.S.T, mas Para el
reconocimiento y pago del trabajo dominical o festivo, EL EMPLEADOR o sus representantes deben autorizarlo
previamente por escrito. Cuando la necesidad de este trabajo se presente de manera imprevista o inaplazable,
deberá ejecutarse y darse cuenta de él por escrito, a la mayor brevedad, AL EMPLEADOR o a sus
representantes. EL EMPLEADOR en consecuencia, no reconocerá ningún trabajo dominical o festivo que no haya
sido autorizado previamente o avisado inmediatamente, como queda dicho. SEXTA VACACIONES
REMUNERADAS: En este contrato de trabajo se entienden estipuladas las condiciones establecidas en materia
de vacaciones remuneradas estipuladas en el articulo 186 del C.S.T, donde se tendrá que de llegar a ser
ejecutado en un término inferior a un año, esta se liquidara de manera remunerada por el empleador conforme
la proporción correspondiente. SEPTIMA TÉRMINO DEL CONTRATO El término del contrato se tendrá como
indefinido, contados a partir de la correspondiente firma por las partes. PARAGRAFO PERIODO DE PRUEBA:
De conformidad con lo dispuesto por el Inciso primero del articulo 78 del C.S.T modificado por el articulo 7 de la
ley 1150 de 1990 se tendrá por periodo de prueba el término de Dos (2) meses, contados desde la fecha inicial
pactada en el contrato, durante este periodo las partes podrán dar por terminado el contrato de forma unilateral
sin que se llegue a presentar derecho a indemnización alguna. OCTAVA CAUSALES DE TERMINACION DEL
CONTRATO Se tendrán por causales de terminación del contrato las contenidas en el artículo 61 del C.S.T,
que señalan a). Por muerte del trabajador; b). Por mutuo consentimiento; c). Por expiración del plazo fijo
pactado; d). Por terminación de la obra o labor contratada; e). Por liquidación o clausura definitiva de la
empresa o establecimiento; f). Por suspensión de actividades por parte del empleador durante más de ciento
veinte (120) días; g). Por sentencia ejecutoriada; h). Por decisión unilateral en los casos de los artículos 7o., del
Decreto-ley 2351 de 1965, y 6o. de esta ley; i). Por no regresar el trabajador a su empleo, al desaparecer las
causas de la suspensión del contrato, además de tener que Son justas causas para dar por terminado
unilateralmente este contrato por cualquiera de las partes, las enumeradas en el artículo 1° del Decreto 2351 de
1965; y además por parte del EMPLEADOR, las siguientes faltas que para el efecto se califiquen como graves a
saber: a) Solicitar préstamos especiales o ayudas económicas a clientes o proveedores del empleador
aprovechándose de su cargo u oficio o aceptarles donaciones de cualquier clase sin la previa autorización del
empleador, b) Autorizar o ejecutar sin ser de su competencia, operaciones que afecten los Intereses del
empleador o negociar bienes y/o mercancías del empleador en provecho propio, c) Retener dineros o hacer
efectivos cheques recibidos para el empleador, d) Presentar cuentas de gastos ficticias o presentar como

44



7p

cumplidas visitas o tareas no efectuadas, e) Cualquier actitud en los compromisos comerciales, personales o
en las relaciones sociales que pueda afectar en forma nociva la reputación del empleador, f) Retirar de las
instalaciones donde funcione la empresa elementos, máquinas y útiles de propiedad del Empleador sin su
autorización escrita, g) La no asistencia puntual al trabajo, sin excusa suficiente a juicio del Empleador, h) El
hecho de que el Trabajador abandone el sitio de trabajo, llegue embriagado al mismo o ingiera bebidas
embriagantes en el sitio donde labora, sin excusa suficiente a juicio del Empleador, i) El desarrollo de
actividades tales como rifas y ventas, j) El incumplimiento de las normas contenidas en el Reglamento Interno
de Trabajo, k) Incurrir en conductas de acoso laboral señaladas en la Ley 1010 de 2006 y/o conductas
determinantes de acoso sexual. I) Utilizar los medios de comunicación electrónicos y/o implementos de trabajo
entregados para el desempeño del cargo, en asuntos personales ajenos a las labores señaladas para su
desarrollo, m) No desarrollar su actividad administrativa conforme las órdenes impartidas por el empleador.
PARAGRAFO El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar además de la terminación unilateral del
contrato de trabajo, por parte del empleador por justa causa, al derecho de exigir cuando así se requiera del
resarcimiento de los perjuicios o daños a favor de la empresa, los cuales el empleado autoriza compensar en el
momento de la liquidación definitiva del contrato de trabajo NOVENA MULTAS En el presente contrato se
aplicaran las multas de que trata el artículo 113 del Código Sustantivo de Trabajo, dentro de las cuales se
tendrá que por falta, retrasos al lugar de trabajo o a las reuniones programadas por el empleador, se aplicara
una multa equivalente a la quinta parte del salario de un (1) día. PARÁGRAFO PRIMERO Estas Multas serán
descontadas del salario devengado por el trabajador, las cuales se tendrán en una cuenta especial para
dedicarse exclusivamente a premios o regalos para los trabajadores del establecimiento. PARAGRAFO
SEGUNDO Sin perjuicio de las multas impuestas, de conformidad con el inciso 3 del artículo 113 del CST, el
empleador descontara el día de salario en el mes correspondiente cuando se presente falta al lugar de trabajo o
retraso a las reuniones programadas por el empleador, cuando estas se constituyan de gran importancia para
los fines e intereses de la empresa. DECIMA INVENCIONES O DESCUBRIMIENTOS: Las invenciones o
descubrimientos realizados por el TRABAJADOR pertenecen al EMPLEADOR, de conformidad con el artículo
539 del Código de Comercio, así como en los artículos 20 y concordantes de la ley 23 de 1982 sobre derechos
de autor. En cualquier otro caso el invento pertenece al TRABAJADOR, salvo cuando sean temas ajenos al
objeto contractual, teniendo presente que aquellas invenciones que se logren mediante datos o medios
conocidos o utilizados en razón de la labor desempeñada, el trabajador tendrá derecho a una compensación
que se fijará de acuerdo al monto del salario, la importancia del invento o descubrimiento, el beneficio que
reporte al EMPLEADOR u otros factores similares. DECIMA PRIMERA lUS VARIANDI: Las partes podrán
convenir que el trabajo se preste en un lugar distinto del inicialmente contratado, siempre que tales traslados no
desmejoren las condiciones laborales o de remuneración del TRABAJADOR, o impliquen perjuicios para él. Los
gastos que se originen con el traslado serán cubiertos por el EMPLEADOR de conformidad con el numeral 8°
del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo. El trabajador se obliga a aceptar los cambios de oficio que
decida el EMPLEADOR dentro de su poder subordinante, siempre que se respeten las condiciones laborales
del trabajador y no se le causen perjuicios. Todo ello sin que se afecte el honor, la dignidad y los derechos
mínimos del TRABAJADOR, de conformidad con el artículo 23 del código sustantivo del Trabajo, modificado por
el artículo 1° de la ley 50 de 1990. DECIMA SEGUNDA LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO
CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales se tendrá por domicilio y lugar de ejecución contractual la
ciudad de Armenia República de Colombia. DECIMA QUINTA El presente contrato reemplaza en su integridad
y deja sin efecto alguno cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado entre las partes con anterioridad. Las
modificaciones que se acuerden al presente contrato se anotarán a continuación de su texto. PARÁGRAFO
TRANSITORIO Se entenderá que el presente contrato reemplaza los anteriores firmados con la persona
jurídica OBELISCO S.A.S identificado con NIT 900.522.333-2, en el entendido que se tomara como cambio de
empleador de conformidad con lo establecido en artículo 67 del Código Sustantivo de Trabajo DECIMA SEXTA.
Sistema de Seguridad Social Integral y prestaciones sociales. Para los fines pertinentes el EMPLEADOR,
reconocerá bajo los parámetros del Código Sustantivo de Trabajo, la seguridad social en salud, pensión y
riesgos profesionales al Empleado, además de reconocer las prestaciones sociales correspondientes.
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor, en la ciudad de Armenia, Quindío al día
dos (02) del mes de Diciembre de 2013

EL EMPLEADOF EL TRABAJADOR

ÍRBNO MUÑOZ SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ
C.C 41.962.881 De Armenia

Back Office
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Pagar tus Tarjetas de Crédito mientras
te tomas un descanso, también es posible.

Banca Móvil
otra forma de acceder al Banco de Bogotá.

Extracto Cuenta Ahorros
Nro. 2015100209AH0032745900

Página 1 de 2

Descárgala gratis y úsala.

rmmm

NARVAEZ MARTINEZ,SANDRA VIVIANA
CL51 13 39

VIA JARDINES

ARMENIA,QUINDIO

Entrega; UR Oficina: 0000 Oficina Principal

FECHA EXTRACTO

Desde: Julio 01

Cuenta Número:

Tipo de Cuenta:
Cod. Origen:
ARMENIA

Julio - Septiembre 2015
Hasta: Septiembre 30
981005069

Cuentas Privadas

0981

Resumen de la información

Saido iniciai:

Total 000003 Abonos:

Total 000014 Cargos:

Total IVA:

Total 4x1000 GMF:

Total Retención:

Total Intereses:

Saido Final:

1,468.00

2,352,581.00

-2,344,250.00

0.00

-9,377.00

0.00

0.00

422.00

Descripción del Movimiento

Aborx) dispersión Pago Nomina De Servirtual Y
Telecomunicaaones 8 A S

Comisión cuota de manejo Tarjeta [Jetxto

Gravamen Movimientos FinancierDS

Compra en estatilerrimiento EOS EL TFtIANGULO DE
efectuada el 02/07/2015 Tarj # 491511 0216
Gravamen McArimientos Financieros

Retiro cajero automático ATH B2697 de Bogotá
ARMENIA realizado el 02/07/2015 Tarj #
491511 0216

Retiro cerero automático ATH B2697 de Bogotá
ARMENIA realizado el 02/07/2015 Tarj #
491511 0216

Gravamen Movimientos Financieros

Atxmo dispersión Pago Nomina De Servirtual Y
Telecomunicaciones 8 A S

Compra en estatjleamiento EDS EL TRIANGULO DE
efectuada el 01/08/2015 Taij # 491511"""0216
Retiro cajero automático ATH B2697 de Bogotá
AftMENIA realizado el 01/08/2015 Tarj #
491511 0216

Retiro cajero automático ATH B2697 de Bogotá
ARMENIA realizado el 01/08/2015 Tarj #
491511 0216

Gravamen Movimientos Financieros

Cargo /Vplicado Cuota de Manejo que Estaba
Pendiente de Cotiro

Gravamen Movimientos Financieros

Cargo Aplicado Cuota de Manejo que Estaba
Pendiente de Cot>ro

/Vbom dispersión Pago t4omlna De Servirtual Y
Telecomunicaciones 8 A 8

Cargo /^ilicado Cuota de Manejo que Estaba
Pendiente de Cotxo

Gravamen Movimientos Financreros

Comisión cuota de manejo Tarjeta Detiito
Gravamen Movimientos Financieros

Compra en establecimiento EDS EL TRIAIsIGULO DE
efectuada el 02/09/2015 Tarj #491511 ***"*0216
Retiro cajero automatice ATH B2697 de Bogotá
AJTMENIA realizado el 02/09/2015 Tarj #
491511—"0216

Retiro cajero automatice ATH B2697 de Bogotá
ARIVIENIA realizado el 02/09/2015 Tarj #

Oficina/Canal

Gda Bca Pyme 62

Armenia Cr 1414o

Armenia Cr 14 No

Armenia Cr 14 No

Armenia Cr 14 Ivio

Canal Electro

/Vmenia Cr 14 No

Gda Bca Pyme 62

Avmenia Cr 14 No

Armenia Cr 14 No

Armenia Cr 14 No

Armenia Cr 14 No

Armenia Cr 14 No

Gda Bca Pyme 62

Armenia Cr 14 No

Armenia Cr 1414o

Armenia Cr 14 t4o

/Vmenia Cr 1414o

Armenia Cr 1414o

Canal Bectro

Canal Bectro

-9,750.00

-39.00

-15,500.00

-62.00

-240.000.00

-2,560.00

1,018,977.00

-4.060.00

-274.00

666,802.00

-11.00

-3,000.00

-12.00

-8,000.00

658,520.00

658,481.00

642,981.00

642,919.00

402.919.00

359.00

1,019,336.00

1,004,336.00

Notificar cualquier reparo a la Revisoría Fiscal KPMG Ltda., Apartado Aéreo No. 36700 Bogotá CC-091-2 (Junio/2004)

Si usted desea conocer la tasa de interés que actualmente pagamos sobre sus depósitos ingrese a www.bancodebogota com eo o visite alguna de nuestras oficinas

Valor pendiente por aplicar : O.CK)
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Extracto Cuenta Ahorros
Nro. 2015100209AH0032745900

Nro Cuenta: 981005069

Página 2 de 2

Oficina/Canal DocumentoDescnpaón del Movimiento

4915ir'""0216

02/09 GT09 Gravamen Movimientos Financieros

'  FIN MOVIMIENTOS
Armenia Cr 14 No
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Señor (a)

Juez Laboral del Circuito (Reparto)
Armenia Q.

SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad,
identificada con la cédula de ciudadanía número 41.962.881, actuando en nombre
propio, por medio del presente escrito, me permito manifestar que confiero PODER
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, al abogado LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ,
identificado con la cédula de ciudadanía número 18.496.999 de Armenia, mayor de
edad, vecino y residente en esta ciudad, abogado en ejercicio portador de la tarjeta
profesional número 151.551 del Consejo Superior de la judicatura, inicie y lleve hasta
su terminación PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en

contra de las empresas denominadas SERVITUAL S.A.S representada legalmente por
el señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ; TELMEX COLOMBIA S.A; representada
legalmente por el señor CARLOS HERNAN ZENTENO DE LOS SANTOS e
INVERSIONES OBELISCO S.A.S representada legalmente por el señor OTO COPETE
AGUALIMPIA, con el fin de realizar las reclamaciones de los pagos de prestaciones
sociales, indemnizaciones por despido injusto y pago de liquidación, pago de horas
extras, pago de dominicales, festivos, pago de aportes a seguridad social, retenciones
injustas de pagos que comprenden salarios y demás acreencias laborales que nazcan
del proceso laboral.

Mi apoderado queda facultado especialmente para presentar la respectiva demanda,
además de las facultades de conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir,
asistir a las audiencias públicas, realizar el cobro de las costas que se generen del
proceso ordinario laboral e iniciar el respectivo proceso ejecutivo labora y las demás
que sean propias del cargo encomendado de conformidad con el artículo 77 del

Código General del Proceso.

Atentamente,

(1.
^NDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ
C.C 41.962.881 de Armenia Quindío.

Acepto,

LEá^RDoY^^EZ^^ É
C.C 18.496.999 de Armenia Q.

T.P. 151.551 del C.S.J.
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CDRI'ORACIDN

JUZGADOS DEL CIRCUITO ARMENIA

Rl-i'ARI IDO Al. DESPACHO
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MMA JIJDK 7AL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

r«n:í'~sj-n3 n rr? <j?a rrw

J^ágiiií^

ORUP ORDINARIOS DE PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA:

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
IDI-NTIMCACION NOMMBRi;

41962881 SANDRA VIVIANA NARVAEZ

MARTINEZ

APELLIDO

FECHA DE REPARTO

08/06/2017 11:38:06a. m.

PARTE

OFICINAJUDREPTO

Mgarciag

mpli:aik)

2 JUNSOlt

Rama Jx.idicial
Conseio Siioerior de la Tiidiratnra

.» A

República cié Colombia

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE

ARMENIA-QUINDIO

INFORME SECR^ARIAL

Hoy 12 de junio de 2.017 fue recibida de Oficira Judicial Demanda Ordinaria de
Primera Instancia. Consta de cuaderno del^^ /olios. Queda radicada bajo el No.
63-001-31-05-001-2017-164-00 del L. R. I /

MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ
SBCRETARtoC

IDOÑO
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RADICACION:

FECHA:

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

ARMENIA QUINDIO

INTERLOCUTORIO

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ
SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TELMEX COLOMBIA S.A.

63-001-31-05-001-2017-00-164-00

catorce de junio de dos mil diecisiete.

Por haber estar ajustada al procedimiento (Artículos 25, 26 y 27 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) se admite la demanda ordinaria
laboral de primera instancia promovida por SANDRA VIVIANA NARVAEZ
MARTÍNEZ en contra de SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S. y TELMEX
COLOMBIA S.A.

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C. de P. Laboral y de
Seguridad Social, se dispone notificar el auto admisorio de la demanda.

Para la notificación de las sociedades demandadas dese cumplimiento a lo
establecido en el artículo 41-1 del C.P.T. y de la S.S. en concordancia con el
artículo 291 del Código General del Proceso, para lo cual se librarán las
respectivas comunicaciones con los requisitos de que trata la norma en comento.

Se advierte a la parte demandada que junto con el escrito de
contestación de demanda, deberá allegar todos los documentos que se
encuentren en su poder y que refieran a la demandante.

Se reconoce personería amplia y suficiente al doctor LEONARDO LÓPEZ
GUTIÉRREZ, portador de la tarjeta profesional No. 151.551 del C.S.J., e
identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.496.999, para actuar en el
presente proceso en representación de la demandante, en los términos y para
los efectos a que se contrae el memorial poder conferido, visible a folio 30.

Notifíquese.

FERf^ VIDA MORENO

MIGUEL ANG

Secreta rio.-

ALVAREZ LONDONO

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL

CIRCUITO

ARMEI^A, QUINDÍO
Certifico que é auto anterior se notifica
por estado de/l»y. 1ib de junio de 2 017

WWGÜEÍ ANGEL ALVAREZ LONDONO

// SECRETARIO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

ARMENIA OUINDIO

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
(ARTICULO 291 C.G.P.)

(Junio 14 2.017)

PERSONA A NOTIFICAR: JHON JAIRO MORENO MUÑOZ. Representante

Legal de SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

DIRECCION: BOSQUES DE PALERMO BLOQUE 11 APTO 203

CIUDAD: ARMENIA QUINDÍO.

NATURALEZA

DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE: SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ

DEMANDADOS: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TELMEX COLOMBIA S.A.

RADICADO: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

PROV. NOTIFICADA: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

FECHA DEL AUTO: JUNIO 14 DE 2.017.

LE COMUNICO LA EXISTENCIA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA Y LE

INFORMO QUE DEBE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL
UBICADO EN EL PALACIO DE JUSTICIA, PISO 2, TORRE CENTRAL DE
ARMENIA QUINDIO, CON EL FIN DE NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA
PROVIDENCIA MENCIONADA, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN. EL HORARIO DE
ATENCIÓN ES DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A.M. A 12 M Y DE 2:00:P.M.
A 5:00 P.M.

MIGUEL AimEL ALVAREZ LONDONO

SECRETARIO.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

ARMENIA OUINDIO

COMUNICACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

(ARTICULO 291 C.G.P.)
(Junio 14 2.017)

ijx;

PERSONA A NOTIFICAR: CARLOS HERNAN ZENTENO DE LOS SANTOS.

Gerente General y Representante Legal de TELMEX COLOMBIA S.A.

DIRECCION: CARRERA 7 No. 63-44

CIUDAD: BOGOTA D.C.

NATURALEZA

DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE: SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ

DEMANDADOS: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TELMEX COLOMBIA S.A.

RADICADO: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

PROV. NOTIFICADA: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

FECHA DEL AUTO: JUNIO 14 DE 2.017.

LE COMUNICO LA EXISTENCIA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA Y LE

INFORMO QUE DEBE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL
UBICADO EN EL PALACIO DE JUSTICIA, PISO 2, TORRE CENTRAL DE
ARMENIA QUINDIO, CON EL FIN DE NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA
PROVIDENCIA MENCIONADA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN. EL HORARIO DE
ATENCIÓN ES DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A.M. A 12 M Y DE 2:00:P.M.
A 5:00 P.M.

MIGUEL ANGEL ALVARO

9BCRETARI0.-

IDO-ÑíT'
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A \í CORPOKA'nVE SERVICES SAS
NIT 900 4) 1 5,53 -1

Armenia, JULIO 21 De 2017
'y

Señores (as) ) y
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO /ik ̂ 0. ̂
ARMENIA-QUINDIO '1
E  8 D b i'" ^ /:/

CERTIFICACION

Con la presente CERTIFICAMOS que el día 19-07-2017 se procedió a realizar él
envió del documento con número de Guia: 2628

PROCESO: 2017-164 CITATORIO NOTIFICACION PERSONAL

DESTINATARIO: JHONJAIRO MORENO MUÑOZ

REPRESENTANTE LEGAL DE SERVIRTUAL

Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

DIRECCION DESTINATARIO: BOSQUES DE PALERMO BLOQUE 11

APTO 203

CIUDAD: ARMENIA-QUINDIO

RECIBIDO POR : JHONATAN RODRIGUEZ

FECHA DE ENTREGA 20 de JULIO de 2017

POR INFORMACION OBTENIDA EN EL TERRENO SE CERTIFICA QUE LA

PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE SI LABORA EN ESTE LUGAR.

CATALINA RESTREPO BÜITRAGO

AM CORPORATIVE SERVICES S.A.S

NOTIFICACIONES ARMENIA

^AMCCRPOPATiVE^ERViCM.' ■
^;l r. AOO.'ívI.Só:'...-!

ENTREGADO
not:f'c;ac!Ones

JUDICÍALlÍS

ARMENIA CRA 12 20 - 02 Teléfonos: 7 44 13 29 e-mail: pqramcorporative(S)gmail.com

Rcgi.stro de Operador Postal N" 0248 .Min Tecnologías de la Infonnaeión y las Comnnieaciones
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AM CORPORATIVE SERVICES SAS Cra. 12 No. 20-02 - Armenia Q. - Tel: 7441329

NIT: 900.411.553-1
pqramcarparative@gmajl.cam

CONTRATO OE

TRANSPORTE

r/f?ec¿ar\.

DICE

CONTENER:

ANEXA DOC. I^Q] AUTO ADM. QQ] DEMANDA QQ MAND. DE PAGO| |
RADICAR □□ VR TOTAL.-

TEL: llOGlU TS-0>

DATOS DE ENTREGA
/Z> s

RECIBI A CONFORMIDAD

RECEPCIÓN

CONTRATO DE TRANI
DIRECCION ERRAOAI

S
NOMBRE, SELLO, C.C. Y TEL.

PORTE que declaran C0N0CLL4TRANSPDRTADORAJL REMITENTE Y EL DESTINATARIO CGNTHJEIADO EN EL DECRETOLEY 1369 DE 2009 , , , , , ,
rn DIRECCION INCOMPLETALJ DESTINATARIO DESbONDCIDOCj TRASLADO DESTINATARIOI I NO TRABAJA ALLI LiJ TRASUDO EMPRESA^ REHUSADOC^ OTROSCD

ORIGINAL: REMITEHTE - ROSADA: FACTURACIÓN - VERDE: DESTINATARIO - AMARILU: ARCHIVO55



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

ARMENIA OUINDIO

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
(ARTICULO 291 C.G.P.)

(Junio 14 2.017)

PERSONA A NOTIFICAR; JHON JAIRO MORENO MUÑOZ. Representante

Legal de SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

DIRECCION: BOSQUES DE PALERMO BLOQUE 11 APTO 203

CIUDAD: ARMENIA QUINDIO.

NATURALEZA

DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE: SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ

DEMANDADOS: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TELMEX COLOMBIA S.A.

RADICADO: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

PROV. NOTIFICADA: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

FECHA DEL AUTO: JUNIO 14 DE 2.017.

LE COMUNICO LA EXISTENCIA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA Y LE

INFORMO QUE DEBE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL
UBICADO EN EL PALACIO DE JUSTICIA, PISO 2, TORRE CENTRAL DE
ARMENIA QUINDIO, CON EL FIN DE NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA
PROVIDENCIA MENCIONADA, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN. EL HORARIO DE
ATENCIÓN ES DE LUNES A VIERNES DE 7:0g A.M. A 12 M Y DE 2:00:P.M.
A 5:00 P.M. /

MIGUEL ANGEL

SEC

iLVARj
iTARll

I nn Ñ r am corporative services sasIUUIMV„ NIT. 900.411.553-1

1 9 JUL 2017

COPIA COTEJADA
COfJ EL ORIGINAL]

registro PO.STAL I
MIN COMUNICACIONES

RPOSTALÜ248
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' AM COHPORATIVE SKRVICES SAS

N'/'i 900 411 553 -1

Armenia, JULIO 24 De 2017

Señores (as)

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
ARMENIA-QUINDIO

E  8 D

CERTIFICACION

Con la presente CERTIFICAMOS que el día 19-07-2017 se procedió a realizar él
envió del documento con número de Guía: 056000540085

PROCESO: 2017-164 CITATORIO NOTIFICACION PERSONAL

DESTINATARIO: CARLOS HERNAN ZENTENO DE LOS

SANTOS GERENTE GENERAL Y

REPRESENTANTE LEGAL DE TELMEX

COLOMBIA S.A.

DIRECCION DESTINATARIO: CARRERA 7 # 63-44

CIUDAD: BOGOTA D.C.

RECIBIDO POR : SELLO TELMEX COLOMBIA

FECHA DE ENTREGA 21 de JULIO de 2017

POR INFORMACION OBTENIDA EN EL TERRENO SE CERTIFICA QUE LA

PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE SI LABORA EN ESTE LUGAR/

CAROklNAT^ESTREPO BUITRAGO

AM CORPORATIVE SERVICES S'.A.S
NOTIFICACIONES ARMENIA

^AMCORrOFATiVESfRV;r::
i'AT Aü0.4'r;

■^NTRLGADn
NOT!F!C AC---':Mr

J'JDIGJAL.. .>

ARMENIA CRA 12 N2 20 - 02 Teléfonos: 7 44 13 29 e-mail: pqramcorporative@gmail.com
Rcgistio de Operador Postal N" 0248 Min Tecnologías de la Inronnaeión y las Coniuiiieaciones
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

ARMENIA OUINDIO

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
(ARTICULO 291 C.G.P.)

(Junio 14 2.017)

PERSONA A NOTIFICAR: CARLOS HERNÁN ZENTENO DE LOS SANTOS.
Gerente General y Representante Legal de TELMEX COLOMBIA S.A.

DIRECCION: CARRERA 7 No. 63-44

CIUDAD: BOGOTA D.C.

NATURALEZA

DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE: SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ

DEMANDADOS: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TELMEX COLOMBIA S.A.

RADICADO: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

PROV. NOTIFICADA: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

FECHA DEL AUTO: JUNIO 14 DE 2.017.

LE COMUNICO LA EXISTENCIA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA Y LE

INFORMO QUE DEBE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL
UBICADO EN EL PALACIO DE JUSTICIA, PISO 2, TORRE CENTRAL DE
ARMENIA QUINDIO, CON EL FIN DE NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA
PROVIDENCIA MENCIONADA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN. EL HORARIO DE
ATENCIÓN ES DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A.M. A 12 M Y DE 2;00:P.M.
A 5:00 P.M.

MIGUEL ANG

SÍ
- ALVAREZ LONDOI

RETARIO.-

1 9 JUL 2017

COPSA COTEJADA i
CON EL ORIGINAL

REGISTRO POSTAL j
MIN. COMUNICACIONES

RPOSTAL0248
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NOTIFICACION PERSONAL

Hoy, _vv'iv^ ^ debidamente
autorizado por la Secretaría del JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL
CIRCUITO DE ARMENIA Q., personalmente notifico al señor JHON JAIRO
MORENO MUÑOZ en calidad de Representante Legal de SERVIRTUAL Y
TELECOMUNICACIONES S.A.S. el contenido del auto mediante el cual se

admitió la demanda promovida por SANDRA VIVIANA NARVAEZ
MARTÍNEZ en contra de SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S. y
TELMEX COLOMBIA S.A. para lo cual se le corre traslado de la misma por
el termino de 10 días para su contestación a través de apoderado judicial,
previa entrega de la demanda con sus anexos. Enterado firma como
aparece.

JHON JAIRO MOjReNq MUÑOZ ' Ot C
^presentante Le^l SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.
Demandada——^
Notificada-

JHON JAIRO MARIN RIVERA

Notificador /

MIGUEL

Secretar

GEL ALVAREZ LONDONO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

ARMENIA QUINDIO

NOTIFICACION POR AVISO

Art.29 C.P. Laboral y la 8.8.

(Julio 28 de 2017)

NOTIFICADO: CARLOS HERNAN ZENTENO DE LOS SANTOS. EN CALIDAD

DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE

TELMEX COLOMBIA S.A., o quien haga sus veces.

DIRECCION CARRERA? No.63-44

CIUDAD BOGOTA D.C.

NATURALEZA

DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

RADICACION: 2017-00164-00

DEMANDANTE: SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ.

DEMANDADO: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TELMEX COLOMBIA S.A.

PROVIDENCIA A

NOTIFICAR: AUTO QUE ADMISORIO DE LA DEMANDA

FECHA AUTO: JUNIO 14 DE 2017.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29, INCISO 3".
PARTE FINAL, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y DE LA

SEGURIDAD SOCIAL, SE LE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER

AL JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITIO LA
DEMANDA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DE ESTE
AVISO O FIJACION DEL MISMO, SE LE DESIGNARA CURADOR AD-LITEM

PARA QUE LO REPRESENTE EN EL PROCESO SE LE ANEXA COPIA DEL

AUTO ADMISORIO DE DEMANDA Y DE LA DEMANDA.

ESTE JUZGADO QUEDA UBICADO EN ELPALACl^DE JUSTICIA DE ARMENIA
Q , 2° PISO, NÚMERO 216-T. EL HORAf/lO DE TRA^O ES DE 7.00 A M AABMO ES DE 7.00 A M A
12.00 M Y DE 2.00 P.M A 5 00 P.M. DE;LWNBS. ^RN?S.

MIGUEL ANGEL ALVAF^Z LONDONO
SECf^ETAmO
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Armenia,Quindio 11 de Agosto de 2017

Señor

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO ' secretarlo sj \ UY„
Armenla, Quindio o o'Armenia, Quindio

Referencia:
ííaí\d

Radicación No. 2017-164
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
Demandante : Sandra Viviana Narváez Martínez
Demandado : Jhon Jairo Moreno Muñoz

I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

JOVAN SEBASTIAN NIETO BAENA, Abogado, domiciliado en Armenia,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.905.741 de
Armenia y Tarjeta Profesional N° 286.868 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, obrando conforme a poder otorgado por el
señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ, mayor de edad, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 89.003.714 de Armenia, actuando en calidad
de representante legal de la sociedad denominada SERVIRTIUAL Y
TELECOMUNICACIONES S.A.S. identificada con el NIT° 900.346.918-6
domiciliada en Armenia Quindio, por medio del presente escrito, estando
dentro del término establecido por la normativa que regula la materia,
respetuosamente me permito contestar la demanda instaurada contra mi
asistida dentro del proceso de la referencia, en los siguientes términos:

II. FRENTE A LOS HECHOS

AL PRIMERO: ES CIERTO.

AL SEGUNDO: ES CIERTO. Tal y como manifiesta la parte
demandante, la subordinación era ejercida por la
compañía TELMEX COLOMBIA S.A.

AL TERCERO: NO ES CIERTO COMO SE EXPONE . la relación
laboral que unió las partes inicio, el día primero (1) de
diciembre del año 2013 y no como lo manifiesta la parte
actora el día (1) primero de julio del año 2013, lo
anterior, tal y como podrá advertirse por el despacho al
analizar la copia simple del contrato de trabajo allegada
a las plenarias.

AL CUARTO:

AL QUINTO:

NO ES CIERTO COMO SE EXPONE. Pues tal como se
evidencia en la cláusula cuarta del contrato suscrito entre
mi prohijado y el trabajador, se expone claramente que la

jornada ordinaria labora es decir de 8 a 12pm y de 2 a 6 pm

ES CIERTO.
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AL SEXTO: NO ES CIERTO COMO SE EXPONE Lo anterior por
cuanto todos los informes que se surtían en relación con
los hechos expuestos por la parte actora, eran
directamente entregados a funcionarios de TELMEX
COLOMBIA S.A. en concreto a la señora MONICA
GUTIERREZ. Se aclara que la única labor de
SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES era la de
recepcionar y remitir los informes a TELMEX COLOMBIA
S.A.

AL SEPTIMO: ES CIERTO.

AL OCTAVO: ES CIERTO.

AL NOVENO: ES CIERTO.

AL DECIMO: NO ES CIERTO COMO SE EXPONE. Pues si bien el
señor JHON JAIRO MUÑOZ ostentaba el cargo de
representante legal y propietario de la entidad
SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES, la completa
subordinación le era inherente a la señora MONICA
GUTIERRES funcionarla de TELMEX COLOMBIA S.A

Al DECIMOPRIMERO:

AL DECIMOSEGUNDO:

ES CIERTO. Aclarando ante este despacho que
TELMEX COLOMBIA S.A no solamente vigilaba
como argumenta la parte actora, sino que
intervenía de forma permanente en los diferentes
procesos, resultados y estrategias.

ES CIERTO. Tal y como lo describe la parte
actora, todos y cada uno de los implementos
otorgados para el ejercicio de la labor pactada,
eran plenamente otorgados por TELMEX
COLOMBIA S.A

AL DECIMOTERCERO: ES CIERTO. Sin embargo, se deja claridad
respecto a que la compañía que represento fungió
únicamente como intermediario de la sociedad /r
comercial, TELMEX COLOMBIA S.A., razón por la
que no debe predicarse la llamada solidaridad que
invoca la parte actora.

AL DECIMOCUARTO: NO ES CIERTO. La terminación del acuerdo de'

voluntades suscrito por las partes se dio de mutuo"
acuerdo de forma verbal.

AL DECIMOQUINTO: NO ME CONSTA: ya que la parte actora no
relaciona con claridad las fechas sobre las cuales 'V
recae una presunta deuda respecto a las ^
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quincenas presuntamente adeudadas por mí
prohijado, de igual manera no soporta en debida
forma el enunciado "indemnizaciones debidas"
pues no indica con ocasión de que se causaron
estas.

AL DECIMO SEXTO: ES CIERTO: la sociedad comercial TELMEX
COLOMBIA S.A no giro los recursos tendientes a
cubrir dichas acreencias

AL DECIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA: se trata de una afirmación del ,
apoderado de la parte demandante, y no de un
hecho que sirva para dirimir el presente litigio ^

III. A LAS PETICIONES

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por
cuánto:

a. La relación laboral que unió a las partes, inicio el día (1) de
diciembre del año 2013 y no el día (1) de julio del 2013 como lo
pretende hacer ver la parte actora.

b. No debe condenarse a mi prohijado al pago de suma alguna de
dinero por cuanto la sociedad comercial que represento fungió
únicamente como intermediaria de TELMEX COLOMBIA S.A., razón
por la que no puede predicarse la mencionada solidaridad.

c. No existe prueba en las plenarias, que demuestre que la sociedad
que represento dio por terminado unilateralmente y sin justa causa
el contrato de trabajo.

d. No debe condenarse a la sociedad que represento por cuanto fungió
como simple intermediario de la verdadera sociedad empleadora la
cual era TELMEX COLOMBIA S.A. quien durante la totalidad de la
vigencia de la duración contractual emitió las ordenes de trabajo, y
ejerció la subordinación respecto de la trabajadora.

IV. RAZONES DE LA DEFENSA, HECHOS Y FUNDAMENTOS

4.1 HECHOS Y RAZONES

1. La sociedad TELMEX COLOMBIA S.A. y la sociedad comercial
SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S llegaron a un acuerdo
comercial por medio del cual la sociedad representada por el
suscrito pondría a disposición de la sociedad CONTRATANTE
trabajadores para comercializar los productos de la compañía
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CONTRATANTE .

2. En cumplimiento de dicho acuerdo comercial mi defendido contrato
a  la señora SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ con el
propósito de que ejerciera las funciones relacionadas en el contrato
denominadas back office.

3. la señora NARVAEZ MARTINEZ y la sociedad SERVIRTUAL
suscribieron contrato a término indefinido el dia 1 de diciembre del
2013 de acuerdo con el cual, la trabajadora prestaría sus servicios
en favor de CLARO (marca comercial asociada a TELMEX
COLOMBIA S.A) .

4. durante el tiempo de vinculación de la señora NARVAEZ
MARTINEZ con la sociedad demandada, quien ejerció la
subordinación y por lo tanto quien impuso las tareas a realizar fue
la señora MONICA GUTIERREZ, funcionarla de la compañía
CLARO.

5. Mi defendido tal y como se demostrara en la oportunidad procesal
pertinente actuó en el presente caso como un simple intermediarlo
al tenor de lo dispuesto por el artículo 35 del código sustantivo del
trabajo.

6. No cabe duda de que en el presente caso la sociedad comercial
SERVIRTUAL S.A.S. coordino los servicios de la trabajadora
demandante para ejecutar funciones utilizando equipos y
herramientas del real empleador (TELMEX COLOMBIA S.A) para
beneficio de este y en actividades inherentes al objeto social
ampliamente conocido de TELMEX COLOMBIA S.A

7. No existe prueba en las plenarias que de fe de la afirmación hecha
por el apoderado de la parte demandante respecto a que la
terminación del contrato de trabajo se dio de forma unilateral y sin
justa causa por parte de mi prohijado; cosa distinta es que las
partes de consuno hayan decidido poner fin al vínculo empleaticio

4.2 FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA

Articulo 35 código sustantivo del trabajo, en el presente caso mi defendido
fungió como un simple intermediario de la sociedad comercial TELMEX
S.A. quien se constituía como el verdadero empleador.

Artículo 64 del código sustantivo del trabajo: no hay lugar al
reconocimiento y pago de la indemnización consagrada en este articulo
por cuanto brilla por su ausencia la prueba de que haya existido una
terminación unilateral y sin justa causa del contrato de trabajo por parte
del empleador; adicionalmente se itera que mi prohijado es un simple
intermediario en el asunto que nos convoca.

Artículo 65 del código sustantivo del trabajo, no hay lugar al
reconocimiento y pago de la Indemnización consagrada en este artículo
por cuanto no se ha demostrado la mala fe de la sociedad que represento
en el trámite de la presente acción y como si esto fuera poco, la sociedad
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que represento, actuó en todo caso como simple intermediarlo de la
sociedad comercial TELMEX COLOMBIA S.A.

VI. EXCEPCIONES

Propongo como tales las siguientes:

EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS

a. PRESCRIPCION

si en gracia de discusión su señoría advierte que hay derecho que
reconocer en favor de la parte demandante respetuosamente solicito que
se declare la prescripción de las acreencias laborales de los años 2013 y
2014 por cuanto ya fueron afectados por dicho fenómeno jurídico

b. BUENA FE DE LA DEMANDADA

esta fundamentado en el hecho de que mi prohijado actuó como simple
intermediario del verdadero empleador, en este caso TELMEX COLOBIA
S.A.

c. COBRO DE LO NO DEBIDO

Pretende el demandante que se le paguen unas sumas de dinero
derivadas de supuestas acreencias laborales no canceladas, así como el
pago de indemnizaciones moratorias por falta de pago de las prestaciones
sociales y por no consignación de las cesantías, sumas de dinero no
adeudadas por mi prohijada en razón a la calidad de simple intermediario
con la que actuó mi prohijado.

d. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA

En caso de llegarse a demostrar en el curso del proceso, algún hecho que
permita concluir que carece de fundamento la presente acción, que no
hay obligación de indemnizar o pagar o se demuestre alguna de las formas
de extinguir las obligaciones, solicito en forma respetuosa señor Juez que
así se declare.

VII .PRUEBAS

Respetuosamente solicito decretar, practicar y tener como pruebas las
siguientes:

a. TESTIMONIAL

Para que declaren sobre la relación contractual generada entre la parte
demandante y la parte demandada y adicional a ello manifiesten o
expongan sobre ia subordinación que se surtió por parte de mi prohijado
en relación con TELMEX COLOMBIA S.A., y por ultimo sobre el pago de
los derechos laborales durante el vínculo de trabajo y a la finalización del
contrato, la relación comercial del trabajador y los otros hechos
consignados en la demanda y esta contestación, respetuosamente solicito
recepcione el testimonio de las siguientes personas: ALEXANDER ROJAS
GARCIA , mayor de edad, identificado con ia cédula de ciudadanía No.
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7.560.072 de Armenia, domiciliado en el barrio la Irlanda Mz B casa 6,
JAIDER ARLES LOPERA SOSCUE, identificado con la cédula 9.731.528 dé
Armenia, domiciliado en la calle ION # 18-70 bloque 1 apartamento 502
conjunto residencial Mallorca y MARIA EUGENIA MORENO MUÑOZ
identificada con la cédula 41.935.721 de armenia y domiciliada en el
barrio el Prado MZ 5 casa 7

b. DOCUMENTAL

ruego a su señoría tener como pruebas documentales las siguientes::

•  Copia simple del contrato de trabajo a término indefinido allegado
a las plenarias por la parte demandante, documento por medio del
cual se acredita con toda claridad la calidad de simple intermediario
con la que actuó la sociedad que represento.

•  Correos electrónicos mediante los cuales se logra evidenciar con
plena claridad, la subordinación a la que se veía constante y
permanentemente sometido mi prohijado en cuanto a las
condiciones expuestas por parte de TELMEX COLOMBIA S.A.

VIII. ANEXOS

Poder debidamente otorgado por parte del representante legal de
la persona jurídica accionada
Copias para traslado respectivo y las pruebas referidas.
Certificado de existencia y representación para acreditar que el
representante es evidentemente quien otorga poder.

IX. NOTIFICACIONES

•  La parte demandante y la parte demandada en las direcciones
registradas en la demanda.

El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en mi Oficina ubicada
en la Carrera 16 con calle 22 esquina de la ciudad de Armenia,
edificio Aida oficina 505.

Atentamente,

JOVAN SEBAStlAN NIETO BAENA
C.C. # 1.094.905.741 de Armenia

T.P. # 286.868 C. S.J.
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11/8/2017 Gmail - Fwd: RV: RV: "Plan Semillero Sep-Oct-Nov de 2015 - SERVIRTUAL'
_  Se establece una productividad de 8 servicios por cada Asesor adicionai.
^ Se estable una meta de cumplimiento para cada rango de Asesores asignados,
v' Se dará un incentivo de $500.000, por el incremento de Asesores y Cumplimiento de Meta.
Se pagara ei vaior del incentivo de acuerdo con el cumplimiento de Asesores y Meta. * Ver ejempios
Se asigna el Plan Semillero por Septiembre,Octubre y Noviembre de 2015, se liquida y se paga por mes.

^ Los valores de los incentivos incluyen cesantía comercial.

AGEMt: /.O.N V POB!,.\< ION

ASKSOKI S ASIiSOKFS Ml- l ASCPT- V.vt.OR SIJ*!-
INS r VLA.M») (.SEMII.t A> PRODl Ci IVIDAl) 0( T-N0V715 OCl-NOV.'l5

SERVIRTUAL

3.3.2 PEREIRA+NORTE

3.3.3 ARMENIA+MANIZALES

EJEMPLOS:

AI Agente abe le entregaremos por tres meses un semillero de 20 asesores en Cafamaun según el siguiente
cuadro:

ZONA /

Ai;i:.M L POBLACIO.N
ASESORES

INSTALA.NDO

RANOO ASESORES

(.SEMIl.LA)
META

TRODl (HVII) AI> OCI VROCI

260 6.000.000

CAFARNAUN 220 4.500.000

180 3.000.000

140 1.500.000

El Agente instala 259 servicios con 29 asesores; Se le pagará al Agente Comercial $4*500.000 correspondiente a 15 asesores (no se pagan 19 pues al rango de
meta que llegó solo se patrocinan 15 asesores)
El Agente instala 261 servicios con 29 asesores: Se le pagará al Agente Comercial $5*700.000 correspondiente a 19 asesores (se pagan 19 pues al rango de meta
se superó, pero no se cumplió con el total de asesores)
El Agente instala 179 servicios con 28 asesores: Se le pagará al Agente Comercial $1 *500.000 correspondiente a 5 asesores (no se pagan 18 pues al rango de
meta que llegó solo se patrocinan 5 asesores)
El Agente instala 139 servicios con 26 asesores: No se le pagará al Agente Comercial, ya que no cumple con el rango mínimo de meta.

Cordialmente,

Gerencia Nacional Canales Presenciales y TMK
Telmex Colombia S.A.

aaecomerclales.co@claro.com.co

imageOOl.png

> i 32K

https://mall.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0c2d88bbfb&jsver=ALmsAAwg2qs.en.&view=pt&search=inbox&th=15dd2a7b6d62ddc3&siml=15dd2a7b6d62ddc3 3/368



11/8/2017

OB£ilSCO
Gfupo &Tipf©sQnoí

) '
O  tíc*«

Gmail - Fwd: RV: RV: "Plan Semillero Sep-Oct-Nov de 2015 - SERVIRTUAL"

JAIDBRARJBLOPB^
aibgerente •

Teléfono (6) 734 54 29- Móvil 311 822 7887

Subject: RV: "Plan Semillero Sep-Oct-Nov de 2015 - SERVIRTUAL "
Date: Thu, 10 Sep 2015 22:43:21 +0000

Cordial Saludo,

Una muestra más de nuestro compromiso para el crecimiento y desarrollo del agente,

AGEMK ZONA/POBI.ACrON

ASKSOUKS

RASCiO

ASESOUHS ME ! A SEP r- VAEOH SEPT-
INS I AI.ANDO I (SKMH.1,A) | PKOm CTIV IDaT) | OC t -NOVV 15 OCT-XOV/15

SERVIRTUAL

3.3.2 PEREIRA+NORTE

3.3.3 ARMENIA+MANIZALES

Si tienen inquietudes atento.

Líder Divisional Agentes Comerciales
Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col)

Telmex Colombia S.A.

Ext 57 (1) 7500300 Ext 11252

Conmutador: Bogotá: 7480000-7500300, Cali; 4880000, Medollin: 6041000, B/quIlla: 3870000

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico. Incluyendo en su ceso, los arclilvos adjuntos al mismo, pueden contener Información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y exclusivamente de la
persona y/o entidad a quien va dirigido. La copla, revisión, uso, revelación y/o distribución de dlctia Información confidencial sin la autorización por escrito de Telmex Colombia SA está prohibida. SI usted n.
el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al renátente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original Incluyendo sus archivos, asi como cualesquiera copla del mismr
Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de Incumplimiento de su parta y/o de sus representantes a los tárrrános antes mencionados, Telmex Colombia SA tendrá derec

a los daños y perjuicios que esto le cause.

CONFIDENTIALITY NOTICE:

ThIs e-mall message Including attachments, If any. la Intended oniy for the parson or entlty te which H Is addressed and may contain confldentlal and lor privileged material. Any revlew, use, disclosure or
distributlon of such confldentlal Information wllhout the written authorizatlon of Telmex Colombia SA Is prohibited. If you are not the Intended reclplent, pisase contad the sender by reply e-mail and destroy

copies of the original message, By recelving this e-mail you acknowledge that any breach by you and/or your representativas of tha above provislons may entitis Telmex Colombia S.A to seek for damages.

De; Agentes Comerciales

nviailo el: Jueves, 10 de septiembre de 2015 05:36 p,m,

'ara: "gerencla@grupoempr0sarialobellsco.co' fQerencialSQmDoemoresarialobelIsco.coV: "subgerencla@grupoempresarialobelisco.co' /suboerencla/aiQninoemnrBsarialQhellsm mi':
johnja06@yahoo.es' flohnlaOGia/vahoo.esV: 'jalop79@hotmall.com'

CC: Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col); Ocampo Girón, María Del Pilar (Coi); Toro Ocampo Eimar Ezmir (Col); Ochoa JImenez, Juan Carlos (Col); Calcedo Urrea, Jaime Orlando (Col); Ayat
Garda, Claudia Ellzet (Col)

Asunto: "Plan Semillero Sep-Oct-Nov de 2015 - SERVIRTUAL "

Señores Agentes Comerciales,

Claro Colombia ha decidido otorgar el Plan Semillero.

VIGENCIA

Septiembre-Octubre-Noviembre de 2015

OBJETIVO

Incentivar al Agente Comercial para Incrementar el volumen ventas y volumen de asesores.

CONDICIONES

v' El agente debe crecer su planta de asesores e Incrementar las ventas, de acuerdo con los rangos establecidos.

https://mall.google.eom/m all/u/0/?ul=2&¡k=C)c2d88bbfb&jsver=ALmsAAwg2qs.en.&vlew=pt&search=lnbox&th=15dd2a7b6cl62ddc3&slml=15dd2a7b6d62dcic369



11/8/2017 Gmail - Fwd: RV: RV: "Plan Semillero Sep-Oct-Nov de 2015 - SERVIRTU/M."

Gmail Sebastian nieto <sebasnleto108905@gmall.coni>

Fwd: RV: RV: "Plan Semillero Sep-Oct-Nov de 2015 - SERVIRTUAL
1 message

Jalder arles lopera <jalop79@gmall.com>
To: sebasnleto108905@gmail.com

Fri, Aug 11, 2017 at 1:í

Mensaje reenviado
De: Jalder Lopera <subgerencia@gmpoempresaríalobelisco.co>
Fecha: 11 de agosto de 2017, 13:46
Asunto: RV: RV: 'Pian Semillero Sep-Oct-Nov de 2015 - SERVIRTUAL"
Para: "jaiop79@gmail.com" <jaiop79@gmail.com>

OBElISCO
Grjpo Cmprwona

<^'2 r:.-

JAlDBRARESLOPBRfi
Sübgerente

Teléfono (6) 734 54 29- Móvil 311822 7887

subgarencia@grupoempresarlalobeliscD.oo

De; Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col) <jorge.pere2@daro.com.co>
Enviado: lunes, 14 de septiembre de 2015 10:10 a. m.
Para: Jalder Lopera

Isunto: RE: RV: "Plan Semillero Sep-Oct-Nov de 2015 - SERVIRTUAL"

iordial Saludo,

Hoy debes enfocarte en las poblaciones con déficit de ventas, Pereira y Armenia.

Todos ios éxitos.

Líder Divisional Agentes Comerciales
Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col)

Telmex Colombia S.A.

Ext 57 (1) 7500300 Ext 11252

Jorge. perez@claro.com.co

Conmutador: Bogotá: 7480000 -7500300, Cali: 4880000, Medallfn: 8041000, B/quIlla: 3870000

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Esta correo electrónico. Incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener Información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y axclusivamenle de la

-ersona y/o entidad a quien va dirigido. La copla, revisión, uso, revelación y/o distribución de dichs Información confidencial sin la autorización por escrito de Telmex Colombia SJt está prohibide. SI usted ni

destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original Incluyendo sus archivos, asi como cualesquiera copla del mismt

tdiante la racepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de Incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, Telmex Colombia SA tendrá derec

a ros daños y perjuicios que esto le cause.

CONFIDENTIALITY NOTICE:

This e-mall message Including attachmants, If any. la Intended oniy for the person or entlty to which It is addressed and may contain confldentlal and /or privileged ntaterlal. Any review, use. disclosure or

distribution of auch confldentlal Information wlthout the written authortzatlon of Telmex Colombia SA is prohihitad. If you are not the Intended reciplent. please contact the sender by reply e-mail and destroy

copies of the original message. By recelving this e-mall you acknowledge that any breach by you and/or your representativas of the above provislons may entitle Telmex Colombia S.A to seek for damages.

De: Jalder Lopera [maiito:subgerencia@grupciempresariaiobelisco.co]
Enviado el: lunes, 14 de septiembre de 2015 09:47 a.m.

Para: Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col)
Asunto: RE: RV: "Plan Semillero Sep-Oct-Nov de 2015 - SERVIRTUAL "

jorge buenos dias

para armenia-manizales, teníamos 10 semillas?

en espera de su confirmación

https://mail.gocigle.com/mall/u/0/?ul=2&ik=0c2d88bbfb&]sver=ALms/\Awg2qs.en.&vlew=pt&search=inbox&th=15dd2a7b6d62ddc3&siml=15cld2a7b6cl62ddc370



11/8/2017'  Gmail - Fwd: RV: RV: Carnetización Servirtual-Armenia

represbntanfes a los términos antes mencionados, Telmex Colombia S.A tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.

CONFIDENTIALITY NOTICE:

This e-mall message Includlng attachments, If any, Is Intended oniy for the person or entlty to which It Is addressed and may contain confldentlal and
lor privlleged material. Any review, use. disclosure or distributlon of such confldentlal Information wlthout the written authorizatlon of Telmex Colombia
S.A Is prohibited. If you are not the Intended reciplent, please contact the sender by reply e-mall and destroy all copies of the original message. By
receiving this e-mall you acknowledge that any breach by you and/or your representatives of the above provislons may entitle Telmex Colombia S.A to
seek for damages.

De: Jaider Lopera [mailto:subgerencia@gnjpoempresarialobelisco.co]
Enviado el: miércoles, 20 de mayo de 2015 11:44 a.m.
Para: Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col)
Asunto: FW: RV: Carnetización Servirtual-Armenia

jorgito

estamos pendientes de la carnetización y nada que nos dan respuesta ayúdanos con esto,

saludos

Grupo Empresorioí

JAIDER LOPERA
subgíer:f-"mxe

Teléfono: +57 (6) 734 5429; Móvil: +57 3118227887

c

Date: Sat, 16 May 2015 09:18:32 -0500

Subject: RE: RV: Carnetización Servirtual-Armenia

From: coordinacionarmenia@arupoempresarialobelisco.co

To: monica.autierrezc@claro.com.co: lames.ramírez@claro.com.co

CC: urbanoiS

Buenos dias,

irupoempresarialobeíisco.co: iresarialobelisco.co

Es sumamente importante que nos.colaboren con este tema.

Quedo atento

— Mensaje Original —

Desde: "Gutiérrez Castaño, Monica (Col)" <monica.autierrezc@claro.com.co>
Enviado: 16 de mayo de 2015 08:30

ipara: "James Humberto Ramirez Florez" <iames.ramirez@claro.com.co>
^Cc: coordinacionarmenia@grupoempresarialobelisco.co. "Urbano producción y logística publicitaria"
<urbano@aruPoempresarialobelisco.co>. "Jaider Lopera" <subaerencia@arupoemDresarialobelisco.co>
Asunto: RV: Carnetización Servirtual-Armenia

Jefe buenos días

Servirtual realizo el envío de la información requerida para el proceso de carnetización de los asesores, y hasta la fecha no reciben

respuesta, le han escrito a Yineth Rodriguez (como se indica al final del correo) pero aun no les informan cómo va el proceso, por lo
anterior solicito tu colaboración para que se len de respuesta de cuando se realizaría el envío de los mismos o a que persona se debe

realizar nuevamente dicha solicitud.

Quedo atenta a tu respuesta.

Mili gracias.

https://mail.google.com/mail/Li/0/?ui=2&ik=0c2d88bbfb&jsver=ALmsAAwg2qs.en.&view=pt&search=inbox&th=15dd2a8cb140e82b&siml=15dd2a8cb140e82b71



11/8/2017 Gmail - Fwd: RV: RV: Carnetización Servirtual-Armenia

Gmail Sebastian nieto <sebasnieto108905@gmail.com>

Fwd: RV: RV: Carnetización Servirtual-Armenia
1 message

jaider arles lopera <jalop79@gmail.com>
To; sebasnieto108905@gmail.com

Fri, Aug 11, 2017 at 1:57 PM

Mensaje reenviado
De: Jaider Lopera <subgerencia@grupoempresarialobelisco.co>
Fecha: 11 de agosto de 2017, 13:47
Asunto: RV: RV: Carnetización Servirtual-Armenia
Para: "jaiop79@gmail.com" <jaiop79@gmail.com>

OBEliSCO
G(vpo Supresonol

:s tici«

JAIDBR ARLES LOPSÍft
Subgerente

Teléfono (6) 734 54 29- Móvil 311 822 7887

subgerenda(^rupoempresarialobelisc3Q4Xí

De: Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col) <jorge.perez@claro.com.co>
Enviado: miércoles, 20 de mayo de 2015 11:44 a. m.

Para: Jaider Lopera

Asunto: RE: RV: Carnetización Servirtual-Armenia

Cordial Saludo,

Agradezco copiar el correo con el cual solicitaste el proceso.

Atento,

Líder Divisional Agentes Comerciales
Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col)

Telmex Colombia S.A.

Ext 57 (1) 7500300 Ext 11252
jorge.perez@claro.com.co

Conmutador: Bogotá: 7480000 -7500300, Cali; 4880000, Medellín: 6041000, B/quilla: 3870000

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada,

y se envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copla, revisión, uso, revelación y/o distribución de

dicha información confidencial sin la autorización por escrito de Telmex Colombia S.A está prohibida. SI usted no es el destinatario a quien se dirige el

presente correo, favor de contactar ai remitente respondiendo ai presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como

cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumpilmlento de su parte y/o de sus

https://mail.gcx)gle.com/mail/u/0/?u¡=2&ik=0c2d88bbfb&jsver=ALms/\Awg2qs.en.&v¡ew=pt&search=inbox&th=15dd2a8cb140e82b&siml=15dd2a8cb140e82b72



11/8/2017 Gmail - Fwd: RV: RESPUESTA ENVIO DE CODIGOS AGENTES - SERVIRTÜAL

Gmail Sebastian nieto <sebasnieto108905@gmail.com>

Fwd: RV: RESPUESTA ENVIO DE CODIGOS AGENTES ■ SERVIRTÜAL
1 message

Jaider arles lopera <jalop79@gmail.com>
To: sebasnieto108905@gmail.com

Fri, Aug 11, 2017 at 1:57 PM

Mensaje reenviado
De: Jaider Lopera <subgerencia@gnjpoempresarialobelisco.co>
Fecha: 11 de agosto de 2017, 13:51
Asunto: RV: RESPUESTA ENVIO DE CODIGOS AGENTES - SERVIRTÜAL
Para: "jalop79@gmail.com" <jalop79@gmaii.com>

OBeiisco
Grupo CmpfesQriPI

ttclat

JAlDBRARLBLOPfftA
Sübgerente

Teléfono (6) 734 54 29- Móvil 311 822 7887

subgerenda^rupoemprescaialobelisco.co

De: Jaider Lopera <subgerencia@grupoempresarialobel¡sco.co>
Enviado: jueves, 07 de mayo de 2015 8:33 a. m.

Para: formacion@grupoempresarialobelisco.co; formacionpereira@grupoempresarialobellsco.co;
enrique.santamariah@gmail.com
Asunto: FW: RESPUESTA ENVIO DE CODIGOS AGENTES - SERVIRTÜAL

envío códigos favor entregar a los asesores

Grupo EmpresorlQl

JAIDER LOPERA
G 11 Ei I-- I I" ¡rr

Teléfono: +57 (6) 734 5429; Móvil: +57 3118227887

From: RMDIstrlbuidoresyTMK@claro.com.co
To: gerencia@grupoempresarialobelisco.co: subgerencia@grupoempresarialobelisco.co:

https://mall.google.com/mall/u/0/?ul=2&lk=0c2d88bbfb&jsver=ALmsAAwg2qs.en.&view=pt&search=inbox&th=15dd2a90065d059e&siml=15dd2a90065d059e 1/373



11/8/2017 Gmail - Fwd: RV: Imcumplimeinto Semilleros

Gmail Sebastian nieto <sebasnieto108905@gmall.com>

Fwd: RV: Imcumplimeinto Semilleros
1 message

Jalder arles {opera <jalop79@gnriall.com>
To: sebasnieto108905@gmai!.conn

Mensaje reenviado
De: Jalder Lopera <subgerencia@grupoempresarialobelisco.co>
Fecha: 11 de agosto de 2017, 13:44
Asunto: RV: Imcumplimeinto Semilleros
Para: "jalop79@gmail.com" <jaiop79@gmail.com>

OBeiiscx>
Qfjoo Cmoflesonoí

JAlDBRAFLBLOPffW
Subgerente

Teléfono (6) 734 54 29- Móvil 311 822 7887

subgarendaQirupoefnpresarialobelIsgMQ,

De: Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col) <Jorge.perez@claro.com.co>
Enviado: martes, 06 de octubre de 2015 4:19 p. m.
Para: Gerencia Obelisco; Jaider Lopera

Ce; Ocampo Girón, María Del Pilar (Col); Toro Ocampo Eimar Ezmir (Coi); Pelaez Preciado, Haroid (Col); James Humberto Ramírez Fiorez
Ksunto: RV: imcumplimeinto Semilleros

Cordial Saludo,

Claramente no estamos generando los planes de seguimiento adecuados que nos permitan un crecimiento orgánico en la operación. No tiene sentido que generemos todo un plan est

por favor tomen las medidas respectivas que nos permitan lograr los objetivos y por ende mejorar el costo de venta de cada una de las zonas.

Recuerden que la misma meta aplica para tres meses "Septiembre, Octubre y Noviembre"

ZONA / POBLACION
ASESORES

INSTALANDO

RANGO

ASESORES PRODUCTIVIDAD META

(SEMILLA)

ASESORES ASESORES

MINIMOS INSTALANDO

VENTAS

PROYECTADAS PRODUCTA

LINEAL

SERVIRTUAL

SERViRTUAL

SERVIRTUAL

3.3.2 PEREIRAtNORTE

3.3.2 PEREIRAt-NORTE

3.3.3 ARMENIA +MANÍZALES

325 27 28

285 22 28

572 30 39

Líder Divisional Agentes Comerciales
Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col)

Telmex Colombia S.A.

Ext 57 (1) 7500300 Ext 11252

Conmutador: Bogotá: 7480000 - 7500300, Cali: 4880000, Medallin: 6041000, B/quIlla: 3870000

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

correo electrónico, incluyendo en eu caso, loe archivoe adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y exclusivamente de la p

revatación y/o distribución de dicha Información confidencial sin la autorización por escrito de Telmex Colombia S.A está prohibida. SI ustad no es el destinatario a quian sa dirige el presente correo, favor de

el correo original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copla del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de Incumplimiento de su parta y/o de sus re

https://mall.google.com/mail/u/0/?ul=2&lk=0c2d88bbfb&jsver=AlJTisAAwg2qs.en.&vlew=pt&search=lnbox&th=15dd2a9ffc6d3936&slml=15cld2a9ffc6d3936 1/274



11/8/2017 Gmail - Fwd: RV: Status Oficial Servirtual

y 4® envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso. revelación y/o distribución de
dicha información confidencial sin la autorización por escrito do Telmex Colombia S.A está prohibida. SI usted no es ei destinatario a quien se dirige el
presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, asi como
cualesquiera copla del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus
representantes a los términos antes mencionados, Telmex Colombia S.A tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.

CONFiDENTiALlTY NOTiCE:

This e-mail message inciuding attachments, if any, is intended oniy for the person or entity to which it is addressed and may contain confidential and
/or privileged material. Any review, use, disclosure or distribution of such confidential informatlon without the written authorization of Telmex Colombia
S.A is prohibited. If you are not the intended recipient, piease contact the sender by reply e-mail and destroy all copies of the original message. By
recelving this e-mall you acknowledge that any breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle Telmex Colombia S.A to
seek for damages.

De: Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col)
Enviado ei: jueves, 19 de noviembre de 2015 12:08 p.m.
Para: Gerencia Obelisco; 'Jaider Lopera'
CC: Pelaez Preciado, Haroid (Col) (harold.pelaez@claro.com.co)
Asunto: Status Oficial Servirtual

Cordial Saludo,

Teniendo en cuenta la información suministrada por ustedes en ios audios realizados, es imperativo nos informen el status de los
asesores que se encuentran pendientes por cuaiquier concepto, adicionalmente informar con claridad las acciones que tomaran.

Haroid por favor concretar el proceso de cierre.

Atento,

Líder Divisional Agentes Comerciales
Perez Sánchez, Jorge Enrique (Coi)

Telmex Colombia S.A.

Ext 57 (1) 7500300 Ext 11252

iorae.perez@claro.com.co

Conmutador: Bogotá: 7480000 -7500300, Cali: 4380000, Medellln: 6041000, B/quIlla: 3870000

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico. Incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener Información de carácter confidencial y/o privilegiada,

y se envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de

dicha información confidencial sin la autorización por escrito de Telmex Colombia S.A está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el

presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo ai presente correo y eliminar ei correo original incluyendo sus archivos, asi como

cualesquiera copia del mismo. Mediante ia recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus

representantes a ios términos antes mencionados, Telmex Colombia S.A tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.

:ONFiDENTiALITY NOTICE:

This e-mail message íncluding attachments, if any, is Intended oniy for the person or entity to which it is addressed and may contain confidential and

/or privileged material. Any review, use, disclosure or distribution of such confidential Information without the written authorization of Telmex Colombia

S.A is prohibited. If you are not the intended recipient, piease contact the sender by reply e-mail and destroy all copies of the original message. By

recelving this e-mail you acknowledge that any breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle Telmex Colombia SJV to

seek for damages.

https://mail.google.com/mail/u/0/?u¡=2&lk=0c2d88bbfb&jsver=ALmsAAwg2qs.en.&vlew=pt&search=inbox&th=15dd2aa4a0194c66&siml=15dd2aa4a0194c6675



11/8/2017 Gmail - Fwd: RV: Status Oficial Servirtual

M Gmail Sebastian nieto <sebasnieto108905@gmail.com>

Fwd: RV: Status Oficial Servirtual
1 message

jaider arles topera <jalop79@gmall.com>
To: sebasnieto108905@gmall.com

Fri, Aug 11, 2017 at 1:59 PM

Mensaje reenviado
De: Jaider Lopera <subgerencia@grupoempresarialobelisco,co>
Fecha: 11 de agosto de 2017, 13:43
Asunto: RV: Status Oficial Servirtual
Para: "jalop79@gmail.com" <jalop79@gmail.com>

OBE lISCX)
<3(\)po Empcesoool

íÁ.'
neiíH

iláattÉ'iamcoBHweisaftdoballsoo.oo

JAlDBRAaESLOFBVk
Subgerente

Teléfono (6) 734 54 29- Móvil 311 822 7887

subgerencia(^rupoempresarialobeli90o.co

De: Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col) <jorge.perez@claro.com.co>
Enviado: lunes, 23 de noviembre de 2015 2:26 p. m.
Para: Gerencia Obelisco; Jaider Lopera

Ce: Pelaez Preciado, Haroid (Col); Toro Ocampo Eimar Ezmir (Col); Mejia Franco, Isabel Cristina - (Col); Gordiilo Huertas, Sandra
Janneth (Col)

Asunto: RE: Status Oficial Servirtual

Cordial Saludo,

Seguimos atentos a su respuesta.

Atentos,

Líder Divisional Agentes Comerciales
Perez Sánchez, Jorge Enrique (Col)

Telmex Colombia S.A.

Ext 57 (1) 7500300 Ext 11252

jorge.perez@claro.com.co

Conmutador: Bogotá: 7480000 -7500300, Cali: 4880000, Medeliín; 6041000, B/quilla; 3870000

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, Incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener Información de carácter confidencial y/o privilegiada,

https://maii,google.com/maii/u/0/?ui=2&ik=0c2d88bbfb&jsver=ALmsAAwg2qs.en.&view=pt&search=inbox&th=15dd2aa4a0194c66&simi=15dd2aa4a0194c66 1/376



11/8/2017 Gmail - Fwd: RV: Solicitud aval servirtual

To; "Jaider L Subgerencia" <subaerenc¡a@aruDoemDresarialobelisco.co>. "Viviana B:o
Armenia" <soDortearmenia@aruDoemDresar¡alobelisco.nn>
Ce: "coordinación pereira don aurelio" <coord¡nac¡onDere¡ra@aruDoemDresarialobal¡snn
"Sandra Valencia Esp. Claro Manizales" <sandra.valencía@claro.com.cQ>

buena tarde,

Adjunto archivo con solicitud de aval para asesores nuevos de la ciudad de manizales,

Quedo atento a comentarios.

OBEllSCO
k  Grupo Empresorial

ANDRES FELIPE DUARTE
Coordinador dn Formación

Teléfono: +57 (6) 3408285; Móvil: +57 3145964810

vSm

https://mail.google.com/mall/u/0/?ui=2&ik=0c2d88bbfb&isver=ALmsAAwg2qs.en,&vlew=pt&search=inlx3X&th=15dd2ab935a3d73d&simi=15dd2ab935a3d73d 3/377



11/8/2017 Gmaíl - Fwd: RV; Solicitud avai servirtual

Cordialmente,

GERENCIA NACIONAL AGENTES COMERCIALES Y TELEMERCADEO
RMDistribuidoresvTMK@claro.com.CP

Conmutador: Bogotá: 7480000-7500300, Cali: 4880000, Medellín: 6041000, B/quilla: 3870000

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, Incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter

confidencial y/o privilegiada, y se envian a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido.
La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de

Telmex Colombia S.A está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al

remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera

copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su

parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, Telmex Colombia S.A tendrá derecho a los daños y

perjuicios que esto le cause.

CONFIDENTIALITY NOTICE:

This e-mail message including attachments, if any, is intended oniy for the person or entity to which it is addressed and may

contain confidential and /or privileged material. Any review, use, disclosure or distribution of such confidential Information

without the written authorization of Telmex Colombia S.A is prohibited. If you are not the intended recipient, please contact

the sender by reply e-mail and destroy all copies of the original message. By receiving this e-mail you acknowledge that any

breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle Telmex Colombia S.A to seek for damages.

De: subgerencia@gnjpoempresar¡alobelisco.co [mailto:subgerencia@gnjpoempresarialobelisco.co]
Enviado el: viernes, 24 de abril de 2015 03:00 p,m.

Para: RM Distribuidores y TMK (Col)

Asunto: Solicitud aval servirtual

Buenas tardes

Adjunto envió archivo de solicitud de aval.

Saludos

Jaider Lopera
Enviado por Outlook para Android

Forwarded message

From: "Formación Servirtual" <formacioi

Date: Fri, Apr 24, 2015 at 12:43 PM -0700
Subject: Aval Manizales

https://maií.google.com/mall/u/0/?uí=2&ik=0c2d88bbfti&jsver=AljnsAAwg2qs.en.&view=pt&search=inbox&th=15dd2ab935a3d73d&s¡ml=15dd2ab935a3cl73d 2/378



11/8/2017 Gmail - Fwd: RV: Solicitud aval servirtual

M Gmail Sebastian nieto <sebasnieto108905@gmail.com>

Fwd: RV: Solicitud aval servirtual
1 message

Jaider arles lopera <jalop79@gmail.com>
To: sebasnieto108905@gmail.com

Fri, Aug 11. 2017 at 2:00 PM

Mensaje reenviado
De: Jaider Lopera <subgerencia@grupoempresarialobeíisco.co>
Fecha: 11 de agosto de 2017, 14:00
Asunto: RV: Solicitud aval servirtual

Para: "jalop79@gmail.com" <jalop79@gmail.com>

OBEllSCO
Qnjpo CmpresQiral

ticket

wwv/Qruot>BrnpfBsafialobBliac:o.oo

JAIDBR ARLES LOPB^
Subgerente

Teléfono (6) 734 54 2^ Móvil 311 822 7887

aubgerenda^rupoempresarialobeílsoo.tiQ:

De: RM Distribuidores y TMK (Col) <RMDistribuidoresyTMK@claro.com.co>
Enviado: lunes, 27 de abril de 2015 11:54 a. m.

Para: subgerencia@grupoempresarialobelisco.co
Asunto: RE: Solicitud aval servirtual

Buen día,

Nos permitimos confirmar la recepción de este archiivo, para iniciar su proceso el día "Martes 28 de
Abril de 2015"

Recuerde que las personas aquí relacionadas deben ser "pre-programadas" desde hoy por ustedes,

para que asistan el próximo. "Martes 5 de Mavo de 2015". A presentar su certificación, en el horario

y sitio designado por el área de capacitación.

La no asistencia del interesado en esta fecha a presentar su certificación, se entenderá como

desistimiento del proceso, v se procederá a aplicar las políticas vigentes.

Nota; Información Sujeta a validación y verificación. De igual manera les recordamos que es
importante relacionar en el arctiivo la información de familiares laborando con Claro o sus aliados,
en caso de presentarse esta.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0c2d88bbfb&jsver=ALmsAAwg2qs.en.&view=pt&search=inbox&th=15dd2ab935a3d73cl&siml=15dd2ab935a3d73d 1/379



Señores

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
ARMENIA, QUINDIO

Radicación: 2017-0164-00

Rereferenda: Den^arldante:SA^DRA\T\TANANARVAEZ^lAKIINEZ

Demandado: JHOÑJAIRO MORENO A4UÑ0Z

Asunto: PODER ESPECIAL

JHON JAIRO MORENO MUÑOZ, mayor de edad, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 89.003.714 de Armenia, Quindio y actuando en calidad de

representante de la sociedad denominada SERVIRTUAL SA.S identiñcada con el NTP

900346918-6 comedidamente maniñesto a Usted que mediante el presente escrito confiero poder

especial, amplio y suficiente al profesional del derecho JOVAN SEBASTIAN NIETO BAENA,

mayor y vecino de Armenia Quindio, identificado con la cédula de ciudadanía No.

1.094.905.741 de Armenia, Quindio portador de la Taqeta Profesional No. 286.868 del

Consejo Superior de la Judicatura, pata que asuma representación de la sociedad en el proceso

ORDINARIO LABORAL DE PREVERA INSTANCIA, bajo radicado No. 2017-000-0164, incoado

en contra de la sociedad denominada SERVIRTUAL SAS por la señora SANDRA VIVIANA

NARVAEZ MARTINEZ

Mi apoderado queda facultado para contestar la demanda, solicitar pruebas,

transigir, conciliar, desistir, sustituir, renunciar, reasumir, tachar documentos o

testimonios en caso de falsedad, recibir y demás facultades propias del cargo.

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del presente

mandato.
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íntamente, ,  DILIGE^IA DE PRESENTACléíJepfeUSONAL

[Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de2fl^59 de,2515

dos iiW^tied^teÍ2C
JHON JAÍROMDR^

( f 1
1  '

skéííB'm®

MUÑOZ, identificado con lapCÓdula de ciua^^nía / NU^^#Qp^00371^
dirigido a JUZGADO PRIMEROTABORAL DEL ClRClJITO v mañRestó que la 'presentó el documento dirigido a JUZGADO PRIMERÓTABORAL DEL CIRcLlITO y mañdestó que

firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

JM-

Firma autógrafa 11/08/2017 ii'38:56:44i
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría

Nacional del Estado Civil.

ÍÍQTO '
/-í

JUAN MANUEL SOSSA URUEÑA

Notario PRIMERA del Círculo de Armenia - Encargado

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co
Número Único de Transacción: 4sfi<c27f0o5

A '' A

»  • o:

.w •
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CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
•  CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)
%  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

^ ̂  SERVIRTÜAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.
uSpMcoMBiao Fecha expedición: 2017/08/11 - 15:31:43, Recibo No. S000104145, Operación No. 01F130811076
(MENU T OCl QUN<B40

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 2Y(dQD3n5Fj

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.

LA CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO , CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL,

CERTIFICA:

NOMBRE : SERVIRTÜAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.
SIGLA : SERVTEL

N.I.T: 900346918-6

DIRECCION COMERCIAL:BOSQUES DE PALERMO BL 11 AP 203
DOMICILIO : ARMENIA

TELEFONO COMERCIAL 1: 3168327517

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL :BOSQUES DE PALERMO BL 11 AP
203

MUNICIPIO JUDICIAL: ARMENIA

E-MAIL COMERCIAL:gerencia0grupoempresarialobelisco.co

E-MAIL NOT. JUDICIAL:gerenciaSgrupoempresarialobelisco.co

TELEFONO NOTIFICACION JUDICIAL 1: 3168327517
FAX NOTIFICACION JUDICIAL:

★********************************************

** ADVERTENCIA: ESTOS DATOS CORRESPONDEN A **
** LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR **
** EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO DE **
** MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO 2016 **

CERTIFICA:

QUE EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR
SU MATRICULA MERCANTIL

CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL:

6190 OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES

CERTIFICA:

MATRICULA NO. 00206156

FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 22 DE MARZO DE 2016

CERTIFICA:

QUE POR ACTA NO. 0000007 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE ARMENIA
DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2015 , INSCRITA EL 22 DE MARZO DE 2016
BAJO EL NUMERO 00039619 DEL LIBRO IX,
CAMBIO SU DOMICILIO CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE PEREIRA A

' CONTINUA '
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CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

Fecha expedición: 2017/08/11 -15:31:43, Recibo No. S000104145, Operación No. 01F130811076

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 2YdQD3n5Fj

LA CIUDAD DE ARMENIA QUIONDIO
SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

CERTIFICA:

CONSTITUCION; QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE
CONSTITUCION EN PEREIRA DEL 8 DE MARZO DE 2010, INSCRITA EL 13 DE
MARZO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01015827 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO
LA PERSONA JURIDICA: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

CERTIFICA:

2010/03/08 ASAMBLEA DE ACCIONISARM
0000001 2011/02/15 ASAMBLEA DE ACCIONISARM

2011/05/06 CONTADOR PUBLICO ARM
2011/05/06 CONTADOR PUBLICO ARM

00039620 2016/03/22
00039621 2016/03/22
00039622 2016/03/22
00039624 2016/03/23

CERTIFICA:

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES
INDEFINIDO

CERTIFICA:

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA POR OBJETO, EL DESARROLLO DE
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A. COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE

SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL Y FIJA. B. DISTRIBUCION DE TARJETAS

PREPAGO. C. COMERCIALIZACION DE RECARGAS VIRTUALES. D. COMPRA Y

VENTA DE SIMCARD. E. PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO TANGIBLES E

INTANGIBLES. F. COMERCIALIZACION DE SERVICIOS DE TELEFONIA

NACIONAL E INTERNACIONAL. TODAS LAS DEMAS INHERENTES AL

DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA:

CAPITAL:

VALOR

NO. DE ACCIONES

VALOR NOMINAL

VALOR

NO. DE ACCIONES

VALOR NOMINAL

VALOR

NO. DE ACCIONES

VALOR NOMINAL

** CAPITAL AUTORIZADO **

$80,000,000.00
80,000.00
$1,000.00

** CAPITAL SUSCRITO **

$50,000,000.00
50,000.00
$1,000.00

** CAPITAL PAGADO **

$50,000,000.00
50,000.00
$1,000.00

' CONTINUA '
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CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

Fecha expedición: 2017/08/11 - 15:31:43, Recibo No. S000104145, Operación No. 01F130811076

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 2YdQD3n5Fj

CERTIFICA:

QUE POR ACTA NO. 0000

OCTUBRE DE 2013 , INSCRI'
00039625 DEL LIBRO IX , F

NOMBRE

REPRESENTANTE LEGAL

MORENO MUÑOZ JHON JAIRO

** NOMBRAMIENTOS : **

0000002 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 9 DE
INSCRITA EL 23 DE MARZO DE 2016 BAJO EL NUMERO
IX , FUE(RON) NOMBRADO(S):

IDENTIFICACION

C.C.89003714

CERTIFICA:

GERENCIA: LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA GESTION DE
LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARAN A CARGO DEL GERENTE, QUIEN TENDRA
UN SUPLENTE. EL SUPLENTE DEL GERENTE LO REEMPLAZARA EN SUS

AUSENCIAS TEMPORALES Y ABSOLUTAS. EL SUPLENTE TENDRA LAS MISMAS
ATRIBUCIONES QUE EL GERENTE CUANDO ENTRE A REEMPLAZARLO.
FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE ESTA FACULTADO PARA EJECUTAR,
A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS
DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, SIN LIMITE DE CUANTIA.
SERA FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTE: A )
CONSTITUIR, PARA PROPOSITOS CONCRETOS, LOS APODERADOS ESPECIALES
QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O
EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. B) CUIDAR DE LA RECAUDACION E
INVERSION DE LOS FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS
SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA CONTABILIZACION, PAGOS Y DEMAS
OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO
DE TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA. E
CERTIFICAR CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE LA COMPAÑÍA LOS
ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER DICHA CERTIFICACION EXIGIDA
POR LAS NORMAS LEGALES. F) DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A
PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS
CONTRATOS QUE DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES;
ADEMAS, FIJARA LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS
LIMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y
EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL
OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y NECESARIOS PARA QUE ESTA
DESARROLLE PLENAMENTE LOS FINES PARA LOS CUALES HA SIDO
CONSTITUIDA. H) CUMPLIR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN
SEGÚN LO PREVISTO EN LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS ESTATUTOS.
PARAGRAFO.- EL GERENTE QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y
CONTRATOS, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD, CON ENTIDADES
PUBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.

CERTIFICA:

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE

' CONTINUA '
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CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

Fecha expedición: 2017/08/11 -15:31:43, Recibo No. S000104145, Operación No. 01F130811076

CODIGO DE VERIFICACIÓN; 2YdQD3n5Fj

CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO.

CERTIFICA;

***LA CAMARA DE COMERCIO INFORMA : ***

QUE LA MATRICULA DEL COMERCIANTE Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
LOCALIZADO EN LA DIRECCION QUE APARECE REPORTADA EN ESTE CERTIFICA
DO, SE INFORMO A LAS SECRETARIAS DE PLANEACION, SALUD, GOBIERNO Y
HACIENDA MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE ARMENIA, GENERANDOSE DE FORMA
AUTOMATICA LA MATRICULA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, A EXCEPCION DE
AQUELLOS CASOS EN QUE LA ACTIVIDAD NO ESTA SUJETA A DICHO IMPUESTO.

LOS DATOS COTENIDOS EN ESTA SECCION DE INFORMACION COMPLEMENTARIA,
NO HACEN PARTE DEL REGISTRO PUBLICO, NO SON CERTIFICADOS POR LA
CAMARA DE COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LEGALES. LA CAMARA

DE COMERCIO SOLO HACE PUBLICO EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLOS HA TE
NIDO EL COMERCIANTE.

LA MATRICULA EN CAMARA DE COMERCIO NO IMPLICA PERMISO O AUTORIZA

CION DE FUNCIONAMIENTO.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN
FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION,
SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS.

VALOR DEL CERTIFICADO: $5,200

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO contenida en este

certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia

de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de

los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá

verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue

expedido a través del canal virtual de la cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado

impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, ingresando al enlace http://siiarmenia.confecamaras.co/cv.php

seleccionando allá la cámara de comercio e indicando el código de verificación 2YdQD3n5F].

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el

momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o que haga sus

veces) de la Cámara de Comercio quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos

electrónicos.

• CONTINUA'
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OkMARA DE COMEDCIO
OC MUMINU r DtL QUNDéO

CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

Fecha expedición: 2017/08/11 - 15:31:43, Recibo No. S000104145, Operación No. Ó1F130811076

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 2YdQD3n5Fj
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AM COUPOlíATIVE SERVICES SAS

NIT 900 411 5.5:í -1
0

Armenia, Agosto 28 De 2017

Ssnorss (3s)

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
ARMENIA - QUINDIO

E  S D

CERTIFICACION

Con la presente CERTIFICAMOS que el día 24-08-2017 se procedió a reali^r él
envió del documento cqn número de Guía: 056000556198

PROCESO: 2017-164 CITATORIO NOTIFICACION POR AVISO

DESTINATARIO: CARLOS HERNAN ZENTENO DELOS

SANTOS EN CALIDAD DE GERENTE

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE

TELMEZ COLOMBIA S.A. O QUIEN HAGA SUS

VECES

DIRECCION DESTINATARIO: CARRERA 7 # 63 - 44

CIUDAD; BOGOTA D.C.

RECIBIDO POR JENNIFER HINCAPIE

FECHA DE ENTREGA 25 de AGOSTO de 2017

POR INFORMACIÓN OBTENIDA EN EL TERRENO SE CERTIFICA QUE LA
PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE SI LABORA EN ESTE LUGAR.

jlOEd T- \
CAROLINA RESTREPO BUITRAGO

AM CORPORATIVE SERVICES S.A.S

NOTIFICACIONES ARMEt^A
CORPORATIVE SFRVif!:'

NIT. 900.411.553-1

ENTREGADO
NOTIFICACIONES

JUDICIALES

ARMENIA CRA 12 20 - 02 Teléfonos: 7 44 13 29 e-mail; pqramcorporative@gmail.com

Rcgi.stro de Ojicrador Postal N" 0248 Miii Tecnologías de la IníbnTiaeión y las Comunicaciones
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A4oin^<i/»Wo y A<Afcoi9c/o«

CCkVANES SAS. NIT B00.\8a.30e-4
^^W£ipat Ckt* t3 « M . 60 Booota O.C.
Atenoon al oauaoo PBX<1H23MM
«rw^.anviaco'wma.cpm.ca

Uc.MirtTr«n«porti 0090 O# nw2e 14Q000
UcUtnbc 001191 ó* M» ta/30lO
COU 4923 Tnn«p«n« da Mare^rteia

CIIU $320 Manaalana Eipraaa

RES.310000089781 11/12/2015

PREFIJO C056 310001 AL 600000

FACTURA D£ VENTA OUIM UWIN \ nUKJ UOOUUUOOD lyO

Somoa Autofratanadefa» Raaoluct«327 JU/97 . Somea Grandaa C«niriduyantat Raaoiue:l2SC6 Oic/2003

i)a/T\po o« trtifaoa •a oaapua» Oa ambo an
ÜKtOAOES

1

PESO (gramas)

1000

PESOVOL

t

PESO A COBRAR(Xg)

1

UENTA- 05-112-Ú000967

a oembtamanuna da davolucton

reí 0000000000
ABADOS: SI VALOR OECLARAOO

10000
baarrac>or>aa an la anvaga

4/0S/2017 17:04

REMITE: KAROLINA RESTREPO

IRECCION: CARRERA 12 #2(V02 LOO 1

30004250

=>ARA CARLOS HERNAN ZENTENO / REP LEG TELMEX

CARRERA 7 <#63-44

&G 41938335

'imbia CC.Rami|dnt9

El rennitentd declara que esla mercarKia no es
contrabando, joyas, títulos valores, dinero, ni deEohibido transporte y tu conterwdo sin veñftcar es:
OCUMENTO

COSTO MANEJO

O

acib<xuli*taecÍenrNemtor^CC y Saleplnínatane

•eY\1 \ UÍT\ CCí/v

íBMgSMaBaiMMuf!
CAflTAPORTE;NO

:l uausno dafa avpraaa conatanda qut S/vo conodmianco dal coneale gua sa ancuanva pubücade an la pagina wab www.srMaco^anas.CDm.CD da
:oK/*naA SAS y an la* cartalaraa ubicada* an loa puntea da vants. qua ragi4a al aarvácie acordado anda lat partea, cuyo centerédo ctauautar aoapte
lAOratamante con la auacttpcien da ai» documanlo. Para la praatecion dal POR ramídraa a nuaaea pagina wab a al PBX (1)4239669

EMA^COIVVCS 8. A S.. rVenne al AamterH olm an a la Vp*ir IM* aa 3017. naf*>«» oan^anw
Paraai^ha, m vaatwmÉaw aaftanal y la Cal áaaanataHe. WT^niavada an atta Csda. aate «•oairAn ai aManiuaa n
noiadadai X* wiBmaeenaa. y uanMavada tinicama<aa a toa lrtar«Mara»a «al a«naeto a aaxwa «m iniart i
Para to patiraaclaw da POR lanterta d panal arato www.andaeeAmasxdm a a to irta« latoteráca: aTteOM

ama. Adaa áa Prtoaciaaa y P

caaaña a to praatoeien dal aai

tf ardan da autoridad canva(a<aa.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

AMCORPOmiVESEiVICESSAS
NIT. »00.«11.S53.1

2 4 AGO 2017

COPIA COTEJADA
CON EL ORIGINAL

REGISTRO POSTALmin. comunicaciones
RPOSTAL024»

ARMENIA QUINDIO

NOTIFICACION POR AVISO

Art.29 C P. Laboral y la 8.8.

(Julio 28 de 2017)

NOTIFICADO: CARLOS HERNAN ZENTENO DE LOS SANTOS. EN CALIDAD

DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE

DIRECCION

CIUDAD

NATURALEZA

TELMEX COLOMBIA S.A., o quien haga sus veces.

CARRERA? No.63 -44

BOGOTA D.C.

DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

RADICACION: 2017-00164-00

DEMANDANTE: SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ.

DEMANDADO: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TELMEX COLOMBIA S.A.

PROVIDENCIA A

NOTIFICAR: AUTO QUE ADMISORIO DE LA DEMANDA

FECHA AUTO: JUNIO 14 DE 2017.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29. INCISO 3°
PARTE FINAL, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y DE LA

SEGURIDAD SOCIAL, SE LE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER

AL JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITIO LA
DEMANDA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DE ESTE
AVISO O FIJACION DEL MISMO, SE LE DESIGNARA CURADOR AD-LITEM

PARA QUE LO REPRESENTE EN EL PROCESO. SE LE ANEXA COPIA DEL

AUTO ADMISORIO DE DEMANDA Y DE LA DEMANDA.

ESTE JUZGADO QUEDA UBICADO EN Íl mLACIO DE JU^T^A DE ARMENIA
Q., 2° PISO, NÚMERO 216-T. EL HORá™ DE TRABAríO E^DE 7.00 A.M. A
12.00 M Y DE 2.00 P.M A 5.00 P.M. ÍDe/lJUDÍeS A VIERNES./

MIGUEL ANGÉIÍ AL\¿AREZ LONDONO

SECRETARIO
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CARDOZO ORDONEZ S.A.S.

ABOGADOS
Calle 110 N° 9-25 Of. 1710

Teléfonos. 7427230 / 6122800

Bogotá D.C.

ll? 2011

Señor

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA

E. S. D.

REF. : Proceso ordinario laboral de SANDRA VIVIANA NARVÁEZ

MARTÍNEZ contra TELMEX COLOMBIA S.A.

Exp. No. 2017-164

HERNANDO CARDOZO LUNA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi
calidad de apoderado del TELMEX COLOMBIA S.A. dentro del proceso de la referencia, tal
como consta en el poder que obra en el expediente, SUSTITUYO el poder a mi conferido a
la abogada CARLA LORENA ZAMORA BUITRAGO, identificada como aparece al pie de su
firma.

La apoderada gozará de las mismas facultades que me fueron otorgadas en el poder que
me fue conferido. Favor reconocerle personería para actuar.

Del Señor Juez,

de Bogotá
■T^PrNo^,^247 del C.S. de la J.

Acepto,

CARLA LORENAZAMORA BUITRAGO
C.C. No. 1.010.179.240 de Bogotá
T.P. No. 201.186 del C.S. de la J.

JUZGADO 34 LABORAL DEL CIRCUITO
~  DE ORAÜDAD DE BOGOTA

—  r ^ Ai 7"^ ~ O M A S

-6

, _ - J

qu'cnr.izo ¿gí:

Abogaoí^vJ

El Secfetario

WXA'V

\\ SECRSTARiA /-'

'DAD
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Bogotá, D.C., 31 de julio de 2017 G.A.C. No. 2017-714

Señores

JUZGADO PRIMERO [01] LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA

E. S. D.

REF.: CLASE DE PROCESO:

RADICADO:

DEMANDANTES:

DEMANDADOS:

ORDINARIO LABORAL

2017-00164

SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ

TELMEX COLOMBIA

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER

FERNANDO GONZÁLEZ APANGO, mayor de edad y vecino de Bogotá,
identificado con la cédula de Extranjería No 306817, en mi calidad de

Representante Legal Suplente de TELMEX COLOMBIA S.A., sociedad anónima de

carácter comercial, sometida al régimen jurídico de la Ley 1341 de 2009 (Ley de

TIC] y demás normas aplicables, constituida mediante escritura Pública número

cien [0000100] de fecha veintiocho [28] de enero de mil novecientos noventa y

nueve [1999], otorgada en la Notaría dieciséis [16] del Círculo de Bogotá, inscrita

el dos [2] de febrero de mil novecientos noventa y nueve [1999], bajo el número

00666834 en el libro IX, con matrícula mercantil No. 01696649 del 23 de abril de

2007, Nit No. 830053800-4, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., conforme

consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la

Cámara de Comercio de Bogotá, que se adjunta por medio del presente escrito,

confiero poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor HERNANDO

CARDOZO LUNA, también mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., abogado

titulado, identificado como aparece al pie de su firma, para que represente a la

demandada en el juicio de la referencia.

/El apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente
poder, en especial las de transigir, renunciar, sustituir y reasumir este poder,

desistir, conciliar en los términos que así se le indique por parte de la entidad,

para notificarse del auto admisorio de la demanda, recibir el traslado de la misma
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y en general, para efectuar todas las gestiones necesarias en defensa de los

intereses de la entidad demandada y las demás facultades que tiendan al buen

cumplimiení:6'^4u gestión y a la defensa de los intereses de TELMEX COLOMBIA
S.A., adem/s de losjconsagrados en el artículo 77 del Código General del Proceso.

Solicito sa le reconozca personería al Doctor HERNANDO CARDOZO LUNA, en los

términos Señalados y para los fines del presente mandato.

Atentamente, Acepto,

FERNANfiOGONZALEZ APANGO

CE No 3068|L7
Representarte Legal Suplente
TELMEX CO JoMBIA S.A.

gjfeNDOjE^DOZtf
X. de Bog^
J>rfía 11.247 del C.SdelaJ.

Anexo: Lo enunciado
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

Cámara
de Comercio
de Bogotá

SEDE VIRTUAL

CODIGO VERIFICACION: 0541321385C3E6

16 DE AGOSTO DE 2017 HORA 17:37:40

R054132138 PAGINA; 1 de 11
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************

LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.
**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO

DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.00
**********************************************************************

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE

CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA S A

N.I.T. : 830053800-4

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE

MATRICULA NO;

CERTIFICA:

01696649 DEL 23 DE ABRIL DE 2007

CERTIFICA:

LA MATRICULA :24 DE MARZO DE 2017RENOVACION DE LA MATRICULA :24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
ACTIVO TOTAL : 4,211,913,150,000

TAMAÑO EMPRESA : GRANDE
CERTIFICA:

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 7 NO. 63 44
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : noticlarosolufijas0claro.com.co
DIRECCION COMERCIAL : CRA 7 NO. 63 44

MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

EMAIL COMERCIAL : emilio.briones0claro.com.co
CERTIFICA:

CONSTITUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000100 DE NOTARIA 16 DE
BOGOTA D.C. DEL 28 DE ENERO DE 1999, INSCRITA EL 2 DE FEBRERO DE 1999
BAJO EL NUMERO 00666834 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA TV CABLE DEL PACIFICO S A PERO PODRA UTILIZAR
CONJUNTA O SEPARADAMENTE LA EXPRESION ABREVIADA CABLE PACIFICO S A.

CERTIFICA:
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QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002047 DE NOTARIA 4 DE MEDELLIN
(ANTIOQUIA) DEL 27 DE MAYO DE 2002, INSCRITA EL 30 DE JULIO DE 2002
BAJO EL NÚMERO 00838012 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE:
TV CABLE DEL PACIFICO S A PERO PODRA UTILIZAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE
LA EXPRESION ABREVIADA CABLE PACIFICO S A POR EL DE: TV CABLE DEL
PACIFICO ESP S A.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003253 DE NOTARIA 26 DE BOGOTA D.C. DEL
27 DE OCTUBRE DE 2004, INSCRITA EL 23 DE ABRIL DE 2007 BAJO EL NÚMERO
01125542 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: TV CABLE DEL
PACIFICO ESP S A POR EL DE: TV CABLE DEL PACIFICO S A ESP EMPRESA DE
SERVICIOS PUBLICOS PERO PODRA UTILIZAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE LA
EXPRESION CABLE PACIFICO S A.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002461 DE NOTARIA 1 DE MEDELLIN
(ANTIOQUIA) DEL 11 DE ABRIL DE 2007, INSCRITA EL 23 DE ABRIL DE 2007
BAJO EL NÚMERO 01125561 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE:
TV CABLE DEL PACIFICO S A ESP EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS PERO PODRA
UTILIZAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE LA EXPRESION CABLE PACIFICO S A POR
EL DE: TV CABLE DEL PACIFICO S A EPS EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
PERO PODRA UTILIZAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE LA EXPRESION CABLE
PACIFICO S A.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001224 DE NOTARIA 26 DE BOGOTA D.C. DEL
10 DE MAYO DE 2005, INSCRITA EL 23 DE ABRIL DE 2007 BAJO EL NÚMERO
01125549 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: TV CABLE DEL
PACIFICO S A EPS EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS PERO PODRA UTILIZAR

CONJUNTA O SEPARADAMENTE LA EXPRESION CABLE PACIFICO S A POR EL DE: TV
CABLE DEL PACIFICO S A Y SU NOMBRE PODRA ABREVIARSE EN CABLE PACIFICO
S A.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000261 DE NOTARIA 41 DE BOGOTA D.C. DEL
15 DE FEBRERO DE 2008, INSCRITA EL 19 DE FEBRERO DE 2008 BAJO EL
NÚMERO 01191870 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: TV
CABLE DEL PACIFICO S A Y SU NOMBRE PODRA ABREVIARSE EN CABLE PACIFICO

S A POR EL DE: TELMEX HOGAR S A.

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4934 DE NOTARIA 6 DE BOGOTA D.C. DEL 21
DE SEPTIEMBRE DE 2009, INSCRITA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 BAJO EL
NÚMERO 01330595 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: TELMEX
HOGAR S A POR EL DE: TELMEX COLOMBIA S A.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 121, DE LA NOTARIA 16 DE BOGOTA

D.C., DEL 02 DE FEBRERO DE 1999, SE ACLARO LA ESCRITURA DE
CONSTITUCION.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2047 DEL 27 DE MAYO DE 2002 DE LA

NOTARIA 4 DE MEDELLIN, ACLARADA POR ESCRITURA PUBLICA 2809 DEL 15

DE JULIO DE 2002 DE LA MISMA NOTARIA, INSCRITAS EL 30 DE JULIO DE
2002 BAJO EL NUMERO 838012 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD TRASLADO SU
DOMICILIO DE LA CIUDAD DE: BOGOTA D.C., A LA CIUDAD DE: MEDELLIN.

CERTIFICA :

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2461 DEL 11 DE ABRIL DE 2007 DE LA

NOTARIA 1 DE MEDELLIN, INSCRITA EL 23 DE ABRIL DE 2007 BAJO EL

NUMERO 1125561 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD TRASLADO SU DOMICILIO DE

LA CIUDAD DE: MEDELLIN, A LA CIUDAD DE: BOGOTA D.C.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 9.445 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2007 DE LA

NOTARIA SEXTA^ DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2007,
BAJO EL NO. 1174315 DEL LIBRO IX, EN VIRTUD DE LA FUSION DE LA

SOCIEDAD DE LA REFERENCIA ABSORBIO A LA SOCIEDAD TV CABLE SOCIEDAD

96



Cámara
de Comercio
de Bogotá

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CODIGO VERIFICACION: 0541321385C3E6

16 DE AGOSTO DE 2017 HORA 17:37:40

R054132138 PAGINA: 2 de 11

ANONIMA Y SU NOMBRE PODRA ABREVIARSE EN TV CABLE S.A.(ABSORBIDA), LA
CUAL SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.-

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4934 DE LA NOTARIA 6 DE BOGOTA D.C., DEL
21 DE SEPTIEMBRE DE 2009, INSCRITA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 BAJO EL
NUMERO 1330595 DEL LIBRO IX, EN VIRTUD DE LA FUSIÓN, LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA (ABSORBENTE) SE FUSIONA CON TELMEX COLOMBIA SA (ABSORBIDA)

QUE SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 7029 DE LA NOTARIA 6 DE BOGOTÁ D.C., DEL
24 DE DICIEMBRE DE 2010, INSCRITA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2010 BAJO EL
NÚMERO 01440372 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA
(ABSORBENTE) ABSORBE MEDIANTE FUSIÓN A LAS SOCIEDADES NETWORK AND
OPERATION SA, NEW DINAMIC COMPANY SA Y CABLE CARIBE SA (ABSORBIDAS)

LAS CUALES SE DISUELVEN SIN LIQUIDARSE.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NO. 1759 DE LA NOTARIA 41 DE BOGOTÁ D.C.,
DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014, INSCRITA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 BAJO
EL NÚMERO 01863761 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA
(ABSORBENTE) ABSORBIÓ MEDIANTE FUSIÓN A LA SOCIEDAD TELMEX
TELECOMUNICACIONES S.A ESP LA CUAL SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.

CERTIFICA:

REFORMAS:

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.

0002655 2000/08/11 NOTARIA 23 2000/08/11 00740571
0002047 2002/05/27 NOTARIA 4 2002/07/30 00838012
0003253 2004/10/27 NOTARIA 26 2007/04/23 01125542
0001224 2005/05/10 NOTARIA 26 2007/04/23 01125549
0002461 2007/04/11 NOTARIA 1 2007/04/23 01125561
0001029 2007/05/08 NOTARIA 41 2007/05/11 01130025
0001232 2007/05/29 NOTARIA 41 2007/05/31 01134703
0000001 2007/07/24 REVISOR FISCAL 2007/07/25 01146909
0009445 2007/11/26 NOTARIA 6 2007/11/30 01174315
0000001 2008/02/11 REVISOR FISCAL 2008/02/13 01190689
0000261 2008/02/15 NOTARIA 41 2008/02/19 01191870
0000481 2008/03/11 NOTARIA 41 2008/03/14 01199014
0001792 2008/07/09 NOTARIA 25 2008/07/17 01228799
0002683 2008/12/19 NOTARIA 15 2008/12/29 01266049
4934 2009/09/21 NOTARIA 6 2009/09/30 01330595

866 2010/02/19 NOTARIA 6 2010/02/24 01364255
1944 2010/10/12 NOTARIA 41 2010/10/27 01424388
7029 2010/12/24 NOTARIA 6 2010/12/27 01440372
506 2011/02/08 NOTARIA 6 2011/02/21 01454634
3770 2011/07/27 NOTARIA 6 2011/08/02 01500810
4444 2011/08/30 NOTARIA 6 2011/09/01 01509025
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1759 2014/09/01 NOTARIA 41 2014/09/02 01863761
498 2016/04/01 NOTARIA 41 2016/04/04 02089899
1021 2016/06/09 NOTARIA 41 2016/06/13 02112380

CERTIFICA:

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
7 DE MARZO DE 2050 .

CERTIFICA:
» OBJETO SOCIAL': 1. EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DENTRO O FUERA DE COLOMBIA, ASÍ COMO
PRESTAR TODA CLASE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN DE TAS COMUNICACIONES, CON VARIOS TECNOLOGÍAS, ACTUALMENTE
EXISTENTES O QUE PUEDEN LLEGAR A EXISTIR EN EL FUTURO; INCLUYENDO LA
PRESTACIÓN DE CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN
LAS DIFERENTES MODALIDADES DE GESTIÓN QUE PERMITE LA LEGISLACIÓN
COLOMBIANA EN CUALQUIER ORDEN TERRITORIAL, INCLUYENDO PERO SIN
LIMITARSE A SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE VALOR AGREGADO,
TELEMÁTICOS, TELESERVICIOS, DE DIFUSIÓN Y DE PORTADOR A PERSONAS
NATURALES O JURIDICAS DE DERECHO PÚBLICO O PRIVADO Y QUE SE ENCUENTREN
AUTORIZADOS POR LA LEYES DE COLOMBIA Y LA CONTRATACIÓN, CONCESIÓN,
OPERACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL SERVICIO DE
TELEVISIÓN ABIERTA O CERRADA, POR SUSCRIPCIÓN, RADIODIFUNDIDA,
CABLEADA Y SATELITAL, Y DE SEÑALES INCIDENTALES Y CODIFICADAS QUE
INTERVINE DENTRO DEL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO Y SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES, CONCURRENTES CON EL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR
CABLE; IGUALMENTE, ^ EL SERVICIO DE TELEFONÍA BÁSICA PÚBLICA CONMUTADA
PARA LA TRANSMISIÓN DE CUALQUIER TIPO DE RED CON ACCESO GENERALIZADO
AL PÚBLICO A NIVEL NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, YA SEA
DIRECTAMENTE O EN ASOCIO CON TERCEROS O MEDIANTE CONTRATOS DE RIESGO
COMPARTIDO O EN CONSORCIO O UNIONES TEMPORALES. 2. CONSTRUIR,
EXPLOTAR, USAR, INSTALAR, AMPLIAR, ENSANCHAR, EXPANDIR, RENOVAR,
MODIFICAR O REVENDER REDES Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SUS
DIFERENTES ELEMENTOS PARA USO PRIVADO O PÚBLICO NACIONALES O
INTERNACIONALES. 3. DISEÑAR, INSTALAR, PONER EN FUNCIONAMIENTO Y
COMERCIALIZAR TODA CLASE DE EQUIPOS Y SISTEMAS ELÉCTRICOS Y
ELECTRÓNICOS. 4. VENDER TODA CLASE DE BIENES MUEBLES, DE CONTADO O A
PLAZOS Y ACTUAR COMO INTERMEDIARIO EN LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS.
5. PRESTAR SERVICIOS DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, FINANCIERO,
TECNOLÓGICO Y DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSO HUMANO. 6. ENSAMBLAR,
DISEÑAR, INSTALAR, PONER EN FUNCIONAMIENTO Y DISTRIBUIR, COMPRAR,
VENDER Y COMERCIALIZAR TODA CLASE DE EQUIPOS, PRODUCTOS, ELEMENTOS Y
SISTEMAS RELACIONADOS CON LAS TELECOMUNICACIONES, ELECTRICIDAD
ELECTRÓNICA, INFORMÁTICA Y AFINES. 7. PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA
TÉCNICA, MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y REDES Y CONSULTORÍA EN LOS RAMOS
DE ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA, INFORMÁTICA, TELCOMUNICACIONES Y AFINES.
8. TRANSMITIR O PRESTAR SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DIGITALIZADA O
ANALÓGICA DE INFORMACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA INCLUIDA PERO SIN
LIMITARSE A LA DE IMÁGENES Y TEXTOS PARA TODA CLASE DE APLICACIONES
TALES COMO VIDEOCONFERENCIAS, CORREO ELECTRÓNICO, ACCESO BASES DE
DATOS, FINANCIERAS Y TELEBANCA. 9. EMITIR Y RECIBIR SIGNAS, SEÑALES,
ESCRITOS, IMÁGENES, SONIDOS O INFORMACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA PARA
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PREVIAS LAS
AUTORIZACIONES Y CONCESIONES DE LEY 10. PROYECTAR, INSTALAR Y EQUIPAR
UNA RED DE TELECOMUNICACIONES DE CUBRIMIENTO NACIONAL (SIC) MEDIANTE
EL EMPLEO DE ELEMENTOS PROPIOS O DE CONEXIONES A REDES NACIONALES Y

EXTRANJERAS CON TODO SUS COMPONENTES, CON SUJECIÓN A LAS LICENCIAS Y
PERMISOS OBTENIDOS DEL MINISTERIO DE COMUNICACIONES O DE LAS
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AUTORIDADES PERTINENTES CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 11. UTILIZAR EL
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, S RAMPAS ASCENDIENTES Y DESCENDENTES DE LOS
SEGMENTOS SATELITALES CUYOS SERVICIOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE
COORDINADOS PARA EL RESPECTIVO PALI Y ¡OS DEMÁS ELEMENTOS DE DICHOS
SEGMENTOS, TODO CON ARREGLO A LAS NORMAS VIGENTES SOBRE ESTA MATERIA,
ASÍ COMO PRESTAR EL SERVICIO DE PROVISIÓN DE SEGMENTO ESPACIAL A
TERCEROS. 12. LA EDICIÓN DE LIBROS, REVISTAS, FOLLETOS O
COLECCIONARLES SERIADAS O PUBLICACIONES EN BASE DE PAPEL O PUBLICADOS

EN MEDIOS ELECTROMAGNÉTICOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O CULTURAL, ASÍ
COMO LA DISTRIBUCIÓN, VENTA, IMPORTACIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN DE LOS
MISMOS. 13. ELABORACIÓN DISEÑO DE TODO TIPO DE PUBLICACIÓN ESCRITA DE
CARÁCTER CULTURAL Y CIENTÍFICO, TALES COMO LIBROS, REVISAS FOLLETOS O
COLECCIONARLES SERIADOS O PUBLICACIONES EN BASE DE PAPEL O PUBLICADOS
EN MEDIOS ELECTROMAGNÉTICOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO O CULTURAL. 14.
DIAGRAMACIÓN, ENCUADERNACIÓN Y PUBLICACIÓN DE TODO TIPO DE PUBLICACIÓN
ESCRITA DE CARÁCTER CULTURAL Y CIENTÍFICO, TALES COMO LIBROS,
REVISTAS, FOLLETOS O COLECCIONARLES SERIADOS O PUBLICACIONES EN BASE
DE PAPEL O PUBLICADAS EN MEDIOS ELECTROMAGNÉTICOS DE CARÁCTER
CIENTÍFICO O CULTURAL. 15. IMPORTACIÓN VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE TODO
TIPO DE PUBLICACIÓN ESCRITA DE CARÁCTER CULTURAL Y CIENTÍFICA, TALES
COMO LIBROS, REVISTAS FOLLETOS O COLECCIONARLES SERIADOS. 16.
SOLICITAR, TRAMITAR, DESISTIR Y RENUNCIAR ANTE EL MINISTERIO DE
CULTURA, MINISTERIO DE EDUCACIÓN O ANTE LAS DEMÁS ENTIDADES
CORRESPONDIENTES, LAS RESPECTIVAS LICENCIAS, TRÁMITES Y AUTORIZACIONES
PARA LA EJECUCIÓN DE SU OBJETO SOCIAL. 17. LLEVAR A COBO TODAS LAS
DEMÁS ACTIVIDADES VINCULADAS CON LA PUBLICACIÓN, VENTA Y/O
DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTAS QUE ELABORE. 18. PRESTAR SERVICIO DE
ASESORÍA EN MATERIAS AFINES CON SU OBJETO SOCIAL Y EN MATERIA
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, OPERATIVA EN DESARROLLO DE SU
OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ EJECUTAR TODAS LAS ACTIVIDADES Y ACTOS
NECESARIOS PARA SU LOGRO Y DESARROLLO, TALES COMO: A) ENSAMBLAR,
DISEÑAR, INSTALAR, PONER EN FUNCIONAMIENTO Y DISTRIBUIR, COMPRAR,
VENDER Y COMERCIALIZAR TODA CLASE DE EQUIPOS, PRODUCTOS, ELEMENTOS Y

SISTEMAS RELACIONADOS CON LAS TELECOMUNICACIONES, ELECTRICIDAD

ELECTRÓNICA INFORMÁTICA Y AFINES; B) PROMOVER Y FUNDAR
ESTABLECIMIENTOS ALMACENES, DEPÓSITOS O AGENCIAS EN COLOMBIA O EN EL
EXTERIOR; ) ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O
INMUEBLES, ARRENDARLOS, ENAJENARLOS O GRAVARLOS, D) OBTENER Y EXPLOTAR
CONCESIONES, PRIVILEGIOS, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES, PATENTES.
INVENCIONES O CUALQUIER OTRO BIEN INCORPORAL, SIEMPRE QUE SEAN AFINES
AL OBJETO PRINCIPAL; L EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO
ACTIVO O PASIVO, GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, RECIBIR, COBRAR, DESCONTAR,
ADQUIRIR, PIGNORAR Y PAGAR TODA CLASE DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES; F)
CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS QUE SE RELACIONEN CON EL

OBJETO SOCIAL PRINCIPAL Y PARTICIPAR EN LICITACIONES Y CONCURSOS
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PÚBLICOS Y PRIVADOS O CONTRATACIONES DIRECTAS; G) CELEBRAR TODA CLASE
DE OPERACIONES FINANCIERAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE INTERMEDIACIÓN
FINANCIERA; H)" IMPORTAR, EXPORTAR, REALIZAR OPERACIONES DE COMERCIO
NACIONAL E INTERNACIONAL, ASÍ COMO REPRESENTAR, AGENCIAR, Y DISTRIBUIR
TODA CLASE DE BIENES Y SERVICIOS, RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL
PRINCIPAL; I) INVERTIR LOS EXCEDENTES DE TESORERÍA EN VALORES QUE SEAN
FÁCILMENTE REALIZABLES; J) COMPRAR O CONSTITUIR SOCIEDADES DE
CUALQUIER NATURALEZA; INCORPORARSE EN SOCIEDADES CONSTITUIDAS Y/O
FUSIONARSE CON ELLAS, SIEMPRE QUE DICHAS SOCIEDADES TENGAN OBJETIVOS
EQUIVALENTES, , SIMILARES COMPLEMENTARIOS AL OBJETO SOCIAL DE LA
SOCIEDAD; A) REGISTRAR MARCAS, NOMBRES COMERCIALES Y DEMOS DERECHOS DE
PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL EN COLOMBIA Y/O EN OTROS PAÍSES,
USARLAS AJO LICENCIAS DE TERCEROS; L) TRANSIGIR, CONCILIAR, DESISTIR Y
APELAR LAS DECISIONES DE ¡OS ÁRBITROS, DE AMIGABLE COMPONEDORES, O
CUALQUIER DECISIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA; M) EN GENERAL CELEBRAR Y
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS CIVILES, MERCANTILES O DE
CUALQUIER NATURALEZA QUE RESULTEN CONVENIENTES AL INTERÉS SOCIAL, SEA
EN SU PROPIO NOMBRE, O POR CUENTA DE TERCEROS, O EN PARTICIPACIÓN CON
ELLOS, Y SIEMPRE Y CUANDO TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO
PRINCIPAL ANTES ENUNCIADO; N) COMPRAR Y VENDER ACCIONES O DERECHOS
SOCIALES, ASI COMO BIENES MUEBLES E INMUEBLES SIEMPRE QUE SE HAGA CON
EL UNICO PROPOSITO DE PRESERVAR Y PROTEGER EL PATRIMONIO SOCIAL. O)
CELEBRAR OPERACIONES DE MUTUO CON SOCIEDAD VINCULADA ESTO ES
CONTROLADAS POR LA SOCIEDAD O POR LAS MISMAS SOCIEDADES QUE CONTROLAN
ÉSTA ÚLTIMA, SIN PERJUICIO DE LAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN
SEGÚN ESTOS ESTATUTOS, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE INTERMEDIACIÓN
FINANCIERA. PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD PODRÁ CONSTITUIRSE GARANTE DE
OBLIGACIONES DIFERENTES DE LAS SUYAS PROPIAS, PREVIO EL CUMPLIMIENTO
DE LAS AUTORIZACIONES Y REQUISITOS DE ESTOS ESTATUTOS.

CERTIFICA:

ACTIVIDAD PRINCIPAL:

4690 (COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:

6110 (ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS)
OTRAS ACTIVIDADES:

6190 (OTRAS ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES)
CERTIFICA:

CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO **

VALOR : $369,410,000,000.00
NO. DE ACCIONES : 36,941,000.00
VALOR NOMINAL : $10,000.00

VALOR

NO. DE ACCIONES

VALOR NOMINAL

** CAPITAL SUSCRITO **

$349,753,870,000.00
34,975,387.00
$10,000.00

** CAPITAL PAGADO **

VALOR : $349,753,870,000.00
NO. DE ACCIONES, : 34, 975, 387.00
VALOR NOMINAL : $10,000.00

CERTIFICA:

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **

QUE POR ACTA NO. 45 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE

2016, INSCRITA EL 15 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02094202 DEL

100



Cámara
de Comercio
de Bogotá

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CODIGO VERIFICACION: 0541321385C3E6

16 DE AGOSTO DE 2017 HORA 17:37:40

R054132138 PAGINA: 4 de 11

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON

CORTEZ GOMEZ SALVADOR FRANCISCO P.P. 000000G11765902

SEGUNDO RENGLON

VON HAUSKE SOLIS OSCAR VON P.P. 000000G16179650

TERCER RENGLON

GARCIA MORENO ELIZONDO CARLOS JOSE P.P. 000000G12594394

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **
QUE POR ACTA NO. 45 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE

2016, INSCRITA EL 15 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02094202 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON

ARCHILA CABAL JUAN CARLOS C.C. 000000080409270

QUE POR ACTA NO. 46 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 2 DE JUNIO DE 2016,
INSCRITA EL 13 DE JUNIO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02112385 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON

ZENTENO DE LOS SANTOS CARLOS HERNAN C.E. 000000000590584

QUE POR ACTA NO. 45 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 31 DE MARZO DE

2016, INSCRITA EL 15 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02094202 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACIONNOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLON

PARDO HASCHE HILDA MARIA C.C. 000000041662356

CERTIFICA:

REPRESENTACIÓN LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERÁ EL
GERENTE GENERAL, QUIEN TENDRÁ CUATRO (4) SUPLENTES QUE SE DENOMINARÁN
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL; SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE
GENERAL, TERCER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL Y CUARTO SUPLENTE DEL
GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD. ESTOS SERÁN DESIGNADOS EN LA MISMA
FORMA PREVISTA PARA EL GERENTE GENERAL Y EN SU ORDEN LO REEMPLAZARÁN
EN SUS FALTAS PERMANENTES, TEMPORALES O ACCIDENTALES Y TENDRÁN LAS

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL; SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE

GENERAL, TERCER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL Y CUARTO SUPLENTE DEL
GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD. ESTOS SERÁN DESIGNADOS EN LA MISMA
FORMA PREVISTA PARA EL GERENTE GENERAL Y EN SU ORDEN LO REEMPLAZARÁN
EN SUS FALTAS PERMANENTES, TEMPORALES O ACCIDENTALES Y TENDRÁN LAS
MISMAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL, EXCEPTO EL CUARTO SUPLENTE,
QUIEN ÚNICAMENTE TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN EN EL
PARÁGRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO DE LOS PRESENTES
ESTATUTOS. EL TERCER SUPLENTE TENDRÁ ADEMÁS DE LAS MISMAS ATRIBUCIONES
DEL GERENTE GENERAL, LAS QUE SE INDICAN EN EL PARÁGRAFO PRIMERO DEL
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO DE LOS PRESENTES ESTATUTOS. LA
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD PODRÁ SER EJERCIDA POR EL GERENTE
DE ASUNTOS CONTENCIOSOS; O POR CUALQUIERA DE LOS ABOGADOS DE LA
VICEPRESIDENCIA JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA, SEGÚN CERTIFICACIÓN QUE PARA
EL EFECTO EXPIDA LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA DE LA COMPAÑÍA.
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CERTIFICA:

** NOMBRAMIENTOS **
QUE POR ACTA NO. 189 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 8 DE AGOSTO DE 2017,
INSCRITA EL 16 DE AGOSTO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02251518 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE DE ASUNTOS CONTENCIOSOS

RAMIREZ RESTREPO OLGA PATRICIA C.C. 000000031480929
QUE POR ACTA NO. 176 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016,
INSCRITA EL 20 DE OCTUBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02150558 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE. IDENTIFICACION
ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
MARQUEZ ACOSTA ADRIANA C.C. 000000020422828

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
PRIETO OYAGA^FABIAN ENRIQUE C.C. 000000080073879

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
MIRANDA JARAMILLO LINA MARCELA C.C. 000001088244076

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
PARIS VALLECILLA ANA MARIA C.C. 000000034567439

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
PEREZ VASQUEZ NADIA C.C. 000000043727915

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
MUÑOZ SINNING MAYLE MILENA C.C. 000000055234052

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
INFANTE SANCHEZ MARIA FERNANDA C.C. 000001020720383

ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA
TOVAR REYES ALVARO JOSE C.C. 000000094317564

QUE POR ACTA NO. 171 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 29 DE ABRIL DE 2016,
INSCRITA EL 3 DE MAYO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02100211 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE GENERAL

ZENTENO DE LOS SANTOS CARLOS HERNAN C.E. 000000000590584
QUE POR ACTA NO. 72 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 14 DE AGOSTO DE 2009,
INSCRITA EL 28, DE AGOSTO DE 2009 BAJO EL NUMERO 01322526 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL

MALDONADO ROBLES lADER ALBERTO C.C. 000000085467103
QUE POR ACTA ' NO. 144 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 6 DE JUNIO DE 2012,
INSCRITA EL 7 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01640780 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL

GONZALEZ APANGO FERNANDO C.E. 00000000E3068I7

TERCER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL

PARDO HASCHE HILDA MARIA C.C. 000000041662356

QUE POR ACTA NO. 167 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 1 DE OCTUBRE DE 2015,
INSCRITA EL 21 DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02029356 DEL LIBRO

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

CUARTO SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL

BARRETO GAMA ESTEBAN C.C. 000000079145906

CERTIFICA:

SIN PERJUICIO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 164 DEL CODIGO DE

C.C. 000000020422828

C.C. 000000080073879

C.C. 000001088244076

C.C. 000000034567439

000000043727915

C.C. 000000055234052

000001020720383

C.C. 000000094317564

MBRE IDENTIFICACION

LENTE DEL GERENTE GENERAL

APANGO FERNANDO C.E. 00000000E3068I7

LENTE DEL GERENTE GENERAL

SCHE HILDA MARIA C.C. 000000041662356

ACTA NO. 167 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 1 DE OCTUBRE DE 2015,
EL 21 DE OCTUBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02029356 DEL LIBRO

ON) NOMBRADO (S):

MBRE IDENTIFICACION

LENTE DEL GERENTE GENERAL

GAMA ESTEBAN C.C. 000000079145906

CERTIFICA:

ICIO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 164 DEL CODIGO DE
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COMERCIO, MEDIANTE ACTA NO. 185 DE LA JUNTA DIRECTIVA, DEL 16 DE MAYO
DE 2017, INSCRITA EL 24 DE MAYO DE 2017 , BAJO EL NO. 02227440 DEL
LIBRO IX, SE REVOCO LA DESIGNACION DE TOVAR REYES ALVARO JOSE COMO
ABOGADO DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA.

CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES

LEGALES: EL GERENTE GENERAL ESTA FACULTADO PARA EJECUTAR TODOS LOS

ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN

ESPECIAL. EL GERNETE GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FUNCIONBES: 1.

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS

ASOCIADOS, TERCEROS Y TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y

ADMINISTRATIVAS. EL GERENTE GENERAL PODRA NOMBRAR APODERADOS O

MANDATARIOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES DE LA SOCIEDAD EXCLUSIVAMENTE

PARA ASUNTOS LEGALES PROPIAMENTE DICHOS INCLUYENDO PODERES ESPECIALES

A LAS SOCIEDADES DE INTERMEDIACION ADUANERA PARA LO DE SU COMPETENCIA.

ESTA FACULTAD NO PODRA SER EJERCIDA POR LOS SUPLENTES DEL GERENTE

GENERAL SALVO EL TERCER SUPLENTE Y EL CUARTO SUPLENTE DEL GERENTE

GENERAL, QUIENES TAMBIEN PODRAN NOMBRAR APODERADOS O MANDATARIOS

JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES DE LA SOCIEDAD EXCLUSIVAMENTE PARA

ASUNTOS LEGALES PROPIAMENTE DICHOS O TRAMITES ANTE LAS" AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS, CON LAS LIMITACIONES QUE SE SEÑALAN EN SU ORDEN, EN
LOS PARAGRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL PRESENTE ARTICULO. 2. CELEBRAR

CUALQUIER CONTRATO ACTO U OPERACIÓN QUE REPRESENTE EGRESOS U
OBLIGACIONES DE CREDITO PARA LA SOCIEDAD A FAVIR DE TERCEROS, PREVIA
AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD. CUANDO QUIERA QUE
SUPEREN LA SUMA DE TRES MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (USD$3.000.000) O SU EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS
CONVERTIROS A LA TASA REPRESENTATIVA DE CAMBIO DEL MERCADO VIGENTE

PARA LA FECHA DE LA RESPEXTIVA NEGOCIACION. LA SUSCRIPCION DE

CONTRATOS CON CLIENTES O LA PRESENTACION DE OFERTAS PARA EL SUMINISTRO

O  LA VENTA DE SERVICIOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL OBJETO DE LA
SOCIEDAD, CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTIA, NO REQUIEREN DE PREVIA
AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA. 3. CELEBRAR, PREVIA, AAUTORIZACION
DE LA JUNTA DIRECTIVA, LOS SIGUIENTES ACTOS O CONTRATOS CUALQUIERA QUE
SEA SU CUANTIA: A) LA ENAJENACION O DISPOSICION A CUALQUIER TITULO DE
PARTE SIGNIFICATIVA O DE TODOS LOS ACTIVOS CONSOLIDADOS DE LA SOCIEDAD
O  DE LOS ACTIVOS QUE SEAN FUNDAMENTALES PARA SU DESARROLLO ECONOMICO
ACTUAL O FUTURO. B) LA ADQUISCION, TOMA DE CONTROL O PERDIDA DE ESTE
EN OTRAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO. C) LA MODIFICACION,
TERMINACION O ABANDONO DE LAS LICIENCIAS O CONCESIONES OTORGADAS A LA
SOCIEDAD PARA LA PRESTACION DE CUALQUIER SERVICIO DE
TELECOMUNICACIONES. D) EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O SUBLICENCIAS DE
DERECHOS DE USO DE LA PROPIEDAD INLETECTUAL DE LA SOCIEDAD A PERSONAS
NATURALES O JUDICAS AJENAS A LA MISMA. E) LA CONCESION DE DERECHOS DE
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EXCLUSIVIDAD O PREFERENCIA A CUALQUIER EMPRESA PROVEEDOR DE LA
SOCIEDAD O SUS AFILIADOS. 4. CREAR LOS EMPLEOS QUE SEAN NECESARIOS
PARA LA BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD. 5. DESIGNAR Y REMOVER LIBREMENTE
A  LOS EMPLEADOS CUYA DESIGNACION NO ESTE ATRIBUIDA DIRECTAMENTE A LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O A LA JUNTA DIRECTIVA. 6. ESCOGER
LIBREMENTE AL PERSONA DE TRABAJADORES, DETERMINAR SU NUMERO,
OCUPACION, REMUNERACION Y HACER LOS DESPIDOS CORRESPONDIENTE CUANDO SE
REQUIERA. 7. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN
ESTRCITAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS O JUNTA DIRECTIVA. LAS IRREGULARIDADES O FALTAS
GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR. 8. DELEGAR DETERMINADAS
FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO, DENTRO DE LOS LÍMITES DE SUS FUNCIONES
SEÑALADAS EN ESTOS ESTATUTOS. 9. PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y Á LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SI ASÍ LO DECIDIERE LA JUNTA
DIRECTIVA, EN TIEMPO OPORTUNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD,
CON SUS NOTAS, CORTADOS AL FIN DEL RESPECTIVO EJERCICIO JUNTO LOS
DOCUMENTOS QUE SEÑALE LA LEY Y EL INFORME DE GESTIÓN. 10. RENDIR
CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN AL FINAL DE CADA EJERCICIO, DENTRO
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN LA CUAL SE RETIRE DE SU CARGO Y CUANDO
SE LAS EXIJA EL ÓRGANO COMPETENTE PARA ELLO, PARA TAL EFECTO, SE
PRESENTARÁN LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE FUEREN PERTINENTES CON UN
INFORME DE GESTIÓN. 11. ORDENAR Y APROBAR ESTUDIOS COMERCIALES DE
FACTIBILIDAD. 12. DECIDIR SOBRE LOS ASUNTOS COMERCIALES, FINANCIEROS,
TÉCNICOS Y DE LA COMPAÑÍA QUE NO REQUIERA APROBACIÓN DE LA JUNTA
DIRECTIVA. 13. VELAR PORQUE SE LLEVEN CORRECTAMENTE LA CONTABILIDAD Y
LOS LIBROS DE LA SOCIEDAD. 14. AUTORIZAR Y SUSCRIBIR LOS BALANCES E
INFORMES PERIÓDICOS Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA, LO
MISMO QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS; 15. DETERMINAR LA INVERSIÓN DÉ
FONDOS DISPONIBLES QUE NO SEAN NECESARIOS PARA LAS OPERACIONES
INMEDIATAS DE LA SOCIEDAD. 16. ORGANIZAR EL CONTROL INTERNO DE LA
SOCIEDAD Y CUIDAR QUE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS
FONDOS DE LA SOCIEDAD SE HAGAN DEBIDAMENTE. 17. COORDINAR Y CONTROLAR
EL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMPAÑÍA. 18. ABRIR O CANCELAR CUENTAS
BANCARIAS, HACER DEPÓSITOS Y GIRAR CONTRA ELLOS, CON SUJECIÓN A LO
PREVISTO EN LOS PRESENTES ESTATUTOS. 19. ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO
ONEROSO, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, CON LAS
LIMITACIONES PREVISTAS EN ESTOS ESTATUTOS. 20. PREVIA AUTORIZACIÓN DE
LA JUNTA DIRECTIVA, EL GERENTE GENERAL PODRÁ LIMITAR EL DOMINIO DE LOS
MUEBLES E INMUEBLES, DARLOS EN PRENDA O EN HIPOTECA, ALTERAR LA FORMA
DE LOS BIENES RAÍCES POR SU NATURALEZA O SU DESTINO. EL GERENTE
GENERAL NO REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO
LA LIMITACIÓN DEL DOMINIO, PIGNORACIÓN O HIPOTECA DE BIENES SE EFECTUÉ
CON EL FIN DE CONSEGUIR LOS RECURSOS PARA LA COMPRA O ADQUISICIÓN A
CUALQUIER TITULO DE LOS MISMOS. 21. DAR Y RECIBIR EN MUTUO CANTIDADES

DE DINERO DE OTRAS ESPECIES. 22. ACEPTAR OTORGAR Y FIRMAR, TÍTULOS
VALORES Y CELEBRAR CON RELACIÓN A ELLOS TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICO.
23. INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN QUE SE DISPUTE LA PROPIEDAD O LA
POSESIÓN DE LOS BIENES SOCIALES O CUALQUIER DERECHO DE LA COMPAÑÍA. 24
TRANSIGIR COMPROMETER, NOVAR RECIBIR, DESISTIR E INTERPONER ACCIONES Y

RECURSOS EN TODOS LOS NEGOCIOS O ASUNTOS ÉN QUE TENGA INTERÉS LA
SOCIEDAD. 25. CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y A LA

JUNTA DIRECTIVA, EN LOS CASOS PREVISTOS EN LA LEY, LOS ESTATUTOS, Ó
CANDO JUZGUÉ CONVENIENTE EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 26. EJECUTAR
Y HACER EJECUTAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA. 27. COMPARECER ANTE NOTARIO PARA

LEGALIZAR LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O DE LA
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JUNTA DIRECTIVA QUE REQUIERAN ELEVARSE A ESCRITURA PUBLICA. 28.
DISEÑAR Y DETERMINAR LA FORMA EN QUE SE DEBERÁN REVELAR AL PÚBLICA LOS
ESTÁNDARES MÍNIMOS DE INFORMACIÓN EXIGIDOS POR LAS AUTORIDADES
COMPETENTES, SIEMPRE QUE LA SOCIEDAD ESTE OBLIGADA A ELLO. 29. CUMPLIR
HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LA SOCIEDAD. 30. LAS

DEMÁS QUE LE CONFIEREN LOS ESTATUTOS Y LAS LEYES, LAS QUE LE SEAN
DELEGADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O POR LA JUNTA

DIRECTIVA, Y TODAS AQUELLAS QUE POR LA NATURALEZA DE SU CARGO LE

CORRESPONDEN PARÁGRAFO PRIMERO. EL TERCER SUPLENTE DEL GERENTE ADEMÁS
DE LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL PRESENTE ARTICULO, TENDRÁ LAS
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 1. COMPARECER ANTE PARTICULARES Y ANTE TODA

CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, YA FUEREN

NACIONALES, DEPARTAMENTALES, DISTRITALES Ó MUNICIPALES Y ANTE
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD EN TODOS LOS

NEGOCIOS PLEITOS, LITIGIOS, TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

QUE REQUIERA LA SOCIEDAD. 2. PROMOVER Y CONTESTAR ANTE CUALQUIER

JURISDICCIÓN TODA CLASE DE DEMANDAS O DE ASUNTOS PARA TODOS TRAMITES E
INCIDENTES Y EN TODAS LAS INSTANCIAS HASTA SU DECISIÓN FINAL. 3.
RECUSAR, DELEGAR TRANSIGIR RECIBIR, ALLANARSE Y DESISTIR EN LOS

PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES DE LA SOCIEDAD. 4. INTERPONER

LOS RECURSOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR TANTO A NIVEL JUDICIAL, COMO EN

VIA GUBERNATIVA 5. PRESENTAR DENUNCIAS Y QUERELLAS. 6. CONSTITUIRSE EN

PARTE CIVIL DE CUALQUIER PROCESO. 7. SOMETER LOS ASUNTOS DE LA
SOCIEDAD A LOS ÁRBITROS O TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO CUANDO A ELLO
HAYA LUGAR. 8. ASISTIR, ACTUAR Y CONCILIAR EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 9. ACTUAR COMO SECRETARIO
GENERAL DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA LA JUNTA

DIRECTIVA LA SOCIEDAD. 10. NOMBRAR APODERADOS O MANDATARIOS,

JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES DE LA SOCIEDAD EXCLUSIVAMENTE PARA

ASUNTOS LEGALES PROPIAMENTE DICHOS. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CUARTO
SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL, TENDRÁ EXCLUSIVAMENTE LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES: 1. COMPARECER ANTE PARTICULARES Y ANTE TODA CLASE DE

AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, YA FUERAN NACIONALES,

DEPARTAMENTALES, DISTRITALES O MUNICIPALES Y ANTE TRIBUNALES DE
ARBITRAMENTO REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD EN TODOS LOS NEGOCIOS,

PLEITOS, LITIGIOS, TRAMITES Y, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE
REQUIERA LA SOCIEDAD. 2. CONTESTAR ANTE CUALQUIER JURISDICCIÓN TODA
CLASE DE DEMANDAS O DE ASUNTOS PARA TODOS LOS TRÁMITES E INCIDENTES Y
EN TODAS LAS INSTANCIAS HASTA SU DECISIÓN FINAL. 3. RECUSA, DELEGAR
TRANSIGIR RECIBIR, ALLANARSE Y DESISTIR EN LOS PROCESOS

ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES DE LA SOCIEDAD. 4. INTERPONER LOS

RECURSOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR TANTO A NIVEL JUDICIAL, COMO EN VÍA
GUBERNATIVA. 5. PRESENTAR DENUNCIAS PENALES Y QUERELLAS. 6.

CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL DE CUALQUIER PROCESO. 7. ASISTIR ACTUAR Y

CONCILIARAN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN JUDICIAL JUDICIAL. 8. NOMBRAR
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APODERADOS ESPECIALES O MANDATARIOS JUDICIALES LES ESPECIALES DE LA
SOCIEDAD EXCLUSIVAMENTE PARA LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS
ATRIBUCIONES OTORGADAS AL CUARTO SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL EN ESTE
PARÁGRAFO. PARÁGRAFO TERCERO LOS CHEQUES GIRADOS CONTRA LAS CUENTAS DE
LA SOCIEDAD DEBELAN SER FIRMADOS EN FORMA MANCOMUNADA POR DOS PERSONAS
DE NIVEL A Ó UNA PERSONA DE NIVEL A Y OTRA PERSONA DE NIVEL B PARA LOS
EFECTOS DE ESTE PARÁGRAFO LAS PERSONAS DEL NIVEL A Y LAS PERSONAS DEL
NIVEL B SERAN DESIGNADAS EN MANCOMUNADA POR ÉL GERENTE GENERAL Y EL
CONTRALOR DE LA SOCIEDAD. PARÁGRAFO CUARTO: PARA TODOS LOS EFECTOS
RELACIONADOS CON CUALQUIER TRÁMITE Y DILIGENCIA QUE SEA NECESARIO
ADELANTAR EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN PREJUDICIALES O
EXTRAPROCESALES Y EN CUALQUIER PROCESO JUDICIAL, ARBITRAL O
ADMINISTRATIVO INICIADO POR O CONTRA LA SOCIEDAD, INCLUYENDO PERO SIN
LIMITARSE A INTERROGATORIOS DE PARTE, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN,
DECLARACIONES,' TESTIMONIOS, PRUEBAS, CONTESTACIONES, ALEGATOS Y
CUALQUIER OTRA ACTUACIÓN PROCESAL, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD PODRÁ SER EJERCIDA POR EL GERENTE DE ASUNTOS CONTENCIOSOS; O
POR CUALQUIERA DE LOS ABOGADOS DE LA VICEPRESIDENCIA JURÍDICA DE LA
COMPAÑÍA, SEGÚN CERTIFICACIÓN QUE PARA EL EFECTO EXPIDA LA DIRECCIÓN
DE GESTIÓN HUMANA DE LA COMPAÑÍA.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3963 DE LA NOTARIA SEXTA DE BOGOTA
D.C., DEL 05 , DE AGOSTO DE 2011, INSCRITA EL 18 DE AGOSTO DE 2011
BAJO EL NO. 00020358 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ MAURICIO ESCOBEDO
VÁZQUEZ IDENTIFICADO CON CEDULA DE EXTRANJERÍA NO. 393385 EN SU
CALIDAD DE GERENTE GENERAL, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A MARIO AZARIAS
CUARTAS ARANGO IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANÍA NUMERO 19.290.497 DE
BOGOTÁ, PARA QUE EJERZA EN NOMBRE. DE LA, COMPAÑÍA LAS SIGUIENTES
FACULTADES: 1) CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES PARA LA ATENCIÓN DE
PROCESOS LABORALES, DILIGENCIAS; ADMINISTRATIVO-LABORALES,
CONCILIACIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES, INVESTIGACIONES
ADMINISTRATIVO-LABORALES Y TUTELAS; 2) ATENDER EN REPRESENTACIÓN DE LA
COMPAÑÍA, CONCILIACIONES DENTRO DE PROCESOS LABORALES, CONCILIACIONES
EXTRAJUDICIALES, CONCILIACIONES DENTRO DE INVESTIGACIONES
ADMINISTRATIVO-LABORALES, CONCILIACIONES VOLUNTARIAS Y CONCILIACIONES
ANTE CENTROS DE CONCILIACIÓN, EN TODAS ELLAS CON FACULTADES PARA
CONCILIAR EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; 3) ABSOLVER INTERROGATORIOS DE
PARTE DENTRO DE PROCESOS PREJUDICIALES, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES
DE CARÁCTER LABORAL CON FACULTAD PARA CONFESAR, QUEDANDO EXPRESAMENTE
AUTORIZADO PARA DELEGAR ESTA FUNCIÓN EN EL APODERADO JUDICIAL QUE
DESIGNE PARA ATENDER UN PROCESO LABORAL Y 4) CONTESTAR EN
REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, TUTELAS DE ÍNDOLE LABORAL.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2590 DE LA NOTARIA 25 DE BOGOTA

D.C., DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016, INSCRITA EL 14 DE OCTUBRE DE
2016, BAJO EL NO. 00035805 DEL LIBRO V, COMPARECIO HILDA MARIA
PARDO HASCHE, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 41.662.356 DE

BOGOTA, EN SU CALIDAD DE TERCER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL, POR
MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE AL SEÑOR ISAM HAUCHAR AGUDELO, IDENTIFICADO CON CEDULA
CIUDADANIA NO. 10.557.776 DE PUERTO TEJADA CAUCA, EN SU CALIDAD DE
DIRECTOR CORPORATIVO SEGMENTO EMPRESAS Y NEGOCIOS, POR TERMINO

INDEFINIDO EN TANTO OCUPE EL MENCIONADO CARGO, PARA QUE EJERZA EN

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA LA FACULTAD DE PRESENTAR OFERTAS O PROPUESTAS Y
CELEBRAR CONTRATOS CON CLIENTES CORPORATIVOS Y PYMES PARA EL
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SUMINISTRO O LA VENTA DE SERVICIOS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL OBJETO

DE LA COMPAÑÍA, HASTA POR UN MONTO ANUAL EN PESOS COLOMBIANOS
EQUIVALENTE A DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA (USD $250.000), CALCULADO A LA TASA REPRESENTATIVA DEL
MERCADO (TRM) DEL DIA DE FIRMA DE LA RESPECTIVA OFERTA O DEL

RESPECTIVO CONTRATO. LA SUSCRIPCION DE LOS MENCIONADOS CONTRATOS CON

CLIENTES QUE SUPEREN EL MONTO EN PESOS COLOMBIANOS EQUIVALENTE A

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(USD$250.000) ANUALES, NO SON OBJETO DEL ESTE PODER. DENTRO DE LAS
FACULTADES OTORGADAS EN EL PRESENTE PODER, IGUALMENTE SE ENTIENDE

INCLUIDA LA SUSCRIPCIÓN DE TODO ACTO RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN,
ADICIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS CITADOS
CONTRATOS, DENTRO DE LOS LÍMITES AQUÍ INDICADOS. QUE NO "OBSTANTE EL
OTORGAMIENTO DEL PRESENTE PODER, EL GERENTE GENERAL TAMBIÉN PODRÁ
SUSCRIBIR LAS MENCIONADAS OFERTAS Y CONTRATOS Y LAS MODIFICACIONES A

LOS MISMOS, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ OTORGAR PODER A OTROS INDIVIDUOS
CON LAS MISMAS FACULTADES OTORGADAS MEDIANTE EL PRESENTE.

CERTIFICA:

** REVISOR FISCAL **

QUE POR ACTA NO. 0000020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 29 DE MARZO DE

2007, INSCRITA EL 26 DE ABRIL DE 2007 BAJO EL NUMERO 01126557 DEL

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL

ERNST & YOUNG AUDIT S A S N.I.T. 000008600088905

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. A5503 DE REVISOR FISCAL DEL 30 DE AGOSTO

DE 2016, INSCRITA EL 31 DE AGOSTO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02136299 DEL

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

PEÑALOZA PEREIRA GLADYS PATRICIA C.C. 000000052465975
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. DE REVISOR FISCAL DEL 1 DE AGOSTO DE

2012, INSCRITA EL 2 DE AGOSTO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01655751 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL SUPLENTE

ZAMBRANO MATEUS RUTH STELLA C.C. 000000052165987

CERTIFICA:

LOS ACTOS CERTIFICADOS Y QUE FUERON INSCRITOS CON LOS REGISTROS

1125530, 1125542, 1125549, 1125561, 1125614, 1125621, 1125931,
1125989, 1126075, 1126557 Y 1126558 DEL LIBRO IX, FUERON
INSCRITOS PREVIAMENTE POR OTRA CAMARA DE COMERCIO. LO ANTERIOR DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 1.7. 1 DE LA CIRCULAR
UNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

CERTIFICA:
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GRUPO EMPRESARIAL

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 27 DE ENERO DE
2011, INSCRITO EL 31 DE ENERO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01448877 DEL
LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ:

- COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A

DOMICILIO: BOGOTA D.C.

QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 27 DE ENERO DE
2010, INSCRITO EL 9 DE FEBRERO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01360397 DEL
LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ:
- AMERICA MOVIL S.A.B. DE C.V.

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL :
2010-01-27

CERTIFICA:

***ACLARATORIA DE SITUACIÓN DE CONTROL***
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 26 DE DICIEMBRE
DE 2007, INSCRITO EL 20 DE MARZO DE 2009 BAJO EL NO. 1283917 DEL
LIBRO IX, SE MODIFICA SITUACION DE CONTROL INSCRITA CON EL NUMERO
1147170 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE LA SOCIEDAD TELMEX
INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V. (MATRIZ) EJERCE GRUPO EMPRESARIAL SOBRE
LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA

CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 27 DE ENERO DE
2010 INSCRITO EL 09 DE FEBRERO DE 2010, BAJO EL NO. 1360397 DEL LIBRO
IX Y DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 31 DE
MAYO DE 2016 INSCRITA EL 8 DE JUNIO DE 2016 BAJO EL REGISTRO 02110958
DEL LIBRO IX, SE MODIFICA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA CON EL NO-
114710 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE LAS SOCIEDADES
AMERICA MOVIL S.A.B. DE C.V. (CONTROLANTE) CONFIGURAN SITUACION DE
CONTROL Y GRUPO EMPRESARIAL CON LAS SOCIEDADES: AMOV COLOMBIA S.A.,
COMUNICACIÓN CELULAR S.A., IDEAS MUSICALES DE COLOMBIA S.A.S.,
INFRAESTRUCTURA CELULAR COLOMBIANA S.A.S. E.S.P., OPERADORA DE PAGOS
MOVILES DE COLOMBIA S.A.S. Y TELMEX COLOMBIA S.A. (SUBORDINADAS)

CERTIFICA: ■

QUE LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA BAJO EL NO. 01448877 DEL LIBRO
IX, FUE CONFIGURADA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2010. EN QUE LA SOCIEDAD LA
SOCIEDAD COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A (MATRIZ) COMUNICA QUE
EJERCE SITUACION DE CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA
SUBORDINADA.

CERTIFICA:

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CAFAM FLORESTA

MATRICULA NO : 02596867 DE 24 DE JULIO DE 2015

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AK 68 9 - 88

TELEFONO : 7500500

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : EMILIABRIONES@CLARO.COM.CO

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA GALERIAS CR 30

MATRICULA NO : 02219209 DE 30 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AVCR 30 48 - 30 PISO 1 Y 2

TELEFONO : 7500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA SANTA FE STAND 1 Y 2

MATRICULA NO : 02219214 DE 30 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CL 185 NO. 45 30

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CENCOSUD IMPERIAL

MATRICULA NO : 02114792 DE 29 DE JUNIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AV CIUDAD DE CALI CL 146 A NO. 106-20

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CC CENTRO SUBA

MATRICULA NO : 02114803 DE 29 DE JUNIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CL 145 NO. 91-19

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. GALERIAS BOGOTA

MATRICULA NO : 02114815 DE 29 DE JUNIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CL 54 NO. 25-81

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CENTRO MAYOR

MATRICULA NO : 02819027 DE 19 DE MAYO DE 2017

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 19 DE MAYO DE 2017

109



ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CL 38 A SUR NO. 34 D - 50 LC 1 - 200
TELEFONO : 7500500

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : NOTICLAROSOLUFIJAS@CLARO.COM.CO
********************************************************,

NOMBRE : TELMEX- COLOMBIA SANTA BARBARA
MATRICULA NO : 02104657 DE 1 DE JUNIO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CR 7 NO. 115-60 LC 214-215-216
TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co
*******************■*•*********************************•***,

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA PLAZA IMPERIAL
MATRICULA NO : 02562392 DE 14 DE ABRIL DE 2015
RENOVACION DE „LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AC 104 148-07
TELEFONO : 7500300
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL : EMILIO.BRIONES@CLARO.COM.CO
***************************************************************.**.*****

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA OLAYA
MATRICULA NO : 02562394 DE 14 DE ABRIL DE 2015
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CL 22 SUR N° 19 C - 15
TELEFONO : 7500300
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL : emilio.briones@claro.com.CO
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA TITAN PLAZA
MATRICULA NO : 02562395 DE 14 DE ABRIL DE 2015
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AK 72 80 - 94
TELEFONO : 7500300
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL : EMILIO.BRIANES@CLARO.COM.CO
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX HOGAR FUSAGASUGA
MATRICULA NO : 01849539 DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2008
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CRA 5 N° 9-60
TELEFONO : 7429797
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EL 24 DE MARZO DE 2017

EMAIL emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX HOGAR SANTA ISABEL

MATRICULA NO : 01849537 DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2008
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : ORA 30 # 2 B 33
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TELEFONO : 7429797

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.brionesQclaro.com,co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA PLAZA IMPERIAL

MATRICULA NO : 01849536 DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2008

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AK 104 NO. 148-07 LC 147-7

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX HOGAR ZIPAQUIRA

MATRICULA NO : 01849535 DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2008

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CALLE 4 N° 6-15

TELEFONO : 7429797

DOMICILIO : ZIPAQUIRA (CUNDINAMARCA)

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX HOGAR CALLE 76

MATRICULA NO : 01849529 DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2008

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CR 7 NO. 76-35

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA SOACHA

MATRICULA NO : 01941939 DE 28 DE OCTUBRE DE 2009

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CR 7 N" 32 - 35 LOCAL 136
TELEFONO : 7500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.brionesSclaro.com.co
★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★★

NOMBRE : TELMEX PORTAL 80

MATRICULA NO : 01943358 DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2009

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : TV 100 A NO. 80A-20 LC 3002
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TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co
***********************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CHIA

MATRICULA NO : 02098043 DE 16 DE MAYO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AV PRADILLA 5 - 31 CC PLAZA MAYOR

TELEFONO : 7500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.brionesQclaro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. SANTAFE

MATRICULA NO : 02122907 DE 21 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CL 183 NO. 45-03

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.brionesSclaro.com.co
**********************************************************,

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. UNICENTRO BOGOTA 1

MATRICULA NO : 02122914 DE 21 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CR 15 NO. 124-30

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. RAYUELOS

MATRICULA NO : 02123419 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CL 20 NO. 82-52

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CC PORTAL 80

MATRICULA NO : 02123421 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : TV 100 A NO. 80A-20

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO ; BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio .,briones@claro. com. co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CC SALITRE 2

MATRICULA NO : 02123426 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CR 68 B NO. 24-39

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.
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EMAIL : emilio.briones@claro.com.co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. UNICENTRO DE OCCIDENTE BOGOTA

MATRICULA NO : 02123432 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CR 111 C NO. 86-05

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CENCOSUD RAYUELOS

MATRICULA NO : 02123442 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AK 86 NO. 19A-50

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. DIVERPLAZA

MATRICULA NO : 02123487 DE 22 DE JULIO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : TV 96 NO. 70A-85

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C TINTAL PLAZA

MATRICULA NO : 02129057 DE 9 DE AGOSTO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AK 86 NO. 6-37

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA C.C. PLAZA DE LAS AMERICAS STAND 1 Y 2

MATRICULA NO : 02129061 DE 9 DE AGOSTO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CR 71 D NO. 6-94 SUR

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.
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EMAIL : emilio.briones0claro.com.co

******************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA CEDRITOS

MATRICULA NO : 02129067 DE 9 DE AGOSTO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AV 19 N° 150 - 54
TELEFONO : 7500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones@claro.com.co
******************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA MILENIO

MATRICULA NO : 02129069 DE 9 DE AGOSTO DE 2011

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AK 86 NO. 42B-51 LC 2-173,174,175,176,177,178,179,180.
TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co

NOMBRE ; TELMEX COLOMBIA BASE NORTE

MATRICULA NO : 02216610 DE 23 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AUT SUBA NO. 127 D 61

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co
*********************************************jt*****,,,,*,j^^j^^^^^y^^^j,^^^^

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA BASE SUR

MATRICULA NO : 02216612 DE 23 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CR 68 H NO. 23 21

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio,. briones0claro . com. co
**********************************************************************

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA BASE CENTRO

MATRICULA NO : 02216616 DE 23 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CL 53 NO. 73 68

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co

NOMBRE : TELMEX COLOMBIA RAYUELOS

MATRICULA NO : 02216619 DE 23 DE MAYO DE 2012

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CL 20 NO. 82 52

DIRECCION

TELEFONO ;

DOMICILIO

ULTIMO AÑO RENOVADO

DIRECCION : CL 20 NO

TELEFONO : 6500300

DOMICILIO ; BOGOTA D.C.

EMAIL : emilio.briones0claro.com.co
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CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE

2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA

CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTA)

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *

* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *

INFORMACION COMPLEMENTARIA

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 16 DE AGOSTO DE

2017

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **

** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... **

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,200

**********************************************************************

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA

INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************

**********************************************************************
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CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA

AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y

COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

JUZGADO lo. LA80?ÍAL DEL ClRQUiTO |
oüsHDío

CERTíFIG'?! c;::: c^pnESCMT?. memoria.». FUS j

RECI-SiDO f OH:

POLIOS:.
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

Armenia Q., doce de septiembre de dos mil diecisiete.
Rad: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado HERNANDO
CARDOZO LUNA, identificado con cédula de ciudadanía 19.060.995 de
Bogotá D.C. y T.P. 11.247, expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura y a su vez a la Dra. CARLA LORENA ZAMORA BUITRAGO,
identificada con cédula de ciudadanía 1.010.179.240 de Pereira y T.P.
201.186, abogada sustituía para actuar en nombre y representación de
la sociedad TELMEX COLOMBIA S.A., demandada en el presente proceso
que adelanta la señora SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ, en los
términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder
conferido y el escrito de sustitución visibles a folios 68 a 70.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General
del Proceso se tendrá notificado por conducta concluyente a TELMEX
COLOMBIA S.A. entidad que dispondrá del término de tres (3) días,
contados a partir del día siguiente de notificado por estado el presente
auto para retirar las copias de la demanda, vencidos los cuales
comenzará a correrle los diez (10) días de que dispone para contestarla.

Notifíquese.

FER;^ VIDALES I40R
JuázO /

JÜZGADOPRIMERO l^ÓRAL DEL
CIRCUITO /

arm^ia,£1uii/dío

Cerlifico quctól fluto^nlcrio/
oslado do ho/l /jn dd

MIGUEL ANGEL ALVAREZ LONDONO

Secretario.- / í
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Señor

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA

Proceso ordinario laboral de SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ

contra SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y solidariamente

contra TELMEX COLOMBIA S.A.

Rad. No. 2017-164

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE

FIANZAS S.A. - CONFIANZA S.A.

CARLA LORENA ZAMORA BUITRAGO, identificada como aparece al pie de mi firma,

obrando en mi calidad de apoderada judicial sustituto del TELMEX COLOMBIA S.A., SIN

IMPLICAR CONFESIÓN NI ACEPTACIÓN DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA oor

medio del presente escrito me permito hacer uso del derecho que le asiste a mi

representada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del

Proceso, aplicable por analogía de acuerdo a lo consagrado en el artículo 145 del Código

de Procedimiento Laboral, de formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA contra la

compañía de seguros COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA

S.A.- con NIT 860.070.0374-9, representada legalmente por el señor José Alejandro

Rueda o quien haga sus veces al momento de la notificación, para que responda y pague

las condenas que eventualmente se llegaren a proferir mediante sentencia que haga

tránsito a cosa juzgada en contra de la persona jurídica denominada TELMEX

COLOMBIA S.A., en los términos que aparecen en las pólizas de garantía que amparan a

mi representada.

La anterior petición tiene como fundamento los siguientes:
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HECHOS

1. SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ formuló proceso ordinario laboral contra

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y solidariamente contra TELMEX

COLOMBIA SA

2. La demandante pretende se declare la existencia de un contrato de trabajo entre ella y

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., en donde plantea que TELMEX

COLOMBIA S.A. es solidariamente responsable de las sumas de dinero causadas en

la supuesta relación, entre ellas salarios, auxilio de cesantía, intereses sobre cesantía,

vacaciones, indemnización por despido sin justa causa, indemnización del art. 65 del

CST, indemnización del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 e indexación, y demás

sumas que le llagare a adeudar SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES SA.S.

3. Por ello, el demandante solicita que se condene a las demandadas al pago de

salarios, auxilio de cesantía, intereses sobre cesantía, vacaciones, indemnización por

despido sin justa causa, indemnización moratoria del art. 65 del CST, indemnización

moratoria del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, indexación, costas y agencias en

derecho, entre otras sumas de dinero.

4. Entre TELMEX COLOMBIA S.A. y SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. se

celebró un contrato de agencia comercial, de fecha 1 de noviembre de 2014

5. En dicho contrato se pactó la obligación de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES

S.A.S. de contratar a favor de TELMEX COLOMBIA S.A. una póliza de seguros y

garantía del pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, según se lee

en la cláusula XI del citado convenio.

6. Por todo lo anterior, SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. procedió a

constituir en la compañía de seguros CONFIANZA S.A., la siguiente póliza de seguro,

cuyo beneficiario es TELMEX COLOMBIA S.A.: Póliza de seguro No. 28 CU000255,

que cubre entre otros los amparos de pago de salarios, prestaciones sociales e
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indemnizaciones por valor asegurado de $168.000.000, con vigencia del 1 de

noviembre de 2014 al 1 de noviembre de 2017.

PRETENSIONES

Así las cosas, solicito al Despacho que en virtud del llamamiento en garantía, y en el

evento en que se llegue a proferir sentencia en contra de SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. y a favor de la demandante SANDRA VIVIANA

NARVAEZ MARTINEZ por uno cualquiera de los pedimentos declarativos y condenatorios

planteados en el escrito de demanda, en la que se vea inmiscuida o se haga responsable

a TELMEX COLOMBIA S.A. en virtud del fenómeno de la solidaridad o de cualquier otro,

disponga:

Primero: Que se declare que TELMEX COLOMBIA S.A. tiene derecho contractual a exigir

a ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A., la indemnización del perjuicio

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer, como

resultado de la sentencia que haga tránsito a cosa juzgada en contra de la persona

jurídica denominada TELMEX COLOMBIA S.A. en el proceso ordinario del asunto. Todo

en virtud de la póliza de seguros relacionada en los hechos de la demanda.

Segundo: Que en consecuencia se ordene a ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

CONFIANZA S.A. a responder y pagar las condenas que eventualmente se llegaren a

proferir en contra de TELMEX COLOMBIA S.A. y a favor de SANDRA VIVIANA

NARVAEZ MARTINEZ, incluyendo las solicitadas en la demanda, las que conceda el Juez

en desarrollo de las facultades ultra y extra petita, así como las costas, gastos y agencias

en derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. A mi representada le asiste el derecho de formular este llamamiento en garantía de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Código Sustantivo de Trabajo

120



modificado por el artículo 3 del Decreto 2351 de 1965; artículo 145 del Código

Procesal del Trabajo y artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso.

2. El artículo 64 del Código General del proceso, aplicable al procedimiento laboral por

remisión que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social, dispone lo siguiente:

"Artículo 64. Llamamiento en garantía.

Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la

Indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia

que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por

evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para

contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación."

3. La Honorable Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral- en Sentencia

25433 del 30 de noviembre de 2005, ratifica la sentencia 18790 del 28 de agosto del

2002, que a su vez ratifica el criterio expuesto en la sentencia 15977 del 14 de

diciembre de 2001, sobre la intervención de terceros como llamados en garantía o

denunciados del pleito, dijo lo siguiente:

"Quiere decir lo antes comentado que en el evento como el que se ha

analizado, la figura procesal que se da, por lo dicho, no es el litisconsorclo

necesario, sino la del llamamiento en garantía previsto por el artículo 57 del

código de procedimiento civil, que permite a "quien tenga derecho legal o

contractual a exigir a un tercero (...) el reembolso total o parcial del pago

que tuviera que hacer como resultado de la sentencia (...)", pedir que cite a

éste al proceso para que en el mismo "se resuelva sobre tal relación".
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4. Igualmente, la honorable Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral-

en Sentencia 28246 15 de mayo de 2007 se pronunció acerca de la procedencia

del llamamiento en garantía en el proceso ordinario laboral:

"Acompaña la razón a la censura por cuanto no es compatible la condena

contra quien es llamado al proceso en garantía del pago de una obligación

si quien ia debe de manera primigenia y principai es absuelto.

La entidad ilamada en garantía es parte circunstanciai ai proceso ai que se

le convoque; las relaciones jurídicas que cuentan para cuando se pretende

deciaración de existencia dei derecho a una remuneración por un contrato

de mandato, y ia responsabilidad príncipai de su pago son las habidas entre

ei mandante y el mandatario.

La responsabilidad de la convocada al proceso como llamada en garantía

no es autónoma frente a quien no tiene ningún vincuio contractual; es una

relación derívada de la que se ha constituido por ias relaciones

contractuaies - en el sub lite, pro el Convenio interadministrativo de

compraventa de cartera ya aludido, esto es. bajo el supuesto ineludible de

la existencia de una obiigación entre quien es la garantizada, ia entidad

demanda, y ei actor.

Asi, por tanto, i a absoiución de la llamante en garantía arrastra la de

llamada en garantía."

PRUEBAS

Invoco y aporto como tales las siguientes documentales:

1. Escrito de demanda (obrante en el expediente).

2. Contrato celebrado entre SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y

TELMEX COLOMBIA S.A. (anexado junto con el escrito de contestación a la
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demanda)

3. Póliza de seguro No. 28 CU000255, que cubre entre otros los amparos de pago

de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones por valor asegurado de

$168.000.000, con vigencia del 1 de noviembre de 2014 al 1 de noviembre de

2017.

4. Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA DE FIANZAS

S.A. CONFIANZA S.A.

DOMICILIO, REPRESENTACIÓN LEGAL Y NOTIFICACIÓN DEL LLAMADO EN

GARANTÍA

El domicilio de ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A. es la ciudad de

Bogotá. La dirección para notificaciones Calle 82 N° 11 - 37, piso 7 de la ciudad de

Bogotá.

El representante legal de la sociedad llamada en garantía es JOSÉ ALEJANDRO

RUEDA o quien haga sus veces, según consta en el certificado de existencia y

representación legal de la Superintendencia Financiera que adjunto.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho y en mi oficina de abogado,

ubicada en la Calle 110 No. 9 - 25, oficina 1710 de la ciudad de Bogotá.

La dirección para notificaciones de ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A.

es Calle 82 N° 11 - 37, piso 7 de la ciudad de Bogotá.

Mi poderdante, TELMEX COLOMBIA S.A.- en la Carrera 7 No. 63-44 de la ciudad de

Bogotá.
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ANEXOS

Los documentos enunciados como medio de prueba.

Copia para el traslado.

Del Señor Juez,

ITRAGO

C.C. N° 1.010.179.240 de Bogotá

T.P. N' 201.186 delC. Sde la J
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COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA

CONSTANCIA DE PAGO DE PRIMA
CONFIANZA

iviji.ríi ifíJirurt

Hacemos constar ef pago de la prima de la Póliza No. CU000255 Certificado CU000401

SAsl^'^N^rT-' SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES

Prima Neta
1,241.279,00

199.725,00

7-ooo;ooGastos de Expedición; 7-ooo;o(

Por valor total de : $ 'aí448.004

Emitida a favor de; (ASEGURADO) TELMEX COLOMBIA S.A, NU: 830053800

La presente constancia se expide con destino a ia entidad asegurada y se firma en la dudad
^ 'os 21 días de! mes de NOVIEMBRE d<2.014.

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA
Firma Autorizada
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CONFIANZA
COI^MDia bf

CERTIFICACÍÓN

La COMPAÑIA seguradora DE FIANZAS S.A. CONFIANZA. «rtilÍM ,ua la p«l¡aa #
CUOOOJSSÍCUOOOaoi expedida el 21-11.2014 por valor de $1.448.004, do expirará por
folla de pago de la poma de la pto o de loa certfflcadoa o anexos qi» se expidan con
fondamemo en ella o por revocación unílaloral por parle del lomadorode la compañía.

Tomador I Garantizado

SERVJRTUALYTELECOMUNICACrONES S.A.S.
NIT/C.C. 90034B918

Vigencia do la póliza 01-11.2014 at 01.02-2016

Valor Asegurado 210.000.000

Esta certificación se expido con destino a la entidad asegurada:

TELMEX COLOMBIA S.A.

Y se firma en Armenia a los 21 del mes 11 de 2014

COMPAÑÍA ASEGMRADBRA-OFñANZAS SJV.
confianza S.A.
Firma Autorizada

L.„, T-

Ax r« ,o r,„„,
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La vainaz oe asco aocumenio pueoa venncarae en la pagina www.supeninanaera.gov.co con ai numero ae rtiN

Certificado Generado con el Pin No: 4344638005538091

Generado el 29 de junio de 2017 a las 16:13:45

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC
■^:>v

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 6o. del art.11.2.1.4.57 del clecreto
2555 del 15 de julio de 2010, en concordancia con el art.lo. de la Resolución 1765 del 06 de septiembre de
2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. ^ ;

CERTIFICA:

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA O'
Sigla: CONFIANZA S.A.
NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 dei 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA) Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA

Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su
razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notarla 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA), la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá Un presidente, quien es el representante legal de la sociedad
y dos (2) suplentes quienes lo reemplazaran en sus ausencias temporales o absolutas: asi mismo, ia sociedad
tendrá representantes legales exclusivamente para asuntos judiciales, específicamente para asistir, a juicio del
presidente, a las audiencias y diligencias judiciales a las cuales sea citada la sociedad, con las limitaciones
establecidas en el parágrafo tercero del presente articulo, PARAGRAFO PRIMERO: Será primer suplente del
presidente la persona que ejerza las funciones de vicepresidente ejecutiva de la sociedad. PARAGRAFO
SEGUNDO: Será segundo suplente del presidente la persona que ejerza las funciones de presidente de la
Junta Directiva de la sociedad PARAGRAFO TERCERO: Serán representantes legales para asuntos judiciales,
en los términos expresados en el presente artículo, las personas que designe la junta directiva con facultades
hasta por cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes. (Escrituras Públicas 1407 del 02 de mayo de
2007 y 3851 del 21 de septiembre de 2007 Notaría Treinta y Cinco de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE

Luis Alejandro Rueda Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2008
Sandra Liliana Serrato Amortegui
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2014

, > •: Samuel Rueda Gómez
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2002
Diana Yamile García Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016
Martha Cecilia Cruz Alvarez
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2003
Javier Ricardo Maya
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador; (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.5uperfinanciera.gov.co

IDENTIFICACIÓN
CC - 79435025

CC - 39784501

CC - 5552706

CC-1130624620

CC-51644144

CC - 80094342
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Presidente
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Segundo suplente del Presidente
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Asuntos Judiciales
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La vaiiaez oe esie oocumenio pueoe venncarse en ta pagina www.supeninanaera.gov.co con ei numero oe rirv

Certificado Generado con el Pin No: 4344638005538091

Generado el 29 de junio de 2017 a las 16:13:45

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

NOMBRE

Ivonne Gisseí Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

Claudia García Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

IDENTIFICACIÓN

CC - 52903237

CC-52283101

CC-52220613

CC-52811666

CARGO

Representante Legal para Fine^
Judiciales «.,<?

Representación Legal Fitlas"
Judiciales

Representante Legal Fines
Judiciales

Representante Legal Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento. Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.

Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.

Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.

Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos: de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.

Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.

CARLOS IGNACIO BOLAÑOS DOMINGUEZ
SECRETARIO GENERAL AD-HOC

De conformidad con el articulo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene
plena validez para todos los efectos legales.

cf

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
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www.superfinanciera.gov.co
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CAR k'JR ÑEZ LTiA.

El arte de ejercer el Derecho

CARDOZO ORDOÑEZ LTDA.
AHORA _

CARDOZO ORDOÑEZ SAS
N!T; 860.075.625-5

Señor

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA

Proceso ordinario laboral de SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTINÍ^Z . %
contra SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES SAS. y solidariame^teSeC*®^®^*^ 3
contra TELMEX COLOMBIA S.A.

Rad. No. 2017-164

CARLA LORENA ZAMORA BUITRAGO, identificada como aparece al pie de mi firma,

obrando en mi calidad de apoderada sustituta de la sociedad TELMEX COLOMBIA S.A.,

según poder que anexo junto con el certificado de existencia y representación legal, doy

contestación a la demanda ordinaria laboral instaurada por la señora SANDRA VIVIANA

NARVÁEZ MARTINEZ, contra la sociedad SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES

S.A.S. y solidariamente contra la sociedad TELMEX COLOMBIA S.A., en los siguientes

términos:

En cuanto a los HECHOS de la demanda les doy respuesta así:

El cuanto al primero, no es cierto en lo que respecta a mi representada, pues hace

referencia a una supuesta relación laboral entre la demandante y la sociedad

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., que es una persona jurídica ajena a

TELMEX COLOMBIA S.A. Es de anotar que la demandante confiesa en este hecho que

su empleador fue SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

En cuanto al segundo, no es cierto en lo que respecta a mi representada, porque

TELMEX COLOMBIA S.A. no se benefició de los servicios de la demandante y mucho

menos ejerció subordinación sobre ella.

firma,

Calle 110 No 9-25 -Of 1710.Bogotá, D.C. - Colombia
PBX:(571) 742 7230 - 612 2720 - 612 28 00

abogados@cardozoordonez.com
www.cardozoordonez.com130



Siendo SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. un agente comercial, actuó con

plena autonomía en todos los aspectos, razón por la cual mi representada desconoce qué

tipo de vínculos y con cuáles personas los estableció para cumplir las obligaciones

comerciales que contrajo con TELMEX COLOMBIA S.A.

El artículo 1317 del Código de Comercio define el contrato de agencia comercial, así:

"...ARTÍCULO 1317. AGENCIA COMERCIAL. Por medio del contrato de agencia, un

comerciante asume en forma independiente y de manera estable el encargo de

promover o explotar negocios en un determinado ramo y dentro de una zona prefijada

en el territorio nacional, como representante o agente de un empresario nacional o

extranjero o como fabricante o distribuidor de uno o varios productos del mismo.

La persona que recibe dictio encargo se denomina genéricamente agente..."

En ese orden de ideas, por definición legal existe independencia del agente

(SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.) frente a TELMEX COLOMBIA S.A. y

ello excluye cualquier posibilidad de solidaridad laboral cuyos requisitos previstos en el

artículo 34 del C.S.T. frente a las presuntas obligaciones laborales de SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S., por sus eventuales incumplimientos no se pueden

hacer extensibles a mi representada, pues entre las dos sociedades no existe identidad

en cuanto a las actividades propias de su objeto social y, por ello mismo, las actividades

del contrato comercial suscrito entre ellas son extrañas a las del curso normal de los

negocios de mi representada.

Además, no se cumplen en cabeza de mi representada los requisitos de la solidaridad del

artículo 34 del C.S.T. frente a las presuntas obligaciones laborales de SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S., cuyos eventuales incumplimientos no se pueden hacer

extensibles a mi representada, pues entre las dos sociedades no existe identidad en

cuanto a las actividades propias de su objeto social y, por ello mismo, las actividades del

contrato comercial suscrito entre ellas son extrañas a las del curso normal de los

negocios de mi representada, parámetro que ha señalado la jurisprudencia de la H. Corte
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Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral para establecer la procedencia de la

solidaridad laboral.

En cuanto al tercero, no es cierto. La señora SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ

no ha prestado servicios de ninguna naturaleza a mi representada, TELMEX COLOMBIA

S.A., empresa que no se ha beneficiado de ninguna actividad personal de la demandante.

En cuanto al cuarto, no es cierto. La señora SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ

no ha prestado servicios de ninguna naturaleza a mi representada y TELMEX

COLOMBIA S.A. no se ha beneficiado de ninguna actividad personal de la demandante

en su presunta relación con SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. Mi

representada nunca exigió metas a la demandante ni a la persona jurídica que dice era

su empleadora, SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

En cuanto al quinto, no es cierto en lo que respecta a mi representada, pues hace

referencia a una supuesta relación laboral entre la demandante y la sociedad

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y porque la demandante no fue

encargada para un proyecto "CLARO FIJO". Mi representada desconoce el cargo para el

cual fue contratado el actor por parte de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

En cuanto al sexto, no es cierto en lo que respecta a mi representada, porque el

demandante nunca presentó informes de ninguna naturaleza a TELMEX COLOMBIA S.A.

En cuanto al séptimo no es cierto en lo que respecta a mi representada, porque el

demandante nunca presentó informes de ninguna naturaleza a TELMEX COLOMBIA S.A.

En cuanto al octavo, no es cierto en lo que respecta a mi representada, porque ningún

empleado de TELMEX COLOMBIA S.A. ordenaba a la demandante los planes de su

actividad con SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y mucho menos le exigía

la presentación de informes.

En cuanto al noveno, no es cierto en lo que respecta a mi representada, pues la señora

SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ no ha prestado servicios de ninguna
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naturaleza a mi representada y, por ello, nunca recibió sumas de dinero por parte de

TELMEX COLOMBIA S.A.

En cuanto al undécimo, no me consta porque la demandante confiesa en este hecho que

su subordinante era el señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ propietario y representante

legal de la sociedad SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

En cuanto al décimo, no es cierto en lo que respecta a mi representada, pues hace

referencia a una supuesta relación laboral o comercial entre la demandante y la sociedad

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., que es una persona jurídica ajena a

TELMEX COLOMBIA S.A. La señora SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ no ha

prestado servicios de ninguna naturaleza a mi representada y, por ello, TELMEX

COLOMBIA S.A. nunca ha ejercido subordinación respecto de ella.

En cuanto al décimo primero, no es cierto porque mi representada nunca suministró

herramientas de trabajo ni uniformes ni dotación ni materiales a la demandante.

En cuanto al décimo segundo, no es cierto porque la señora SANDRA VIVIANA

NARVÁEZ MARTÍNEZ no ha prestado servicios de ninguna naturaleza a mi

representada, TELMEX COLOMBIA S.A., empresa que no se ha beneficiado de ninguna

actividad personal de la demandante. Así las cosas no es un hecho claro ni notorio que

TELMEX COLOMBIA S.A. deba responder solidariamente por las eventuales acreencias

laborales de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. frente a la demandante.

En cuanto al décimo tercero, no me consta cómo terminó la relación laboral que dice la

demandante que tuvo con la sociedad SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

porque TELMEX COLOMBIA S.A. no tenía injerencia en la contratación de personal de

dicha persona jurídica.

En cuanto al décimo cuarto, no me consta si la sociedad SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. le quedó adeudando a la demandante salarios,

prestaciones sociales e indemnizaciones porque TELMEX COLOMBIA S!A. no tenía

injerencia en la contratación de personal de dicha persona jurídica.
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En cuanto al décimo quinto, no es cierto porque mi representada nunca fue empleadora

de la demandante. La señora SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ no ha prestado

servicios de ninguna naturaleza a mi representada, ni ha ejercido labor alguna para

TELMEX COLOMBIA S.A., empresa que no se ha beneficiado de ninguna actividad por

ella realizada.

En cuanto al décimo sexto, no es un hecho sino una pretensión, a la cual la demandante

no tiene derecho porque en lo que tiene que ver con TELMEX COLOMBIA S.A. no se

despacharán condenas, razón por la cual es improcedente una indexaclón.

En cuanto a las PRETENSIONES PRINCIPALES del escrito de demanda, las considero

infundadas y desde ahora solicito se absuelva a mi representada de todas y cada una de

ellas por improcedentes. No obstante lo anterior, hago pronunciamiento expreso sobre

cada uno de ellas, así:

A la primera, me opongo a ella, si bien está dirigida exclusivamente en contra de

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., porque TELMEX COLOMBIA S.A. no

se ha beneficiado de ninguna actividad realizada por la demandante, ni ha sido su

empleadora en ningún momento. Además, no se reúnen respecto de mi representada los

requisitos de la solidaridad establecida en el artículo 34 del C.S.T. y, por lo mismo, no

está obligada a asumir ninguna eventual obligación de carácter laboral que se declare en

cabeza de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

A la segunda, me opongo a ella porque respecto de mi representada no se cumplen los

requisitos de la solidaridad del artículo 34 del C.S.T. frente a las eventuales obligaciones

laborales pendientes a cargo de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S,

Lo anterior teniendo en cuenta que el negocio y objeto social de mi representada es

disímil e inconexo al propio de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., es decir,

que no existen entre las dos empresas actividades comunes y su relación comercial tiene

por objeto la realización de unas obras ajenas al negocio de mi representada, razones
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por las cuales no se presentan los presupuestos establecidos en el ordenamiento laboral

para que exista solidaridad entre ellas.

A la tercera, me opongo porque nunca ha existido vínculo laboral entre la demandante y

TELMEX COLOMBIA S.A., ni se reúnen los requisitos de la solidaridad establecida en el

artículo 34 del C.S.T. frente a las eventuales obligaciones laborales a cargo de

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. En consecuencia, es imposible que

declare a TELMEX COLOMBIA S.A. como responsable de un supuesto despido sin justa

causa.

A la cuarta, me opongo a ella así como a los literales A, B, C, D, E, F, G, H, porque no ha

existido nunca un vínculo laboral entre la demandante y TELMEX COLOMBIA S.A., ni

respecto de mi representada se cumplen los requisitos de la solidaridad establecida en el

artículo 34 del C.S.T. frente a las eventuales obligaciones laborales pendientes a cargo de

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. lo que hace imposible que se imparta en

contra de mi representada una condena solidaria por concepto de salarios, cesantía,

intereses a la cesantía, prima de servicios, indemnización moratoria del artículo 65 del

C.S.T. ni indemnización por despido injusto, ni indemnización del artículo 99 de la Ley 50

de 1990 ni costas, ni de ninguna otra suma en favor de la demandante.

A la quinta subsidiaria, me opongo a ella porque mí representada nada adeuda a la

demandante, y por ello no hay lugar a que se le imponga condenas ultra o extra petita.

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA

1, La demandante nunca prestó servicios de ninguna naturaleza a la sociedad TELMEX

COLOMBIA S.A. y por lo tanto, nunca fue su trabajadora.

2. Quiere decir lo anterior que la señora SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ

nunca estuvo sujeta a subordinación de ninguna índole por parte de TELMEX

COLOMBIA S.A., ni recibió de parte de mi representada suma alguna de dinero por

ningún concepto, ni mucho menos salario.
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3. Además, la demandante confiesa en el hecho primero de su escrito de demanda

haber tenido una relación laboral única y exclusivamente con SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S.

4. En el hecho "undécimo" de la demanda, la demandante confiesa que en vigencia de la

relación laboral con SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., "...estuvo bajo

subordinación y dependencia de JHON JAIRO MUÑOZ MORENO, quien actuaba en

calidad de propietario y representante legal..." de dicha sociedad.

5. TELMEX COLOMBIA S.A. y SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

celebraron un contrato de agencia comercial por el término de un (1) año, con inicio

el 1 de noviembre de 2014 y vencimiento el 31 de octubre de 2015, cuyo objeto fue el

descrito en los artículos 1317 y siguientes del Código de Comercio.

6. En virtud de ese contrato de agencia comercial, SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. en su calidad de agente, asumió de forma

independiente, autónoma y estable el encargo de realizar actividades de

comercialización, venta, ofrecimiento y en general actividades para promover la

contratación de los servicios que presta TELMEX COLOMBIA S.A.

7. El artículo 1317 del Código de Comercio dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 1317. AGENCIA COMERCIAL. Por medio del contrato de agencia, un

comerciante asume en forma Independiente y de manera estable el encargo de promover o

explotar negocios en un determinado ramo y dentro de una zona prefijada en el territorio

nacional, como representante o agente de un empresario nacional o extranjero o como

fabricante o distribuidor de uno o varios productos del mismo.

La persona que recibe dicho encargo se denomina genéricamente agente.

8. El rasgo esencial de la agencia comercial es la promoción o explotación de negocios

en forma Independiente y estable, actividad que fue la que convinieron TELMEX

COLOMBIA S.A. y SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.
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9. Si el encargo a SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. lo fue en forma

independiente por expresa disposición de la ley y de acuerdo con lo convenido en el

contrato, TELMEX COLOMBIA S.A. no tiene responsabilidad alguna por las

eventuales obligaciones que haya contraído SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. durante la vigencia del contrato de agencia

comercial.

10. Además, las partes convinieron que SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.,

como verdadero empleador de las personas que utilizara para ejecutar el contrato,

era el único responsable de los emolumentos a que pudieran tener derecho. Esto

dice al respecto la cláusula XIX del contrato de agencia celebrado el 1 de noviembre

de 2014:

ISiSJuíkuoiÜSJIiM: I I - .V<;rN' i !■ 114» tctiíirá t'ículitul paia asuniit o cjuí ijbli(«a<.iuiiL!«
tt p.ir.» n «mi nnnihre i!c í t'l.Ml'.X, cxct'ptf» Lis qiit' cxprcs-imcnic
iiut(»n/;Hl.is pul í 1 J .\tl' \ V 111 < «niM iMKMiru. (■:[. .NC ir.N I I ■: 4«- .ibsU'ntlra «le celebrar cualipiier
ciifiir.iiu a nuiuhre «ic «» jxiif ctiLiiia tli l'l'.l,.MIíX. I'.l. Atil-.N ! !" actuará ion pliMi.i .iiiiotnmiía
adt1lllll^lIaltva siii que c.\isu «ícpciKiciuu i» subtniliitaLUiit labiiral «le li» < iiipli-ailus o
(iiiuMunarTts ilc l'.L .\(.il'.Nll, trente a llll.MííX. l'íir lo unto llíUVllA no asuiiurá, en
itiiipi'iii caví, «iblii'.Kkmcs bbonilrs para c<iii ios tlc|XMuhetitcs «k lü. .\tií':N 111, ra/tin piirla c\ial
lv|. ,\t iJ-'.N ri'. dclxrá aMiintr ttxlus los coshk para s«t operación y de sii personal, si fuere el caso.

11. Por esa elemental razón, TELMEX COLOMBIA S.A. nada tiene que ver en la
supuesta relación laboral entre la demandante y SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S.

12. En ese orden de ideas TELMEX COLOMBIA S.A. no tiene responsabilidad alguna

respecto del personal que hubiera utilizado SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES

S.A.S. en el desarrollo de su encargo independiente como agente comercial.

13. De otra parte, no existe prueba alguna de que TELMEX COLOMBIA S.A. se hubiera

beneficiado de los supuestos servicios que la demandante le hubiere el prestado a

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., empresa que contrata su personal

con total autonomía y que, por lo mismo, no da ninguna información a mi

representada sobre las personas que contrata como sus trabajadores, prestadores

de servicios o agentes comerciales.
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14. SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. prestó los servicios a TELMEX

COLOMBIA S.A. en forma independiente, con total autonomía técnica, administrativa

y jurídica y de acuerdo con lo convenido en el contrato de agencia comercial, de

suerte que TELMEX COLOMBIA S.A. no tiene responsabilidad alguna por las

eventuales obligaciones que haya contraído SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. durante la vigencia del contrato de agencia

comercial.

15. De otro lado, la agencia comercial es una de las especies de mandato, pues está

incluido en el Título XIII del Código de Comercio.

16. Si entre mandante y mandatario no existe vínculo laboral, pues no hay subordinación

toda vez que se asume un encargo de forma independiente, mal puede existir

vínculo, ni siquiera de naturaleza laboral, entre el mandante y el personal del

mandatario.

17. Ahora bien, el objeto social de TELMEX COLOMBIA S.A. no tiene nada que ver con

el desarrollado por SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

18. El objeto social de TELMEX COLOMBIA S.A. tal como consta en el certificado de la

Cámara de Comercio de Bogotá, es "El desarrollo de actividades y prestación de

servicios de telecomunicaciones dentro o fuera de Colombia, asi como prestar toda

ciase de servicios relacionados con las tecnologías de la información de las

comunicaciones, con varios tecnologías, actualmente existentes o que pueden llegar

a existir en el futuro...", es decir, la prestación de servicios públicos domiciliarios

basados en las tecnologías de la información y las telecomunicaciones, los cuales

están regulados y vigilados por las autoridades correspondientes, entre estas, el

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

19. Por su parte, SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. tiene como objeto

social, según se puede leer en el certificado de existencia y representación legal:
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CBJKTO SOCIAL.- LA SOCIFDAD TKLDRA POR GOJRtO, EL DESARROLLO DE
LAS SIGUIENTES ACTI^'IDAEESs A. CCNESCIALIZñClON DE TODO TITO DE

SERVICIOa DE TELEFONIA MOVIL Y FIJA. B, DlSTRieUCIOü DE TAftJfiTAS
PRSPASO. C. COMEHCIALIZACrON DE RECARCAS VIRTUALES. D. COMPRA Y

VENTA DE SIKCARD. B. PRODUCTOS DE CONSUr-íO MASIVO TANGIBLES E

IKTAÍIGIBLSS. P, COKERCIALIZACtON DE SERVICIOS DE TELEFONIA
NACICMAl. E INTERNACIONAL. TODAS LAS DEMAS INHERENTES AL

DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. ACTIVIDADES DE COMPRA Y VENTA DE
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE COKSU.MO MA.SIVO. GESTION Y
ADMINISTRACION DE REDES DE DISTRISUCION Y DESARROLLO DE
ACTIVIDADES SE ATENCION IimiaRAL DE SERVICIO AL CLIENTE.

20. Es decir, SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. no presta ningún servicio

público, razones por las cuales no existen entre las dos empresas actividades

"comunes y similares" y tampoco se presentan los presupuestos establecidos en el

ordenamiento laboral para que exista solidaridad entre ellas.

21. Así, el objeto del contrato comercial existente entre TELMEX COLOMBIA S.A. y

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. es ajeno al negocio y actividad

comercial de mi representada.

22. De acuerdo con la Jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de

Casación laboral, sobre la solidaridad planteada en esta demanda, se ha

manifestado en casos similares negándola, teniendo en cuenta lo siguiente:

"...Del certificado de la Cámara de Comercio no se infiere, como lo acepta

el propio recurrente, que las actividades en las cuales se desempeñó el

actor (reparación de vidrios), en desarrollo del contrato celebrado entre los

demandados, correspondan al giro ordinario de las propias de la sociedad

demandada, ni se puede tiacer tal deducción del solo hecho de que en las

instalaciones de esta última existan vidrieras por reparar, como lo espera el

recurrente. Precisamente es el obíeto social el que determina cuáles

son las actividades a las que se dedica la sociedad v. salvo que se

demuestre que ésta última ha amollado tal obieto a otros frentes, a

esa prueba debe ceñirse el tallador para aceptar el giro ordinario de

las actividades de la empresa..." (Corte Suprema de Justicia - Sala de
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Casación Laboral, Rad. 11793 del 23 de septiembre de 1999, M.P. Luis

Gonzalo Toro Currea)

23. Basta cotejar el certificado de existencia y representación legal de TELMEX

COLOMBIA S.A. con el de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. para

concluir que sus objetos sociales son diferentes, pues salta a la vista entonces que el

objeto social de TELMEX COLOMBIA S.A. está orientado a la prestación de servicios

con base en las tecnologías de la información y las telecomunicaciones, mientras que

el objeto social de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. es de carácter

asesor, de mercadeo y comercialización, propios de un agente comercial.

24. La consecuencia de ello es que no se dan los requisitos de la solidaridad laboral

prevista en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo.

25. Además, SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., como agente comercial

que es, actúa con total autonomía e independencia administrativa, financiera y

jurídica y, por tal razón, mi representada desconoce y no tiene injerencia alguna en

las contrataciones realizadas por parte de dicha sociedad.

26. En consecuencia, no existe relación de causalidad entre el supuesto contrato de

trabajo del demandante con SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y la

relación comercial entre esta última y TELMEX COLOMBIA S.A.

27. Si no hay relación de causalidad no existe solidaridad, como lo ha señalado la Sala

de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia del 8 de mayo

de 1961, Gaceta Judicial 2240, página 1032 M. P. Luís Fernando Paredes :

"Dos relaciones jurídicas contempla la norma transcrita, a saber: a)

Una entre la persona que encarga la ejecución de una obra o labor y

la persona que la realiza; y b) Otra entre quien cumple el trabajo y los

colaboradores que para tal fin utiliza.
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La primera origina un contrato de obra entre el artífice y su beneficiario

y exige la concurrencia de estos requisitos: que el contratista se

obligue a ejecutar la obra o labor con libertad, autonomía técnica y

directiva, empleando en ella sus propios medios y asumiendo los

riesgos del negocio, y de parte del beneficiario, que se obligue a pagar

por el trabajo un precio determinado.

La segunda relación requiere ei lleno de las condiciones de todo

contrato de trabajo, que detalla el articulo 23 del estatuto laboral

sustantivo.

El primer contrato ofrece dos modalidades asi: 1® La obra o labor es

extraña a las actividades normales de quien encargó su ejecución; y

T Pertenece ella al giro ordinario de los negocios del beneficiario del

trabajo. En el primer caso el contrato de obra sólo produce efectos

entre los contratantes; en el segundo entre éstos y los trabajadores del

contratista independiente.

Según lo expuesto, para los fines del articulo 34 del Código Sustantivo

del Trabajo, no basta que e! ejecutor sea un contratista

independiente, sino que entre el contrato de obra v el de trabaio

medie una relación de causalidad, la cual consiste en que la obra

o labor pertenezca a las actividades normales o corrientes de

quien encargó su ejecución, pues si es ajena a ella, los trabajadores

del contratista independiente no tienen contra el beneficiario del

trabajo, la acción solidaria que consagra el nombrado texto legal.
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Quien se presente, pues, a reclamar en juicio obligaciones a

cargo del beneficiario, emanadas de un contrato laboral

celebrado con el contratista independiente, debe probar: el

contrato de trabajo con éste; el de obra entre el beneficiario del trabajo

y el contratista independiente; v la relación de causalidad entre los

dos contratos en la forma va explicada. Son estos los

presupuestos de derecho que en favor del trabajador establece la

disposición legal en examen..."

28. En el mismo sentido, en sentencia del 20 de marzo de 2013, radicado 40541 con

ponencia del doctor CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE la Corte Suprema de

Justicia - Sala de Casación Laboral dijo lo siguiente;

"...Aquí bien vale la pena memorar la doctrina sentada por la Corte Suprema de

Justicia en torno a que no basta simplemente que con la actividad

desarrollada por el contratista independiente se cubra una necesidad

propia del beneficiario, como aquí puede suceder, para que opere la

solidaridad, sino que se requiere que la labor constituya una función

normalmente desarrollada por él, directamente vinculada con la ordinaria

explotación de su objeto económico.

Asi lo explicó la Corte en la sentencia del 10 de octubre de 1997, radicado

9881, a la que pertenecen los siguientes apartes:

" Es protuberante entonces el error del Tribunal cuando concluyó luego de un

análisis teórico muy superficial del tema que "..la responsabilidad solidaria de

contratista y beneficiario se debe a que la obra contratada es inherente con la

actividad ordinaria de PALMERAS DE PUERTO WILCHES S.A, la construcción
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de un tanque para almacenamiento de aceite se considera una actividad normal

de la empresa PALMERAS DE PUERTO WiiCHES S.A y no una labor extraña a

las actividades normales de esta...

En efecto, se desprende claramente de las pruebas reseñadas que el

contratista independiente del caso se dedica a un nepocio diverso del que

ocupa ai contratante v si bien con la obra contratada éste buscaba cubrir

una necesidad propia, ello no implica una actividad permanente de aquel

como para que deviniera en algo inherente a la empresa del beneficiario.

pues tan solo se prolongaría hasta que se culminara la construcción del tanque

metálico.

No escapa a la Sala la posibilidad de que el Tribunal haya partido de una

errónea interpretación del articulo 34 C.S.T, a propósito de la hipótesis de

exclusión de solidaridad del beneficiario de la obra con el contratista

independiente en el evento de que la obra contratada comporte labores extrañas

a las actividades normales de la empresa o negocio de aquel, pero ello no es

dable dilucidarlo dada la precaria motivación del fallo.

Con todo interesa aclarar que ia solidaridad en cuestión se excluye cuando

ei contratista cumple actividades aleñas de las que explota el dueño de la

obra, porgue lo que persigue ia lev con el mecanismo de solidaridad es

proteger a ios trabajadores frente a ia posibilidad de que ei empresario

quiera desarrollar su explotación económica por conducto de contratistas

con el propósito fraudulento de evadir su responsabilidad laboral. Esta

situación por tanto no se presenta en el caso de que el dueño de la obra

requiera de un contratista Independiente para satisfacer una necesidad propia

pero extraordinaria de la empresa, conforme acontece en el asunto de los

autos".
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De manera que la rigurosa correspondencia entre las actividades

desarrolladas por el promotor del proceso y las de Ecopetrol no logró

demostrarse, va que la labor de mantenimiento de líneas de alimentación

eléctrica, si bien puede servir de apoyo al negocio del beneficiario de la

obra, en estrictez no constituye su esencia, en la medida en que es un

soporte no inherente a su cabal desarrollo.

Es que no puede soslayarse que para la ejecución de una obra normalmente se

requiere del concurso y colaboración de una serie de personas que permiten

cumplir con el objeto o finalidad de la misma, asi como también se necesita la

prestación de servicios públicos tales como agua, alcantarillado, aseo, luz

eléctrica, teléfonos, etc. Pero ello no significa que las faenas tendientes el

mantenimiento de estos servicios públicos se entienda, por esa sola

circunstancia, inherente o propia a la actividad o labor que desarrolla quien

se le está prestando la asistencia..."

29. Sin implicar confesión de los hechos de la demanda ni allanamiento a las

pretensiones, debemos hacer resaltar que la demandante confiesa en el hecho

quinto de la demanda que fue contratada por SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. para desempeñar el cargo de "...BACK

OFFICE, es decir auxiliar operativa...", de suerte que no existe relación de

causalidad entre el objeto del contrato de agencia comercial suscrito entre

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y TELMEX COLOMBIA S.A. y el

contrato de trabajo que dice que suscribió la demandante con la primera de ellas.

30. No cumple entonces la actora con el deber de demostración de la relación de

causalidad entre el contrato celebrado entre las personas jurídicas y su contrato de

trabajo, por lo que no le es aplicable la solidaridad laboral del artículo 34 del

Código Sustantivo deí Trabajo, a la luz de la jurisprudencia de la Corte Suprema

de Justicia - Sala de Casación Laboral que dice;
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"...no basta que el ejecutor sea un contratista independiente, sinO (JUB 9ntre el

contrato de obra y el de trabajo medie una relación de

causalidad, la cual consiste en que la obra o labor pertenezca a

las actividades normales o corrientes de guien encargó su

BIBCUClÓn, pues si es ajena a ella, los trabajadores del contratista Independiente no

tienen contra el beneficiarlo del trabajo, la acción solidaria que consagra el nombrado texto

legal..."

31. Con fundamento en la dogmática jurisprudencial reseñada, TELMEX COLOMBIA

S.A. no es solidariamente responsable de las eventuales acreencias laborales en

favor de la demandante siendo su empleador SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. porque, no solo no demuestra la señora

SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ que hubiere prestado servicios de los

cuales mi representada se hubiera beneficiado, sino porque además, en gracia de

la discusión, los servicios para los cuales fue contratada por SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. no hacen parte del giro ordinario de TELMEX

COLOMBIA S.A.

32. En consecuencia de todo lo anterior, no se dan entre mi representada y la

sociedad SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. los requisitos de la

solidaridad laboral prevista en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo y

nada adeuda mi representada a la demandante.

33. Pero además de lo anotado, y sin implicar confesión de los hechos de la demanda

ni allanamiento a las pretensiones, ha de resaltarse que la actora pretende

sustentar la declaratoria de solidaridad laboral de TELMEX COLOMBIA S.A. por

una relación laboral que tuvo con SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

del 1 de julio de 2013 hasta el 20 de noviembre de 2015

34. No obstante, con el correspondiente contrato de agencia comercial celebrado

entre TELMEX COLOMBIA S.A. y SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.
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y su acta de terminación, demuestro que dicha relación comercial estuvo

vigente entre el 1 de noviembre de 2014 y el 31 de octubre de 2015 lo cual a su

vez demuestra que la actora está pretendiendo el reconocimiento de una

solidaridad laboral por un lapso que excede o rebasa el tiempo que duró el vínculo

entre las personas jurídicas.

35. Es de anotar que la eventual mala fe en que hubiera podido incurrir SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. frente a la demandante no se le puede imputar

ni trasladar a mi representada, quien sí cumplió con la totalidad de obligaciones

derivadas de la relación mercantil.

36. El hecho de que hubiese existido una relación comercial entre SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. y TELMEX COLOMBIA S.A., no genera por si

mismo la transmisión de la eventual mala fe de su verdadero empleador, ni mucho

menos que mi representada tenga que responder por los pedimentos de la

demandante, ni como obligada principal ni en solidaridad.

37. Por todo lo anterior, mi representada nada adeuda a la demandante.

SOBRE LOS HECHOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PRESENTADA POR

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

38. Se reitera que la relación que existió entre mi representada y la sociedad

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. fue de carácter eminentemente

comercial, teniendo por el desarrollo de actividades de agencia comercial por

parte de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. en los términos

previstos en los artículos 1317 y siguientes del Código de Comercio y tal y como

fue pactado en el contrato suscrito por ambas sociedades.

39. Teniendo en cuenta lo anterior, resulta sorprendente e infundado el hecho de que

la sociedad SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., por intermedio de su

apoderado al contestar la demanda, manifieste la existencia de una

intermediación laboral en beneficio de mi representada, cuando en ningún

momento la actividad de dicha sociedad frente a TELMEX COLOMBIA S.A.
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consistió en el suministro, envío ni contratación de personal, actividades que

además se encuentran por fuera del marco de su objeto social y que, por lo tanto,

no podría desarrollar de manera legal, pues SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. no está constituida como una empresa de

servicios temporales.

40. Así, obra de mala fe la sociedad SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

al desconocer, mediante su escrito de contestación de demanda, el contenido del

contrato DC057-2014 de agencia comercial que suscribió y ejecutó con TELMEX

COLOMBIA S.A. y, especialmente, su cláusula primera en la que se definió el

objeto de la relación entre las dos sociedades, en los siguientes términos:

l'-n viriüiil tid pfcstnif \ '.L ,\(UvN'ÍT. .isumc <lc nwiicra itidcpcndicntf y txmblc ct
rncargtnk b.* actix KÍaiífs ifc c«nicfciali/ari>'>ri. venia, nlrtfirmono y, eji gi-neiral, la íealiit:iei<ni
tlf ifdas ia.s atiivwbíles nccesams para pn.tm.ver la contraiaeión <Íe ícreici.is que presta y/ti
CíMmrcialji'a ll-.L\flvX. en adelante LfS "Senisiue". que >e drtcmiin.an en el .ANl'.XO 2
(Setv ieífís y Coftusiunes). en d ler.inmo a) í.c u-rierc d .\Ni:X() t <ld presente ro.inatn.
en adi-hiute d '"1 ernnuio Asignaiío". tie bnina initcpenilienie y tic manera estable

41. Debe notar el Despacho que ni en el contenido del mencionado contrato, ni en las

facturas que periódicamente presentó SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES

S.A.S. a mi representada por los servicios de agencia comercial se menciona

siquiera como objeto de la relación entre las dos sociedades el de suministro o

contratación de personal, precisamente porque SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. actuó de manera independiente y autónoma y,

por lo mismo, no ejecutó ninguna actividad de intermediación laboral, sino que

obró como un verdadero empleador respecto de las personas que vinculó para

cumplir con sus obligaciones comerciales.

42. Tan es asi, que SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. nunca informó a

TELMEX COLOMBIA S.A. sobre los nombres e identificación del personal que

contrataba, ni sobre la cantidad de trabajadores que tenía a su servicio. Tampoco

solicitó a mi representada asumir obligaciones propias de un verdadero

empleador, tales como la afiliación y pago de aportes de sus trabajadores al
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Sistema de Seguridad Social Integral. Ni mucho menos esa sociedad le pedía su

aval a TELEMEX COLOMBIA S.A. para vincular nuevo personal o para terminar

los contratos de trabajo que tenía vigentes como empleador.

43. Por los mismos motivos, resultan contrarias a la realidad las afirmaciones que

aparecen en el escrito de contestación de la demanda por parte de SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. en el sentido de que fue mi representada la que

ejerció subordinación respecto de la demandante y que tal sociedad actuó como

simple intermediaria de TELMEX COLOMBIA S.A.

44. No deben confundirse las gestiones propias de comunicación con el agente

comercial, es decir, con SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., que

pudo haber realizado mi representada para verificar el cumplimiento de los

términos del contrato comercial, con el ejercicio del poder subordinante de un

empleador, pues TELMEX COLOMBIA S.A. desconocía y desconoce incluso la

cantidad e identidad de las personas que SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. vinculó laboralmente para dar cumplimiento al

contrato DC057-2014.

45. Por tales motivos, deberá declarar el Despacho que en el asunto bajo estudio no

se está en presencia de una situación de suministro de personal, ni mucho menos

en un escenario de intermediación laboral en beneficio de TELMEX COLOMBIA

PRUEBAS

INTERROGATORIO DE PARTE

Que deberá absolver en forma personal SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ y el

cual formularé en la oportunidad que señale el Juzgado.

Que deberá absolver en forma personal el señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ en su

calidad de representante legal de la sociedad SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES

S.A.S., o quien haga sus veces, y el cual formularé en la oportunidad que señale el
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Juzgado, y en el que me reservo la facultad de solicitarle al interrogado el reconocimiento

de documentos, particularmente de cuentas de cobro y/o facturas por servicios.

DOCUMENTOS

Aporto como prueba los siguientes documentos:

1. Copia del contrato de agencia comercial No. DC057-2014 suscrito entre TELMEX

COLOMBIA S.A. y SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

2. Copia del acta de terminación, liquidación y transacción del contrato de agencia

mercantil entre TELMEX COLOMBIA S.A. y SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES

S.A.S.

3. Certificado de existencia y representación legal de TELMEX COLOMBIA S.A. que ya

obra en el expediente.

4. Certificado de existencia y representación legal de SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. que ya obra en el expediente.

5. Comunicación suscrita por el señor Jhon Jairo Duque en representación de

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. mediante la cual solicitó a TELMEX

COLOMBIA S.A. el pago de las facturas 0392 y 0393 y anexos.

DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTO APORTADO POR LA PARTE DEMANDANTE

Con fundamento en lo previsto en el artículo 272 del Código General del Proceso,

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social, procedo con el desconocimiento del documento aportado por la parte demandante,

y que en su escrito de demanda es anunciado en el acápite de pruebas como "2. Copia de

contrato de trabajo a término indefinido", por tratarse de un documento que no proviene

de mi representada y no está firmado ni manuscrito por TELMEX COLOMBIA S.A., ni por

ninguno de sus representantes, razón por la cual el mismo no le es atribulóle a dicha

sociedad.

En consecuencia de lo anterior, tal documento, el cual desconozco, carece de eficacia

probatoria en tanto no se ha demostrado su autenticidad.
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DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS APORTADOS POR LA DEMANDADA

PRINCIPAL SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

Con fundamento en lo previsto en los artículos 247 y 272 del Código General del Proceso,

aplicables por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social, procedo con el desconocimiento de los documentos aportados por SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S.) y que en su escrito de contestación de la demanda son

anunciados en el acápite de pruebas como "Correos electrónicos mediante los cuales se

logra evidenciar con plena claridad, la subordinación a la que se veía constante y

permanentemente sometido mi prohijado en cuanto a las condiciones expuestas por parte

de TELMEX COLOMBIA S.A.", pues se trata de simples impresiones de correos

electrónicos que, si bien se presumen auténticos, no fueron aportados en su formato

original, ni están firmados ni manuscritos por TELMEX COLOMBIA S.A., ni por ninguno de

sus representantes, razón por la cual resulta imposible verificar su autenticidad en cuanto

a forma y contenido y, por ello mismo, carecen de eficacia probatoria y no son atribuibles

a mi representada.

PRUEBA POR INFORME

En virtud de lo establecido en los artículos 275 a 277 del C.G.P., aplicables al

procedimiento laboral por expresa remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y la S.S.,

solícito se decrete la prueba por informa a fin de que SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S., por intermedio de su representante legal y en un

término perentorio, allegue al expediente copia de todas y cada una de las facturas y/o

cuentas de cobro que presentó ante TELMEX COLOMBIA S.A. durante los años 2014 a

2016. El objeto de la prueba es el de demostrar la naturaleza y concepto de los servicios

prestados y facturados por SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. a TELMEX

COLOMBIA S.A. en el periodo señalado.
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TESTIMONIOS

Debe llamarse a la siguiente persona para que deponga sobre los hechos de este

proceso.

MÓNICA GUTIÉRREZ CASTAÑO identificada con C.C. 41.955.972 de Armenia

A quien se le puede notificar en la Ora 14 No 11 norte -109 edificio Torre epig apto 807 de

la ciudad de Armenia y declarará sobre los hechos de esta contestación de demanda, en

particular, sobre las circunstancias en las cuales se desarrolló la relación comercial entre

TELMEX COLOMBIA S.A. y SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TACHA CONTRA LOS TESTIGOS PEDIDOS POR LA PARTE DEMANDANTE

Con fundamento en lo previsto en el artículo 211 del Código General del Proceso,

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social, manifiesto que formulo tacha contra los testimonios solicitados por la demandante

en su escrito de demanda, así:

ALEJANDRO GONZÁLEZ SALAZAR. quien adelanta actualmente demanda ordinaria

laboral contra SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y TELMEX COLOMBIA

S.A. y que cursa en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Armenia bajo el radicado

No.63001310500220170016000

Fundamentos de la tacha:

Los constituyen las circunstancias que afectan la credibilidad e imparcialidad del testigo

por el interés que tiene en las resultas de este proceso, ya que su propia demanda

ordinaria laboral, contra las mismas personas jurídicas, persigue idénticas pretensiones.

Prueba de la tacha:

1. Copia de la demanda ordinaria laboral instaurada contra el testigo
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2. Captura de pantalla de la página de la rama judicial que contiene la información

del proceso ordinario laboral que adelanta el testigo contra mi representada y la

sociedad SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ CABALLERO, quien adelanta actualmente demanda

ordinaria laboral contra SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y TELMEX

COLOMBIA S.A. y que cursa en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Armenia bajo

el radicado No. 63001310500220170015900

Fundamentos de la tacha;

Los constituyen las circunstancias que afectan la credibilidad e imparcialidad del testigo

por el interés que tiene en las resultas de este proceso, ya que su propia demanda

ordinaria laboral, contra las mismas personas jurídicas, persigue idénticas pretensiones.

Prueba de la tacha:

1. Copia de la demanda ordinaria laboral instaurada contra el testigo

2. Captura de pantalla de la página de la rama judicial que contiene la información

del proceso ordinario laboral que adelanta el testigo contra mi representada y la

sociedad SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

EXCEPCIONES DE FONDO

Sin implicar confesión o aceptación a los hechos de la demanda, propongo las siguientes

excepciones:

INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD. INEXISTENCIA DE CONTRATO DE TRABAJO-

FALTA DE CAUSA MATERIAL. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES. COBRO DE

LO NO DEBIDO. COMPENSACIÓN Y PAGO:

Que es aplicable a la totalidad de las pretensiones de la demanda, con base en lo

argumentado en los HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA
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DEFENSA de esta contestación de demanda, teniendo en cuenta que SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. prestó servicios como agente comercial a TELMEX

COLOMBIA S.A. en forma independiente, con total autonomía técnica, administrativa y

jurídica y de acuerdo con lo convenido en el contrato, de suerte que TELMEX COLOMBIA

S.A. no tiene responsabilidad alguna por las eventuales obligaciones que haya contraído

durante la vigencia del contrato comercial, pues además no se dan los requisitos de la

solidaridad laboral prevista en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo.

PRESCRIPCIÓN

Sin implicar confesión ni aceptación de los hechos de la demanda, propongo la excepción

de prescripción de todas y cada una de las obligaciones de tracto sucesivo y de cualquier

otra naturaleza que lleven más de tres años desde el momento de su causación hasta la

fecha de la notificación de la presente demanda.

BUENA FE

Sin que implique confesión o aceptación de los hechos de la demanda, propongo la

excepción de buena fe, pues debe observar el Despacho que de la conducta desplegada

por mi representada a lo largo del vínculo mercantil con SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S., claramente se deduce que TELMEX COLOMBIA S.A.

obró en procura del cumplimiento de sus obligaciones comerciales y que la eventual mala

fe que hubiera podido tener la contratista respecto del demandante, no puede transmitirse

a mi representada.

Las anteriores excepciones las demostraré con los mismos medios de prueba

relacionados en el presente escrito de contestación.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la secretaría de su despacho y en mi oficina de abogado,

ubicada en la Calle 110 N° 9 -25, Torre Empresarial Pacific, oficina 1710, de la ciudad de

Bogotá y en el correo electrónico abogados@cardozoordonez.com
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Mi representada en la Cra. 7 No. 63 - 44, de la ciudad de Bogotá y en el correo

electrónico noticlarosolufijas@claro.com.co

Del Señor Juez,

CARLAN/ORENA'ZAMDRA BUIf
C.C. N° 1.010.179.240 de Bogotá

T.P. N° 201.186 del C. 8 de la J
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I iJv )i»

hT A c celebrado entre telmexCOLOMBIA SJi, \ SEIIVJIITÜALY TRLBCOMUNICACIONES SA.S

CONTRATO No. 0001.57-2014

c itlciij O' ^ 'ii' won pttc, 1 iiLMliX Coi.OKfDlA íkA., Cím «.lofnjciljo «1 BiMérit.í
W U NIT S.W.()55,fiO(,M reprx..<.nt.ck «veste Acto por Í IIiSaWAl lA I ARDO tíA.SCIib. mayrw iUvcdnd y drxnicilindí» en Un^ntá. D.G., icIentEficaih «in I-,

i Lnoni nir.. TbUlEX y por k ole, |>artc JHON JAIRO MORENO MUÑOZ con
. om.c.1,0 en Pctetn. «Ic.«incAdo{,) con mlnk de ein,kd,nk No. S9.(OT.7N acnnn.do «

"ócilÍlTd Y TELECOMUNICACIONES «.A^S .
denoittínaoi -'EL

como l'^rt ^ í agente, indtvWunlinerUc como Ikrc y conjiiimini<-inccomo «, Mii»ct.ín, c1 preienie CONTRATO DE AGENCIA C-OMERCIAI.. ten
.aUkntt el ConiriiioJ ciniüíi icnntiKJs fe lüiceij constar a coiJiiniticiom

de manera i„dcpcndiemc y e«i;ddc el

l't venta, olrccimlcnm y, en gcncmL la r«ifeae¡ón^ lodas k, " necesarias pan, pmmovcr i.a mniraiaei.n, de scrvddoa rjuc pmara v/o
^merctal..!. 1hI.MEX. en adelánte los "SecvieKK.", ipie se deicrminart en i ANEXO^

infiere el ANEXO I <let prcfencc Crniterto.. dtktife el LerntoiK, Asignado", dy fitnm independiente y tic manen, lisiahíe,

TJ,. AGENTE reconoce que;

I. Sólo ]wdcáj>rammxT k contiaraclót, dé tes ScR'idos <1o.idc TEDMIvX se lo indánic v
wa [^iblc k inatafaeioo (lelien'ieñis teoieodr» en cuenta k existencia ilcrctl en la zomi.
condiaooes rcciwas y ecoitendeas paf« la itwtalaciite. cxisieneia de iofmcsfi-ncjith,
iiity'Hii paiii-msialaeioo. ctifre oims. -
I-l., AGEXnri-. eridctuIn y, acepta que TF.ÍAIEX de, tiempo cn iitaíiiKi. y en cuafouitr
momein.,. pn«lc ifllrcklikar camliiiw o mmlincacjiiMcí al conterudi> dd piiseoié Qmmitr,
y aüUf. anc^o». lotlos los cuales^ consiicuycn una coralírión cfcncial para su vij^-cnd.a. eav«>
en el cual 1 hl.MI..X mfottnad tales cambios <j motil llcactetics mediante, coimiíticadón
escota efectwatla por d RqifeseMtanic Lcjtfil de TÍÜ AIH.X por cuaUjiiicr medio idóne-ru
Midiudos to!» m«l,ir»s elccltfMWc<i!t: líe, (¡nc traía la Iá;y 527 dé 1999. Si EJ. ACJríN'nv
tamskiefa t|uc esta mo le ex favoiiiblc a-tf Ir, rnanifcstari ¡jor nH-dío tlé documento csctiío
dentro tic lew qdnee (15> días sigitien les. si h fecha en k ciiaí se le infi.rmc el catnbb, y d
amuato se colcnderá itendió {erudición «.seduioda espresa) sin <{nc por tal Keclicj kc
prtH.«mn iiutomzacíooef; pa ra ninguna de ks Ikncs, a Lrs ai.des ambas rcnuoci¡m. Ite ¿tic
crso |..L AC.EJtl 1 Iv debení coniinuar píwtanil,, siis scAácios d.jR(«tc tt>s treinta fRí) ,fias
sigiiicmes ji su ctMiiuniaidóri de tenmmaetón. en cl 'letriiorio Asi^.mte sutes'de-qtíe-
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l'JfwaíOv

'ríSIJtUiX 5c noiiñoEa d cani5>ifj. lín. caso tic silencio por parte de iíJ. ACíliNTL» «e
cntcndera t](»cncqittbií nuevas condleioitcii.
1.a ejecución tlel objeto del CosHíato por fijeta ilci "Icrntorio Asigiiado se oaositlccará
nn incutHplímicnto por parle de ML AGENTB y conslituiri una ¡iisTa causa ]Kira <]ue
'1'Ml.MiíX tí» de |>or íerfiiinado.

Id objeto se eiecu'ará con base en las stjfuietUes eotuliclotvcs:

2.1. Alonee dclEfnrnTi^o^TniÁlJ'lX eticaría a bll.AüENTli l.T ejecución de todas las
aciividactcs necmms para lt>j»ííir que tercetos contraten los ¡Htrvicios dcl.dlados ca los
ANIiXOS dd presenté CoiniatOj acru.ando en su propio nonibre, pero en interés y por cuenta
do 'l'EI.MEíX, siemio 'Ilíí.MliX quictt los comercialice n picstc. EL AGENTll no podrá
prestar en fotm» dircctat ni cxjtlólar en romia alfjuna, los .Servidos detidl.idos en el presente
Contra ro y/o sus ¡motos, o cua]c[iiicr Otra actividad a la tpie se dedique TELWliX.

12. Manda lo sin reprcscntacáni: íü . AG ÍtNTH cutnpliíá su encardo acriuindo eii sti
]>ro]i?íj noflibfc, peni en interés y por ciictita de'l'üLMBX; étimo consecuencia de lo antcritir
'ÍT.ÍAII'IX.^ no le ototjja a éste ?n Tcpnescntacióit cohni' rainpoco le será perioiriilo actuar como
tal L'.L AGliN'nv scoblnra » conumicar ti lercctvjs sú cataíctcf de AOET.N'f'E ClOMERGIAI.-

2.Í. Rés]ioos:il>ilí<í.id 'Icrritorral: 1:.L AíIONTEi liniá sus mcjárcs csfuem>s p.ara
asesorar y colaborar con TíiLMlíX en Es proinodón, disiribucíítn y vcitta de los Servicios
deiatl.'idos cu el iiresentc Contrato y sus Aiiexo:!, dentr»;» del 'Eerritório Asjj»o;u.1o cu d ANliXO
1. MI, AGliNITÍ clebciá ofrcft-r los Servicitis csclnsfvaintntc en ios ténninos Cfinicrciales que
riü.MIZX le indique:, suiTUtiistr.indo a los potecidales' cliéities-la infonnadón y los materiales
de promcKáótt entregados y/o autorizatlos por TIÍ1.MMX. Toda piiblicitlatl de los Servicios
deberá ser jiteviamcnic aprobada por TMLM EX.

2,4. Garantías y Maní frxiaaoftes: MI, AGMKl'E delterii liiniutr las oferta.*, contratos, y
jniniíestiicjottús en relación con toí Sctvicios, a itqvieJbis tuforiuadas por TKl.MlíX en lisrma
verbal, piír escrito O et« la coitcspondiente litennura pubbcada por 'líilAlMX. líL AGI'.NTM
xúmlnísvrará a lo* clicntísi las tarifa,* y proinocújnés. de Eít* Servicios de «CTicido con la
lufórmadón que TRMVIMX le cíitrcgvic sobre los planes que se pTCtérukn vender a Eo*
potenciales suscriplou'K. I'or lo anterior, líl. ACJMN't'lS, Ijajo ningiina circunstancia, piwldi
ofrecer los ServicÉos en etvudiciones t> ptcctos distbnos, ya se:tti estos menores o mayores, Mn
cojisecueitda no ptxinrre-abzitr maniresiacuín alguna en léiiiunos diferentes a los jii fomtados
por TMI.MMX',

2.5.. Donimenu)*■ e irtspitccinnr's: MI, AGMNTM se ólilíga a ntantcner tlispoñilile en
t<xlo ritomcnio'durante la vigcnda del Cofiiraio todo* lo» registto*, papeles, tlocmneoto.* y
corri'spojidcocia que se relacionen cort (a ejecución tld ólijeto del Gíintiato, pata revisión por
parte dé 'i'MLMEX.: l'ara lo anlcti'ír, TMIÁlfíX; dará aviso por escrito a lií. AGMEsfriLv de su
In traición de leví.sar en horas y rléi* báblles esto» «locajtnranm por It) mc"".* con un día hábil de
antidpadtíó. ID. AGEN'l'li deberá ponér a disposición de THT.N5MX la docurrieinaeuwi
solidiada, cii las Oficinas de Ul, AGENTE?.
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lIrtjCPiu di lwi

PBa:ia-s:
a>n ri > Z AGLN-Hv ildjcr,vcun>ptir COI, bi ohHj5»doocs derivadas -.Id ntccau-

d,TT" .c!.ni««tt.üva y íloaodcra. bajo sj pra^.b
cSr í ̂  r ■ P!f' «'l'Ci«.r,v'nir.M(LK)asa,^t„ia <lc ], ob«cnc¡,Sn <lc cualniiicr
S^K ríSiTv'Í 1 ^ rcinuocracióo a
íaS h fr V ' dloy d pa;,. c!c In G^anm Mercantil a b ¿e .cre tttrc In Clnuaub \ í itd prcr-mlc Conirato ct, los róminos scñabtJr.s en ilicba cJáimik.

«íitbaoclo rtns p„,pios

publicitario ^ prcscHJe CutUrato recoiwice, tjue lodn d rmicrial
líivídrjs sori dV IT"' " tvpnr^diL^ o rtomíncs cor™:-rcial«, y los
«  r """" > líLMlCX y/c. sos matrices <, vincnbrin.s TI UaMILV

TJ-7J\Ij'4 Í»T U ''J Noimarivi.b,d Gnállca tle
^  y CP ectUM^I, d cksplfcKtKt de su

oae-tlT YiTa' ■ "'"Í5"" r"'»'iv<> <> díctinsiancb ehbonir «lau-ria! piibiidíano()ttt. 11 ,L\n A no haya antoruado ó avalarlo capresaijictire.

tn'JíTdccui frr""t'' 'y^liN-I-Ei se oblijía a conüa.ar ],<,rsu ca.cota fa dtttacíón nccesatiaI - . la Mecutioi».t3c[ r>b|cto tld,0«iifjil«> ttcaatmio cíiri Í!w insixucdones de TIÍ-LMIiX a Im
ilci?.n,„u?,ard apmpbdo nxanejode b tunrcae tnraeeocorpraraiiva,

"■^'t «^'Prpronjetc a cu»,pin con los ticmpras v PrcKcdimicnlos
siJciióTr PW P'JAH'X para U firma y admci,isiración de los contoiios cisri ios
iSifix '' P='« "taltpr,er ótn, trár,lite que deba r^ d tulerior o eran suscriptores dé

eonsUI.J'p ■«]«•«; TPXMrA cntn^.rjj,, cw«mIo asi Ío,  -j. \ de \ entas. El ñó cuinpltuiictuo de los nicncitrnados prcsiipncsii»s aiel Icrriiono Asignado eonstintyc» jiota causa para que iTO.MILX ríe por Pnaltaado d
\Ammo. *

•r-rr vfi-v'"^? a cunipOr y eíecutar en icnrrtinos accprabtes paralia..\1bX, la? demás obligacíotiiss que esta te encomie,ide y <,«c tcngaai relación con b
|>i"csiackjis tic ívcmciost

l«*t vigertcU i.!cl C<>n(raü> sera ilc un .{I) ano 5» f>nitir<Ic su suscripción,
Al vencmucnto de b vi^rTidá inicial r> a b lerminadriu del amtrato íwr cualqiüef causa, hí.v

su prónoga, eielaraii de cansarse n favor de liLAtjl'.N I L li.>s conceptos scñataíli>s «1 d jiTcscntc Conrrato y sus arU'.<i>s,

(Si
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l>Ajiiia>l üc LW

i'liLMiJiX iMgfará tUíCimic !«•» pitntcftks jeis /<>) mcscst sigiiiiriUM a la cdcbracwin del jiTirsunti!
flóiittaloi, uttá cornisid») l«jc las ventas inslaladas duraiiie dit;li<> pcíicKlo, la ciiíil a ¡juriir ilcl
séptúiio (7) mes variata de-acuerdo al coÉnjwmmimto lie bs ventas tristalailas tk seis (6)
meses atrás; Las cwniíiiixies se liquidaran con liatHS los porcentajes cpié, de wtiformcibid
cfurt lo señalado en el numeral 2 de la Gláusuia I del Contrato, le sean indicadosmcdlaníc
coinrirtictelón escrita elTcGliisidti prtr el Rejiicscntanié I A'g»! ele, "ltLI,MRX por cualtjiHcr mctliti
ídótteo, incluidos fes Trtedjtw eleclrtjiiicits de t|ue tíáta Li Lc}' 517 de 1999 j' en las condiciktneH
«pie setótableccii en el j\NlíX(3 2 (SfiRVIClOS Y CtlMISÍONliS),

5.1. Ik^ttiincracient: 'i'Hi.ML.X papjitá a RL Atílil'ellL reinurithtdórt por ta labor de
comercializar, vender y oftecer los Servicios éó <1 Territoíto Asiyinádo, pr>f concejno de
cotoísum los s'akrcs.esiáldectdtis en tt» ANriX<JS qiiJC forman parte iti legrante del presente
Con trato. P.l pagtrde las oumisioncs. se hiita en tos ténninoi previstos en d prcscíite Contrato.
Para el pago, P.L AGENTR endatd á-TlilJvltiX l.i respectiva lacnara, dentro de los ptiizos
eHÍipatlados para el efccio por parte de TRLMEX, la ctwl deberá estar de acoextio con el
iiifomie de ventas instalridas tld mes ánterior"emitido por 'l'ÉLM EX y las valítbicíonct lievadas
a óalio |jrir'lTiI.N!EÍX¿'ri'.l.AÍEX pagara kí surnas no olifetadas tjiie se iitcluyan en ta íáctur.a
tieniito de It.is dkt! (líl) di.is hábiJcs sigHÍétites a 1:i pic.scntacíón de k tactnra,

in,, AGENd'R, rec()t»oce y acepta que no recibirá comisión srsitro las ventas que tjo hayan Sitto
deljítíainenie facturadas en el |ierti K.lfrC(jfrcsp«tsdicnic,

5fl l'rt:SKntadófl de las facttiras.- 'l'i wlas ba facturas dcl>exán ser preseniailas en un (1) original y
una (1) copla, con un actio legiljk tpic así lo indiqué, en casa de nci píc.scntarse el origjinál y k
eopb de k tnisma o tpie ito se indique mal es ta original y cuál es la copia, k lactura será
lEcvucIra a el AGEN'l'E dentro de los tíos {2) tifas siguteniits a k radicación de 1.a tTi3»iti.a, sin
que este tiernpo pwwk ser computado por ]iattc de el AGENTE paca el pago de sus fácturas,
de acuenlfi a lo piévtsto en el presente Otnirato,

Así tjjistt¥>, k factura delteiá incorporar lo «.iguíemc: nomlim asinpicto: 'niLMEX
GCíi.OMlJl.l S.A.; indicttcióti del SI IT de'iTiLMEX; Sdil.CIS.I.RtXl-d, pb|eto completo del
contrato o actividaddtsatíol3aéla, pkztJ iwia el pago, valor del contrato o activid.id tlesarrolLada
con la incltisión iltd IVA ile acuerdo .a lo indicado en la Ordcrt de Onnpra ó CotitratO
correiSlKMidíentc, así convct la jfutíraiciwt de las reiendOncs y demá» deducdonc.s que por ley k
corrcsponikn-a él AGENTli. En caso que ei AGENTE no <íütn|tk con lo anteiior, k faetnrii
sera tkvuclta a el AGENllí dentro de los dos tli;is sii>UictHe5 a k radicacttWi tic la ntj.snta,
sin que este tictnpti pueda ser computiid" isí>r parte de el AGENTE p.ira el pago de sus
facturas, de ¡icocrdo a lo ptcvislo en él presente (aantrato.

5.3. Paito por (átmpensación. SI en el momento en qite 3íJL. AGIÍN'I']s presente una fácinia a
TEJiMEX eaistc una menta .a cargo dé Lü, AGEN'IE y a favor tic 'lEtivlEX, por cttalqtiier
cottceitio tales como,-sin liiiiii.arsie a ellos, ajustes que déb.tn rcab'zarse a Itjs clientes por causa
de la gestión de wnia, prigoa iteclios por 'lEIAlEX |Ktr cuenta tk EL .óGEÑ'E'l'i por
doiaciorMas ii otros elementtts', afttMaptKí,í!e!i>cuent(ts, multas y peniildaciones scñaLadrus en él
praSéntc Gjntrato y/í3 stut ANEXOS, se dimita a 'niLMEX a eoitqtensar de los eatjcepros a
pagar a Ef, AGEN't'Fr ks sumai (pie EL AGENTE le íidéudd De esta forma EJ, .iGEN'i'E
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Uki

piK-dH cfcamrsc «.wliantc k «i.t¡c;aci<«,
autoniawca de k compm.saaofi de dcwLks wt ,• cr)nv> Ir, e„,nb]ccc el aírnei.lo 1715 cid GkIí™,

•rntomíii^T c ccKiS^ .is Parres aciicnl.in expresameruc que la compcmsadón operará de Ibrnetau.r,t«a.,^ mdep«rd.e.M.eiTierite tic .jue estueii-ra aún vif^irtc d ptaxo para d pafío de alpuná oalgunas de las r,bbg¡iao.,e, conqrcrtsar, porlr, que tas Parles cxprctnrm-iMe coasicrren en que
s as scwft ti, esc momciiio y de forma ¡uiiomáüca, loial,,rente cau'jjüjles,. Kn caso de que una
\ / xrnficada k compeosacuin .p.cttara un saMn a favor ilc alL-una de tas Partes ta Paite
old^ada se- compro,neie a asumir esa d i fcrenek en forma tu medúiía,

XA m r-alcrr (,tte tM«atáTELMKX a EL AGENTE durante k eKcucidn rW Gmitoiro será h
unn'a retribución t-conomtca a ijm- lendrá tiereebo EL AGENTE, siir que EL AGENTE

bülkt, r' pr>r omecim, de costos ,► piislos suvos, diiveii,s oI d ^|,,S. de a,atr,mer orden (taboral, eomencial. fiscal, openiciimat), con escqición «íc los
mctnLuo fif Arrí^TP™ prex'ui. ^pTcsa y por escrito por pane de TELMEX. para em-oircmhol so B L AG ENl B prcíentae» la c« urcspondíen te cocui n de cobro.
i-.s dan;, para las Partes iiuc dentro del valor pactado, papadcm por ttwtusúatidadcs vencidas. s<-
I riuictiti^ inrlnida ciraJqutcr rctriljirdón o cnmpensacmn a que ptitlícia haber luqar con ocaslAn
a la celebración, ciecuaon o Ktminación de este (-tmlralo. y que en corisccu'cncúi no habrá
IMRST a que se crusen pagos. indetHiiizadones o teiribucionc» adicionales, de ntiifuna índole v
])or nirtgtm conccpío. "

5.5 Dylto .Ir UernidfljL Cuando en dcsar»,lio del presente ,a>nfrato se conireure
«.eumplunicnio lie IT, AGENTE a Inicio de Tlil.MHX. éste queda freubadr, retcnce ha
■sumas que en ese momento adetiüc hasiá el Miomenio de! itKumpI¡miento, sin petjnieio de ba
rTtcdjd;ts ríe apremio y penalidailc» previstas en d jnesenfe í^^oniíaio.

Cl^MlSULA V.l! pago PE LA Ct^SANTÍA MERGANTH.
Al II'.l.MEX pagará los vaioic.s mkcioniHÍos con pag<is |x,r concepto de comisiranes por
vi-nws confomie lo establixido cu la clánsuk IV. Adicíonalttmuie'ilíLMIvX líquidaiá y pufjar.á
9 a UTrnin.acItín del Omiraio o cu caso de que el tnkuio si: pTorroRúe, .al momento ilc
cumplirse doce (t2) tue.ses de vigcncta (te! f.omrato. la prest-ación a que w rerierc el Aníosió
].52d del Código de C.cmii'rdo. lü. .AGENTE acqii.i qtie esl.t cesatJtia se le lúniíde y p-agiie a la
rernuiiaciorr del f.ontraro o «i c.aso de ijuc el niisnn, prorcoRuc, al momciiro ríe laimpUrse
doce (12)meses de vigeock delConitaío.Con. base cu lo anic» íudiciulov'rElaMEX liquidaoi y
pagará, la o;síuMÍ.a que atjuj se meneiona. al fitwli/.ar el farntr;,!,» o. en caso de c)ue el mkuío se'
pKinoRuc. al mi>nuíuio de cuiiqilnrsc doce 02) meses de vigencia del Conrituto, Ikra efectos
del pago de la fícsárviaa fJbmcrciai mencionada. EL AGHN'l'E dcl«mi al rinafeai cl Cootrato tq
Cñ caso de que et mismo se prartr>giic, al momento de cumplirse doce (12) mesets de vq«cacia
del Cctnirato, picseritar a: TEíLNIEX La nicutta prrr este concepto; has P.Atl'n-iS se obligan a
su.scnhir k resjKctJr-a acta de Éiijiiidación. y, transacción de lr,s xmIoics pagados a k tertranaesór»
de k \ igciida inicial del Gontraio o. cti caso de que el mismo se prorrñptiic, al inftnttaiio tlp
cumplirse doce (12) mese» de vigencia del O.mttato.
f>;2 t:.s oblij,^eEt>n especial tie ambas Parles, reflejar en, sus respinrlivHs contabdiilailes, soportes
contables y libros couialjles. lo c«tt|Tukdo én esla cláusula.
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6.3 4\l cuiniJirsc los piinuTos doct (12¡i mese* dé vigetida dd ConitsKo, y dé oda una de sus
pnarrí^as tai caso de actmlflfse, se efectuara [«.ir las Paites ta conciliación y ÍH-niidación de la
lotalidiiii de los ctmcépto.s qi>e se dcfitin d« la ejieeución dd prcseiite Clrníiraio indviida la
Cé.saoiía nuMcanlD correspotulicntc a ló» dóet; {12) meses artícritiieA, ilé ral furnia <)iic el inocuo
total |*or este concepto sea ei|ujvalente ¡i la tloceava (1/12) pane de lodíts las cotiiisioneit
pagadas duituuc díclió periodo. Con base en txsta coiidlLacwjii «e siiscfÜMEá poc las rartes
doe.wtncnto de tr.irisaccii>ii que incluya la lotaliiiad de lo* eoticepros que se tienvért de tii
ejecución del pcesenle (iontrato, y la ttcclaración c.\prc«i |><>r parre riel ACH-NTíí que Ita
eíecniado el córtecto, oportuno y eninptcirrpiigo de las nldigacioncs laborales rales conuo, pero
no limitado a, Satarios, comlsioiics, prcsiaciotirs. sacbles», indcnmizaCHiiiea, itiilentnizacióii
mora toc ia, aporte»- al sistema de scgúridad social iilt cgral - «alud pensione* y ilcsgo»
pTofcsionatcs - y dertiás concepto» líilxiralcs al peisonal cpic Ut, AGlíbriTi tiiilizct para la
cjécticRHi del Contrato de Agencia Cocitetcbl, duratile lo» doce (12) itveses antériotcs.

Mi- AGMNTEi se oblq^ a;

7.1. MmplCar los mcálicis, su ot^anizadón y capacidad para cumplir el taicarito cncoittendíido ói
el presente Ciintraick, teniendo en etieíita que en su stctuar conipromete el tioiJtbfe de
ri'LMMX.

7.2. Coinunicar a lerccros su carácter de Agente Otmcrcial,

7.3. I.liilizaif personal con la debida experiencia c itli>ncidad, validado y certificado por
t'MI.MMX aui lo» perfiles dc.ivscsor y irianejador que le st-an suiu¡nistr!id<.is pot TMLMEX,
ivara cumplir con el enfcaq>o, de lo contrario 'IT.I.MMK estatá en la capacid.ad de solkiiar a BL
AGMN'fH cl o no aceptación del personal que no cumpla con tas caracTerí.tncas ante»
mencionadas.

7.-1. Cumplir con la* jtotiilcíus, directrices y réglanvcnvos dictiidas por l'Ml.MEX con relación a
la atención a lo» usuarios o suscriptores, manejo de marca, cotitralos tlp pmductos y serviciits,
piticcdiinientos de cotniskme», borilllcaclotae», apoyo pnbliátaiio y de mercadc*.», procesos de
'ÍI"1(,MMX, entre otro*.

7.3. limplé.sr su mayor diligencia en el cttidado de los inene» c)ue, en cuakptier caso, le Sean
enircgatti)* crt calidad de. comódito o a cualtiuier liiulo, tales como maivtiál de papelería,
pnhlicíilad, mcitrlwndistng, equipos, cbtiquvias, camisetas, caqras, ixntlrtncs, dumis, entté
otros. I3ebcrá ejercer sti custi:Klia y deberá responticr por b» perjuicios catisados por su falta de
tlilijjcuciii. KI. AGIÍNIl'! deberá restilnir los bienes ecitregados » cijalquicr título denlri> do- los
cinco (5) días sigutenies a la tcnninacióii tlel Cimfráto, ctjalquim sea b causa de tcrminadón.

7.6. Pnipordortar a cuándo ésta le solicite, informe» reales y ci>mpletos rcfercittes a
la* actívidadcs rca1i*:.'idas y los resultado» rdírtnidos, con respecto al encargo encomendado |V}f
TEÍ-MM.X,
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m ̂T". y a hs in^mTiicW .,uc VA.

III^AtSm ver^l^tk-m «iipf,Md<,r do «« pi'Pc^.níiMo. co«o.porulca n

It 1- d .p.«.„^rél^
•ipAm-s parall«-n!oí ■ 1 ■ ''^ -^ »_. <;« cuiimo ni psijy, de sabtíos. pcwtadoiics srscüiJes v
eíccuc¿ó,x dol ;4loiÍScs^,eO^Z!"" '-J- -¡'^e pará ik
kí. !>i;ibkTCr nH-C;in Intsqiicrn asrguraí c¡uo l<5«i Ruevm dionlcs y/o Mistrípcore-i do

dl!¡!^IK T'í^ ^ Ef, AGlíN-rrí por pttno dcí 'lELNtl-X oi,t^mollu dd Gf)ntrato, dcberat. sór dedieftos a/[El.MEX ctiamlo TI'l.Ml'X ̂ sí b indioue o
u, cudquior a,„ dctitfo ik Iw ritta. {5); (Iras sif^iiente» a la toíininación dd Cpntratr»,

l"'Í7lwar a. twvvs de eua!t|iiit>T jnedio o mtilizac anuflcbs;, ctunuitícadós <v

doTlíuílS."" el Manual !> Momutividnd

^ >«» ncc„», .1,:%« dd »,.«,„
.1.1.™.».;c.rifa,i™ ,„.s;>v™r,Mí~ """•■""'"■■• <■"""""

sin í,„(nrb«.cbn predi, v csnreaa do
Qwíraio — '^'''"' '^'«eJiccw y rschisivúladcs pam cíocm.ar el óHjcia dd

«w k csinictura cmprosarral y física miniina res.i«crida por nií^MIÍX b#.1! in orinara ¡i IjL ACiJ-.NJ'fi .a iravcs de cnmunkacióri «a<crira cíccniád'i iv,r'el
5sr"?b-1^ WM»,«™..i.,.» ,..»ii„ ¡d™.,.. .„,,,i.i,. ,„ r,Aetccffoiiiecis Uc qae traía ja Ix.y52? ik 1919

7.15.1.L AGIvN-Il' "" pcrmitica quií ¡isrwres conimiattos por EL AC53EN'I'H para ejecurar oí
ooitio del coníralo mu Cétililicaísc rtailicen veritas a suscrípiores de los senado» de 't'ELMlEX
rr ingieaon venias de asear,re» sin ccrtirtcaísc cmi crjdjptia ik asesores cciliftcados.
."•Ifi Id. ACSENrrE velará por cJ «Hiipürnienfade l;u ¡roliticas de stgurabd de la inforinadón
seiialadas ea d presente chiitrato, por parte de los asesrares cortrranulrks por El. AGENTE
para ejcciuar cl.nbjeio dd coritraro tpic tenpan acceso íi las plataforinas tic TIELMEX.
7.17, EL ACiHNTIv está obligarlo a notifícar a TEI.MKX loa cambios en b cmnpodetón
acacmanai b rqrresentaeion lepal o ía coirilirisicióo de su ¡nafa directiva tfcnfro A- lo» tres rM
días sipuieiins! a la ocurrencb iki becho.

• .IH. l-.L ACItNl b tlebe velar por qutt tp» ase-sores coolraraiJos por EL AGENTE para
tKc«tar.:ct del- contrarr,, fe, horas y d pn^mira tle eapadlacífín c
11 nccKin estalilixodo iwr 1 ItLMl'.X para el 3tfj»ie,si, de tales asesores.
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7.iy. lil , AC:i ;N"n; «tá tjbligiilo a mfonnar »'níl.WliX el itiKrv«> y/o redro de ciwU]UÍcra de
los aíeMW» y demás pcrs<Ji>:d vinculado o f.oinrarado ]j<jt MI. AOMK'Ilv paia ejecutar el
objeto «leí contrato, denint tic los tres (3) dúii siguientes a su Ingreso y/o rcliro.

7.2t). Permitir a 'liil.MMX en cuaJtiuicr m«jjj>enio en homs y «lias Isábiles ejercer el derecho de
in>yK.-ecjón en bs Lnstaladorie^ del AGliN'l'M ctm el fui tU- verificar tiuc el ACiMN l'M está
cumpliendo a calialiJad cor» las disposiciones de caiáclér laboral, íegiiiidad social, s.ilutl
ocupacional y scgmitlad indusiriat lespecto pcrsiinal vinculado o Cóntraiado por ML AGI^N 1 !•.
jiaiu ejecutar t'l íilijclü ticl 0>nlralíc

7 '1 ílumplir esm tridas las notmas y «iWigaciones de csiiáeier lalxJTa! re.specio del petísonal
vincidatb» o contratarlo por ML AGI-NTl' para cjicutar el objeto del contraU». Para este
efecto, lü. AGMN'l l': i>ermitira t]ue "riU.MMX veiit"»i|Uc en coaliiiáei nuMiicnto y en honis
l»,il,>iks, los libios de contabilidad, de nfnnina. lo* isunprobatiies lU- pajstj de aportes al Sistema
de Segundad Social integral, y a igre realice todo tijio ile control y vcrilicacion periódica sobre
los documento* t]ue contienen el jiago de bs oídlgaciones laborales que ML ACil'-N IL. as'umc
con el personal vinculado o eoi>tr:u.-ido por MI- AGMN l'M para ejecutar el objeto del Coistntto.
la iu> preseuiaeión de la información <» «iocumcntaoiin antes menciemadii será nwlivo
juitiñciido para que TliLMMX ictenps los pagos que deba hacer al AGMNTM en cjccucjorv del
presente (XlbílUATO.

7.22. MI .'VGIvNTM NO p'xliá contratar perKonal pani ejecutar el objeto del contrato a través
de M.ooperativas deTrabajo Asoclatlo.

7.2.1. MI estricto cumplimientt», a su ctKta, de loilas las nonn.as legales vigente.* sobit: Saliul
Gcu]vacionai, Seguridad Indusnia! y Gcstmn Ainlnental,

7.24. La destiiiacióii de recursos necesaiios para el desatiollo de las actividades de Salud
Gcopaeíonal, Segundad liulustrial y ticstRui ambiental, que tieln-ran estar en directa rebelón
con los tiesgos pt>tencialcs y ser suficientes paiti las aciivubwica específicas del eoitiratoi esto
iiiduyc la designación por parle del AGMN I'M de una persona como tesponsablc de esta*
aclivitlrides quien deU'ri ittantener informado a'l'líl.MI'.X al respecto-.

7.25. MI lU-saiiollo de actividades especit»^.* para el coirtran» dirigidas a piévciur riesgos,
eliminar peligros, miiigar, csuregir o compmsar los impacuis y efectos amiuentaics que puedan

personas, propiedades o mtalio ambiente, listas ileberait estar ilociimcntailas tu el
pntgrama de salml ocu|yacional y el plan de mainqo ambiental. Si' lU'ja claridad que el eoottol
de l<is liesgos inlierenies a b opi-raciórt es responsabilidad de ML AGICNTIr'.

7.26.1-a.s demás obligaciones que se tiespmmbn del píeseme (Xmirato y/u sus Ancuos.

'i'MI .MMX se obliga ai

K.l. Pagar las facturas piesemadas en Uis términos del píeseme tamirato.
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i>utn(ccjoiK's. Kí-larm-nios. nirífas, |>r..mwiooí-s,
Atíf-K-iK •"" -w- j-x

y.t. I-L .AClMN-ri- K<ot«H:c y arcj,!.! <|m: I líl.MJlX. ,.u» mniria-, n vinc«bcb^ pr.scc.i tutlas
las liccncpi, y ,„d()s Ir.s dcrwJ.<,s, tijulm |. ¡na-rescs cUtrivados v/í. asociadrís c.n ]ns íicn'icsos
y úc tenias la» patente», ranrca». nombres, enseñas, le.,ta», inventos. dcixrlK.s tk ani.,.- k.unv

'^lacK.nades con ,1 diseño, fabricación, upetaritin de los ̂ ;crs•iciw.
•.I, AC,I .N I h cst.i autarutado pan, cnplc.-., ules rmrcas, n.nnbres y de.nís detxtcl.os sólo pntn
los fines previstos en este (.onirato y esta amori/adón cesar,i con la icoiurtadóo de ta misma
por ciiak|uai^r «usa.

^'ííc'icis lie.- este Contfati>, Ivl, ACiliKn- m>\<y podra ,.iili/arinihl^,.l,id o matenal pubLdearir, de los Servicitis de Tlií All-X l.,Kni sea enuei-ada o atn„TÍa:;,da
por la mtsina baj<, las mares y nombres tpK^ l l-I.MMX adopte en einnpllmienio de l.>
eslablmtlo en td presente Onfirat... Id. .\<;i:NTfv entiende r,ne Tr;i.WI-:X. sos matrices o
sinculad.as son las nmlaTcs y/o lareiuiatarias de tas marcas y esiaiá oblii^ídt. en indicar lo
anicnor en maten,lies .p,c conten,-;,,, los Sentóos y en c,„.|r,uicr pttbiicidad. materiales
proinocion;de.s <, otros dociírncintu cuando 'ri':i,Mnx lo crm.siderc necesario.

W-I |H»r parte de iil, .ACÍÍiN ri-l, r,o le owny;a a 1í|,
,. ■' :d¡r,inr:i. tímlo o interés en |,is M.aicas di- propieilad .le 'l'liLNll'.V ofie. r,ciada.s a e.st.i. lin ,,ini-.-.n momento .Inranie la videncia o desjn.és de la lemtinadón'del(.on,n.tr,. I, .. .AC.I-.N11-. reclamará a •n:í..M|.:X o asistirá de maneea algwmi a tcrcer.cs .p.e
ivcl„im-n sobre l:ts marcas antenonnetitc seieiladas o el rt-j-i,s|„, tic las mismas o iniaitcn
rcpislrat enalfpiicr inan a, rn.mbte, ensena o lenia .similar ,i los tie 'i'1-LMiiX.

CLAíISLiLrV X. iNDKMMnAn p iNni:MNi/.\ri<'>isj
l.m da.rns y pef|i„cios .|tic Iil, A<;MIS!'11 i, su jKr.sonnl o sus subcontr;,listas, ocistoiu-n co
desaiTolIt. del Contrato, a terceros bien «ea a la» persom.» o a ks co.s.-is, senin n.-conociilos v
papados imf Id, AGl-iNTIi. I-.I. AGIÍNTIÍ .se oblipa a resarcir a 'l'fil.MtiX .le cnalouicr
tespt,„sabdttla.l, daño o perjuicio. p.>r cansa «le recJanww, tnvesiipadoitci o denun,d.as owc
surprn .leí dcscmiH-.i., de ks ,ictividade» de lil. AC-BN llv c|oe se deiiven del i,ic.sente
(..mimt.>. ya sean «ncrpiiesia» por los subcontrailstas, trabnj.adoies o terceras personas o
entidades pnbeinanu.nial.vi. incluyettdo peto sin litnttarsi- ,i reclamo» derivatlos de actos
rcprescmacionc», tnanifesMcioncs, u omUi.mcs de Iil. AédiN'lli sus empleatto.s, .-.miratistaa o'
stiiubares cr,n tc^pecio a los rrotiucos y Senricios de TliLMIiX .> cnaltpiicr parte o ,,artes de
este. HÍLMI..X podra electnar |H,r cuenta de Iil. .WiJlNTi:. iod.rs los pap..» .pn; «ear,
mcnesict y jm.ecdcr a ks comprns.icp.>nes, leiencioncs y/o descuernos ipie corres|H>i,da.
n-.I.Mb.X tiucila auioriyatla para deducir de los pap.» .pn- deba cleciuar |i|. AGli.N JH U

simta» nci:e.siinas para el papo de estos .larn.. o ks siima.i .¡ne bava debido puj-ar por cansa de
<*)Í05.
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1.Í1S í)bb(íackiiii;s prcvistan wi la prem-nit: Cl;l.itó,ijb sobrwiviián a la terminación del presente
Contrato porcuakjuiercaiisH, tneliiyemio la eapliación de sii lérmini).

Para j];arajiti/.af el cuiiiidimicntt» de! presente conlrato, CC AtíENTti ttetera constituir a favor
ile "liil.iMMX >• prescijtat (wxa su aprobadtSn ames de la intciaciórt de la cieciidón i!e bs
servicios y, en todo tíiso, denini de los diez (IW) Itibilcs sí^mierntó a la firasa del fiontrato,
las i^rattitas y icgiiTos t|uc se descrÜKn a tzMiliiiuacián, acompatiadas del recibo de pago de
ptiniii e*)H-dUlw por wns eompatiía ite seguros legalntnirc constituida en Colombia y act-piablc
para 'l'lil.MíiX:

a) Dl'i PACiO DE SAl-cMUt>S Y l'RliS.'l'AC10N]-,S KIlAl.Eí, cuyo obieto será
garantizar el pago de las obligaeknics labórale* tales como, pero tu» btnitado, a
itttlemntz.3cioiies, utdemni/aelón ttissxatoria, a|w>ne4 al sisienia tic segumlatí social
iotcp/aJ • salud pens¡<»rH"s y íics.fí.os profesionales del ptasonal a cargo ile Ci,
.•\GENTIf. para el dc*atít»llt> del objeto del ]iresentc (iontrato, con un valor
asegurad*» de Cienio Sesenta y Debo Milicmes de peso.s (Sl6S,OOClrOQO) con
vigencia a partir de la celebración del presente íámirato, pi>r su termino de
tltiradón y tres anos fü) anos más.

b) DE (iUMPI JMlEN'i'O getH-ral del objeto del piexenlc Conlrau», taíti im e-nlor
ascY.ufadr) de (aiirenta y líos Millones de ¡msm» ($42.000.000), vigente a partir
de la celebración del presente Contrato, l>oi su léniúno de tktmción y ttes (f)
tiR'séS tnás-

c) l -a ctjnrratadtjn tk la.s pólizas de scguro.s anitts rncncionadas, su leiirjvadón. prorroga
y el pajp» de las respectiva primas, xon por cuenta de El- .•\ÍjEN'nL I-as garantías
deberán |icmjaneCer vigentes duranTe todo el término lUi ejecución del C-ílNTlCVlO,
incluyendi» sus prttrrogas y n«>iliJlcadones. No t>l>stante los valore.* asegurados ptídr;in
ajuslarse jiot stdknud de "fEI-MEX con base en los ingresos facturados por El-
ACIvN TE Jurante la ejvcttdón del cortiraK»..

d> l-tis garantía» diebeo con*tiuiÍTsc, ser revisada* y aprobadas por TELMEX como
mpslsiio previo para dar inicio a la ejecución del contrato y es responsabilidail de lü.
ACiEN'l'E uuniencrlas vijtenies basta la lUniitl.ieión ilel tnismo.

ej El A( ¡EN'i'E se oljliga a tibtefict la ampliación tle la vigencia de ta garainia en caso tk
susimisiiío de lr>* tt-rmieu»* de ejetaictón del cr>nirattj o de prt'nroga liel plazo tic
ejeCLición. Ignalnienle, en casta »le adscionatse el ciaurato en valiar, tlebcra obtetier la
respectiva ampliación de la giuaniía en *u vali>r asegurado. Ib-i-MliX podrá retener
cualquier pago basta laruo El. AGEN'l'E baya presentado satíafacioriamente la uitabtlad
de ta» jit'ilivis exigida* en esta C-Eusitla-

O Si lü. AGEN'l'E no entrega las pólizas a tjue se refiere la pieíciue cláiisub, en los
térmiiMi» señalados en el píeseme Omitato, ace|na «pie 'llü.MEX podra, sin
lespousabilidad alguna, llevar a cabo nialquicta de ta» siguientes accione»: 1) su.speotlcr
oudtjuiei pago pendieiile basta en tanto tut se entregtan las ptálizas debidanwnie
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r>tt»Fjrc tic

|>i«Tias <jucíí };ci,«cn tic bs íunias i¡.,c Tlil.MIÍX Ir aJf.uk- y k: lícguc ;i .idcudaf íi FvL ACilíN'J'rí

CLAUSl

12.1. I.:i. ,\GEí.N-n- scrú píc.„mcmc ,«|«>,nnhk' p„r todm los crmres cíi In Fr.fonmcui., c„„:
un Jt.s:trr<> t.:>ilc bs ̂cliviJndcs tlcscíilas, líj, AtílíNTli brinde los ciicn.cs. dc llLLMI FX. a»(
como dt! b tjuc F-.l, A(,l-.Xir-. le suniinisire difuxrn.neidc a Tlúl-Ml-'X o rtsástre en los

TIÍI-MIÍX, y resjKimleni por mdos los pcíiiiiéitK nuc se Kt-ncTew ü
I  (I a terceros por dkin ts iriTDrvH.

12.2. Urqncnmicnto* de Scgníidad; ML AC.UÍN Jr, deln-rá cumplir en I;, c¡fc„cirV„ <lel
ol>|eío ih In Cí)ritfair> con kn sí^Mk-tiles conirok* de scinniiíad:c)L>|t.u> lie in i.-r)ritfnir> con kn siji¡inctTlcs conirok* de scgiiriiladr

l'olitiua de Sqrunibd Ktxj«crini¡c«i<)s tic I-;], AldiN-I H. a ̂ us empIcaiEos. «i d
ciim]ilimiento tic su directriz f'.cix'ncia] de sfjFitiid.'td de
iiitofiikacitVil-

tJrtpimzacJon ifc la .ScgHridtul de líei|tjerímk|]t<wt'ii Icnníimsiic ixspti,i,abi|jdadcs y roles al
.1 II (jtttucKjn interior de l'd. AOl-.Nl tí y la inipLiitiacirm del ntodef-it de

Gcstíi'ui de ioí. Activos

5cp,iiíttlad de] Recurso 1 íornano

Siu'uiidail Tísica y del l-jitonio

Capacitiicióií y diiattyíiición

f'icstióis de Ounumcacío

scfpiridad ild'mido dcntfti de las buenas prácticas ticl
«Jifrcado.

líci|iierimtcimKt para tnitnicncT pr>c parle de líl. Aí.üuM'rii
una ]ir(ítcccióii átlecuada ilc los aeiieos de inlorniaiatm de
■rf:LMi-.x.

Uct|uis(tos para ¿;estionary milijpir ai másinto los liesjyts
de cftore» litinianos^ inliiielidai! tntcrna o nuil uso de las
facilidades o de la iíiforinatii>n «le Tb'I.MI '.X.

I'.l. A<tl-jVlji garantiza tpic l.as facilidades de lecrmlogía
tpH- sojwrtan los setv icios prestados a Tf-rAIMX sean
físicatncnie protepjdas de atm-riazas en seguritiad v petigr«>s
ambientales, haciéndose rcsprnisalije por cttakjutcr itario o
perjuicio causado a lT.i.iM1'.X o a tcrceitj'S t|iije se getirrc
como consecuencia tic defectos o fallas tpic se prescnun
en tiiclias faciliiLades.

— . I

t'.],. Atil'.N 11-. delsc implemciiiíii ilc nianera sistcniáiica
esirategias <le ca|'iacii:icii'>n y tlcvulg,ación i[iie ganinticen
ipie la prjlitica de sqriiiidad ele la iitfornuc'uMi sea enscmlida
|>or la lotalkladde sus empleados.

Kcqttiaiinientns para la conecta y gcy.tifa opci;«ion por
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Opcracirmts pnílt <-lc {ü. AtílLNl'li <K: luí. l'.iciljilatk-s «U- cómputo )• tU-
1.15 xctk* de 'J'EU.MUX,

Oíotrol ck' .Acceso ftv<iwíinuciHi>5 para cjue líL Aí5t^N tli prrnca íi su5
tiiipkaJoi )• 5ulni>mra.i;jstas tx'striccítjiics de íicccm) a los
íisifiius de inrtxtmaüóii de ul Étimia que wilo iieecil¡iii al
síMcma las pcf.soaas .iinorivíaitai cxprci.imeote-por P'l.
ACilíN'l'lv }• fsdusLvamciile pata efectos de la tjecucióa de
la Coiilraio, empk'aiiilo únicamente liw accesos asigtíad<w
para caib empicado. Rl. .ACllíNTlí se Race jespotlsallU' i5f
la acqilación formal Je los accesos a los «isiernas de
úi formación de cada «no tie sus. empleados i^rratiottiiido la
firma ilel emplcailo sobre la caria res|«ui5Íva Je catia
acceso a los slsumas Je iafoímacKVjj y envió tle la misma a
'ri-'I.MIC5v. lU. .ACil-lN'l'R debe mantener ttelualizaJa la
infotmiicióti de su» empleados eit la.s bases de rbtiss Je
TRLMl'LX respecto a los sistenitis de informacii'iit del que
liaccn VISO Y fytrantiitar el cumptimienio de la pioliúira de
autenüc.icióii y contrisl «U: acceso, pata lo cual tlebe
inforntaJ a TlíLMliX la» novcJadcs en su noniinn de
mitiicra inmeitiafa .i ?n ocmrencia.

-\d(|iiisici<'Hi. Dcsartoüo 7 líefinidoiie.s para tiuc los sistcniM de üirontiacum usarlos
Mantenimiento Je Sistema» de por Rl, .Aid-lNl ií p.ini la prestación de los servicios a
Infomiación 'rfíLMIiX, iitovean adcctiado* niveles ile sepuridaJ.

(ú suón de Incidentes dé Í7 Ucriucriinientos p.ira p,itfanli/ar la inmediata y ailecuaila
.Si-j'.Lintl.id tle la Infornwcióit p.eslión, comunicacwin, atcnciiin, e informe de los posibles

incirlcntes Je scjpiridnd rpie se ptescnten rUitanic la
prestación Je los servicios (lof pane de Fil. .\í iliN'1'lí.

Gcsiitnt de l;i Conttrmidad riel RctiuisittKs para asLi»uiar tpte kis planes de continuidad de
Negocio negocio de liL AGLtN'l'lí cuenten con las nicilid.is ríe

segiiridtuJ que eviten (xisibles riesgo» tic vioLickin ile
eoniiJencialidad tle la Infonn.ición tle TIÍLMRX tj Je sui
clientes ti Je iLiños en la iniegtiiLid de jrjs sisteiiuii de
■n-li.MRK o de sus clientes en cvenifrs contingentes,. Rl.
AGRN'l'l'l Jebe garanliaai las pntelm y aeiuab/ación de
lo» planes Je continuidad-

Ciutttplimtenio

.Aiiieiiticacion

Rerpii-titos (tara vsllilar el cum¡iliniieiiii> de los
rt\]ueTÍinientnts de seguridad estabk'citlos
eontfactu.altnenle, tic confrirmíilatl ctin bs regnlacitines
locales.

CiaraniLi ríe tun- la persona o rlisposmvt.) de lil. AíjRN'l'l';,
t[uc ix'tji,iir-re realizar alguna o(xiación es «piien dice ser.
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<%>nf(ilcncialidíid i3i' |ns datos

Seguridad tic la ccunuiiicaciótii

I'rivacnlad

Gaíamía de t]tic b ínformadóii de TlíT^MliX o de sos
clicnics sólo ci accedida ptir aijiicl personal tic MI.
AGI-.K'i I'. tujií esté dcbidaincnlc auiofizíitlo para hacerlo.

Mcditlas para jircatícvar b scguíitbJ de (a mtdfo)aci<'m de
1 l'.l.MI'.X o de suí cítenles, duranic su irinsMo por b rcil.

Cíaniiiiia de tpic b ínfonnación tic 'ITíMMMX ti tíe sus.
clieiiies es usada i^or MI. j\C.ih.NrM tsularnenrc jtaca los
pitiposíios rel.acionadtis cim la ejecución de la tTsuiiraio. asi
cotilo la imagen corporal iva tie 'l'üLMlvX.

12 3.- HJ, Ac:ií\-ri; será respoostthlc cu la cjcciicfaui de] ohjcui iU-1 Conimio, por la
rcali/acioii de ctiaíipiíera tic las conductas lipificndas por b lx;y 127.3 tic como itdiios
cooita la coolideni-ialidatl, iriiipjridad y itis]Kiníl>ilidad tie los dalos y de los sisiemas
mtonnatict>s, y como alentados inforrtiáüco.s.

■rlíl-MMX realizará una atidiíoria de scj-iuñbd al inicb de ta ejeaición tle h Oiinrato y isodrá
tealiza. auditorias posteriores en el intimcitto cu .|iic llil.MIÍX lo considere necesario sin
necesubtl de dar p,cavilo ateiino a MI. .XíiMN TM. pan. lo eniü lü. AílMNTM iteminirá al
personal de Id.MMX el accc.to a sus instaladoni;s y .i roda la infonnadón tpie 'n'l.MMX
íi-i|iucr.i, en eiiakjuicí niofncnlo. I}!;uatmeiite, TMT.MMX ¡lotlrá hacer a MI. ,3GJ^Nn-;
suj?,eien,cias de eamhios para a.se¡.pirar el cumptimtcnto de los controles tie seí;iiriilíid, los cuales
serán adoptados por MI. A(iMN rM.en cIpL-isto señalado por TMI.MM.X pan, d efecto.

1.3,1. Atlcnas de las ilispuesus en la ley y en el prot-nif Ontrato, el (emirato podrá ttirse lior
ternnn^o en los s^uientes evcnio.s sin lugar a pago tic ningiio upo Je indrninizacM'.rt por

^  T') «''«fio Je TMMMM.X, cuando a MI..U.M.MIt sobrevenga tina causa tcniimial ipie le iinpitla cumplir con .sus ohiigaci.iiKTv
<krttvuda,s del présenle <.;onlr.aio por más de diez (Hl) días hábiles contiiuios; (it) Mor jnsia causa
en caso tie tKurrcnaa de iin evcnio tie tUer/a mayor o caso Ibriuiiti, si crevento de fuerza
major o caso formiio iw-rsisie por mis de tliez íio") tli.ts; (iii) Unilatecalmcnte por parte tamo
de 1 MJ.MItX co't» de MI. .\G]vN'J"M. eon «n pre.ivi.so de ireinta (ÍD) días, (iv) Min el evaini
tjiic M.l. A( diK 11 nti cumpliere durante (tes (3) pcríoitos mcnsiiate.^ continuos, cotí las metas
de venias t|ue le sean entregadas |mt rM.I.MhiX o incumplieie la,s. exigencias en cuanto a
numero de asesores y/a luaueiadoa-s, prcKlitciividad de los mismos, o en el número «le
Servicios instaiaiEi.s, (v] Uniiatetalmenlc |>m- patie tU- 'ri'I.MlíX en eastnie (jue MI. AGMXTM
ineiimt en cmalnuiera de bs coiidiK.-ia.s señaladas en c) présenle Mottiiaio y sus anexos coiiw»
(itsta causa par.i darlo pr>r lennúuulo. (vi) 'IVidcntlo en cuenta tjuc este Conuaio se cetehra en
considcracióo a la calidad de bs persomis t|oe actiiaÍJiiciiie ejcrtvn el conirol de MI. .AGMN'I I''
y. por lo t.TOi.r es iniiiito pcrsiiiiae. la pérdida de control sobn, b s.jcicdad tpic celebra el
Coniraio en su calidad tic Agente, o la t-naienación, viaita o txansfemnc.b bien sea vtduñiaTÍ i o
tpie o|>eie por disposición (<1,01!. de bs cumas <» de las accione» |>or los aciuale» |>ropifi.anos o
.socios de la sociedad, pridrá .ser lenkb por 11.-.LMl-lX como jusia causa para dar por termmadti
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<1 CDiiKiito, (vii) l»i>r vciicimifiíU) lU-l Jihzo vsKCnela del íJt)iilMUt, si" iine las J'arte» liaj.ui
;ir(iid:iil<» cxpicsairieiiic su pmrrog».

I3i2. liri t'imls]uJt'r caso iW remiinación:

13.2.1. Se dcl>ciáa ÍKiiiidai j- pagar bs coti>i.HÍf>iies corresjunidienies, h.msfa U fecha en une la
a-Mitúiación se haga efectiva.

l.V2,2. l-.l. AGMNTli tlelx-rá sus|Kiuivt luniediatarneisie k ejcaicióu dd obpctode la misma, y
cesar el ieso de las marcas, tiombrr-s, ciiidias, letiws, iiivetiios. deftciios de autor, know hmv, y
«■s-reios iiidiislriale» tckcHMiath» con el diseño, fabricactóu, tjjjeracum de los Servicios, i|iie
veisb utili/iunhi pata Im ftne.t prcvisios en este Contrato.

1.3.2.-3. Se sviseriliirá el acta de lerminadórt y liniikkcitm ile! Contratt», dentro tic los 15 días
sigiíietiies 11 sil envió a liL 1 ! ■. jioi piiíie de I lü.MI'.M.

•Asi tuismo, Tl lLMliX podrá terminal este Contrato en cuaUpiier iiujincnio niediaiiie simple-
aviso escrito al .AídáN l'C sin neca-sidad de ri«iiminiienlo previo piivado o ji.«1ícbl alguno y sin
ni eesiilaJ de deeUradtín judicial o de proceso jnilicwl ningtuio, imatwlo ocurra ima o más de
las causales coiisag,radas en este tionuaio o ile las sitpiienie» iiuc se pactan eiiUKi condición
uestjlutoria eaprcsa;

a. Una intracción del .AÍiliN'lli, o ona violación, o tm incuinplfmiento de sus
oliligaciontís, térmiiuri o condkiones ile este contrato o de las instrucciones dadas por
'l'H.I AlliX en desarmlhi del misnifi.

h. Teniendo en cuenta tpie el préseme coniraio ha skIo suscrito por TlilAlCX en
consideración a h calkbd de las personas t|ue acnialmcnte cotttrolan al AtíUNTM, b
pcrtlida de emiti-til sobre I» socictiad qtie suscribe el presente ormitato en sii calidatl ile
AtiJiNTC, por paite de Lcjs actuales pmpielatios del AííF.NTli; o b eiiajeiiación,
venta o uansferencia bien sea vtíhintatia o t]ue opere |)or ininistcrár de la ley, de las
ctunas o de bs airiones por li>s acrualc.s propielaiios <» asuciathw del AGl'lN'l Ii
consilniyc una justa causa para tbr por tcrminath» el pxescnle contrato.

c. , l.a iniciación tic algiin protx'so cjccutivtj en ctjiitra de l'^L AtiliN llt, o el embargo o
secuestro de su sus bienes.

d. I,a cHltéga a Tl-JAIliX, |ior parle del AtifiNTi; tic solicttinles de tecmbolso,
dcvtrliición, reseña, tlc.scucnto. bonificación u otro pago de ThlLMliX que no
c<jrrC4ix>ndan a b rcalidatl, y la lealLwtdón de operaciones ftciicia.s pi>r el ACíliNTli-

c. la» condena a ML AGfiNTl! o a cuahptier geiente, astrciatlo, aecbnisia. tlincrof o
luncionariti del AGl'iKn-i, por cualquier autoridail jutiicitil com|Kienie como
resultado de la comisión de algún tU-lito o violación ile ley si, n ¡uicio raxtrnablc de
Tiil.MIiX, dicha toinlena puede afeciar en forma adversa el rtmcionamiento <i la»
actividades de lU, AGlíNTli o tienda a ser ilnñina ]iara la teputadón y buen nombre
(gitul tvrll) de TMI.MllX o para la a-putación th-l .Servicio.

f. l-:i dcterioio lie la silii.acióa tinatrdera de lil. .AGI-N'n-l o ile su rcpuiacüni, que con
posietioritlatl a la fuma de este fvt.mirato, en opinión tle 1 l-tl-MI'.X, tienda a pcrjutlicar
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* ~ rsjiuS"'' '"• »- "■•■■"«■1.- i:«ak]u¡cr co«ifi,aa o pi^cno per l-ll, ACrlóNTFÍ que, a p,icí<. ilc -I l-rAII-X' k.uIic
^tl)u<l.cK,] |>i,n, i-l bui-n „ para Ja rtpufaci.«, <]«.• I IÍI.MIvX «> dt t .Scr\Kl<v.

u  l.atlwuIiicKitiiltl AÍíI'N'Hí.

-mdiüSd T'T' «.mcmalJxación » gcsdót. cir n,creadle, tlírc-cta «rindir« .. de c.ialc,,.nfr Sm-.cw cc»«|hc'iitm, r, i«cr>iiipaiil>lc o n<,, twtr lil- ACd-NTl-:
TI-lAníx'*^*^ "iilo expresa y previamciiif aiiif>ri/.aiír> pork. ■n-:i.MI-:\ dqe ,k j>resi,,r los .Sc^ kios de rd«.comu«¿c;KÍ.)o« v tern.sjooías rU-1;,
itirr>rmacíou para kia cuales t-srá habilitailo. '

'■ ^^íuíS'^LlIilo
m. Sir. iK-rjuioo dv lo amerlr,r. Tl d.MlvX pr.Jri dar por re r,ai„acto d presenre corma.,»«,

ciiaUjuicr mo..K-nir> y por cualquier motivo, de acuerdo a las previsiones del pa^ni.e

^  ANIíXO í re rcrcnie a jos Descuentos. Multas v
nn! -«1 1 "**' ^ 'íe las mismas en los casos dcsciiios en el meiie»ona<lo Auc*,» elcual es liarte «m.í;nin(e dd presente C,intrato. oiiexo. ei

OaÁUSiiLiiLXjf'l. liXCl.irsivinAn
Id. .Mil-NTli eompmmete a prestar sns semctos exclusia^.imerire a TldaMIÍX, en relad,>n
mn l.>s Sera-icurs detallados en el ANIvXO 2. ÍKi.aJnu-ntc su e.vdusivkincJ con TldaMkX
í rMÍmr'rl'r'í y P'»r "" IH^Ini ser Ard-NUit.tí.Nll-.KtJAI. de ntrigun otn) )ninecilor ife telecomumcííeiones, l'o. su parte n r MI X
poilra libreiiu-me. y sin resincción aljama, coniiaiar con teiveros. senricios i|íita]cK o simliare-s a
los ipie se prestan dentro del Tcrtilotio AsÍRttado y «mierciali.ar. vender, ofrm r v, en ncrrerd,
.xalrr.ar «kIis las activ.dailes r.ccc-sarias pana promover la coniratadón lU- los senldos
detallados en d ANil-.Xl.) 2 de tnarict~a iliretia. "

<ILÁ1ISU1^\ yvn..BNTRl£NA\nF:NTn,

Ir'Vi^rií 'i'' Híticas y pr,K:cclimiemos, entrenar a MI,Aíil'.Nlh o a sus dc|>e,ulient«. en materia de posluctos. poHiieas y procctlimicmos cuando
lo coiiMilcre necesario, ipicdnndo M.l. ,\GMNTM obliRiilo n tüfondir la inlormación
pmpofCKmada por J |..Í,MI.A y a apearla, con d fi n de Raiamn-ar el conecto cumpliaiienro
del oliielo cid (.onirato. '

I laceo p,írte íntiRnr del preséiiic ílontrato los sjcnacnies anex
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llí.l- ANIiXO 1:'rcftm>iK> Aíigfwdo
t R.2. A NI {XO 2; Scwidr» y ("< MiiLs-ioncs
t R-J. AN iiXO 3: l>scuí!iiWjk, M nlias y Penali/.adoncs
IH.4. AKMXO 4: Matiual Je Nt>niii)iJvR.l:ul Grñfica
!H.5. a'VNliXG 5r I\irtif« de VVnra AmonBHkw

1 R.fk AN l-iXG 6: Poli rica del l'nsccso de Veísiíi Control de Praudc
18.7. .ANlíXO 7; l''<)iido

18.8, ANl'iXí!) ft: í.lameiizaciim

18.'.), A NEXO 9: (3t mipronilsti de con ridiírtd.*il¡ilací
IH.U). ANEXO 10; Procedimienio ile Cunitol de Acs:esi> a Ay^ines
18.11. ANfíXO Mi 0,>iK-."tióti dd A^-nic a La nxl de '1'ELMI.iX.

En casrt de diidla n rDialradicciói» entne el pfweéite ConiraM» y hk aueaioí, el oideu de
prc-valenda de kfcf dncuiiietnos ciiados sera priioetts el Critnraio y por tíliimo Iíps anexos.

Ixw anieriores docunieriros consduiycn el acaienib total entre bs Partes sobre los derechos y
tas trljlí^icioiics estipubdos en d misino relerenics .a Jos setvkbs a ijne este se rufieré y deja
sin efectos a ciiakjuiet coinnnieaciótt, propuesta, condleUm, íleclntitcióo, oferta o contrato
tntce la.s Partes, ya sea previa o contemporánea a b ceJcLtración •del píeseme Contcaio.

tP.I. (á-síón V S.ut>eonfratsfMáiií AGEK'Hi, reconoce ijne eJ Conicaio no podra #er ccdidrj
tola! o parcblmcme sin xuiotización ptevb y eiqtresa de 'ITJAilEX. lil AGEN'J'IÍ sio podrá
siibcontratar con otros canales. Ajenies u otr.is empresas para el desarrollo y t-jccucidn dd
présenle Ciontrato, salvo c|ue pteviaincnte y por escrito TEEMEX lo aiitcrriec cnmpliccMlo con
los napiisitos t]tie establezca pfcvianicnie el Arca tle Relaciones Laborales de M',]..MI-i.X, y
siempre y cuando ello no s¡í;tiiri4p»c ima modificadón de bs condiciones ternicas y de cnlstbd
de b prestación de los. Servicios. Sin cinbartí(.t, en una evemnal snljcontratairión, la
re.sponsabilidad respectó tic las aetividades de los .sidKoiitrnl.istii* sigpiírn sierid<i excktsiva de
lü. agente frente al cumplimienin tie sus «tblijtackines con 1 ItÍjSlí'.X y por el licclió tie
SMbconir.atar ctt los léitnirtos .itini esrableciilos, tro podrá exCiLear su incumplimiento basado en
el incomplimiento de sus subcoiatralistiis y responderá imcuramcntc por los pcriutcios tjuc itilcs
incumplimientos le cansen a ndJslíiX. I'.n tollo caso. El, AGlvNll", velará jtor Jtaccrlc
conocer a. los siibcontralJstas, denlno tUt Jos debetes que la cláusula de amfidendalídnd le
impone, sus oblij^acioties y responsabilidades freíale a M'i.MP.X. En todo caso cualquier
«cuerdo que celebre EL AGENTE culi los subcuniraij.stas estara sometido a las condiciones
fstablecitbs en este Omirart».

10.3- lrvilepnuU-nci.a: EL AGEN'IE uo tciulrá bcidiad íilftuna para asumir o etearnbliiíacioriiai
o rcsptjnsabtíid,adcs para o cu nomJtrc'de riilAlEX. exeepio bs que esién cxprestiuieutc
aiitort«Kbs por TELMEX y cu eonsecweiKia, EL AGEN iE se abstendrá de cdcbnii cualqniet
c<m trato .a nombre de o pot raienia de 1 El AlliX, EL AC'liN 1E tietnara con plena autonomía
administrativa sin que exista dcpendeiicta o suijordinación bboraS de los empleados o
funcionarios de EL AGEN'lTi ínmrc a'1 El Al EX. IVw lo tmio íTíLMEX no a.sutn.irá. en
irinya'm ttiso. oWi^dorie.s bborakix pra oan los tlcpendienies de EL z\GENTE. razón por la cual
El ,'aGEN IE deberá fuatirrur lotb» los costos para su operación y de su personal, si fuere el caso,
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ACilíKTli fc ci>n>prr>mctc u trcitiar i-l |wwn1c Co«Thiiiiv omi
rtisonal sufi«cr.»c, Kk>i«.r. y calittcixln. ¡[►aiar«-t«,.ní.> t(iie ccn el mismo tova i>o.cl>i]kl,c! ^k-

" r' J H- »ccnai.re bnio .. ,bsolu.%.io.li„aÍ t-t t ■ r '="= "bIif?.crone« hbo«ks mspcctiva;
«mMattiia t,i,c entjc ese pecsf^.w] y TF.l^Ntl'A", ...> cxisiifi vine,[o lnl«i,al a].,;o„o.

siíirSrf "" cr,ns(ituyc «,nv las ]>ancs relación bboral,um «.sÍ> ̂ á 2'! ""T"-" f «i rmíB^uia ftnma de asocinciór,. sicmlri c;.-,,!;.oWi(5»ci<mc5. asi como del compHm.enro de
T"" ?' ̂ "-con.raiistas, enplendos y demás tcrcems pudícmnmae j/o smatl« al «impUrmcmo de sns propbs oWiiíacioocs, Uh awlcs tío icndran

sc^oo'^iír^ T" P""'- kvs empleados de cada ore, de ks panes noC1SO eTtrlr"^ a'" empleados de k Lío tmlo
esie Qmtrr'Tl ' r''"' <•*-• I"-'' kíividos ob¡Clo de

irVT A(í]-NTBe«ronnataUi«eseMranoce su tl.spon.bdtdatl para la eicnrucmn tic las distintas acdvidaJe-s aqni numciomulas y
d - ,e,idcm c.c.h.,s,vameore.de \ih AtiRNTI-, t,u«.-, será su empleador directo v responderápor sus salartos. presiactoncs sociales, i.itlcmnkaciooes y tlcmás pasr.ts a epre esté oblipatla.
Ikragfafo t'rfmeio - Si HiLMIíX „ alguno tic s«s repteísmiante^ « íe]>«.>sentados lucce,
demandados laboralrntrn» por algrrtm o atgiintw tfc Jos ¡nibainslorcs de í£3. ACríN-JTÍ ó (fe stts
Siiltconiratmast W, At'.ENTF- .<e oWiga a salir en su ilcfeosa. para lo cita) conmuará lo.<,pr.,fesmnales iiuc sean tiel ea»<) y pajpar.-i los costos taivisados |Ktr h aivnciót» dd proces-o, S-j así
tto o hicicie O M JUIAC1-.X estima que sus intereses «o están suíleiememente dcfcultdos.ptKlp asomjr )• cobrará o descontará d AOIiN-fl- ukIos los ct,.sr,« mttooabtes. caso
en cuuaF I.M. .AÍA'.N I Imío estará obligailoa coniínuar crm k «IcIVnsii de TMI.MliX.

Parágmlo ¡iégnotlo: HJ. AtáláNIl- se ateivudrá de eovkr con el Jtn de prestar scrvreke.
«.ulepe.Kk-ntc.s y an.óoomrts a bes ¡nstakcittnea de TCLMFX a personal qite no baya sido
relacionadt, en cointimcación prevlt, y espcd.ilmcrtm pcrsmial que baya tenido alguna i'eI:td<Vn
comeictal, laboral o de e.inlquicr Otro rí|»o con "ITiLMl^X, n bn de gaiarur/ar la rnmspaténcia
en el tkstrrrollo dd contratt,. y es'itar coi,nieic>s de ¡ntetescs entm fas partes.
Par.rgrafo 'lereeroi lil AGt-Nl i-. !»e obliga a ito conioitar jtarn k ciiccuc»iiii del objeto tle ests»
eoriirato, a personal tgur e*té o baya estado vtncubdo con 'ITilAIL-X tutidiante cttotram de
ttabaio u otro lipt, de cttniraio, salvo tpie IZJ ACiliNTLi consulte a Tkl.MOX y 'i'liLMi'-X
previa y c-xprcsamertic b autnricé o bayan tmiiítnjreídí» máü de doce (32) trreses desde d
momento de la tcrininneion del víntujlo cnuractual entre tilchn personal y Tlíl AEIíX.
Parágrafo Cuarto: Hl bciitnp!in»i-.ii.> de lo estipulado en la pa>»eme clausula, es causal de
lermmaaon del emurato por parte de •J'FbMI^X siu preaviso algtuto. v sin «ue se emise
moguna inilcrnnkacimi a favor del Atit v.N'l'M

pjd I-.ventos,lytitmenrys df„ U.y,spoii.sali¡lidad; Tantt) HL ACdiNTU como THI.MT-X serán
eximtibis de tvs[^tsabiliibd si di.traniek cieeucíón dd Contrato, el cumplimiento de cualquiet
Obligación ptcvnsta en el po-.-ente díicummto es impcdUk, rcsiriijpida ii olisi:tctili^da por
«•vemos (le fueran mayor o caso fomutoi eti íal. caso la Ikrte afrrrlada «Idrerá dar pronta
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nDuficadón p<w escrito a la otra Paru-, excusándose por la ejccoción, dumnie dicln»
itiifMíditncrilo. Kisiricción w oljst.iculjzación, J.y incnmptijnknKi «le las oblif^Jirituiea pcOTísías en
fsic docimtenlo, que sea Kcncfaíto por krí eveoios previstos en esta cEnnswla^ no tkrá lugar a
rcsponsabsliiiad alguna iwicntras stiLwistan tlichtts eventos esimentcs.

lO-'i. NotifiracMHnsi: Todas ías ciotíficaclones tt óttas comunwraeírMics que sean lociucmlas o
^>ttiniridas bajo k cjccudón tlel objeto se Ijawn por cscritt» )f seíáii suficietiies si se entregan
peistmalinenif, con constanda del sello «Jiresponclicnte o widcnda sintilac <le k Parte que
itelbc, o si son enviada» t>rtt «irieo rcgjswado o cttclificado, por telefax, co ciirti caso se
considenreui entregadas a s.u recibo, dirigidos en k sigiiiejite fiamia:

Para TI-LiMRXí

(íatfcna 7 No- 63-44

llogotil, CoSoinbia
Teléfono Ko, 65fX:i3C>))

Para Id. AtikNTlir

|>ÍTerritjjufkrrcta 17 N® S-1411 IxKal 1

Pinari-s

IVreira, Colombia
Teléfono: (6) 34441 IR

Tanto TELMBX conx» liL AfíHN'n';, notificarán a k otra l'arte cuátqiitef cambio de dtnbtdlio,

t0 6. Moiltfiradón- Ji3 presente Contrato íC podrá modificar ineibanie Gjntrato Mi-níificatotio
piT eserieo, celebtatbr |«»r las Partes. lx> nqtü scñ.ilíulo sin peqtüdo tic lo indicado p<n la CtSúsiil.i
1 imineeal 2 y por k cláusttla VI del presente Contrato,

PJ.7. f aistos; Ijas costíj» quú se generen COtwt consecuencia de k cclebradón del Contrato,
jtKkqá'tído el impuesto de timbre que etentualincnte-se genere, son decaigo de El. ACJIiNlli.

19.R. Renuncia a rei-wnvéftnnn iiididal: lais Partes rctlMncian expresatrKtUtv a ser rccoiivcttitkKS
jiidicúiln-K.'nTc para «« constiinidos en mora, en cáso de rctaido «» incutnpÜmlento de las
obligacir>nes contraídas en virtiul tle este (ktntra tre Por lo tanto, aceptan ireprcsaitientc, la. simple
cooinniwidóo escrita diripiilá «nrc sí, para hacer efectivos sus tU-Tecbos.

•inn nct iwesenti19.9. Adniinisirailor de k dcyiidón del iwesente Owinitó; "Hit Ai EX teafeara k admhiistiaciiin
df la ejccudón tUI (íontxnto a «ravéH de fotg.c T-nritjne Pérez Sancbez i:> de quien en cualquier
«norivcnioTEkMEX asi lo infcmne: a lil, AtlICN'rC, quien se dcnoiraixará "Adniinisirailor dd
CON'l'PATO", con el objtMo cjertcf k fundón iSc adjiiinislración y sc|p.iinaicnto du k entrega de
los bietn-s «» de k piestaeiim de los servicios rtbielo del presente Contrato. 1.a existcnda del
Administrador tkl CQNTRMD ra » liljerará a □. ACIvN'l'IC del debido cumpluTÚtnlo de las
r)l>lii!¡aciones adtjuioila.s m virtud del présenle CObfniA Itl-

fiior iones. dministradoc nN'niATO mic.k fi.rultadf>.
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n) liísjK'ccioiinr i-ii ciiaUjiticr momento, d mrtjplimiwikt de b.t (itilicadorK-s «hi- dcbi

STSrrr ^ P—• ¿>ntrato. I.» í.. ¿u podd Sci^I  .ii. Attl-.N I !• la iisfiirtnacton titccsaHíi y trt|ucrif ¡m cwni>lüninito:

'Pf '=• rrcscnladH por líL AGIiN'J-lí ctmipb coís h* cno.licío,t<.«
esi:ili!c<cjtlas taj el presuntle Cjimcf.iHK

P^r tn c¡catdt^r, dd

lü^'fr de Tl-LMIÍX necesarios pniTt la .crmin;K:ión o prdnr^n dd
ÍTs en h dáosala [II y fccjt.erir h nuKiiJicacón
\rpL-n "« tal «cotKlo ,tn tjuc esto caima de «sponsabilidad .a IsLAOl.N n. de maorcmcílfl» vipcnlcs y ac(iiaCizad;ts por d t«mi,ir, de duMc«V,i trd Conttato;

d líl Administrador dcÉ Omrmo po, TIír.MlíX se reserva el derecho de vcrinar, n.afltb lo
toosidcre oiKriet.no, cl «.mpl.miem., de las ilisj.oskir.nca Jergales, rep>i.eniaiias y
LoitvcncK.nak3,de caracwf adntmistrativo, t?..ine^^ iCtnico |K>r parte de l.vL .AGÍ-IKil': así
como h caldacl de l<,s scrvkt.^ prestadt.s fv.r !■ [, AGl-ÍCn.: A] tesp«:i.>, txxíní tnspecdoruir Las
insialaormes equipo, repjatn.s t- itivenfitrios de L-K ACItíNTI- y soikitarle Informes, <],.e dctón
ser prtsétjtailíw por es le en d lapso rpie se le señale para el efectr>,

OViZi-.'-i- AGI':[^;rH. en ryhgfjn cort d Adnnitistnnlordd exl\vn; AW) -■•

hirn^'*"^ Adraitiistniibrtld í;()NTKATO pweda tlesrirrollar so
b) Sttinintstrar totia la infoomdón retpicrida |Kir el Administrador tld GON'niATO que sea

evalilc y amccpiiie sobre d enmplimicnto «le Jas <,ib3iñacl<Mies de ILI,
sAOl'.js n.',^

c) l'ernudr ta cnrni.b al Admintsrrador del CONTKA IX) a los sirios cp.c él crmsuleie „érr;sarK>s
para ejccnlar sus. laliores.

d) c;ttin]ilir con fas- cx^eneia? y rccomcndadr.nes dd Adnririisiratl<jrddGON"I ll.\1T).

c) lU-^jKnuEer ba soiidnides It.mn.lad'as pm cl AtlmimVtradordel CXIK'nLVI'O.

fil incump!lmie,tio o ncplijvencla dd Admñristratlor «Id CONTR.-VrO m. óbHga a TlILMIiX ni
'ícrNTr ^ ilciñ'adns dd pírasente ("onto-it" por parte ik- f vl,
l^XllJÍ-onridcncialLd.ttb b.r. AGliN'lTi, sus ttíibafadórcs y std>c«nursirisias, se cómpr«>meién a
manienei c.) »esi:rva y csiricta eonii.Icndaliilad dd (.«•semte íXJNTIlA'fG en I.k. rérmiitos y
coiulieionc» scñabclos eii d compromiso «le confidenekiliibtl swscriln por Ht AGFÍjVJM ei cuál
hace patui dd preScaiie f-ON'l'RA'J'(>. J-.n tal .scnirdo iil. AGl'IN J ii se oi.lisra a qw toik

M  11. iT-.-l • rl » • ■ . • ^ ..... - " ^inf^iTTTtadófl tp.e a i>artir tte 1á íédaa rccilta iblos empicados de Itil.MIÍX, de rnanem directa o

173



l>^í^ina.'UiJc HUI

itKliíC'i;!.»» i'ii ícjfma vcrl>;il. vwilta, graficn, en inciiio niagnélico b:i)t» ciiakjulcr olrs rwina,
tjuc no swi í5cl domtaio púbH^;(>^ {<iul* en atk'linrc se deiiominsTá la "itífoirniidón"), es. de
pmpirtlail de TlífJkliyí y tiene cafáeiér de fcsefvadá y Ctitifidi.'aJcuS, liti ctinsecwcncia, EL
Aí jIíNTH tcnnará tt>i,Es Es jitcilidas necesarias, para entela iíxforntacwki nfi iicífue a mane» eU'
tcree-reKs bajo «jti^^utia X'tpctiiastinda y se obliga a ew> iiij]i'.(á<la para nipipnt <d>jeíD tSLícienle a la
lie adelanrar las tarcas qtie se tleiivén elsíectanH-utc del ctunpltiTÚcutw del píc.scatc Coniraui.
Adkionalmctitc, Rl . AGENTE ja-i compromete a devolver toda la iiUVirmadóJi, tan ptouto
eot«t) terniinc la latnir cncomctidaibi o en ti moracjiio en i{iic TRl.Nfl-.X así le solidte, jniKo
cota ta coníiniiadón éscrita de nue la itiisina no Ita sido copiada id reiTrodudda y de tjuc Ei-
AGE?«riT. nti ikaie ctt stt prxler «a tn potler de terceros copia a^una de la misma. !j>a
ttUigadoties señahdas cti esta ctóusiilaj condiiuataa vtgenieí por diez (10) aAos después del
vcocimifoto o tcimñxación del presente Ovutrato. La mronnacíón sobtc icdeS y base de dalos
de eltcntcs de'lliLMlCJi, imntctttlrá el earácier de conlUietida! por liempo iode finido.

EL AGENTl-í ctttic.nde< t:oiupicndc y aeejtta que las cEusnlas y estipuEcioiuís del presente
(iontrato, Cubija a sus soeUis, empleados, subcotatralEta», iisesríics ile servició y cu general, a
cualqiiU'f persona tpie eii vinutl de cnaiijUier tipo de reladón con el, tenga o ¡átcda tener acceso
a los sistemas e infr-mnacUm de TBlAlEJÍ, En tal virtud, Lii, AGEN1''R ies[«M<Jcrá hasta por
culpa levísima ante TEI.MEX y ante rcrccrtB por el uso indebido de la iofomiadón a la que
tenjíJ acceso- Lo» términos y coiulidottcs aquí fonti'níLlos son de oblL^rorit) ctimjilstrtienm y
aceptación, p<m parre de qtiieneS scatt auttsrizsHlo» para tener acceso a la Información, o realirzar
las opcraeioncs t|uc tiene disponibles pani. sdloj raitón p<.rr la cici! El, AGENl'lv se obltjua a
exigir a SUS empleados, ttaliaiadorcs, contTáiiar.as y subcrmtralisras, el cumplinu'eniti de esta
obligítción ihs cortfidendalUlail.

E.L AGENTE conoce y áceptii tie.sde ya que la divnigadón o el iis<> iisdebido o no autori/ado
lie "ijj Iníormadóit" causa.perjuicio irreparable a Tl'.i.Ml.iX. Ibrr lo misnu», se compromcic .1
no Itncer iiingiVu tipo de ««t> iiulcbido o no amorbíatlo de tal infomiaemn. Así niisrni>, EL
AGENTIT, se cotnpromete a manejar ''la Itifonnactón" t*m uii mayor grado de cuidado de
suptel con el cual mtnwejá su propiai infórtiiación córifidéiictaí y sus propios secretos industrialés.
EL AGENTE es ctmsdcnte de que deberá resarcir í 'lldiilEX por cualquier uso tndebklo o
tu> autorizado, culpable o no, que él, sus enipkíulos, socios, suisconttatirstas, .asesuívs y demás
personas puia bn llegar a dat a "!ji lnf(>rntaciórt". ]zz5 términos y eondí'doncs aquí poni'enldos
sonde tddigjtoiío ciitnplimiciiro y aceptasiión, por parte tle quienes sean autorizados para tener
acceso a la infórmáción o realizar las operaciones que tiene dizpoiilblcs para ello-

|-'.u caso de Lnobservaiicia de lo pactado en esta cláusula y, sin perjuieb dd derecho de
Tl'.LMEX a la indemnización jdutui tic ttklos kw daítos. El, AGE.NTli, fecontrcerá y pa^satá
jfjcortdicionaí c irrevocafrlemente a 'ni,l.MláX o a su orden una sorna etpjhMlniue a la vigésima
pane de La lolalidad dé lo* vrttoies redljidus iior EL AGENTE de psirtc dé TELfdEX en razón
líe los servicios objeto del cootraro, durante b viguncta del Luntrato, nsás una stsutti
iHjinvalcnlc al vtáitte por ciento (20''/'n) del valor dcí contratr». l'or medir» del presemc, EL
iVGEN'G'. reconocí' y acepta expresamente i[uc ta presente obligación presta oíérico ejecutivo
y que por lo tanto, puede ser ejecutada KH-diamé proceso ejecutivo sin lequenmiénto o
reconvención alguna alque se leiúmcía e.qtresaménte.

19.11. Rrrnincia a) i>'Ti'clto de Reteniái'm sobtic bienes: IxNJ bienes que en.cjt'CUckin del presétíi(t
ComraUJ TEL-MEX baya entregado a EL AGENTIP, a título nr» tiasl.ilidó de dominio dclwcíta
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ícr ̂ Ojc-Ciw líc h lírníinacítm tlcl t:.j«tr4iio cii «ri lénnino tmsirt«> cíe diíoo (5) dás
T  ' íÍL'-nctlcí^ch^tdemcncK'Mrsobrc ¿•ítuíi bkws.yca de qw íi!j>iim rw>ima lo fncidtc leiHmcia cxpresiuncnic .1 éi. Si «i el tímioo de cioeo i'5)

obLndfl^^ i' ' "" f«U6wc 1(1* OicnM, ix'oeniocf que eis<nrí incumpljciido kI  ,' I ■ '" 'Ijundn:, en vniuvt <ld pfisentc Coiviwto, cnieoiUcndo t¡uc iticFu nenaííva ¡ido'olvcrioü, cnnl(g,,,^n¡. «ra (iprc,p«ei.m ilegal que dnta kigaí a la* aecimics dviluK y |H-nalea
'H'iiicí, por d ddi 10 conini d paiiiniotat. ixonómico ilc M U MlOi v a nnc 11 vf.M t iX eírív.,

laa .icciottcs lendienuí* »la leeupciadon ¿le los nminos.

•m'NtKX vt* r'^ fc ̂  PC coiupfdijiere a cumplir con ct G^lgí, ,!e j'úica de

Afíl/Krn? • ' \ ' iK-triit:.! af>l?cnmt%a l:,P,

■n t xn-v ? p''' terminado nnibieralmcnle d íVinlrato p,>r p,,rtc tiei'.UMli.X Pnr lugar a pago de uulciuiiifcacixii,aF^^utKi a Jif, ACiliNTl-;.
tj.l.Tl iNfedio An'luniU-^ I'J^ AGllNTI.''! se obligí ¡ram con ÍMf Af]-.X.n cumplir
con lodás las normas establecidas para la ptrUccciot» del medio ambkmtc v los recursos
naiurales que le sean apliíáWc» por rarán de la* aerividaOcs «ue desempeña cñ deeodon del
presente Coniralo, y en consecvcnda, será rcsjxnisahle por las acciones u mnisiones. soyas o

c SUN t L[>uKlentes sean £sti>s citijiJendos dilectos: o itrrejcros piovccdofcs suvosq que
prnUioican íteienoio «a dañó en d ineilfo ambiente o los icciu-irKi rrauiTalc*.

I  I ioaimplimuínu^ rlc las obligaciones tcgaleso reglaiitentatias o de las itistrocciones que en
rtsaleria ambicniíd TIÁÍ.MEX le comuniqué a til, ACÍENllk dará ltjg?if a qnu 'rr;idvEBX: pueda
exqttr Ifts ittcdídas prtvi«nij\'as y correctivas que rtsiitfcn pRiccrJcntes a císseo de EL AflENTL'
y/o dar por terminndo el eotuiato sin que luip liqiar al p.igo de indemniüad.'.n alrmoa a-so'
iav(ir, "

r-.u taisó qtte 'l'lil.MKX sea sandrinado por íncumplimienio de algn.ina Isa obligacioocs
antbivnttdes o se le iiupoog;» la íidopción de alguna medida mttectiva mm<v consecuencia del

obSijipcioncs qtic dcbc asutíiir fiL ACHxNTE^ en matetia ambteittal,1 Í'.1.MI:,N pttdra dcscorttiir el valor de la sanción impuesta {> de la medida prcvemiva adoptada,
de los Síilikss petubctucs dc.pago a so favor. casoAc „o exísiir saldos pendientes lUr isago a'
tayor de Ivt. ACÍENTEi. este se obliga, a efcavuiai tlicbi» isago dentro de los cinco (5) días,
calendarios stguiet«es a la rece|acjón de la oicnta de colsto de TELMIiX, paira lo cual lecoiíocc
(jue el presente lantirnlo presta niérilo e|ectitíVÉi. 1.0 auR-tior sin pcrjusciei que 'rt,ü..MtiX jVueiUr
mltcitar el pago de perjuicios adicionales si estos se lltgaren a generar v de interpotscí las
(lemas acehiiics lcjé.tlesperrtneii tes '

J«^-l,-E t'rcvmi-lon lavado dc, lAciÜiiíSt ACiEN'J'ti se obliga para con TídaVIlíX a
nnpletncncar bs nicdida.s.|cn(3i(aiic# a evitar ejuc sus operadottcs puedan ser iníliwdas siii su
coiKKJtniéitto y cenisenJimiento oiuuo insinunciitos para d oailtamictiro, mancio, inversión o
apiovcchatiaenio rni cualquier forma de diiicio 11 otros, l.i-icrics pr<ivcnieiitcs de actividades
dcbrtivas o para dar a|K.tivncta de legalulad a estas actividades. En tal stairidct acepta que
Jf'.l.MEX podnl lermínat ib- manera unilateral e ituricdiaia b relación de negocio que se.
cifii'jua con la stiscripcitm del píeacatte cmitvsrto en caso que el AGEXTI.El llegare a ser; (i>

('■Píh
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candcnado f>í>r p:iric £Íc auiomlactc?^ crjiiijifUínir^^ a awli|uícr tipo de Lnvcstíj^dúri
ilditoi (le siarcoitálkd, seímristiio, íccihíjIíu, lívailo il«; acrivos, finaiicKicH'nt del
icrrorisiiK) y aitrninisinitióit de necursas rcladoriiulitó cítn (tidiíis aclividadcs ¡«eluitki. en
IJstais para el eonirol de ta^-íido de aeiivns y iliiaiicMCJÓii del lemsriasji" ¡idiiitníairadas por
ctifl¡t|iiiw Miii<ittdad nacJonfl] o cxlrapjéíii, tales coijuj ta lista de la Ofeina tic Control de
AciK'os eii el Rxtcíior - Ol'AC^ éñsiiida por ta Oficina dd Tésotti ríe los ]*istatluí L'nidós de
Nonc Améíica, !a lista de la Ofganiaactoii de las Niicioties l'itidas y otras listas públicas
felaeit Miadas con el tenia tUd lavado de acdvos y financia di'n iUd tenoristno, o {iii) contlenatío
puf parte de las aiiioriiLidcs competentes en eoálquiet tipo de proceso judicial lebcionadí»
con la coniisióri de tos atucriores delitos

l'.Má iMcriio r.iiaaiiivo. Ijis ítaflcs aceptan tpie ésiéAioiriraio, y sus anexos, présiaíl itiéíitts
ejeaitivo cti los ivrtiiiftos del CódigtJ de t'tocétHínictito Civil y demás ttonnas concordantes O
que lo nTotlifiqut'fi o sustittiyait, poi ctmsittvnr obligadones cxpicsa», etauis y exigüjk-s a favor
de las t'arleJi.

l't, lf> Irnpiiesios. Los tributos del ottlért iiacioital, distrital y imitiicipal que stt causen con
ocasión de ki cdebración dd présenle Contrato estarán a carpo tle ituien, eVHiíaHne Las leyes,
onieiiaiiiiaí departamentales y aváterclos fiiiinícipales ajlombianos vjgjjntes, saa coRSiderado
como sujett» pasivo de la tespccriva obligadón,

(il fstticttrctunpliiniento de los deberes forniaksasociadtts a los tiilnitos tjtie se origineit poi b
celebración del presente ccMitrató y k püUuica tle las retenctoncs tpic tesnlien aplieables. íem fie
rcs|vi>nsa1:tllldail de b Parte t|ite resulte i>Wtgad;i coRforttie se prevea et» la» kve», (>rdertatiitits
ik']tajia!neiuatcs y acucrdtis rntuiíeipales cfilnmbianos viyícntes.

|?.I impuesto «ibic las vcnSás (IVA) lo piigaia et adt|t£liciuc del bien o scrviciíj,

RespecJo a la ttausadon del impuesto tic timbre, es preciso seíjalar que con la Ley 111 i de 2006,
¡I, pacrir ik-l año 20Í0 la tarifa por stiseripcióii ilc contratos es tk! ceio ptjr ciento No
otjstanle lo aiilcrior. si sé llegara » líaniat en cualquier tticHtienio este trilntUJ originado c« la
lirma del presettk' Omtralo el incítito sc'kí cancelado por lU, AGlvNTF.. Por tratarse de tin
fiontcaio de cnmiiia índcteftitinnda. d Impuesto de 'llitibn* »c liquitbra sobre cada factMra qvie
se origitié por k cjccudón de! ptx'sente CtitUráiiv. Actttará eotno agente reletiedor aquella parte
<]«£' la k^' designe y esta deberá emitir d correspondiente cerliftcadtt.

lie informa tpieTftkMMX tiene b calklatl de attioTretenedor, grande contribuyertK' y petienece
al régjtTtett ctimtin de IVA c ICA,

CONÜRACTUAk

til Citinttato se regirá c iineqociara de confonnidad cort bs kyes de la llepúlíSica de Colombia,
Ijia Panes se somctert expícsamcntc a b jurisdlcciór) de lo» "rríbunalies de la Rtqtúbb'ca de
íitilontbia, pstta eMíik]ukf asumo derivado tU' su ckcitción o tnciuiiplimienio. Pata todos lo»
efectos dd fiontrato se acuerda como dówicílio cojuraclual la ciitdnd tic Bogotá, D-C-
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CL¿U¿Si¿LA—XXI,—CONiyipiiRAClONKS PARA IJi SUSCRIPCfÓN DF.f,
PIlESi: NTF. CONT'RA ro

l.as jiaTic'í para la s-ij!<cn)K-íi>n del prcitcnic <'>tiura«> niaiiifíetiiad )i> siguiente: 'rFI.MhiX attm»
opetatUiT «le tclccomunícnciones es rcspotísaUlt! lie los Sci:\ icii)S que jmtsia tictMi^xlc lijíiifo
esquema couiracUial y kgaL A través tie] pttsurue FonUato rcsitine las ctmkíicmuiw oí bs
cuales puede eouiratnr con un ietx;eii>. cnc¡ifg¡indi)!«' b comefcializacuVn, venta, offccimioitu
y. en gc'iicral, la re,il«acii>ti ik- lixLis bs actividades necesarias para promove-t b contratación tic
l<i» Servicios que piresta ll'.I.MI-.X en el tcrrittMH» itiicional. tic foruia tii<le|ieinl¡enic v de
niaiK'ra estable.

Por lo lamo, V.L ACjFX-n-: CON L\ l'lllMA Dlil. PKIiíil'.N'n'. CON'l'R.ViO. deja
ci instancia de i|ue:

a) Conoce y entiende t)i«: lo-s ctHulieiont» plasniadas en el presente Cionirato. son las
linícts que puede acordar "l liLMI-.X'.

b) f istá de acueixUi con los léítiimo.s y exigencias del presente C'ontrato,
c) í>>tisitlcra que l<is términos y comliciones tjuc contiene el pta-sente Cotitr.iio p;iia

darlo por terminado, stm adecuados, no lo afecran fmancierainenie y sr>n necesatuis
para garantizar la piestadón de Iris Servicios tjuc presta 'I'FI.IVIFX y para la
esimctornción tic sit DjH'Tadon y te pemiiten estructurar su negocio pata no tener
resultados desfavorables.

ti) Posee los tnetlios y rccursris pina aumentar o disminuir b ea]iacHbd de la opcraeiór», en
la oporiiiiikbd y cainiibd ipie IfiLMl'lX iCL|utera (tara cumplir los eventos
]irop,rafíiados por ésta

c) hstá de acuerdo cotí que 'l'ELMIiX tío gatatitice a til, AGMNTli unos ingtesos y
utilidades míniitia.'C

HATOS I'HRSQNAI.RS.
JASHS 11H HA TOS

i oda b inli>niiactón que EL AGliNTH tenga, rccolmc, reciliu u obtenga de TELMEX o de
cu,i!qiiiera tic sus empresas viocidad.ts. de los empleados de "I'ELMIÍX, j/t» de los clientes tic
TELMEX y/o ictccfos, de manera dinsUa o intlirccta en fortiia verbal, est.riia, gnilka, en
tiKxliu magiielieo it bajo cualquier otra lómia. ipie no fea del dominio público, de la que sean
titulares los cítenlo ile TRI-MEX o terceros, y que TELMEX tenga eii c.iJidaü de
OPliUAIXJR y/o lie l'liENTE de tal inlórmaciiHi en los términos de la ley 12íió de 2i>iH.
y/o de l-.NCARCi\lX) I3EI. TIUTAMIENIX) DE t-\ INI-ORMACKIN v/o
RESPONSAUl.E DEi. TtL\rAMIENTO DE I„.\ INI'ORMACKfN e« los lérmi.uKs de b
Ley I5«l de 2ÍI12. ptir c.sc hecho inmcdbtarnrt;nle EL AGENTE adquiete b calidad de
liocargado ilel ■Jratainienlo tic contórniidad con el alcance del articulo 25 del iX-ereio 1,577 del
27 de ¡unto de 2(11.5 y cualquier norma que lo niodinquc, ,ididor»e y comptemenlc. y tal
ínfominciém será eoiisidtT.id,a como informacu'ui contnknebl y icservada y, en consecuencia,
EL ACENTEt (i) tomará todas ia.s medidas necesarias paia que esta ÍMl7>rrnaci>in iki llegue a
itiauos di* texcerifs l.^g> ninguna eirtauisiancb: (ti) se obliga a no iiiitiyarla para ningún ohjetii
rlilcronte a la de adelantar tas tarea.s r|ue se deriven iLircctamentc ile la ejecucHin y
cumplimiento del presente íiontralo; (iii) ibr a tal inrorrnación el iratatulenio (según la
deünicúin dada por el aníciilo 5 de la ley 15»! de 2(H2) de ai.nierdo con la finalidad, que k>s
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íiltilíircs tinyart iiuiomitdo y mn las loyif# flplicaUcs; (iv) dar cuui¡)lim«,Tir<> a las oblipcuMit-s
señaladas ()W 1.1: Ley tSHi de 2012y d l>ecrero 1377 dc¡ 2Ü13, respwio raivto de los dicníes de
TELMEX como titulares de tn inft>rmactón, como de TBLMEX cjj su calidad tic respoosáblc
del traianiieiiit» tic la inforinadó»;: (v) Respecto tic los datos jietsonates (scgttn In dcUnición
dada por el artículo 3 de lá ley 158.1 de 2012): i. Dar tíatatruenlo a dc
TKUMKX, cotifonnc a los ¡>riutípsi>i, {|tw Itjs tutelao; 2. .Salvaf'uaixlar la scípiridatl de las bases
vie <bTos en lt)s t^tie se tX>íitcnp^o datos ]ieTSt>ruilvs; 3. tluatdar confitlenciídidatl tesi>tcfcj del
tratamiento de los datos pcístntalcs, 4, iipliear las í'otíricas de 'l'rataintesno t!e la tnfoíctiación
que TE LM EX tiene publicadiis en sit págwta web.

c:l.AUSlH.A XXlll.. ACCESO SBGimO A IJV RED CORPORATIVA IjK TELNfEX
V A I^S PLATAFORMAS INPORMAtíCA51 Y irlSTGMAS. EL AGENTE se obliga
para con TEldslEX a tfljmplir con los Anesos di;: i) PmcecIJmiento de Gotitrol de Acceso a
Agentes y de iL> Coitc.sieni Sc^íuia del .Agente á la Red Tclinex, los cuales se anctian al presente
cotiirano y luieen pane vniegral de misniru lx>j. prcsmttss Attextís le son aplicables por laKon de
las .acltvWatiesi que descinpet'tii e«t ejeaición del preHMtte ConitaKk, y en aaiiíectwinct.'i, será
Tesponsablc por las aceioiHs. u omisiottex, snya.s o de sus dcpiuitlientes. wa" estos eittplcados
ditectos o tecceios proveeibtts suyos, que inctimpLan con lo establecido en loa mondtjn.idos
illiC'KO^s

1-1 ijiC:iirt5|>lin5t<.*iito de Jní pljli^aciórtei establecidas cti !'>» ¡huísoíi jnciacioiiadoH ctt el Íjjcw.*
ártterJor, d.trá lugar a <tue TEUslEX ptteda exigir las niedidas coircetivas qué resiiiten
procedentes a crato de AtJEN'í'E y/o ibir fK» tcrmioadc.vcl contrato sin qtx- liayá lugai al pago
de intletñnizadón alguna a su fawr y sin ncccsitlad de fcqueimijcrito jticvio «> |iitiidal alguno.

Ko obstante lo átttcfioí, a título de |wna, EL AGIANTE deberá inilcninizar a TELMEX los
pcrjuscios ocíiíioEiadtJS por el ítHrutiipltiitjcnló de dtalquietu de bs obligaciones establecidas e"
jos ntciicionados auu-xo.s Ivasla ¡jor culpa levísima.

a) Si EL AGLiN'ni incumple con el reporte tpiineenal (dús IS y 30 tle cada mes) de
usuarios reiirttloi o a elituLiiar tie lo.s sUrrinas de ui formación de 'ITUAIEX
Cortienapladoi en el Anexo Prueetlimicnto tle Coiiln.íl de Acceso a Agt.nti:rs, se
causarán multas e<]uivatrnits al uno por ciento (I" ") tlt-l valoí de b facairación
mensual de) AC! ENTE del mes en el <pie se. eonsiató el incumplimiento, por csttla
día de retraso en la entrega.

b} Si líL AGENTE incumple crm la fecba de implementaelóii del cstírtdar de
coitexion segura cOHlerit|da.dti en el Aiwxo Gottexión Segura del Agente a la Red
Tetmex, se causaTán tttwlias equivalentes al tato p<ií ciento (1%) del valor de U
factu ración mensual dd AGEbílT) tiel mes en el tpie se constató el
incumpliinierili t, por cada día de retiitso en la enmega.

Adidonalmcnte EL AGENTE deberá cancelar sd vakit de las multa» íeñaladas atiieiiotinentc y
en caso de no hacerlo, Ei^ AGENTlí expresa c krevt}cableiio(.nti<; auiofixa a TELMEX pata
descootár d valor de esta» multas de los saldos pendientes a favor ck El, A GENTE, sin
jH-riaicio de dar por teTmbiada b cjc-aiciótt dd CONTRAlí ), y sin perjuicio de iniciar las
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l1áfHB:5drl»

«Iciiiiis :ii;r¡ín>c!t pnra rcclauiaf la ttiilciiinútacicn) lic kiiliiix Ukíi ijut; itielui
iju:uruf>Htn¡ciili> ̂ nicda caiiísrlc,

Para conítanoa^ se firiiia fji la dtubtl <!<• D.C, en i|f>s c¡criphics del mistw» «lonr y
valnr, para caíla una til-las Paites, hoy onij IQIA /]

TELMEX ® AGENTE , I

1-^tí fTt^
IIILDA RtVlílA PAIÍDO HASCHE
f;.<:. Ko. 4l.fifilS.Sfi ik- Ikigdiá I
Kepiescntanie l.ejpil (S)
TELMEX COLÓMülA S.A,

jilON jAlllO McmENC) r/lUÑOZ
C.C N"* KTIJ03.7 í 4 d^nn/nia •

JiluiTesciitaiile í j't'oLiK j
SlíllVIllTlTAt.Y f
■j'HJ Jí( :o MI 5 KI f: A(: 11 )n i -is .s.a .s*

.•íOTAHIAPRtf.'ifJÍÍ D£l CIRCULO OE i =!í. t-"i-4Q
C'ilíSOtCfi ilt WaNl^^irvíííttrj tí Cíartt-'K. íi'-iaJ í K'jüa
Aryfe s?! fj rintjr'ft f>tirr«-«r> ¿ik Armcj ni ►Jmi-Hj.j,
torrumfíxiú b iSfítstaw ctivct niifutní y .e.'y'.i U'
c,i»j,(ajr4j ftjipfl!! vn ta piitQ Mif'jt"* 'liV 1,1 i>f

y  giL.» ^ vitiaerstui til »jt,*
Cl.1i,»iiiít r!''í> n* C*Taj f UirOitUí tfir,.!

¡t iCtíW M racta, tim cft'--" :• v-»
t- ';iía ñt tiiiat ^ wxament íasn írtSt*.«».,v, .i*
rty-.-s. 'sk o-Fn,ir>;}MOM Kc^ia ti*ilTaoit,. í. ,t !.■/
>  tv-waniit-ito su aíjfcrtoíKÍ, ccn t! f- ■■ ■ »

t/» c.iiCj unu

NOTARIA PRIMERA ARMENIA
AÜTENTICAClOM

:  rnhic \ ji«N JMttojhoRíiíol
■_ íanwou
r'i n.W

JAVlCft aCA//iPO PAN®
♦íOTAflio .«.¡winatíi. ciiiaim ü€A--

O'f ?> un l«-.!ll Tc»<i<kib 7^'\kí
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ACTA DETERMINACIÓN, LIQUIDACIÓN YTIUVNSACCIÓN DEL
CONTRATO DE AGENCIA MERCANTIL ENTKETELMEX COLOMBIA S.A. Y SERVIRTUAL VTELLCOMUNICVCIONES SjÁS

ILISCHH, „..yor de e<ínü y vcci«u de Bogorí.
Jdcnuílcada con h ced^n de ctuJaAmía Nq. 41,662.356, actuí,ndo en su calidad de Tercer
Suplente del Gerente General de TBLMEX COLOMBIA S.A., Sociedad Anónima con

mTrÍnO Mníf^' ""T TBLMEX, r JHON JMRO
V  identifjoido con documcnio de

SERVIRtÍí VI vÍÍm rí.rÍLílííí""''' íictu.mdo en SU caUdad de Reprcsciirantc Lej>a[ de
AGENTE telecomunicaciones S.AS con NIT900A4C,918-6, en í,delante EL

'  T Tcrmianción, Lic,ddadOn y Transacción, previas la.aigiucntcs coristtleracioncs; ' . ' '

ñ n '■ - voA .««derf» ,dnció„ d» A™ci.
ind r 1 1 , A S'Kínbicron el contrato de agenda comcfcia) No. ÜC01Í7.
ÍOIS. •'« "" <1> «ño. «! tlcdt haita el 31 de octubre de .

!i.níra romf' !■ ""■"«"I («0. del d¡« 31 deCH-tubrc de ^1)15 venció el plazo de vigcnaa del Contrato

3.* Que de cotlfonnidad con lo indicado en Jos puntm anteiíores, se su.scrjbe la presente acta
de renmnaüoti, hcjuidacion y tnnsacccón, en bs .sigttienies tc'mdno®;
PRIMERO,. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Dar por tcrtninado d Contrato por
3r.srt2; Si ^ ^

-conocen cine duntnte la cjeaiclón del Contrato,
de m i tIÍMFV r* r"" rf "-' 2014 y el 31 de octubrede ,015, TELMEX ha efectuado a EL AGENTE cí pago de los siguientes conceptos:

'COMllnN%"/rr IV, y los Anexos No 2LOMISIÜNEb), de] Connram a cat^o de TELMEX y a fitvor del AGENTE durante la
gcncu y del objeto del Contrato, ¡n-riodo comprendido entre el 01 de noviembre

de .014 y el 31 de ocmbrc de 2015: Ochoctcnros Noventa y Cuatro MiUoocs Once Mi]
ircseientos Cincuenta y ["fcs Pesos {S894.D11.353)

2.- Por concepto del pago de la cuantía incrcancil a que se cclicrc el Artículo 1324 de! Códico
de Comercio, sepn b jen.alado en la scccSón VI, correspondiciuc a Ea ejecucióo del objeto del
^noato, periodo comprendido entre d 01 de noviembre de 2014 y el 31 de octubre de 2015;

^tcnta V Cuatro Millones Quinientos Mil Novecientos Cuarenta y Seis Pesos (S74.500.946'(
¿5

iT ríTi

í vOJ
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Total pagado a favor dól agente duiantc el periodo cumprendido entre el 01 de
novlenibM de 2014 y el 31 de octubre de 20l5i Noveoentos Sesenta y Ocho
Quinientos Doce Mil Trescientos Pesos ($908^12.300) ("TtzlgLEiagaáfl ) "=
impuestos.

PARÁQÍtíVFO PRIMERí Las paites dejan expresa constancia de que medíame d
comunicado de embargo No. 20l5<l2270000S3 corresi>ondleme aS No.
^01402442 piofeitdo por la DL\N c¡ dia 09 de Octubre dcS 2015, notificado a TELMEX ella
de octubre del 2015. se ordenó a TELMEX consigtwr en la cuenta de depósitos jutoks No.
060019193003 de! Banco Agrado de Colombia, cualquier suma adeudada por a
5eaVIRTUAL Y 'rELECOMUNlCACIONES S.A.S. basta poí la suma de S294.6B9,0CX1. En
cumpiknicnto a lo a.tcciioi, TEUIEX teaUaó las signicntcs ccmsignacioncs. en la cuenta
señalada;

]. Valor de comisiones del mes de septiembre dd 2015 S 71.621364 después de
impuestos, consignados el 12 de nó\^icmbic del 201o _

2. Valor de Cesantía Comcrdat dd período noviembre 2014 íi septiembre 203o 5
70,053.095 después de impuestos, consignados d 2.3 de novtemhrc del 2015

Por otro lado, fijcnce a la cantidad restante correspütidientc ai Totíil Pagado, TCLMEX
rcíiljzátá en el nuíS de Febrero de. Silld las coiV-sigoacioneS coitcspondiéntcs a:

1. Valor dé coiTÚsiones del mes de Octubre $68.537.728 antes de impuestos
2. Valor <;om£ssoncs de Octubre instí".ladas en Noviembre $2.126.765 antes de impuestos
3. Valor Cesantía Comerciid Octubre $5.888.708 antes dé impuestos

De forma tal que se compléU el lOCJÍ-^ cid Total Pagado (8968.-512300) a favor del AGENTC
establecido en la presenta cláusula.

TERCERO,- PA2: Y SALVO; Con la firma de este documento las Pattcs se decktan
mutuamente a paa y salvo por la lotalsd.ad de loiS conceptos derivados de 3a celebración,
desarrojlo, c¡ecuciÓ!i, inrcxpretación, terminadón y liquidadón dd Contrato, contenidos en
d presenic documento, rcntmciandó esípícsamcnie a cu.alquicr deredto, acdón O litigio, y a
fccJamar pagos O ajustes adicionales con tnotivo dd mismo con excepción de los coticepros
qtse sC mencionan ept el punto Qmuto de este docajntcnto. En panicular SERVIRTUAL Y
TELECOMUNICACIONES SA.S , en su calidad de AGENTE dentro dd mencionada
CünttíUO de .Agcticia Comciciíd, (i) dcdam a TELMEX a paz y sdvo por todo
ccuaccpio, inclnj'cnck) pétO no lintltándusc a lo rekiciotiado con la cémunctacion por la labor
dé comeídalizat k»s servidos objéto dd citado contrato, así coílto con cualcjuicir suma tpie
pudiera cvenriialn'icntc considerarse con dttcclio a la prestadóo a qUé se refiere d Aníciilo
1324 ílcl Código de Comercio, por cuanto reconoce que la totalidad de didios pagos se
realizaron por parte de TELMEX; (ii) ntanificsta que no procede la indcranizacióii a que
se refiere el segundo inciso dd nfttculo 1324 del CócEgo de Consercio, teniendo en cuenta que
la tenninación del contrato es de mutuo acuerdo entré la.s P.artcs.

.%,CUARTO.- RENUNCIAS: EL AGENTE renuncia expresamente a incoar acción alguna
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en iclnción al cobfo de indemnización o prima comercial en comra de TELMEX, por la
terminación del Contrato.

TELMEX renuncb a incoar ac-dÓTl algnoa CU reLición al Lncumpliirdcnro de bs
obligaciones de EL AGENTE en dcsanolLo del Contrato con esec]>dótt de lo
establecido en el punco Quinto de Ja prcsetuc Acta.

QUINTO»- Respecto de las rodamactoncs laborales, pagos, pícsíaciones sociales o de
.seguridad social, que se hayan generado o se generen en rdrtud del Contrato, EL
AGENTE expresamente majdriesta que no obstante la su.scrtpción de la presente Acta
de Transaedóf!, cualquier demanda, reclamación o pago que involucre o sea asundda por
TELMEX por rcclamátcionrs laborales será a caigo de EL AGENTE, pot lo que
TELMEX queda en libertad de inidai cualquier acción cotítra de EL AGENTE, con eí
propósito de lograr d resardinicnto íntegro del daño generado o ílc los pagos que
TELMEX se hatti visco obligado a efectuar por tsdcs conceptos, a cuyo pago estará
obligado EL AGÉNl'E. Así mismo, TELMEX queda en total libetíad jxira sJrdcstiar La
póliza qtic como garantía de estos pagos constituyó EL AGENTE para b ejecución del
Contrato.

SEXTO,- Respecto a bs ventas que hayan sido realizadas por EL AGENTE en
vigencia del Contrato, y de la.s cuales TELMEX establezca, aun con jjostecioridad a La
fecha de SUSCiipdón de k presente acta, que cualquiera de tales ventas se rcalszaíon por
parte de EL AGENTE Sin cumplir con las políticas comerdalcs señaladas por TELMEX
O sin cumplir bs indicadas en d Anexo No. tí del Gooícato, dcnotninado "Polírica del
Proceso de Venta Control Fraude", EL AGENTE e.xpresamente msutifjcsta que no
obstante b suscripcióit de la presente Acia, las penalizadones establecidas en d literal b)
C'Ftaudes y Malas Ventas") del numeral 2 del Anexo No. ."5 dd Conaato Dcnon>inad.o
"Descuentos, Multas y Pcnalizacioncs", sobtcvivitán ít la ténnitiación dd Cocjtrato y no
estarán cobijadas por k dccíacación efectuada por ta Partes en Ja, cLau.suta Tercera de la
pecscftíc acta, Por lo anterior £L AGENTE endenJe y caipreíamente acepta que
TELMEX podrá imponer ks penalizadones cstablccicks en el citado Anexo No. J aun
con postcjriotid.<td a La suscíipdón de b presente acta, siempre que se cunipkn l.as
condidoncs para .su imposición establecidas en d literal b) del nutncta! 2 dd Anexo No. 3
metjcionado y que Las ventas objeto de pettalizaclón hayan sldlo realizadas en vigencia del
Contrato.

SEFriMO.- EL AGENTE kculta. a ITiLMEX a cornpcnsaí de los conceptos a pagarle,
ks su!ua.s que EL AGENTE adeude a TELMEX. De est.a forma EL AGENTE acepta
cxprcsamcncc que d pago de cualquier faccura, esté o no reí.adorjada con el Contrato,
pueda efectuarse rncdianie k áplicadórt autoíitiitícrt. de la compensadón de deudas tal y
como lo establece d attículo 1715 dd Código CUil. aA rales efectos, bs Partes acuerdan
cxpresamcncc que b compensación opciaiá de forma ausomátíca indejwíndientemcote de
qite E.s tuviera aún vigente ct plazo para el pago de alguna o algunas de las obligaciones a
compensar, por lo que las Partes expcésatueote consiejileft en que éstas surátí en <fsc
momento y de forma automática, totalmente cxigibles. En caso de que una. vez verificada
b cottipensfldóii qucdiatíi un saldo a favor de alguna de bs Panes, la Parre obligada se
cómpremete a asumir esa diferencia en forma InmedLnta. En caso que, para el mometíto
en que se imponga una o varias de las pcnalizíictoncs referidas, EL AGENTE no
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iosiciT^a ninguna relación con TELMEX, TEÜVIEX cmiorá una cuenta de cobm por
el vaíur üe ia penaliaadón, la cual üéberi ser pa-^da por EL AGENTE, en los ccmunos
en que indique la mencionai'b cuenta.,

OCTAVO.- Las Partes decknm expresamente que la presente ttansíicdón produce efectos
de cosa juzgada cñil en ídtiina instancia, de conformidad con io «.upulado por el Aitíeiilo 2.483
del Código Civil, y dcmá.s normas concoreláñtes con excepción de lo establecido co el punto
Qiisnto de la presente Acta,

En constancia de lo anlerior .se suscribe la presente úCta, Cfi dos cjatupLarcs dd niismO tenor y
valor con destino a cada una de las Panes, cti la ciudad de Bogotá, hoy

Por TELMRX COLOMBIA SA. ^ ̂ ftB Airh

\ Vi. ^I^DAMáMA:PARDO HASCHE
v  Suplente dd Gerente Genccql

r? ir/O//

RTU ALYVeLEüOiVÍUNICACIONES SAS
^JKON JAIRO MORENO WjfiOZ
RejVrcscntantcLegíd.^ /

_  ' V •QtiJrCitO t
'■C i 'E* Ííi í-iíEC-f."^. i "i." ?'►"> T" Mf,.--

^.cc/Z

i .' ic-■ ■ j
j, srtoapAwcis»^, :ry^r^J-—i~- ^

■■ 'T;i„V: , .A> ¿<>tO

í  í-f . .
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^  r

183



■■

Jfwn Jairo (Duque garzón

JlBogacfo-'Economista

'hxpixiafisia cn <DcrecBo Éaí)(íráíySeí¡urítfacfSodíir— Ócrecí¡ct'Jl¿fvnú{stnttrvo

Armenia Q; 17 de agosto de 2017

Señores

TELMEX COLOMBIA SvA.

'  CARRERA 14 NRO. 18-23 local

Centro Comércial el Acuario

Armenia Q.

Reciban üh cordial saludo

Por este medio me permito infOrrinárles que la socíédad SERVIRTUAL Y
TELECOMUNICACIONES S.A.S cOn ÍMIT Nro. 900346918, representada
legalmente por el señor JHON JA,IRO MORENO MUÑOZ, me otorgó poder
amplio y suficiente, para proceder al cobro jurídico las facturas de venta que a
continuación se enuncian:

Factura de venta número 0392 por valor ; de DOS MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS

($2.467.047) y factura de Véñta número 0393 por valor de SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA MIL NÓVENCIENTOS UN PESOS ($6.830.901),
con fecha de vencimiento el día 01 de febrero de 2016.

Por lo anteriormente expuesto, les solicitó muy Gornedidamehte, se sirva
presentarse a la mayor brevedad posible a mi despacho ubicado en la calle 14
Nro. 13-52 apartamento 202 de Armenia o comunicarse a los teléfonos
3116314717, 3128168870 o fijo 7350485, para llegar a un acuerdo de pago y
de esta manera evitar cobros judiciales o jurídicos por la vía ejecutiva.

Agradezco la atención prestada y sin otro particular me suscribo.

Anexo poder y coplas de las facturas enunciadas.

Atentamente.

;JHON JÁIRd'bUQUE GARZON
^  *—IM r\ it^
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Jfton Jairo (Duque garzón

Jlúogadb-'Ecoiiomista

''Espcciafíxta en (Dcr¿cíio Ld6onify SeguriifatiSocial-<l)erccfio ̂ Idministrativó

Señores

í' . TELMEX COLOMBIA S.A,

'Armonía

'PODER ESPECIAL

El señor JHON JAÍRO MORENO MUÑOZ, persona mayor y yeGino de Armeniai Quindío,
idenliíicado con la cédula de ciudadanía número 89.003.714 expedida en Armenia. Quindío en

actuando como representante legal de ta sociedad SERVIRTÜAL y TELECOMUNICACIONES
S.A.S. con et presente escrito confiero poder especial al Abogado JHON JAIRQ DUQUE
GARZÓN, portador de la cédula de ciudadanía número 7*549.841 de Armenia. Quíndío y Tarjeta^

'

Profesional N° 176.647 def Consejo Superior dé la Judicatura, para qué inicie y lleve hasta su ;
terminación proceso ejecutivo singular en contra de la entidad TELMEX DE COLOMBIA S.A. con
NI.T. Nro. 830.053.800-4. con el objetó de cobrarlas facturas de venta Nro. 0392 y 0393 con fecha
de vencimiento del 1 de febrero de 2016.

El apoderado tiene las facultades consignadas en el articulo 70 del C. P.G, o en el artículo 77 de la
Ley 1564 del 2012 (Código General del Proceso), asi como las de recibir administrativa yi
judicialmente, notificarse, suscribir cuentas de cobro, cobrar, conciliar, desistir, transigir, sustituir,
reasumiq renunciar, ejecutar y todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su:
gestión, sin qué pueda entenderse que carece de poder suficiente para actuar. Este poder incluye
la facultad de solicitar la liquidación de la cbhdeña, éjecutaf la condena e interponer los Récursós.;
Ordinarios y Extraordinarios

Atentamente, \

H©N-JAIRO MORENbjVlUÑOZ •

C.C No. 89.003.714 de Armenia, Q

SERVITUAL Y TELECOMUNUICACIONES S.A.S

Acepto. I \
f  i

!  ■ m
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-O'CIÓN:

TELÉFONO:

TELECOMUNICACIONES
NIT. 900346918

/?É6/MEA/COMÜ/V .

ir-inT/v s.a.

FECHA

FACTURA:"

GRA17 N0. 8 -140 LocáM
Pinares de Aragón

Tel: 344 4118

Pereira Rda.

_ NIT 6 G;C.: BK).051^800-41

FECHA

VENCIMIENTO:

FACTURA DE VENTA

N? 0393 i
CONCEPTO

' SON'

::NOVÍ4í:7!;T>TOK
íT V,'Ifrros- íRÉT :■
'<ih .!ii/(,TT!;. suaroTAL

FIRMA YFECHA DE RECmiOO
C.CáNIT. ENTREGADO POR:

CC:óNlT:

tfl Icgalos a tm titulo valor (A.n: //i> de! Códioo defí.fl mcrtítfne/o wft/A por ci/on/d y ne^t'íJ w/f

TOTAL

'LECOMÜNICACIONES S.A.S.
^ 900346918

VMEN COMÚN

ORA 17 No. 8 -140 Locaíl
Pinares de Aragón

Tel.-344 4118
Pereira Rda.

NIT ó C;.C.: a 3í>. a*" .H0O--

FECHA
" FACTURA:"

GONCÉpfo~

FECHA
VENCIMIENTO:

FACTURA DE VENTA

:  /:[.M 0392 I
VR. UNITARIO' I VR. TOTAL

>■ lü ,t/C1'r\
SUBTOTAú

FIRMA y FECHA DE RECBIDÓ '
C.CóNir

entregado POR:
C C- 6 HIT:

Est,T Incluía so Bnmil.1 mt /txíps.si/s ufecfí» to;a/es a tm tiim valor [Áil 7'il
Í:A Y.jJn por cuanta y nnaó cíel cointíriiíor

tlui Códigó tíal Comercio)

TOTAL:
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Señor

Juez Laboral de! Circuito - Reparto-
Armenia Quindío.

/ .ft . ■

Proceso:

Demandante:

Demandado:

p- ̂  <=i- Cc~c30

Ordinario Laboral - Primera Instancia-.

Alejandro González Salazar.

Servirtual telecomunicaciones S.A.S y Teimex Colombia S.A
Yo 11 - i 6 O

LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, mayor y vecino de esta dudad, identificado
con la cédula de ciudadanía número 18.496.999 expedida en Armenla Quindío,
abogado titulado y en ejercido con tarjeta profesional número 151.551 Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial del señor
ALEJANDRO GONZALEZ SALAZAR, mayor de edad. Identificado con la cédula
de ciudadanía número 7.530.817, conforme al poder que obra en el expediente,
respetuosamente me permito subsanar la demanda en los términos Indicados por
el despacho dentro del proceso, en contra de la empresa SERVIRTUAL
^^'-ECOMUNICACIONES S.A.S Y TELMEX COLOMBIA S.A, con domicilio
principal en la ciudad de Armenla Quindío y Bogotá D.C., representadas legalmente
por los señores JHON JAIRO MORENO MUÑOZ y CARLOS HERNAN
ZETENTO DE LOS SANTOS, respectivamente o por quien haga sus veces al
momento de la notificación de la presente demanda, para que mediante el trámite
legal correspondiente y mediante sentencia se confieran las condenas que Indicare
en la parte petitoria, teniendo en cuenta los siguientes:

I. HECHOS

PRIMERO: La empresa SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., en su
condición de empleador, contrato los servidos de ALEJANDRO GONZALEZ
SALAZAR, mediante contrato escrito a término Indefinido.

SEGUNDO: Manifiesta mi poderdante que los trabajos por el desempeñado, no
obstante haber sido contratado por la empresa SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S., se realizaban para el beneficio directo de
TELMEX COLOMBIA S.A., quien también ejercía subordinación directa sobre sus
actividades diarlas.

TERCERO: La relación de trabajo que ligó al señor demandante, con la parte
empleadora aquí demandada tuvo Inicio el día primero (01) de junio del año 2012
del cual se firmó contrato hasta el 01 de diciembre de 2013, extendiéndose en el
tiempo de manera continua y permanente hasta el día quince (15) de noviembre
del año 2015.

CUARTO: Para el desarrollo de dicho contrato mi poderdante debía cumplir un
horario extendido de 7:30 am a 6:00 pm, de lunes a sábado y en ocasiones los
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domingos, a fin de poder cumplir las metas exigidas por Telmex, según aducían
sus contratantes.

QUINTO: EL actor fue contratado para ejercer las actividades de asesor comercial

en ventas directas, vendiendo el sen/icio de CLARO FIJO puerta a puerta.

SEXTO: Se debe ser claro en el sentido que el demandante además de que debía
estar acompañado de un especialista de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES

S.A.S prestaba un seivicio personal el cual era subordinado, vigilado y controlado

permanentemente, por algunos especialistas de terreno, que podían ser, MARDEN

MARTINEZ, JOHANA BAHAMON, MONICA GUTIERREZ, JAMES CASTAÑO, EYMAR
TORO y JORGE PEREZ, quienes eran personal directamente contratado por
TELMEX COLOMBIA S.A., quienes coordinaban y vigilaban el trabajo del
demandante.

SEPTIMO: Así mismo se debe indicar que ios especialistas de terreno de TELMEX
COLOMBIA S.A., eran ios encargados de llamar directamente a ios trabajadores
de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S, como el acá demandante a
exigir que cumplieran con el horario e inicio de labores, cuando ocurría que no se

presentaban a tiempo o no llegaban a su trabajo.

OCTAVO: Aunado al hecho anterior, también dichos especialistas de terreno de
TELMEX Colombia S.A., eran quienes ordenaban las realización de los planes de
trabajo mensual, semanal y diario a ios asesores como el demandante, planes que
debían enviar a ios especialistas de Claro y/o Telmex Colombia S.A. y a los
especialistas de SERVIRTUAL S.A., a fin de ejecutar sus tareas diarias en las
condiciones ya anunciadas.

NOVENO: Además de io antes manifestado, es importante hacer mención que
todas ia reuniones se realizaban en las oficinas de Claro y/o Telmex, ubicadas en ei
CAV de la carrera 14 con calle 19 de Armenia Q, allí los capacitaban, les daban a

conocer lanzamientos de campañas, estrategias de ventas y les ordenaban como

realizar ios planes de trabajo que debían presentar, todo io relacionado era
brindado a través de personal directamente de CLARO y/o TELMEX COLOMBIA

DECIMO: Mi poderdante refiere que dentro de ias labores que desempeñaba, se
realizaban las siguientes gestiones para ofrecer ios servicios de CLARO y/o
TELMEX COLOMBIA S.A, visitas a condominios, alto de tráfico, es decir, paradas
en la calle a ofrecer el servicio a todos los transeúntes, la ubicación de carpas en

determinados puntos, batucadas, es decir, cuando se disfrazan los asesores y
utilizan instrumentos musicales para llamar la atención y ofrecer el servicio así

como también se utilizaba ei carro valla.

DECIMO PRIMERO: Las anteriores labores eran asistidas, sufragadas y

direccionadas también por el personal de Claro y/o Telmex Colombia S.A., era el

personal de Telmex quien disponía de toda la indumentaria, elementos de trabajo.
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carpas, carros vaya disfraces y demás necesarios para hacer las labores de trabajo,
que a su vez eran asistidas por los especialistas de CLARO y/o TELMEX
COLOMBIA S.A.

DECIMO SEGUNDO: El accionante recibía de la parte empleadora, como
remuneración por la prestación del servicio personal, una asignación básica ¿r; ^
mensual equivalente a UN SALARIO MINIMO MAS COMISIONES lo que ascendía en
promedio a una suma mensual de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS
($1.200.000.oo).

DECIMO TERCERO: MI poderdante, en vigencia de su relación laborai, estuvo
bajo subordinación y dependencia del señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ
quien actuaba en caiidad de propietario y representante legal de la sociedad
codemandada SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

DECIMO CUARTO: No obstante el hecho anterior, es importante resaltar que el
~ trabajador debía ejecutar las órdenes que impartía la empresa SERVIRTUAL :r
"^^LECOMUNICACIONES S.A.S. cuyos trabajos eran vigilados directamente a
través de los denominados especialistas tanto de Servirtual, como vigiiados por los
especialistas de terreno, contratados por CLARO y/o TELMEX COLOMBIA S.A.
para así poder cumplir el objeto principal de esta última.

DECIMO QUINTO: Asi mismo, se reitera que las herramientas de trabajo, ,
uniformes, equipo de dotación y materiales con los que dotaban al demandante " tvíno
para ejecutar los trabajos encomendados son de propiedad de CLARO y/o
TELMEX COLOMBIA S.A.

DECIMO SEXTO: Es un hecho claro y notorio que el beneficiario del trabajo o
dueño de la obra en el cual trabajaba mi poderdante es TELMEX COLOMBIA -
S.A., esto, teniendo en cuenta que las labores y actividades normales de la citada
empresa demandada son efectivamente las que debía realizar el ahora
demandante, directamente para su benefício, lo cual hace claro el hecho de la
existencia de una soiidaridad, que debe derivar en la responsabilidad del
demandado TELMEX COLOMBIA S.A. Frente a lo aquí demandado.

, DECIMO SEPTIMO: El contrato de trabajo que se rigió por la condiciones ya
mencionadas, fue dado por terminado de manera unilateral y sin justa causa por "
parte del señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ gerente de SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S.

DECIMO OCTAVO: Manifiesta el demandante que la parte demandada a la
terminación del contrato de trabajo de la manera antes manifestada y aun a la
fecha de presentación de esta demanda, no canceló, ni consignó al actor los
salarios de mes y medio del año 2015 (tres quincenas), comisiones del mismo
periodo, así como tampoco las prestaciones sociales correspondientes al año 2015
ni las Indemnizaciones debidas.

189



^:£>exxnmdo'
a\B(")GAD( >

DECIMO NOVENO: El accionante no recibió de sus empleadores la compensación
de las vacaciones del año 2015, tampoco recibió el pago de la prima de servicios'
del año 2015, ios intereses de las cesantías del año 2015 ni las cesantías del año
2015. Las cesantías no le fueron debidamente consignadas como lo indica la ley.

VÍGESIMO: Teniendo en cuenta que es un hecho público y además notorio que
en nuestro país el dinero pierde día a día poder adquisitivo de compra, esto,
debido ai fenómeno de la inflación, se solicita de manera respetuosa ai señor Juez
tener en cuenta esta circunstancia ai momento de emitir su faiio.

II. PRETENSIONES PRINCIPALES

Con fundamento en ios hechos expuestos y cumplidos ios trámites del proceso

ordinario laboral de primera instancia, solicito muy respetuosamente, se declare:

PRIMERA: Que se declare señor juez, que entre el señor ALEJANDRO

GONZALEZ SALAZAR en su calidad de trabajador y la empresa SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S., en su condición de empleadora, existió

realmente un contrato a término indefinido entre el día primero (01) de junio del
año 2012 y se extendió en el tiempo hasta el día quince (15) de noviembre del
año 2015.

SEGUNDA: Sírvase señor Juez declarar a la empresa TELMEX COLOMBIA S.A.,
solidariamente responsable con SERVITUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., y
se ordene también a su cargo el pago de las pretensiones incoadas en esta
demanda.

TERCERA: Que se declare que el contrato a término indefinido indicado en la

pretensión primera, se dio por terminado sin justa causa que realizara la parte
empleadora.

CUARTA: Que como consecuencia de las declaraciones anteriores, la parte
demanda está en obligación de pagar a favor de mí representado las sumas de
dinero que resulten liquidas por los siguientes conceptos laborales:

A. Al pago de mes y medio de salario del año 2015, lo cual asciende a la suma

de NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VENTICINCO PESOS

($966.525.00)

B. Al pago de comisiones, lo cual asciende a la suma de DOS MILLONES DE

PESOS ($2.000.000.oo)

C. Al pago de cesantías por el año 2015, cuyo monto asciende a la suma de

UN MILLON CINCUENTA MIL PESOS ($1.050.000.oo).

D. Al reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías con su
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correspondiente sanción por no pago oportuno del año 2015, cuyo monto

asciende a la suma CIENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS

($110.250.oo).

E. ai reconocimiento y pago de la compensación de vacaciones del 01 de junio

de 2014 al 30 de mayo de 2015, cuyo monto asciende a SEISCIENTOS MIL •

PESOS ($600.000.oo)

F. ai reconocimiento y pago de la compensación de vacaciones del 01 de junio

de 2015 ai 15 de noviembre de 2015, cuyo monto asciende a SEISCIENTOS

MIL PESOS ($600.000.oo)

G. Ai reconocimiento y pago correspondiente a ia prima de junio a noviembre

año 2015, cuyo monto asciende a ia suma de DOSCIENTOS SETENTA Y

CINCO MIL PESOS ($275.000.oo).

H. Ai pago de ia indemnización por mora establecida en ei artículo 65 del

Código Sustantivo del Trabajo, cuyo monto a ia fecha de ia demanda

asciende a ia suma de VENTIUN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS

($21.600.000.oo).

I. Ai pago de indemnización por despido injusto, cuyo monto a ia presentación

de esta demanda es equivalente a la suma de DOS MILLONES

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000.oo).

3. Al pago de la indemnización de que trata ei numeral 3 del artículo 99 de la

ley 50 de 1990, cuyo monto a la fecha de la presentación de esta demanda

asciende a ia suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS

($19.200.000.oo).

K. Al pago de gastos y costas del proceso.

QUINTA: Subsidiariamente solicito al despacho judicial, se hagan las

declaraciones y condenas extra y ultra petita, sobre todo lo que resulte probado tT
en el transcurso del proceso a favor del trabajador ALEJANDRO GONZALEZ
SALAZAR.

III. DERECHO

Fundo esta demanda en lo preceptuado en ios Artículos 8, 14, 19, 22,23,24

incisol,27,34,35,37,39,46,47 inciso 1,54,55,56,57 numerales 1,3,4,5 y 7,58,61
ordinal h), 64 numerail,4 ordinal b), 65,27,134,138,139,140,168 numerales2,3 y
4; 172,173 numeral 1; 179,180,186 numeral 1,189,193, numeral

1,230,232,249,253,306 y concordantes del Código Sustantivo del Trabajo.

IV. FUNDAMENTO Y RAZONES DE DERECHO
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El trabajador ALEJANDRO GONZALEZ SALAZAR laboró para la empresa

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., con domicilio en la Ciudad de

Armenia Quindío, para ejercer las actividades de asesor comercial en ventas

directas, vendiendo el servicio de CLARO FDO puerta a puerta en las horas del día

y hasta las 6:00 PM de la noche de lunes a sábado incluyendo algunos domingos,

servicio personai que éste presto bajo las órdenes que recibía del representante

legal SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S, el señor JHON JAIRO

MORENO MUÑOZ, y ejerciendo las actividades normaies de la empresa TELMEX

COLOMBIA S.A, labor que cumplió en virtud de un contrato escrito de trabajo a

término indefinido que se inició el día primero (01) de junio del año 2012 y se
prolongó en el tiempo hasta el día quince (15) de noviembre de 2015 relación de

trabajo que se caracterizó por la continuidad de la misma y la ininterrumpida

prestación del servicio que el trabajador ejecutó a órdenes de los empleadores

demandados, reuniendo así todas las características de un contrato escrito de

trabajo a término indefinido, sometido a las especificaciones, elementos y
requisitos del artículo 23 del Código Sustantivo de Trabajo, esto es, la prestación

personal, efectiva e ininterrumpida del trabajo, la subordinación y dependencia del

trabajador a sus empleadores a través de las labores que le asignaban y las
ordénenos que le impartían al trabajador demandante, y la remuneración o sueido

percibido por el actor como contraprestación del servicio personal.

Así mismo se observa que el beneficiario directo de las labores que desempeñaba
el demandante, es la empresa TELMEX COLOMBIA S.A, y es que dichas labores

son propias de las actividades y negocios normales de dicha empresa, la hace

solidariamente responsable con el tercero intermediarlo de los valores adeudados a

el demandante.

Se hace evidente entonces que TELMEX COLOMBIA S.A., tratando de

desconocer o disfrazar una relación laboral utilizando a la codemandada como

contratista y/o supuesto patrón en este caso del demandante quien realmente

prestaba un servicio personal en su favor y que a partir de alií se debe presumir
dicha solidaridad; sino es la existencia de un contrato.

Como referente jurisprudencial en caso similar dentro del proceso radicado bajo el
-número 2014-0342 conocido por el juzgado Cuarto Laboral del Circuito de esta
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ciudad de Armenia Q, instaurado por el señor JAIME ALEXANDER GOMEZ

ALAPE en contra de ias empresas MERCADEO Y TECNOLOGÍA MERCATTEL y

TELMEX DE COLOMBIA S.A. se emitió SENTENCIA No. 211/2015 de fecha

26/8/15 confirmada en todas sus partes por el superior en la que en

resumen propio se manifestó lo siguiente: Se anexa CD con sentencia.

"Se concluye que ia accionada TELMEX COLOMBIA S.A. ejerció subordinación ante

ei personal contratado por ia empresa Mercattei S.A.S. y que si bien es cierto hizo

entrega de io que denominó un contrato comercia! y ai acreditar éste se observa

que io que buscó realmente fue desconocer o disfrazar ia relación laboral entre ei

demandante y Teimex de Colombia S.A. Así mismo se consideró que ei actor

prestó ei servicio de manera persona! y subordinada a ios demandados y laboró

para ia ejecución de ios servicios prestados por Teimex Colombia S.A., quien se

reitera ejerció poder subordinante ante ei demandante y que ejerció por medio de

, sus representantes, conocidos como interventores que trabajan directamente para

Teimex Colombia S.A. personas estas que se encargaban de programar ias tareas

diarias que debía ejecutar ei demandante y vigilaban ei cumplimiento de taies

funciones, otorgaban elementos de trabajo y tenían ia posibilidad de sancionar ei

cumplimiento de ias tareas. Se indica además que se genera una confusión para ei

persona trabajador teniendo en cuenta ia empresa que ios contrata y para quien

realmente ejecutan sus actividades."

La existencia de la relación de trabajo derivada del contrato escrito de trabajo a

término indefinido, genera a ALEJANDRO GONZALEZ SALAZAR una serie de

derechos y acreencias consagrados en ia ley laboral, tales como el derecho a

percibir el pago de! auxilio de ias cesantías que debe ser consignado anualmente

en un fondo de cesantías según ia Ley 50 de 1990, ios intereses de ias cesantías

que debieron series pagados a ia terminación del contrato, ei derecho a ia

compensación en dinero de las vacaciones en forma proporcional ai tiempo
laborado, ias horas extras laborales y ei trabajo en dominicales y festivos, ia

cancelación de ia Indemnización por ei no pago de ias prestaciones sociales y por

despido injustificado y ia indemnización por ia no consignación de ias cesantías.

1. El parágrafo 1 del artículo 29 de ia Ley 789 de 2002 establece
literalmente: Para proceder a ia terminación dei contrato de trabajo
establecido en ei artículo 61 dei Código Sustantivo dei Trabajo, ei
empleador ie deberá informar por escrito ai trabajador, a ia última dirección
registrada, dentro de ios sesenta (60) días siguientes a ia terminación dei
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contrato, e! estado de pago de ¡as cotizaciones de Seguridad Sodai y
parafíscaiidad sobre los salarios de ios últimos tres meses anteriores a ia
terminación de! contrato, adjuntando ios comprobantes de pago que ios
certifíquen. Si ei empleador no demuestra ei pago de dichas cotizaciones, ia
terminación dei contrato no producirá efecto. Sin embargo, ei empleador
podrá pagar ias cotizaciones durante ios sesenta (60) días siguientes, con
ios intereses de mora.

2. La norma en mención a tenido ya desarrollo jurisprudencial, como se colige
de la información contenida en la sentencia de fecha de 30 de enero de
2007 proveniente de la sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia, en el proceso radicado con el número 29443 que tuvo como
magistrado ponente al doctor EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS, en cuyos apartes
se lee : "(•••) Ei parágrafo dei artículo 65 dei Código Sustantivo de Trabajo
establece un mecanismo de coacción a ios empleadores para que cumplan
cabalmente con ei deber de aportar a ia seguridad social y contribuciones
parafíscaies, cuyo incumplimiento estimado respecto a ia época en que
termina ei contrato de trabajo - en ei día de su fínaiizadón y dos meses
más, se sanciona con ia ineficacia de ia terminación-; Sóio es válido ei
despido cuando se han cubierto ias obligaciones de pago de ios aportes a
ias instituciones de sistema de seguridad social por ei trabajador, en un
plazo que no puede exceder de dos meses luego de concluido ei contrato".

La causa de ia ineficacia dei despido radica en ei incumplimiento para con
ias entidades aludidas, y no precisamente por faltar ai deber de comunicar
ei estado de cuentas ai trabajador; esto se advierte si se repara en que se
pueda satisfacer aportando planillas de pago por autoiiquidación de ios tres
últimos meses sin que se hubieren afectado ei de ios períodos anteriores;
aqu! como se falta ai deber sustantivo dei pago de contribuciones opera ta
sanción.

Por tratarse de una de ias sanciones por ia omisión en ei cumplimiento de
deberes patronales, prevista en ei artículo 65 de! Código Sustantivo de
Trabajo, debe seguir ias mismas regias de ios otros casos previstos en ia
norma que ¡a contiene; esto conduce a que dicha sanción no puede operar
de manera automática sino que es menester analizar ei comportamiento dei
empleador, no siendo procedente cuando aparezca que estuvo revestido de
buena fe"

De igual manera, el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990
establece la obligación para todo empleador de consignar el valor liquidado
por concepto de cesantía antes del 15 de febrero del año siguiente, en
cuenta individual a nombre del trabajador en el Fondo de Cesantías que el
mismo elija. El empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un
día de salario por cada día de retardo.

4. El artículo 172 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo
25 de la Ley 50 de 90 establece: ''salvo ia excepción consagrada en ei literal
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Q de! artículo 20 de esta Ley el empleador ésta a dar descanso dominical
remunerado a todos sus trabajadores. Este descanso tiene una duración
mínima de 24 horas" k su vez, el numeral 1 del artículo 173 Ibídem
establece la obligación para el empleador para remunerar descanso
dominical con el salario ordinario de un día. El artículo 179 del C.S.T
modificado por el articulo26 de la Ley 789 de 2002, expresamente establece
que el trabajo en día domingo y festivo se remunerará con un recargo del
75% sobre el salarlo ordinario en proporción a las horas laboradas. De igual
manera el Inciso Primero del artículo 181 ibídem, subrogado por el artículo
31 de la Ley 50 del 90, el trabajador que labore habitualmente en día de
descanso obligatorio tiene derecho a un descanso compensatorio
remunerado, sin peijuicio de la retribución en dinero prevista en el artículo
180 C.S.T.

Teniendo en cuenta que el tema que nos ocupa dentro de la presente demanda es
el de la solidaridad, me permito transcribir el artículo 34 del Código Sustantivo del
"Trabajo, el cual reza lo siguiente:

ARTÍCULO34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. Modificado por el art 3, "Decreto
2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:

lo) Son contratistas Independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no
representantes ni intermediarlos, las personas naturales o jurídicas que contraten lo
ejecución de una o vanas obras o la prestación de servicios en beneficios de terceros, por
un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios
medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el heneflrlnrin rin! tr,.hnin

gwe tenggfl derecho los trabajadores solidaridad que no obsta para que el
beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o para que repita contra él
lo pagado a esos trabajadores.

°  I" Obra, también será solidariamenteesponsable, en las condiciones fjadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los
subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén
autorizados para contratar los servicios de subcontratistas (...)". Resaltado V
negritas fuera de texto

En vastas oportunidades las altas cortes se han pronunciado respecto de la
solidaridad laboral, por lo que no está de más traer a relación a partes de las
mismas:

(...) Para la Corte, en síntesis, lo que se busca con la solidaridad laboral del artículo 34
del Código 5ustantivo del Trabajo es que la contratación con un contratista
independiente para que realice una obra o preste servicios, no se convierta en un
mecanismo utilizado por las empresas para evadir el cumplimiento de obligaciones
laborales. Por mañero aue si imn nrtivMnH ...- 7-j , . . .

obligacione!! laborales de esos trnhnjnHnrp^, Quiere ello decir que si el empresario ha
podido adelantar la actividad directamente y utilizando sus propios trabajadores, pero
decide hacerlo contratando un tercero para que éste adelante la actividad, empleando
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trabajadores dependientes por él contratados, el beneficiario o dueño de la obra debe
hacerse responsable de los salarios, prestaciones e Indemnizaciones a que tienen derecho
estos trabajadores, por la vía de la solidaridad laboral, pues, en últimas, resulta
beneficiándose del trabajo desarrollado por personas que prestaron sus servicios en una
labor que no es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades
empresariales. Es cierto que la jurisprudencia de la Sala, al Interpretar el artículo 34 del
Código Sustantivo del Trabajo, ha fundado la solidaridad laboral en la relación que exista
entre las actividades del contratista Independiente y las del benef ciarlo y dueño de la
obra, en cuanto ese artículo preceptúa que: 'Pero el beneficiario o dueño de la obra, a
menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o
negocio, será solidariamente responsable...". Pero la Corte también ha entendido aue la

ébOnÓmiCQ principal, ...Con todo, encuentra la Corte, como lo ha explicado en anteriores
oportunidades, que de cara al establecimiento de la mencionada solidaridad laboral, en
los términos del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no
es exclusivamente el objeto social del contratista sino, en concreto, que la obra que haya
ejecutado o el servicio prestado al beneficiario o dueño de la obra no constituyan labores
extrañas a las actividades normales de la empresa o negocio de éste. Y desde luego, en ese
análisis cumple un papel primordial la labor individualmente desarrollada por el
trabajador, de tal suerte que es obvio concluir aue si. balo la suhordinnrlón del

artículo 34 citado" ' Resaltado y subrayado propio.

, Así las cosas es evidente pues que mí representada ejecutó el contrato teniendo en
cuenta el objeto de la empresa TELMEX COLOMBIA S.A, el cual no es otro que el
de el desarrollo de actividades de prestación de servicios de telecomunicaciones
tales como telefonía fija y móvil, televisión por cable bajo suscripción y la
transmisión de datos, por consiguiente el cargo que ocupaba mi representada hace
parte de las actividades y programas normales que desarrolla TELMEX COLOMBIA
S.A, tal como lo es el cargo que ejercía mi poderdante.

V. PRUEBAS

Solicito de manera respetuosa señor juez, se tenga y practiquen como tales las
siguientes:

1) DOCUMENTALES:

1. Certificado de cámara y comercio de SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S Y TELMEX COLOMBIA S.A.

' Corte suprema de justicia, Sala de casación laboral, Sentencia del 10 de marzo de 2010,
Rad.35864, M.P. Gustavo José Gnecco Mendoza.
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2. Copia de Contrato de trabajo a término indefinido

3. Copia de extracto bancario

4. CD contentivo de Sentencia radicado 63001310500420140034200.

2) TESTIMONIALES:

Soiicito Señor Juez, se sirva señaiar fecha y hora para ia recepción de ios
testimonios, de ias personas que a continuación relacionare, todas, mayores de
edad y vecinos de ia ciudad de Armenia Quindío, quienes declaran en relación a ios

hechos de ia demanda y demás aspectos del proceso:

A- 3ENNY ALEXA AGOSTA BRITO, dirección, en Barrio gaitan manzana F

casa 6 de Salento Quindio.

B- JHON HAROLD VASQUEZ SALAZAR, Barrio La miranda Mz 04 casa 10

de esta ciudad.

C- CARLOS EDUARDO MARTINEZ CABALLERO, Barrio ei Porvenir carrera

4 bis 34b-25 de Pereira Rda.

D- SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ, dirección, calle 51 13-59 vía

jardines Armenia Quindío.

3) INTERROGATORIO DE PARTE

Con ias formalidades previstas por el Código de Procedimiento Civil, aplicable a los
procesos laborales en virtud de lo indicado por el artículo 145 del Código Procesal
del Trabajo, que contiene principios de integración, soiicito de su Despacho
decretar el interrogatorio de parte para ios demandados, por medio de sus
representantes legales, el cual formularé de manera oral en audiencia pública, sin
perjuicio de presentar, en su debida oportunidad, ei cuestionario que contenga ei
interrogatorio escrito. Pretendo probar hechos de ia demanda.

V. PROCEDIMIENTO

Proceso ordinario Laboral de Primera instancia.

VII. COMPETENCIA Y CUANTIA.

Es usted competente, señor juez, para conocer de ia presente demanda, en
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consideración de la naturaleza del proceso, del domicilio de las partes y de la

cuantía, la cual estimo en la suma de $51'601.775.oo, es decir superior a veinte

salarlos mínimos legales mensuales vigentes.

VIII. ANEXOS

A. Poder para actuar.

B. Los documentos aducidos como pruebas.

C. Copia de la demanda con sus anexos para el traslado.

D. Copia de la misma para el juzgado.

IX. NOTIFICACIONES

^ La Parte Demandante, ALEJANDRO GONZALEZ SALAZAR, Barrio
Yuiima Bloque D4 apartamento 202.

El demandado, la empresa SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES
S.A.S, Bosques de Paiermo Bloque 11 aparto 203

^ TELMEX COLOMBIA S.A., en la carrera 7 Nro. 63-44 Bogotá D.C.

V El suscrito apoderado en la secretaría de su despacho o en mi oficina de
abogado ubicada en la calle 21 número 16-37 oficina 604 Edificio Banco
Popular Armenia Quindío, teléfono 311 6080197.

Atentamente;

de. 18,49,6.SÍÍ
^ÓPEZ GUTIERREZ
^99 de Armenia.
C.S.J.
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Señor

Juez Laboral del Circuito - Reparto-
Armenia Quindío.

Proceso: Ordinario Laboral - Primera Instancia-."

Demandante: Carlos Martínez caballero.

.Demandado: Servirtual telecomunicaciones S.A.S y Telmex Colombia S.A

LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 18.496.999 expedida en Armenia Quindío, abogado
titulado y en ejercicio con tarjeta profesional número 151.551 Consejo Superior de la
Judicatura, en mi condición de apoderado judicial del señor CARLOS MARTINEZ
CABALLERO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número
10.141.111, conforme al poder que adjunto, y conforme a lo ordenado por el deapcho,
me permito subsanar la demanda en contra de la empresa SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S Y TELMEX COLOMBIA S.A, con domicilio principal en
la ciudad de Armenia Quindío y Bogotá D.C., representadas legalmente por los señores
JHON JAIRO MORENO MUÑOZ y CARLOS HERNAN ZETENTO DE LOS SANTOS,
respectivamente o por quien haga sus veces al momento de la notificación de la
presente demanda, para que mediante el trámite legal correspondiente y mediante
sentencia se confieran las condenas que indicare en la parte petitoria, teniendo en
cuenta los siguientes:

1. HECHOS

-PRIMERO: La empresa SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., en su condición
de empleador, contrato los servicios de CARLOS MARTINEZ CABALLERO, mediante
contrato escrito a término indefinido.

SEGUNDO: Manifiesta mi poderdante que los trabajos por el desempeñado, no
obstante haber sido contratado por la empresa SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S., se realizaban para el beneficio directo de TELMEX
COLOMBIA S.A., quien también ejercía subordinación directa sobre sus actividades
diarias.

TERCERO: La relación de trabajo que ligó ai señor demandante, con la parte
empleadora aquí demandada tuvo inicio el día tres (03) de mayo del año 2014 del cual
se firmó contrato el mismo día extendiéndose en el tiempo de manera continua y
permanente hasta ei día quince (15) de noviembre del año 2015.

CUARTO: Para el desarrollo de dicho contrato mi poderdante debía cumplir un
horario extendido de 7:30 am a 6:00 pm, de lunes a sábado y en ocasiones los
domingos, a fi n de poder cumplir las metas exigidas por Teimex, según aducían sus
contratantes.
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QUINTO: EL actor fue contratado para ejercer las actividades de asesor comercial en
ventas directas, vendiendo el servicio de CLARO FIJO puerta a puerta.

SEXTO: Se debe ser claro en el sentido que el demandante además de que debía estar

acompañado de un especialista de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S

prestaba un servicio personal el cual era subordinado, vigilado y controlado
permanentemente, por algunos especialistas de terreno, que podían ser, MARDEN
MARTINEZ, JOHANA BAHAMON, MONICA GUTIERREZ, JAMES CASTAÑO, EYMAR
TORO y JORGE PEREZ, quienes eran personal directamente contratado por TELMEX

COLOMBIA S.A., quienes coordinaban y vigilaban el trabajo del demandante.

SEPTIMO: Así mismo se debe indicar que dichos especialistas, tales como el señor

CARLOS DUQUE era el encargado de dar órdenes a mi poderdante, le ordenaba asistir

a las capacitaciones en horas determinadas y si no las cumplía recibía fuertes

llamadas de atención verbales a mi representado, así como a otros de sus compañeros.

OCTAVO: Aunado al hecho anterior, también la señora MARIA EUGENIA LÓPEZ,
realizaba capacitaciones en plan residual, ANDREA CHARRY capacitaba en plan

empresarial, JHOANY RAMIREZ y CESAR GOMEZ especialistas en Televisión Satelital,

capacitaban en esta área, personal directamente contratado por TELMEX COLOMBIA

S.A.

NOVENO: Las personas mencionadas en hecho anterior, capacitadores y especialistas

de terreno de TELMEX Colombia S.A., eran quienes ordenaban las realización de los

planes de trabajo mensual, semanal y diario a los asesores como el demandante,

planes que debían enviar a los especialistas de Claro y/o Telmex Colombia S.A. y a

los especialistas de SERVIRTUAL S.A., a fin de ejecutar sus tareas diarias en las

condiciones ya anunciadas.

DECIMO: Mi poderdante refiere que el señor CARLOS DUQUE, lo reprendía

constantemente, y una vez lo confronto con un cliente en razón a una modificación de

una afiliación, toda vez que el señor DUQUE pretendía constatar si había sido mi

representado quien se había equivocado., haciendo de este modo quedar en ridículo

frente a los clientes a mi representado y poner en tela de Juicio el trabajo realizado

por el mismo.

DECIMO PRIMERO: El accionante recibía de la parte empleadora, SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S., como remuneración por la prestación del servicio

personal, una asignación básica mensual equivalente a UN SALARIO MINIMO MAS

COMISIONES lo que ascendía generalmente a una suma mensual promedio a UN

MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000.oo).

DECIMO SEGUNDO: Mi poderdante, en vigencia de su relación laboral, estuvo bajo la

directa subordinación y dependencia del señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ quien
actuaba en calidad de propietario y representante legal de la sociedad codemandada

SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.
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DECIMO TERCERO: Cabe resaltar que el trabajador debía ejecutar las órdenes que
impartía la empresa SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. A a través de los
especialistas y que a su vez eran trabajos que directamente estaban vigilados por los
especialistas de terreno, contratados por CLARO y/o TELMEX COLOMBIA S.A. con
dicha empresa, es decir cumpliendo con el objeto principal de esta última.

DECIMO CUARTO: Así mismo, se reitera que las herramientas de trabajo, equipo de
dotación y materiales con los que dotaban a la demandante para ejecutar los trabajos
encomendados son de propiedad de CLARO y/o TELMEX COLOMBIA S.A..

DECIMO QUINTO: Es un hecho claro y notorio que el beneficiario del trabajo o dueño
de la obra en el cual trabajaba mi poderdante es TELMEX COLOMBIA S.A., esto,
teniendo en cuenta que las labores y actividades normales de la citada empresa
demandada son efectivamente las que debía realizar el ahora demandante,
directamente para su beneficio, lo cual hace claro el hecho de la existencia de una
solidaridad, que debe derivar en la responsabilidad del demandado TELMEX
COLOMBIA S.A. Frente a lo aquí demandado.

DECIMO SEXTO: El contrato de trabajo que se rigió por la condiciones ya
mencionadas, fue dado por terminado de manera unilateral y sin justa causa por parte
del señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ gerente de SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S.

DECIMO SEPTIMO: Manifiesta el demandante que el señor JHON JAIRO MORENO
MUÑOZ gerente de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. a la terminación del l O
contrato de trabajo de la manera antes manifestada y aun a la fecha de presentación
de esta demanda, la parte demandada no canceló, ni consignó al actor los salarios
correspondientes a los meses de septiembre, octubre y 15 días del mes de noviembre
de 2015 y comisiones de los meses de septiembre, octubre y noviembre del mismo
año, así como tampoco las prestaciones sociales correspondientes a los años 2014 y
2015 ni las indemnizaciones debidas.

DECIMO OCTAVO: El accionante no recibió de sus empleadores la compensación de . ̂
las vacaciones del primer año laborado entre mayo de 2014 y mayo de 2015 ni la , '
correspondiente a la proporción de mayo a noviembre año 2015, tampoco recibió el
pago de la prima de servicios proporción de junio a noviembre año 2015, los intereses
de las cesantías del año del año 2014 y en proporción del año 2015 ni las cesantías del
año 2014 ni de la proporción del año 2015. Así mismo se deja claro que los
demandados en ningún momento consignaron en un fondo las cesantías adeudadas.

DECIMO NOVENO: Mi poderdante manifiesta que nunca le cancelaron horas extras, ^
razón por la cual los demandados adeudan las horas extras laboradas por el
demandante desde 03 de mayo de 2014 hasta el 15 de noviembre de 2015.

VIGESIMO: Teniendo en cuenta que es un hecho público y además notorio que en
nuestro país el dinero pierde día a día poder adquisitivo de compra, esto, debido al
fenómeno de la inflación, se solicita de manera respetuosa al señor Juez tener en

cuenta esta circunstancia al momento de emitir su fallo.

! i h- •Br-'d.i.í ■
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II. PRETENSIONES PRINCIPALES

Con fundamento en los hechos expuestos y cumplidos ios trámites del proceso

ordinario laboral de primera instancia, solicito muy respetuosamente, se declare:

PRIMERA: Que se declare señor juez, que entre el señor CARLOS MARTINEZ

CABALLERO en su calidad de trabajador y la empresa SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S., en su condición de empleadora, existió realmente un

contrato a término indefinido entre el día tres [03] de mayo del año 2014 y se

extendió en el tiempo hasta el día quince (15) de noviembre del año 2015.

SEGUNDA: Sírvase señor Juez declarar a la empresa TELMEX COLOMBIA S.A.,

solidariamente responsable con SERVITUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., y se

ordene también a su cargo el pago de las pretensiones incoadas en esta demanda.

_ TERCERA: Que se declare que el contrato a término indefinido indicado en la

pretensión primera, se dio por terminado sin justa causa que realizara la parte

empleadora.

CUARTA: Que como consecuencia de las declaraciones anteriores, la parte

demanda está en obligación de pagar a favor de mí representado las sumas de dinero

que resulten liquidas por los siguientes conceptos laborales:

A. Al pago de salarios del periodo septiembre, octubre y 15 días de noviembre de

2015, lo cual asciende a la suma de UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA

MIL PESOS [$1.750.350.oo).

B. Al pago de comisiones del periodo septiembre, octubre y 15 días de noviembre

de 2015, lo cual asciende a la suma de DOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS

[$2.050.000.oo).

C. Al pago de cesantías por el año 2014, cuyo monto asciende a la suma de

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL

PESOS ($758.333.00].

D. Al reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías con su

correspondiente sanción por no pago oportuno del año 2014, cuyo monto

asciende a la suma CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES PESOS

($53.083.00].

E. al reconocimiento y pago de la compensación de vacaciones del 03 de mayo de

2014 al 02 de mayo de 2015, cuyo monto asciende a SEISCIENTOS CINCUENTA

MIL PESOS ($650.000.oo]

F. Al reconocimiento y pago correspondiente a la prima de junio a noviembre año

2015, cuyo monto asciende a la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($541.666.oo].

H'íif. Oux"" i'i Tin!/!! 01. «03
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G. Al pago de cesantías por el año 2015, cuyo monto asciende a la suma de UN

MILLON CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS [$1.137.500.oo].

H. AI reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías con su

correspondiente sanción por no pago oportuno del año 2015, cuyo monto

asciende a la suma CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

SIENTE PESOS ($119.437.00).

I. al reconocimiento y pago de la compensación de vacaciones del 05 de mayo de

2015 al 15 de noviembre de 2015, cuyo monto asciende a DOSCIENTOS

DIECISIETE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS ($297.916.00)

J. AI pago de la indemnización por mora establecida en el artículo 65 del Código

Sustantivo del Trabajo, cuyo monto a la fecha de la demanda asciende a la suma

de VENTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

OCHOCIENTOS DIEZ PESOS ($24.699.810.oo).

K. AI pago de horas extras, por el periodo de 03 de mayo de 2014 a 30 de

diciembre de 2014 correspondiente a 1.185 horas, cuyo monto asciende a

OCHO MILLONES VENTI DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS

($8.022.450.oo)

L. pago de horas extras, por todo el periodo del 1 enero de 2015 a 15 de

noviembre 2015 correspondiente a 1575 horas, cuyo monto asciende a DIEZ

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA

PESOS ($10.662.750.oo).

M. Al pago de indemnización por despido injusto, cuyo monto a la presentación de

esta demanda es equivalente a la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA

Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($1.733.330.oo).

N. Al pago de la indemnización de que trata el numeral 3 del artículo 99 de la ley

50 de 1990, cuyo monto a la fecha de la presentación de esta demanda

asciende a la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS

TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($39.433.324.oo).

O. AI pago de gastos y costas del proceso.

QUINTA: Subsidiariamente solicito al despacho judicial, se hagan las declaraciones y

condenas sobre todo lo que resulte probado en el transcurso del proceso a favor de

CARLOS MARTINEZ CABALLERO, trabajador.

III. DERECHO

Fundo esta demanda en lo preceptuado en los Artículos 8, 14, 19, 22,23,24

incisol,27,34,35,37,39,46,47 inciso 1,54,55,56,57 numerales 1,3,4,5 y 7,58,61 ordinal

h), 64 numerall,4 ordinal b), 65,27,134,138,139,140,168 numerales2,3 y 4;172,173

•hí m (.)¡. 603
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numeral 1; 179,180,186 numeral 1,189,193, numeral 1,230,232,249,253,306 y
concordantes del Código Sustantivo del Trabajo.

IV. FUNDAMENTO Y RAZONES DE DERECHO

La trabajadora CARLOS MARTINEZ CABALLERO laboró para la empresa
SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., con domicilio en la ciudad de Armenia

Quindío, para ejercer las actividades de asesor comercial en ventas directas,
vendiendo el servicio de CLARO FIJO puerta a puerta en las horas del día y hasta las

9:00 de la noche de lunes a sábado incluyendo algunos domingos, servicio personal

que éste presto bajo las órdenes que recibía del representante legal SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S, el señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ, y ejerciendo

las actividades normales de la empresa TELMEX COLOMBIA S.A, labor que cumplió

en virtud de un contrato escrito de trabajo a término indefinido que se inició el día

tres [03) de mayo del año 2014 y se prolongó en el tiempo hasta el día quince [15) de
noviembre de 2015 relación de trabajo que se caracterizó por la continuidad de la

misma y la ininterrumpida prestación del servicio que el trabajador ejecutó a órdenes
de los empleadores demandados, reuniendo así todas las características de un
contrato escrito de trabajo a término indefinido, sometido a las especificaciones,

elementos y requisitos del artículo 23 del Código Sustantivo de Trabajo, esto es, la
prestación personal, efectiva e ininterrumpida del trabajo, la subordinación y
dependencia del trabajador a sus empleadores a través de las labores que le
asignaban y las ordénenos que le impartían al trabajador demandante, y la
remuneración o sueldo percibido por el actor como contraprestación del servicio

.  personal.

Así mismo se observa que el beneficiario directo de las labores que desempeñaba el

demandante, es la empresa TELMEX COLOMBIA S.A, y es que dichas labores son

propias de las actividades y negocios normales de dicha empresa, la hace
solidariamente responsable con el tercero intermediario de los valores adeudados a el

demandante.

Se hace evidente entonces que TELMEX COLOMBIA S.A., tratando de desconocer o

disfrazar una relación laboral utilizando a la codemandada como contratista y/o

supuesto patrón en este caso del demandante quien realmente prestaba un servicio
personal en su favor y que a partir de allí se debe presumir dicha solidaridad; sino es

la existencia de un contrato.

-; i ¡ I.,. -f,. :i ' rirlii. R-IU'o rnpi i i.il-Of. b03
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Como referente jurisprudencial en caso similar dentro del proceso radicado bajo el

número 2014-0342 conocido por el juzgado Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad

de Armenia Q, instaurado por el señor JAIME ALEXANDER GÓMEZ ALAPE en contra

de las empresas MERCADEO Y TECNOLOGÍA MERCATTEL y TELMEX DE

COLOMBIA S.A. se emitió SENTENCIA No. 211/2015 de fecha 26/8/15

confirmada en todas sus partes por el superior en la que en resumen propio se

manifestó lo siguiente: Se anexa CD con sentencia.

"Se concluye que ¡a accionada TELMEX COLOMBIA S.A. ejerció subordinación ante el

personal contratado por la empresa Mercattel S.AS. y que si bien es cierto hizo entrega

de lo que denominó un contrato comercial y al acreditar éste se observa que lo que buscó

realmente fue desconocer o disfrazar la relación laboral entre el demandante y Telmex

de Colombia S.A. Así mismo se consideró que el actor prestó el servicio de manera

personal y subordinada a los demandados y laboró para la ejecución de los servicios

prestados por Telmex Colombia S.A., quien se reitera ejerció poder subordinante ante el

demandante y que ejerció por medio de sus representantes, conocidos como

interventores que trabajan directamente para Telmex Colombia S.A. personas estas que

se encargaban de programar las tareas diarias que debía ejecutar el demandante y

vigilaban el cumplimiento de tales funciones, otorgaban elementos de trabajo y tenían la

posibilidad de sancionar el cumplimiento de las tareas. Se indica además que se genera

una confusión para el persona trabajador teniendo en cuenta la empresa que los

contrata y para quien realmente ejecutan sus actividades."

La existencia de la relación de trabajo derivada del contrato escrito de trabajo a

término indefinido, genera a CARLOS MARTINEZ CABALLERO una serie de derechos

y acreencias consagrados en la ley laboral, tales como el derecho a percibir el pago del

auxilio de las cesantías que debe ser consignado anualmente en un fondo de cesantías

según la Ley 50 de 1990, los intereses de las cesantías que debieron serles pagados a

la terminación del contrato, el derecho a la compensación en dinero de las vacaciones

en forma proporcional al tiempo laborado, las horas extras laborales y el trabajo en

dominicales y festivos, la cancelación de la Indemnización por el no pago de las

prestaciones sociales y por despido injustificado y la indemnización por la no

consignación de las cesantías.

1. El parágrafo 1 del artículo 29 de la Ley 789 de 2002 establece
literalmente: Para procederá la terminación del contrato de trabajo establecido
en el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, el empleador le deberá
informar por escrito al trabajador, a la última dirección registrada, dentro de los
sesenta (60) días siguientes a la terminación del contrato, el estado de pago de
las cotizaciones de Seguridad Social y parafiscalidad sobre los salarios de los

'  ' ' ■ ' D'ür. ' MUii.ir Of, 003
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Últimos tres meses anteriores a la terminación del contrato, adjuntando ¡os
comprobantes de pago que ¡os certifiquen. Si e¡ empleador no demuestra el pago
de dichas cotizaciones, la terminación del contrato no producirá efecto. Sin
embargo, el empleador podrá pagar las cotizaciones durante los sesenta (60)
días siguientes, con los intereses de mora.

2. La norma en mención a tenido ya desarrollo jurisprudencial, como se colige de
la información contenida en la sentencia de fecha de 30 de enero de 2007

proveniente de la sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en
el proceso radicado con el número 29443 que tuvo como magistrado ponente
al doctor EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS, en cuyos apartes se lee : "(-O El
parágrafo del artículo 65 del Código Sustantivo de Trabajo establece un
mecanismo de coacción a los empleadores para que cumplan cabalmente con el
deber de aportar a la seguridad social y contribuciones parafiscales , cuyo
incumplimiento estimado respecto a la época en que termina el contrato de
trabajo - en el día de su finalización y dos meses más, se sanciona con la
ineficacia de la terminación-; Sólo es válido el despido cuando se han cubierto las
obligaciones de pago de los aportes a las instituciones de sistema de seguridad
social por el trabajador, en un plazo que no puede exceder de dos meses luego de
concluido el contrato".

La causa de la ineficacia del despido radica en el incumplimiento para con las
entidades aludidas, y no precisamente por faltar al deber de comunicar el estado
de cuentas al trabajador; esto se advierte si se repara en que se pueda satisfacer
aportando planillas de pago por autoliquidación de los tres últimos meses sin que
se hubieren afectado el de los periodos anteriores; aquí como se falta al deber
sustantivo del pago de contribuciones opera la sanción.

Por tratarse de una de las sanciones por la omisión en el cumplimiento de
deberes patronales, prevista en el articulo 65 del Código Sustantivo de Trabajo,
debe seguir las mismas reglas de los otros casos previstos en la norma que la
contiene; esto conduce a que dicha sanción no puede operar de manera
automática sino que es menester analizar el comportamiento del empleador, no
siendo procedente cuando aparezca que estuvo revestido de buena fe"

3. De igual manera, el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 establece la

obligación para todo empleador de consignar el valor liquidado por concepto

de cesantía antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a

nombre del trabajador en el Fondo de Cesantías que el mismo elija. El

empleador que incumpla el plazo señalado deberá pagar un día de salario por

cada día de retardo.

4. El artículo 172 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 25

de la Ley 50 de 90 establece: "salvo la excepción consagrada en el literal C) del

articulo 20 de esta Ley el empleador ésta a dar descanso dominical remunerado a

todos sus trabajadores. Este descanso tiene una duración mínima de 24 horas" A

su vez, el numeral 1 del artículo 173 ibídem establece la obligación para el

empleador para remunerar descanso dominical con el salario ordinario de un

día. El artículo 179 del C.S.T modificado por el artículo26 de la Ley 789 de

C".': ;-U i - I i:"
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2002, expresamente establece que el trabajo en día domingo y festivo se
remunerará con un recargo del 75% sobre el salario ordinario en proporción a
las horas laboradas. De igual manera el Inciso Primero del artículo 181 ibídem,
subrogado por el artículo 31 de la Ley 50 del 90, el trabajador que labore
habitualmente en día de descanso obligatorio tiene derecho a un descanso

compensatorio remunerado, sin perjuicio de la retribución en dinero prevista
en el artículo 180 C.S.T.

Teniendo en cuenta que el tema que nos ocupa dentro de la presente demanda es el de
la solidaridad, me permito transcribir el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo,
el cual reza lo siguiente:

ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. Modificado por el art
3, "Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:

lo) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no
representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas que
contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en
beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los
riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con libertad y
autonomía tórnirn y directiva. Pero el benefíciario del trabajo o dueño

¡a obra, a meno

vidades normales

extrañas

su empresa hdariament

mtratista

prestaciones e indemnizaciones a que tenaan derecho—Igs.
trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule
con el contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo
pagado a esos trabajadores.

2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será
solidariamente responsable, en las condiciones fijadas en el inciso
anterior, de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus
trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén autorizados
para contratar los servicios de subcontratistas (...)". Resaltado y negritas
fuera de texto

En vastas oportunidades las altas cortes se han pronunciado respecto de la
solidaridad laboral, por lo que no está de más traer a relación a partes de las mismas:

"(...) Para la Corte, en síntesis, lo que se busca con la solidaridad laboral
del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo es que la contratación
con un contratista independiente para que realice una obra o preste
servicios, no se convierta en un mecanismo utilizado por las empresas

para evadir el cumplimiento de obligaciones laborales. Por manera que
SI una activiaaa airectamente vincuiaaa con ei ooieiu ecunumim

principal de la empresa se contrata para que la preste un tercero,
pero utilizando trabajadores, existirá una responsabilidad solidaria
respecto de las obligaciones laborales de esos trabajadores. Quiere
ello decir que si el empresario ha podido adelantar la actividad
directamente y utilizando sus propios trabajadores, pero decide hacerlo

■' ■■ ■■ Oí (.03
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contratando un tercero para que éste adelante ¡a actividad, empleando

trabajadores dependientes por él contratados, el beneficiario o dueño de
¡a obra debe hacerse responsable de los salarios, prestaciones e

indemnizaciones a que tienen derecho estos trabajadores, por la vía de la

solidaridad laboral, pues, en últimas, resulta beneficiándose del trabajo
desarrollado por personas que prestaron sus servicios en una labor que no

es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades

empresariales. Es cierto que la Jurisprudencia de la Sala, al interpretar el
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, ha fundado la solidaridad

laboral en la relación que exista entre las actividades del contratista

independiente y las del beneficiario y dueño de la obra, en cuanto ese

artículo preceptúa que: "Pero el beneficiario o dueño de la obra, a menos

que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa

o negocio, será solidariamente responsable...". Pero la Corte también ha

entendido que la labor específicamente de.sarrollada por el trabaiador es
un elemento que puede tenerse en cuenta ai momento de establecer la

solidaridad laboral del artículo 34 del estatuto sustantivo laboral, en la

medida en que es dable considerar aue si esa actividad no es aiena a la del

contrato de trabajo celebrado con un contratista indenendiente. militan

razones lunaic lenencianc

ligaciones suraen resnect

de ese trabaiador. en cuanto se ha benefíciado de un trabaio

subordinado que, en realidad, no es aieno a su actividad económica

principal. ...Con todo, encuentra la Corte, como lo ha explicado en
anteriores oportunidades, que de cara al establecimiento de la

mencionada solidaridad laboral, en los términos del artículo 34 del Código
Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no es exclusivamente el

objeto social del contratista sino, en concreto, que la obra que haya
ejecutado o el servicio prestado al beneficiario o dueño de la obra no
constituyan labores extrañas a las actividades normales de la empresa o
negocio de éste. Y desde luego, en ese análisis cumple un papel primordial
la labor individualmente desarrollada por el trabajador, de tal suerte que

iramacion contratista

independiente, adelantó un trabaio aue no es extraño a las

actividades normales del beneficiario de la obra, se dará ¡a

solidaridad establecida en el artículo 34 citado" i Resaltado y
subrayado propio.

,Así las cosas es evidente pues que mi representada ejecutó el contrato teniendo en
cuenta el objeto de la empresa TELMEX COLOMBIA S.A, el cual no es otro que el de el
desarrollo de actividades de prestación de servicios de telecomunicaciones tales como
telefonía fija y móvil, televisión por cable bajo suscripción y la transmisión de datos,
por consiguiente el cargo que ocupaba mi representada hace parte de las actividades y
programas normales que desarrolla TELMEX COLOMBIA S.A, tal como lo es el cargo
que ejercía mi poderdante.

' Corte suprema de justicia, Sala de casación laboral, Sentencia del 10 de marzo de 2010,
Rad.35864, M.P. Gustavo José Gnecco Mendoza.

pi i i.tr Oí. ()03

11 Ml.-'fivn
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V. PRUEBAS

Solicito de manera respetuosa señor juez, se tenga y practiquen como tales las

siguientes:

1) DOCUMENTALES:

1. Certificado de cámara y comercio de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES

S.A.S Y TELMEX COLOMBIA S.A.

2. Copia de Contrato de trabajo a término indefinido

3. Copia de pagaré y carta de instrucciones

4. CD contentivo de Sentencia radicado 63001310500420140034200.

A. DOCUMENTALES SOLICITADAS:

Se ordene oficiar al Ministerio de Trabajo y de la Seguridad Social a fin de que

.  informen al Despacho si las empresas SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S Y

TELMEX COLOMBIA S.A., ostentan el permiso para sus trabajadores laborar horas

extras La ley contempla la posibilidad de laborar más allá de la jornada laboral,

conforme el artículo 159 del C.S.T., en concordancia con la

La ley 50 de 1990 en su artículo 22 y el artículo 2.2.1.2.1.1 del decreto 1072 de 2015

que señala lo siguiente respecto a la autorización por parte del ministerio para que los

trabajadores puedan trabajar horas extra.

2) TESTIMONIALES:

Solicito Señor Juez, se sirva señalar fecha y hora para la recepción de los testimonios,

de las personas que a continuación relacionare, todas, mayores de edad y vecinos de la

ciudad de Armenia Quindío, quienes declaran en relación a los hechos de la demanda

y demás aspectos del proceso;

A- LINA MARÍA TORO OROZCO, Carrera 24 Nro. 16-37 Pereira Rda.

B- ALEJANDRO GONZALEZ SALAZAR, dirección, BarRio Yulima segunda etapa

bloque D 4 Apartamento 202, Armenia Quindío.

C- LUIS ALFREDO FLOREZ RESTREPO, Calle 54 Nro. 26-12 Pereira Rda.

D - DIANA MARCELA GÓMEZ ROMERO, Barrio Mercedes del Norte Mz 10 casa 8 de

Armenia Quindío.

3J INTERROGATORIO DE PARTE

Con las formalidades previstas por el Código de Procedimiento Civil, aplicable a los

procesos laborales en virtud de lo indicado por el artículo 145 del Código Procesal del

Trabajo, que contiene principios de integración, solicito de su Despacho decretar el

Oí. 603

■i ' iviíi, O.

I  ' iiMii.roni
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interrogatorio de parte para los demandados, por medio de sus representantes

legales, el cual formularé de manera oral en audiencia pública, sin perjuicio de

presentar, en su debida oportunidad, el cuestionario que contenga el interrogatorio

escrito. Pretendo probar hechos de la demanda.

V. PROCEDIMIENTO

Proceso ordinario Laboral de Primera instancia.

VII. COMPETENCIA Y CUANTIA.

Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente demanda, en

consideración de la naturaleza del proceso, del domicilio de las partes y de la cuantía,

la cual estimo en la suma de $77'926.085.oo, es decir superior a veinte salarios

mínimos legales mensuales vigentes.

VIII. ANEXOS

A. Poder para actuar.

B. Los documentos aducidos como pruebas.

C. Copia de la demanda con sus anexos para el traslado.

D. Copia de la misma para el juzgado.

IX. NOTIFICACIONES

La Parte Demandante, CARLOS MARTINEZ CABALLERO, Barrio Porvenir
Carrera 4 Bis 34 B-25.

^ El demandado, la empresa SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S,
Bosques de Falermo Bloque 11 aparto 203

^ TELMEX COLOMBIA S.A., en la carrera 7 Nro. 63-44 Bogotá D.C.

El suscrito apoderado en la secretaría de su despacho o en mi oficina de
abogado ubicada en la calle 21 número 16-37 oficina 604 Edificio Banco
Popular Armenia Quindío, teléfono 311 6080197.

Atentamente;

LEONARDO

C.C. 18496.«
T.F. ISÍSSd

96.999(j}
SSl C.S.J

m GUTIERREZ

ie Armenia.

'■ ■■.iHr ;m ¡ Im. if; , :r' üriir. íVui'-íi ipuínr oí. ?03
;  ' i : 1.1 o U'7 .. Ai 1)1 WTid, Q.
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"Consulta de Procesos;: Página Principal

INICIO

Rama Judicial
ji Consejo Superior de la Judicatura

' República de Colombia
Consulta Oe Rnocesos

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso

Ciudad: ARMENIA

Entidad/Especialidad: i JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE ARMENIA

"""-1
▼ j

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

1 Número de Radicación ▼ |

Número de Radicación

63001310500220170015900

[^Consultar I [ Nueva Consulta j

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Martes, 19 de Septiembre de 2017 - 03:45:04 RM. [ Obtener Archivo PDF j

Información de Radicación del Proceso

002 Circuito - Laboral

Clasificación del Proceso

Sujetos Procesales

Demandantets

- CARLOS EDUARDO MARTINEZ CABALLERO

Contenido de Radicación

Datos del Proceso

ANA CRISTINA VARGAS GUZMAN

Ubicación del Expediente

Sin Tipo de Recurso Secretarla - Términos

Demandado(s)

■ TELMEX COLOMBIA S.A.

■ SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S. A. S. (SERVTEL)
■ TELMEX COLOMBIA S.A. Y OTRA

Contenido

RECLAMA SALARIOS DE SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE DE 2015 = COMISIONES = CESANTIAS E INTERESES A LAS CESANTIAS = COMPENSACIÓN
DE VACACIONES = PRIMAS DE JUNIO A NOVIEMBRE DE 2015 = INDEMNIZACIÓN MORATORIA = HORAS EXTRAS = INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO
INJUSTO = CASTOS Y COSTAS DEL PROCESO.

Actuaciones del Proceso

Anotación
Fecha de

Actuación

11Sep2017 eSTA1?0 ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/09/2017 A LAS 10:42:44. 12Sep2017 12 S

11Sep2017 AUTO TIENE A TELMEX COLOMBIA S.A
POR

NOTIFICADO

POR

CONDUCTA

CONCLUYENTE

http://procesos.ramajud¡cial.gov.co/consultaprocesos/ConsultaJustlcias21.aspx?Entryld=sFkmZbw2xb8bwsL4EK3FRr40vp8%3d

Fecha Inicia Fecha Finaliza Fecha de

Término Término ^^e2Ístro_

12Sep2017 12Sep2017 11Sep2017

11 Sep 2017
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«  OTIFICACiÓN Y ENTREGADA EN LA FECHA Ai. DR. JOVAN SEBASTIÁN NIETO BAENA,

11 Seo 2017 traslado DE PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY (10^ DEMANDA DÍAS).

ENTREGA

SOLICITUD POR LA PROFESIONAL DEL DERECHO CARLA LORENA ZAMORA

08 Sep 2017 NOTIFICACIÓN BUITRAGO, OTORGADO POR ̂L AP. JUDICIAL DE TELMEX COLOMBIA
I CON ANEXOS S.A., PARA QUE SE LE RECONOZCA PERSONERÍA PARA ACTUAR.

(C.A.N)

11 Sep 2017

08 Sep 2017

05 Sep 2017

05 Sep 2017

FIJACIÓN
ESTADO

AUTO TIENE

POR

NOTIFICADO

POR

CONDUCTA

CONCLUYENTE

ENTREGA

SOLICITUD

01 Sep 2017 NOTIFICACIÓN
CON ANEXOS

(C.A.N)

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/09/2017 A LAS 16:06:38.

A SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S

POR EL PROFESIONAL DEL DERECHO JOVAN SEBASTIÁN NIETO BAENA,
OTORGADO POR SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S., PARA
QUE SE LE RECONOZCA PERSONERÍA PARA ACTUAR.

06 Sep 2017 06 Sep 2017 05 Sep 2017

05 Sep 2017

30 Aug 2017

RECEPCIÓN
INFORME

NOTIFICACIÓN
(C.A.N)

EXPEDIDO POR LA OFICINA DE NOTIFICACIONES A.M. CORPORATIVE
SERVICES S.A.S., RESPECTO DE LA NOTIFICACIÓN EFECTUADA A LA
ENTIDAD DEMANDADA (TELMEX COLÓMBIA S.A.).

28 Aug 2017

RECEPCIÓN
INFORME

NOTIFICACIÓN
(C.A.N)

EXPEDIDO POR LA OFICINA DE NOTIFICACIONES A.M. CORPORATIVE

SERVICES S.A.S., RESPECTO DE LA NOTIFICACIÓN EFECTUADA A LA
ENTIDAD DEMANDADA (SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIÓNES S.A.S.).

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/06/2017 A LAS 15:49:12.

29 Jun 2017

FIJACIÓN

ESTADO

AUTO ADMITE

ACTA PRESENT/LDA PERSONALMENTE POR LA AUTORIZADA DEL AP. JUDICIAL
20 Jun 2017 CORRECCIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE, APORTANDO TRES (3) CUADERNOS DE

DEMANDA COPIAS (TRASLADOS Y ARCHIVO).

DEVOLUCIÓN JUNTO CON LOS CUADERNOS DE COPIAS (TRASLADOS) A LA
15 Jun 2017 EXPEDIENTE AUTORIZADA POR EL AP. JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE PARA

(LEY 1395/2010) QUE LA REFORMULE.

01 Sep 2017

30 Aug 2017

28 Aug 2017

30 Jun 2017 30 Jun 2017 29 Jun 2017

20 Jun 2017

15 Jun 2017

12 Jun 2017
FIJACIÓN
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/06/2017 A LAS 16:03:35. 13 Jun 2017 13 Jun 2017 12 Jun 2017

12 Jun 2017

AUTO

INADMITE

DEMANDA
-

12 Jun 2017

05 Jun 2017
RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 05/06/2017 A
LAS 10:23:07

05 Jun 2017 05 Jun 2017 05 Jun 2017

S^fior usuariofa); Para sir cüfiacimiíntu corr^uiíe aquí tas Políticas de y Términos de Usu del Portal Web de la Rama Judídaí

Calle 12 Nc. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Boaotá D.C.

http://procesos.ramajudlcial.gov.co/consultaprocesos/ConsultaJust¡clas21.aspx?Entryld=sFkm2bw2xb8bwsL4EK3FRr40vp8%3d214



ABOCADO

Señor

Juez Primero Laboral del Circuito

Armenia Quindío.

96 m

Proceso: Ordinario Laboral - Primera Instancia-. V
\5

Demandante: Sandra Viviana Narváez Martínez. ^

Demandado: Servirtual telecomunicaciones S.A.S y Telmex Colombia S.A

Referencia: Reforma de la demanda

LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de

ciudadanía número 18.496.999 expedida en Armenia Quindío, abogado titulado y en

ejercicio con tarjeta profesional número 151.551 Consejo Superior de la Judicatura, en mi

condición de apoderado judicial del señor SANDRA VIVIANA NARVEEZ MARTINEZ, mayor de

edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.962.881, conforme al poder que

adjunto, me permito reformar la demanda en contra de la empresa SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S Y TELMEX COLOMBIA S.A, con domicilio principal en la ciudad

de Armenia Quindío y Bogotá D.C., representadas legalmente por los señores JHON JAIRO

MORENO MUÑOZy CARLOS HERNAN ZENTENO DE LOS SANTOS, respectivamente o por quien

haga sus veces al momento de la notificación de la presente demanda, la cual quedará así:

1. HECHOS

Añadiendo un nuevo hecho a la presente demanda.

VIGESIMO PRIMERO: Se debe tener claro que del desarrollo de la relación laboral presentada

entre mi patrocinado y las demandadas; de las labores encomendadas, y de las personas que

ejercían cargos de verificación, vigilancia y subordinación sobre el demandante, pueden

testificar sus compañeros de trabajo a quienes les consta todo el desenvolvimiento de dicha

relación laboral.

TESTIMONIALES: Teniendo en cuenta el nuevo hecho, la prueba testimonial quedará así:

Solicito Señor Juez, se sirva señalar fecha y hora para la recepción de los testimonios, de las

personas que a continuación relacionare, todas, mayores de edad y vecinos de la ciudad de

Armenia Quindío, quienes declaran en relación a los hechos de la demanda y demás aspectos

del proceso:

A- JENNY ALEXA AGOSTA BRITO, dirección, en Barrio Gaitán manzana F casa 6 de Salento

Quindío, quien depondrá su testimonio sobre las particularidades de la ejecución de la

relación laboral entre mi representado y las demandadas, concretamente sobre los hechos

recreados del primero al vigésimo primero de la demanda.

B- JHON HAROLD VASQUEZ SALAZAR, Barrio La mi^ncla ̂ z^
— e-mail: leonardolopez0217@gmail.com

215



ABOGADO-

depondrá su testimonio sobre las particularidades de la ejecución de la relación laboral entre

mi representado y las demandadas, concretamente sobre los hechos recreados del primero

al vigésimo primero de la demanda.

C- LINA MARIA ANACONA NIETO, Barrio Arcades Mz 10 casa 10 de Armenia Q, quien

depondrá su testimonio sobre las particularidades de la ejecución de la relación laboral entre

mi representado y las demandadas, concretamente sobre los hechos recreados del primero

al vigésimo primero de la demanda.

D- ALEJANDRO GONZALEZ SALAZAR, Barrio Yulima Bloque D4 apartamento 202 de Armenia,

quien depondrá su testimonio sobre las particularidades de la ejecución de la relación laboral

entre mi representado y las demandadas, concretamente sobre los hechos recreados del

primero al vigésimo primero de la demanda.

Atentamente; h

LEONAR^ lÉpEfcuÍERREZ
C.C. IS'^B.ODOae Armenia.
T.P. Í5Í551 ¿.SJ.

Calle 21 No. 16-37 Edif. Banco Popular Oí. 604
Cel: 311 608 01 97 - Armenia, Q.

—e-mail: leonardolopezOZ 17@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

Armenia Q., veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete-
Rad: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
promovido por SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ, TELMEX
COLOMBIA S.A. llamó en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA aduciendo que entre TELMEX COLOMBIA S.A.
y SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. se celebró un contrato de
agencia comercial en virtud del cual SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S. constituyó con la sociedad CONFIANZA
S.A. la póliza de seguro No. 28 CU000255, cuyo beneficiario es TELMEX
COLOMBIA S.A. con la que se ampara el pago de salarios, prestaciones
sociales e indemnizaciones.

Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 64 y 65 del Código
General del Proceso se acepta el llamamiento en garantía formulado, en
consecuencia se ordena notificar personalmente a la COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA el contenido del presente
auto para que en el término de diez (10) días, contados a partir del
siguiente a su notificación hagan su intervención en el presente asunto.

Para la notificación de la llamada en garantía, dese cumplimiento a lo
establecido en el artículo 41-1 del C.P.T. y de la S.S. en concordancia con
el artículo 291 del Código General del Proceso, para lo cual se librará la
respectiva comunicación con los requisitos de que trata la norma en
comento.

Notifíquese.

FERNEY VEALES M0REN
Juez.- , //

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL

^RCUITO ?
k  arm/imia, QUíNDÍO
1  ¡ ''/Certifico qucjcudulo anterior se noiükífTí^
/estado de lio/. M de noviembrtfcíe l\)\3r

MIGl/EL

MIGUEL AiNGEL f LVAREZ LONDONO
Secretaru /-

ANGEJí' ALVAREZ LONDONO
SECRETARIO

Paola."
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

ARMENIA OUINDIO

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
(ARTICULO 315 C.P.C)
Noviembre 22 de 2.017)

PERSONA A NOTIFICAR; LUÍS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ.
Representante Legal Compañía Aseguradora
De Finanzas S.A. CONFIANZA o quien haga sus
veces.

DIRECCION: CALLE 82 No. 11-37 PISO 7

CIUDAD: BOGOTA D.C.

NATURALEZA

DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTES: SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ

DEMANDADOS: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TELMEX COLOMBIA S.A.

RADICADO: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

PROV. NOTIFICADA: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

FECHA DEL AUTO: JUNIO 14 DE 2.017

NOVIEMBRE 21 DE 2.017

LE COMUNICO LA EXISTENCIA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA Y LE INFORMO

QUE DEBE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL UBICADO EN EL PALACIO
DE JUSTICIA, PISO 2, TORRE CENTRAL DE ARMENIA QUINDÍO, CON EL FIN DE
NOTIFICARLE PERSONALMENTE LAS PROVIDENCIAS MENCIONADAS, DENTRO
DE LOS DÍEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN.
EL HORARIO DE ATENCIÓN ES DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A.M. A 12 M Y DE
2:00:P.M. A 5:00 P.M.

MIGUEL ANGEL ALVAREZ LONDONO

SECRETARIO.-
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AM CORPOR.\TIVE SLÜVICLS SAS

900 411 553 -1

Armenia, Febrero 19 De 2018

1^3

Señores (as)

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
ARMENIA-QUINDIO

E  8 D

CERTIFICACION

Secretario

Con la presente CERTIFICAMOS que el día 15-02-2018 se procedió a realizar él
envió del documento con número de Guia: 056000636596

RADICADO 2017-164 CITATORIO NOTIFICACION PERSONAL

DESTINATARIO: LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ

REPRESENTANTE LEGAL COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FINANZAS S.A.

CONFIANZA O QUIEN HAGA SUS VECES

DIRECCIÓN DESTINATARIO: CALLE 82 #11-37 PISO 7

CIUDAD: BOGOTA D.G.

RECIBIDO POR : SELLO DE RECIBIDO

FECHA DE ENTREGA 16 de FEBRERO de 2018

POR INFORMACIÓN OBTENIDA EN EL TERRENO SE CERTIFICA QUE LA
PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE SI LABORA EN ESTE LUGAR.

CAROLINA RESTREPO BUITRAGO

AM CORPORATIVE SERVICES S.A.S

NOTIFICACIONES ARMENIA

Si AM CORPORATIVE SERVICES SAS
»  NIT. 900.411.553-1

ENTREGADO
notificaciones

JUDICIALES

ARMENIA CRA 12 N? 20 - 02 Teléfonos: 7 44 13 29 e-mail: pqramcorporatlve@gmail.com

Registro de Operador Poslal N° 0248 Min Tecnologías de la Inlbnnadón y las Coinunicaeiones
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MíuiíajWtt y AWrcojicJci^

COLVANES SAS. NIT 800^85.306-4
PóndpAl: C.11IÍ 13 » 84 - 60 BMOla O.C.
Aloncion al usüano POX (t^23ÍÍ€66
www.envíacolvon«4,c<HTi.co

FEC ADMISION
15/02/2018 17:29 [ARMENIA J—
REMITE; KAROLINA RESTREPO
niRFCClON: CARRERA 12 #20-02 UOC 1

Tínis pra?™ E5S^
LUIS ALt/ANBgü KUbUA fWÜW

PESTIÑO

LIc.MlnJran9p«le OOW do mafw
LIcMinlíC 001191 de mSo ia/ZOtO
CÍIU 4323 Transporte de Merconcia

CliU 6320 Mensajcriñ Expresa

RES. 18762005878584 28/11/2017

PREFIJO C056 600001 AL 1200000

FACTURA DE VEMTA

só™s Aul0P..eneU0.« R.4«k.c:4337 JuV97 - Son«4 G-onP.a Cn88>uy.AL.3 «.4ol6C:12506 DIU2003
"ftEó.MS'iirJo
BOGOTA

IcUENTA- 05-113.0000867

REP legal o quien haga

sus VECES

UNIDADES

1
peso (gramos)

1000

PESOVOL

1

PESO A COBRARCKg)

1

:i4TftEa/i icfóBRA Cargue/
DESCARGUE

iJara /JE: v UV: Tompo da «^nUga hnras haUjos dospuas qb üff.r>o en
|lrn"-i • m I """"""VTT'i I ' T

Desconocido

Rehusado

'ra Reside

Mo Reclamado

üPAtiiAASSGUPAtlQBM
iKIANZAS S A p

s (Mov Oporariva/cerrado)

E&G4193B335

ombre CC.rtemílor^le

Él remllente declara que esta mercancía no es
conlrabaiKlo. joyas. Ututos valores, dinoro, ni do
prohibido transporta y su contenido sin varincar es;

documentos

sefvscionos en la enuops:

COSTO MANEJO

O

OTROS

O

TOTAL FLETE

ula «wnplem nía »o do devolución

edbl a «alísl; xk i / Nombr

RECIBIDO PARA ESTUDIO
NO IMPLICA ACEPTACIÓN

DEL RIESGO

¡■■wiiaii
CARTAPORTErNO

r,p.«rto84io..pr.sr.«03144.5. pvo,r^co^i.n.o^^^con~
ce to3 punrc do von.n. wcU o .i POX (1 >4SPS660
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

ARMENIA OUINDIO

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
(ARTICULO 315 C.P.C)
Noviembre 22 de 2.017)

PERSONA A NOTIFICAR: LUÍS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ.
Representante Legal Compañía Aseguradora
De Finanzas S.A. CONFIANZA o quien haga sus
veces. i—-

18^

DIRECCION:

CIUDAD:

CALLE 82 No. 11-37 PISO 7

BOGOTA D.C.

NATURALEZA

DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTES: SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ

I  1 5 FES 20:3 I
COTEJADA I

DEMANDADOS: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TELMEX COLOMBIA S.A.

RADICADO: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

PROV. NOTIFICADA: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

FECHA DEL AUTO: JUNIO 14 DE 2.017

NOVIEMBRE 21 DE 2.017

LE COMUNICO LA EXISTENCIA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA Y LE INFORMO

QUE DEBE COMPARECER A ESTE DESPACHO JUDICIAL UBICADO EN EL PALACIO
DE JUSTICIA, PISO 2, TORRE CENTRAL DE ARMENIA QUINDÍO, CON EL FIN DE
NOTIFICARLE PERSONALMENTE LAS PROVIDENCIAS MENCIONADAS, DENTRO
DE LOS DÍEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN.
EL HORARIO DE ATENCIÓN ES DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A.M. A 12 M Y DE
2:00:P.M. A 5:00 P.M.

MIGUEL ANG^U ALV/yiEZ LONDONO
SECRETARIO."
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
ARMENIA OUINDIO

NOTIFICACION POR AVISO

(Artículo 29 C.P. del Trabajo y de la S.S)
(Marzo 9 de 2.018)

PERSONA A NOTIFICAR: LUÍS ALEJANDRO RUEDA RODRIGUEZ.
Representante Legal Compañía Aseguradora
De Finanzas S.A. CONFIANZA o quien haga sus
veces.

DIRECCION: CALLE 82 No. 11-37 PISO 7

CIUDAD: BOGOTA D.C.

NATURALEZA

DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTES: SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ

DEMANDADOS: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

TELMEX COLOMBIA S.A.

RADICADO: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

PROV. NOTIFICADA: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

FECHA DEL AUTO: JUNIO 14 DE 2.017

NOVIEMBRE 21 DE 2.017

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL INCISO FINAL DEL ARTÍCULO
29 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, LE
COMUNICO QUE DEBE COMPARECER A ESTE JUZGADO DENTRO DE LOS DIEZ
(10) DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DE ESTE AVISO O FIJACIÓN DEL MISMO,
CON EL FIN DE NOTIFICARLE EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y DEL

AUTO QUE ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. SE LE ADVIERTE QUE EN
CASO DE NO COMPARECER SE LE DESIGNARÁ UN CURADOR PARA LA LITIS.
SE ANEXA COPIA DEL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA, DEL AUTO QUE
ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y DE LA DEMANDA.

ESTE DESPACHO JUDICIAL QUEDA UBICADO EN EL PALACIO DE JUSTICIA,
PISO 2, TORRE CENTRAL DE ARMENIA QUINDIO. EL HORARIO DE TRABAJO ES
DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A.M. A 12:00 M Y DE 2:00 P.M. A 5:00 P.M.

MIGUEL ANGE

SEi

ALVÁREZ LONDONO
CETARIO.-
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Señor

JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA

E. S. D. Q  ̂\

Secretarlo |

Clase de proceso: Ordinario Laboral

Demandante; Sandra Viviana Narváez Martínez

Demandados: Servitual y Teiecomunicaciones SAS y Tetmex Colombia S.A.

Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza

Expediente: 2017-00164

Asunto: Poder especial

Sandra Liliana Serrato Amórtegui, mayor de edad, vecina de Bogotá,
identificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de representante
legal de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA,
conforme al certificado de existencia y representación legal expedido por la

Superintendencia Financiera de Colombia, del cual se adjunta copia, en ejercicio

de las facultades otorgadas, por el presente escrito, otorgo poder especial,

amplio y suficiente al doctor JORGE AUGUSTO FRANCO GIRALDO,

identificado con cédula de ciudadanía número 7.553.982 de Armenia, abogado
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número80.029 expedida por el

Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la
aseguradora CONFIANZA S.A. se notifique en el proceso de la referencia.

Atentómente,

SANDRA LILIANA SERRATO Al^
C.C. N. 39.784^501 de UsaptrérT"^

Acepto,

JORGE AI^USTO FRANCO GIRALDO
C.C. No 7^^553^9^ d£_Am;enia, Qujndío
T.P. C.C. STnJlTdSlC.S. de la J.
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NOTARIA: presentación PERSONAL Y r=rUlSSr=i
OC RECONOCIIVIIENTO

I  CARLOS AREVALO PACHON

Certifica que: (E)

Este documento dirigido a Interesado
fue^:Presentado personalmente el día: 04/04/2018 wwvvliota^,íi/ira^r
SPRRATr» A»iir.n-r.r DF3T76VR4KU2N050SERRATO AMORTEGUI SANDRA LILIANA
Quien se identificó con: C.C. 39784501
y con T.P No. del C.S.J.flUNB y manifestó que reconoce exoresamentP ai
JP* ;; Ir contenido del mismo y que la C Á

aparece es suya. En ponstancia firma nuevamente

Bogotá D C 04/04/2018
Ctv54r3e3434d3e5

«Vi
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superiinanciera.gov.co con el número de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 1357799568261236

Generado el 03 de abril de 2018 a las 09:06:51

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de las facultades legales y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del Artículo 11.2.1.4.59 del
Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1765 de 2010, emanada de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, PUDIENDO UTILIZAR LA
SIGLA SEGUROS CONFIANZA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA

Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA), la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.

Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por COMPAÑIA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un presidente, quien es el representante legal de la sociedad
y dos (2) suplentes quienes lo reemplazaran en sus ausencias temporales o absolutas; así mismo, la sociedad
tendrá representantes legales exclusivamente para asuntos judiciales, específicamente para asistir, a juicio del
presidente, a las audiencias y diligencias judiciales a las cuales sea citada la sociedad, con las limitaciones
establecidas en el parágrafo tercero del presente artículo, PARAGRAFO PRIMERO: Será primer suplente del
presidente la persona que ejerza las funciones de vicepresidente ejecutiva de la sociedad. PARAGRAFO
SEGUNDO: Será segundo suplente del presidente la persona que ejerza las funciones de presidente de la
Junta Directiva de la sociedad PARAGRAFO TERCERO: Serán representantes legales para asuntos judiciales,
en los términos expresados en el presente artículo, las personas que designe la junta directiva con facultades
hasta por cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes. (Escrituras Públicas 1407 del 02 de mayo de
2007 y 3851 del 21 de septiembre de 2007 Notaria Treinta y Cinco de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Luis Alejandro Rueda Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2008

Sandra Liliana Serrato Amortegui
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2014

CC - 79435025

CC - 39784501

Presidente

Primer Suplente del Presidente

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 2
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 1357799568261236

Generado el 03 de abril de 2018 a las 09:06:51

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE

Samuel Rueda Gómez

Fecha de inicio del cargo: 30/08/2002

Diana Yamile Garda Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

Martha Cecilia Cruz Alvarez

Fecha de inicio del cargo: 09/10/2003

Javier Ricardo Maya
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

Claudia García Echeverri

Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

Ménica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

IDENTIFICACION

CC - 5552706

CC - 1130624620

CC-51644144

CC - 80094342

CC - 52903237

CC-52283101

CC-52220613

CC-52811666

CARGO

Segundo suplente del Presidente

Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Representante legal para
Asuntos Judiciales

Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Representante Legal para Fines
Judiciales

Representación Legal Fines
Judiciales

Representante Legal Fines
Judiciales

Representante Legal Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento, Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.

Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.

Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.

Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.

Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.

MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA
SECRETARIO GENERAL AD-HOC

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 2
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

Armenia Q., doce de abril de dos mil dieciocho.
Rad: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado JORGE AUGUSTO
FRANCO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 7.553.982 de
Armenia y T.P. 80.029, para actuar en nombre y representación de la
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. CONFIANZA, demandada en
el presente proceso que adelanta SANDRA VIVIANA NARVAEZ
MARTÍNEZ en los términos y para los efectos a que se contrae el
memorial poder a ella conferido, visible a folio 187.

De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General
del Proceso, se tendrá notificado por conducta concluyente a la
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. CONFIANZA, sociedad que
dispondrá del término de tres (3) días, contados a partir del día
siguiente de notificado por estado el presente auto para retirar las
copias de la demanda, vencidos los cuales comenzarán a correrle los
diez (10) días de que dispone para contestarla.

Notifíquese.

FERNEY V^LES JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL

CIRCUITO /
ARME^IA,^UIMDÍO

Certifico que cYímU) unterioj/se notifica por
estado de ho\ J\B de abril m) 18.

MIGUEL ANGW Al^REZ LONDONO
Secretario."

MIGL^ ANGEL A^AREZ LONDONO
1/ SECRETARIO
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'8P2018;

Señor

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA

E. S. D.

REF: Proceso ordinario laboral de SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra

SERVIRTÜAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y solidariamente contra TELMEX

COLOMBIA S.A.

Rad. No. 2017-164

CARLA LORENA ZAMORA BUITRAGO, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi
firma, actuando en mi calidad de apoderada de la sociedad TELMEX COLOMBIA S.A. tal como

obra en el expediente, en virtud de lo señalado en el articulo 103 del C.G.P., aplicable al

procedimiento laboral por remisión analógica del articulo 145 del C.P. T. y la S.S., de manera
respetuosa solicito a este Despacho que, para las etapas de conciliación y práctica de pruebas,
particularmente la audiencia de conciliación y el eventual interrogatorio de parte que se decrete
como medio de prueba, se permita la comparecencia del representante legal de TELMEX
COLOMBIA S.A. mediante el uso de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones,
esto es, utilizando dispositivos electrónicos y mecanismos que permitan la participación de dicho

representante legal mediante teleconferencia directa con el Juzgado, con cuya logística con gusto
prestaremos el apoyo que se requiera.

La norma mencionada del CGP dispone que "...En todas las actuaciones judiciales deberá
procurarse el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite
de los procesos Judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la Justicia, así como ampliar
su cobertura. ..."

La presente solicitud, además del respaldo normativo antes citado, se justifica en el hecho
suficientemente comprobado que tanto la sociedad que represento como su representante legal
tienen su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., lo que facilita la comparecencia del representante
legal sin que se deba incurrir en desplazamientos que afectan la economía, celeridad y eficacia
que deben revestir al procedimiento ordinario laboral.

En caso de que por razones técnicas no prospere esta solicitud, agradezco tener en cuenta que el
mencionado artículo 171 del C.G.P. permite la práctica de la prueba mediante despacho comisorio
dirigido al Juez Laboral del circuito de Bogotá, al señalar que "...Excepcionalmente, podrá
comisionar para la práctica de pruebas que deban producirse por fuera de la sede del Juzgado y no
sea posible emplearlos medios técnicos indicados en este artículo".

CARL^ORENA ZAMORA BUITf
C.C. No. 1.010.179.240 de Bogotá

T.P. No. 201.186 del C.S. de la J.
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Señores

JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA (QUINDIO) '

REF.: Medio de Control: Ordinario Laboral //^»
Referencia: 2017-164-00 1/
Demandante: Sandra Viviana Narváez Martinez

Demandado: Servirtual Telecomunicaciones S.A.S. y Telmex S.A.

Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.

Confianza.

Asunto: Contestación de la demanda y del llamamiento en garantía.

JOSEMARÍA MEDINA DE ARTEAGA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad
de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.136.881.445

de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número

224.446 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de

apoderado judicial de la llamada en garantía Compañía Aseguradora de

Fianzas S.A. Confianza, me dirijo a su Honorable Despacho por medio del

presente escrito, con el objeto de CONTESTAR LA DEMANDA y pronunciarme

respecto al LLAMAMIENTO EN GARANTÍA efectuado por TELMEX COLOMBIA
S.A., en los siguientes términos:

/. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA:

Al hecho 1.: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 2.: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Página 1 de 18
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Al hecho 3.: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 4.: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 5.: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 6: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 7: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 8: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 9: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

Página 2 de 18
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contractual en la que nni representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 10; No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 11: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 12: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 13: No le consta a mí representada comoquiera, que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 14: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

Al hecho 15: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.
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Al hecho 16: No le consta a mí representada comoquiera que se refiere a un

hecho ajeno a mi representada y se contrae a una relación legal y/o

contractual en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia. En

consecuencia, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

//. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:

Me opongo a que la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. - Confianza, se

vea obligada a responder "en caso de una eventual condena en contra de las

demandadas", con fundamento en las excepciones de fondo que se exponen

en el acápite IV del presente memorial.

Asimismo, desde ya me opongo a que mi representada responda por

conceptos que no forman parte de la cobertura de la póliza, toda vez que es

claro que la póliza no cubre indemnizaciones de otro tipo como es el caso de

las indemnizaciones moratorias, verbi gratia, la indemnización moratoria

consagrada en el artículo 65 del C.S.T., así como tampoco la indemnización de

que trata el art. 216 del C.S.T.

///. PRONUNCIAMIENTO FRENTE /I LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN

GARANTIA DE TELMEXCOLOMBIA 5./1.-

Al hecho 1°: Es cierto el hecho descrito en el presente numeral.

Al hecho 2°: Es cierto el hecho descrito en el presente numeral.

Al hecho 3°: Es cierto el hecho descrito en el presente numeral.

Al hecho 4°: Es cierto el hecho descrito en el presente numeral.

Al hecho 5°: Es cierto el hecho descrito en el presente numeral.
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Al hecho 6°: Distingo. Es cierto Confianza S.A. expidió la Póliza de Seguro de

Cumplimiento en Favor de Entidades Particulares No. 28CU000255, mediante

la cual se amparó el pago de los perjuicios derivados del incumplimiento de las

obligaciones asumidas en el contrato de prestación de agencia comercial

suscrito con Servirtual Telecomunicaciones S.A.; póliza a través de la cual se

otorgó el amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones

laborales.

Al respecto establecen las condiciones generales del contrato de seguro, lo

siguiente:

7.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES, SOCIALES E

INDEMNIZACIONES

EL AMPARO DE PACO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES £

INDEMNIZACIONES A OUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 64 DEL

CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO. CUBRE LAS ENTIDADES

CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÁ

OBLIGADO EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON

EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS EN LOS CUALES PUEDA

PREDICARSE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE LA SOLIDARIDAD

PATRONAL LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL

CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO K SE OTORGA BAJO LA

GARANTÍA DE QUE LA ENTIDAD CONTRA TANTE HA VERIFICADO

QUE EL GARANTIZADO SE ENCUENTRA CUMPLIENDO CON SUS

OBLIGACIONES PATRONALES RELATIVAS AL SISTEMA INTEGRAL DE

SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE TRATA LA LEY 100 DE 1993". (Negrilla

fuera del texto).

Es decir que, mediante el amparo en el pago de salarios, prestaciones sociales

y la indemnización de que trata el artículo 64 del C.S.T se cubre al asegurado
(TELMEX COLOMBIA S.A.) del incumplimiento de las acreencias laborales
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(salarios, prestaciones sociales y la indemnización de que trata el artículo 64

del C.S.T.) a cargo del garantizado (Servirtual Telecomunicaciones S.A.)

respecto del personal contratado laboralmente para la ejecución del contrato

de agencia comercial, siempre y cuando el asegurado, esto es, TELMEX

COLOMBIA S.A. sea condenado solidariamente al pago de tales acreencias.

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO

EN GARANTÍA:

Me opongo a las pretensiones relacionadas en el llamamiento en garantía por

las razones de hecho y de derecho que se señalan en el acápite de nuestros

hechos y de las excepciones que adelante se expondrán.

1/ NUESTROS HECHOS:

1. El día 21/11/2014, CONFIANZA S.A. expidió la Póliza de Seguro de

Cumplimiento en favor de Entidades Particulares No. 28CU000255, con

las siguientes características:

Tomador

Asegurado

Beneficiario

Vigencia

Objeto

Valor asegurado total

Amparos

Cumplimiento del

contrato

Pago de salarios,

Servirtual Telecomunicaciones S.A.

Telmex Colombia S.A.

Telmex Colombia S.A.

18/06/2014 al 18/06/2020

Garantizar el pago de los perjuicios ocasionados

por el incumplimiento de las obligaciones

contractuales del afianzado en ejecución del

contrato No. DC - 0157 - 2014

$1.448.004

Vigencia Valor

01/11/2014 al 01/02/2016

01/11/2014 al 01/11/2017

$42.000.000

$168.000.000
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prestaciones sociales e

indemnizaciones

2. Junto con la citada póliza van los clausulados de las condiciones

generales, los cuales por haber sido depositados ante la

Superintendencia Financiera de Colombia según el artículo 2° de la Ley

389 de 1997, y entregados al tomador, son ley para las partes y para

quien pretenda hacer efectiva la póliza expedida por mi representada.

Es así como en Colombia actualmente tenemos una libertad vigilada del

sector asegurador, en lo tocante al contenido de la póliza; es así como el

artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), exige;

"7. La autorización previa de ia Superintendencia Bancada (actualmente

Financiera) de ios modelos de ¡as pólizas y tarifas será necesaria cuando

se trate de i a autorización inicia! a una entidad aseguradora o para ia

explotación de un nuevo ramo."

En concordancia con io dispuesto por ei artículo 2° de ia iey 389 de

1997, ios modelos de tas pólizas y sus anexos deberán enviarse a i a

Superintendencia Bancada para su correspondiente depósito, en las

condiciones que determine dicho organismo."

Es por ello, que las pólizas, así como los certificados de modificación y

las condiciones generales aportados al momento de contestar este

llamamiento en garantía, son ley para las partes y hacen parte integrante

del contrato de seguro.

Vi. EXCEPCIONES DE FONDO:
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INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE GARANTIZADO Y ASEGURADO -

CONSECUENTE ABSOLUCION DE LA ASEGURADA E LNEXIGI BILI DAD

DEL CONTRA TO DE SEGURO:

6.1.1. Resulta improcedente la declaración de la obligación solidaria consagrada

en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, toda vez que como lo ha

reiterado en diversas ocasiones la Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral, la

misma tiene su fuente principal en dos presupuestos: i) la existencia de un

contrato y, ii) la ejecución de actividades del contratista de la misma naturaleza

al objeto social del contratante.

La situación señalada no se cumple frente al caso de TELMEX COLOMBIA S.A.,

toda vez que las actividades desarrolladas por las sociedades demandadas son

completamente distintas.

En este caso, los objetos sociales de las sociedades demandadas son

completamente distintos y, en consecuencia, no es viable la prosperidad de la

pretensión de la demandante en cuanto a la declaratoria de solidaridad se

refiere.

Si es claro que, realmente, no se cumple con el lleno de requisitos exigidos

para la configuración de la solidaridad patronal frente a TELMEX COLOMBIA

S.A., se colige que, ante la inexistencia de solidaridad patronal, tampoco se

puede afectar la póliza expedida por CONFIANZA S.A. conforme al contenido

de las condiciones del seguro de cumplimiento y, particularmente, en lo

definido en la cláusula 1 numeral 1.5: que al respecto establece lo siguiente:

"15 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCALES E

INDEMNIZACIONES:

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCALES E

INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 64 DEL

CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO, CUBRE 4 LAS ENTIDADES

CONTRATANTES CONTRA LOS PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES 4 QUE ESTÁ

OBLIGADO EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON EL
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PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS EN LOS CUALES PUEDA

PREDICARSE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE LA SOLIDARIDAD

PATRONAL A LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO

SUSTANTIVO DE TRABAJO K SE OTORGA BAJO LA GARANTÍA DE QUE

LA ENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO QUE EL GARANTIZADO

SE ENCUENTRA CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES PATRONALES

RELATIVAS AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE

~TRA TA LA LEY 100 DE 1993".

6.1,2. Se recuerda que el artículo 34 del CST establece lo siguiente sobre la

operancia de la solidaridad patronal entre contratistas;

"Son contratistas Independientes y, por tanto, verdaderos patronos y no

representantes ni Intermediarlos, las personas naturales o Jurídicas que

contraten la ejecución de una o vanas obras o la prestación de servicios

en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos

los riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con libertad y

autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño de

la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades

normales de su empresa o negocio, será solidariamente responsable con

el contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e

Indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad que

no obsta para que el beneficiarlo estipule con el contratista las garantías

del caso o para que repita contra él b pagado a esos trabajadores.

El beneficiarlo del trabajo o dueño de la obra, también será

solidariamente responsable, en las condiciones fijadas en el Inciso

anterior, de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus

trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén autorizados

para contratar los servicios de subcontratistas".

Particularmente, al interpretar esta norma, el Máximo Órgano de la Jurisdicción
Laboral, esto es, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, precisó lo
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siguiente sobre la aplicación de la solidaridad patronal frente al beneficiario de

la obra;

"... La responsabilidad solidaria de contratistas y beneficiarios no es

ilimitada... De ahí que ia responsabilidad solidaria tenga una excepción

precisa, o sea el caso del beneficiarlo cuyas actividades normales en su

empresa o negocio son extrañas a la obra o labor encomendada al

contratista; o al contrario sensu, que la responsabilidad solidaria se

predica legalmente cuando la naturaleza o finalidad de la obra contratada

sea inherente (fórmula empleada en la legislación argentina), o también

conexa (formuia aún más ampiia de ia iegisiación laboral venezolana),

con actividad ordinaria dei beneficiario. Nuestro Código Sustantivo dei

Trabajo se muestra más comprensivo todavía, porque ai referirse a

iabores extrañas a ias actividades normales, de la empresa o negocio",

para configurar ia excepción ai principio legal de responsabilidad

soiidaria, obviamente inciuyó dentro dei ámbito de ia regia general

todas aquellas otras inherentes o conexas con ias actividades ordinarias

dei beneficiarid'}

Así será responsable solidario el beneficiario o dueño de la obra con el

contratista (empleador o verdadero patrono), si el objeto realizado es

inherente o conexo a la actividad que desarrolla normalmente el beneficiario

de la obra, por las prestaciones sociales que la primera quede adeudando al

trabajador.

La honorable Corte Suprema de Justicia ratificó que únicamente se puede

hacer referencia a solidaridad cuando existe afinidad de objetos sociales, así:

"Cuando se ia soiidaridad entre ei contratista y ei contratante, es porque

ella se impone como una necesaria consecuencia de ia afinidad de

empresa o de objeto social, previsión que puede considerarse destinada

a garantizar a ios trabajadores ia satisfacción de sus derechos.

Corte Suprema de Justicia, sentencia de mayo 25 de 1958.
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El Tribuna! no encontró demostrado que Coímotores, como empresa

contratante de Naser Ltda, estuviera obligada para con ei actor, en ios

términos dei reseñado artículo 34 dei Código Sustantivo dei Trabajo...

Descarto i a solidaridad por no existir una prueba que acreditara "... La

relación existente entre ias dos empresas..." Y agregó que, en ei evento

de que entre eiias se hubiera dado un acuerdo para ei suministro de

persona! de seguridad, ia solidaridad no podría darse por tener eiias

diferente actividad soda!.

Para ia Corte, io que determina que ei beneficiario o dueño de ia obra

asuma responsabilidad frente a ios trabajadores dei contratista por vía

de ia solidaridad, es ia relación existente entre ia actividad que desarrolle

ese beneficiario o dueño de ia obra y ia que ejecute ei contratista por

medio de sus trabajadores.

La circunstancia de que se cuente con una dependencia orientada ai

mismo servicio no hace imperativa ia solidaridad, pues io que importa es

ia afinidad entre ias labores que desarrolla ei contratante y ias que

ejecuta ei contratista". ̂

6.1.3. Las labores realizadas por el demandante quien fungía como asesor

comercial en ventas directas son actividades ajenas a aquellas desarrolladas por

TELMEX COLOMBIA S.A., entidad que se dedica a la organización, operación y

explotación de las actividades y servicios de telecomunicaciones, tales como "la

telefonía móvil y cualquier otro servicio de telecomunicaciones,

comunicaciones e información, en virtud del contrato de concesión suscrito

con el Gobierno Nacional para la explotación del espectro electromagnético.

En efecto, los objetos sociales de las demandadas Servirtual

Telecomunicaciones S.A. y TELMEX COLOMBIA S.A, son sustancialmente

diferentes. Precisamente, estas entidades suscribieron el contrato de agencia

comercial DC - 0157 - 2014, cuyo objeto era la prestación de servicios para la:

"Comercialización, venta, ofrecimiento y, en genera!, ia realización de todas ias

'Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 30 de noviembre de 2000. Exp.14993.
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actividades necesarias para promover la contratación de servicios que presta

y/o comercializa TELMEX, EN ADELANTE los servicios que se determinan en ei

anexo 2 (serviciosy comisiones)".

Si, adicionalmente, se tiene en cuenta que allí expresamente se había pactado

que Servirtual Telecomunicaciones SA debía ejecutar de forma autónoma e

independiente las actividades bajo su propia responsabilidad, se descarta de

plano la existencia de la solidaridad laboral establecida en el artículo 34 del

Código Sustantivo del Trabajo.

6.1.4. Debe ponerse de presente que la Corte Suprema de Justicia con mucha

claridad ha definido que para que se aplique la solidaridad patronal es

imperativo que la labor desarrollada por el contratista se constituya como una

función normalmente desarrollada por la entidad contratante dentro del giro

ordinario de sus negocios y no simplemente que se supla una necesidad de la

entidad contratante. Ha sostenido lo siguiente esta Alta Corporación:

"Se impone traer a colación ia doctrina sentada por ia Corte Suprema de

Justicia, en torno a que no basta simplemente, para que opere i a

solidaridad, que con ia actividad desarrollada por eí contratista

independiente se cubra una necesidad propia de! beneficiario, como

aquí puede suceder, sino que se requiere que ia labor constituya una

función normalmente desarrollada por éi, directamente vinculada con ia

ordinaria explotación de su objeto económico.^"

Conforme a lo anterior, en el caso bajo estudio, para que se pudiera configurar

la solidaridad patronal no es suficiente que el demandante estuviera

desarrollando una actividad con la cual simplemente se suplía una necesidad

de TELMEX COLOMBIA S.A. como es el caso de los servicios de venta y

comercialización contratados en la agencia comercial, sino que resultaba

palmario que se estuviera desarrollando una actividad del giro de los negocios

de TELMEX COLOMBIA S.A.

' Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia del 26 de marzo de 2014. Radicación

No. 39000.
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6.1.5. Al ser claro, entonces, que el demandante no estaba desarrollando una

actividad relacionada con la ejecución y/o prestación de servicios de

telecomunicaciones, internet o televisión que se constituyen como un servicio

público que, a su vez, requiere de la concesión estatal para la explotación del

espectro electromagnético.

Por lo tanto, al no existir una solidaridad laboral en cabeza de TELMEX

COLOMBIA S.A., no será posible declarar responsabilidad alguna con cargo a la

póliza de cumplimiento expedida por mi mandante, procediendo su

absolución.

En definitiva, la póliza en virtud de la cual fuimos llamados en garantía no

puede ser afectada, toda vez que, se reitera, la aplicación de la misma estaba

supeditada a que se acreditara la solidaridad patronal del asegurado, esto es,

de TELMEX COLOMBIA S.A y, en tal medida, se concluye que mi representada

no está obligada a la cobertura del amparo de pago de salarios, prestaciones

sociales e indemnizaciones solicitado.

6.2. AUSENCIA DE COBERTURA DE INDEMNIZACIÓN MORATORIA Y DE

CUALQUIER OTRA INDEMNIZACIÓN DIEERENTE A LA DEL DESPIDO

SIN JUSTA CAUSA (ART64 CS T):

6.2.1. En Colombia existen dos modalidades de aseguramiento, a saber: la de

riesgos nombrados y la de all risk o todo riesgo.

En los seguros de riesgos nombrados, el asegurador únicamente asume los

riesgos específicamente señalados en la póliza. Los riesgos que no se definan

de forma precisa en el contrato de seguro (carátula o condiciones generales

del contrato de seguro), no gozan de cobertura. Ello tiene como consecuencia

que así un riesgo no esté excluido, no quiere decir que esté cubierto.

El fundamento normativo de lo anterior, se encuentra en el numeral 9° del

artículo 1047 del C. de Co., que dispone:
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"Artículo 1047. < CONDICION ES DE LA PÓLIZA>. La póliza de

seguro debe expresar además de las condiciones generales del

contrato:

9) Los riesgos que el asegurador toma su cargo".

La anterior nornna debe interpretarse en conjunto con el artículo 1056 del C. de

Co. que reza:

"Artículo 1056. <ASUNCIÓN DE RIESGOS>. Con las restricciones

legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o

algunos de los riesgos a que estén expuestos el Interés o la cosa

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado".

6.2.2. De conformidad con las normas citadas, el asegurador no está obligado

a asumir todos los riesgos que recaen sobre el interés asegurable (en nuestro

caso el interés asegurable es el patrimonio del asegurado que es el patrimonio

autónomo), sino que tiene la libertad de decidir cuáles asume.

Contrario sensu, en las pólizas todo riesgo, el asegurador asume todos los

riesgos que recaen sobre el interés asegurable, a menos que sean

expresamente excluidos de cobertura.

Si en la póliza no se indica que corresponde a un seguro all nsk o todo riesgo,

la póliza será de riesgos nombrados. En ese orden de ideas, la póliza expedida

por Confianza S.A. es un seguro de riesgos nombrados, razón por la cual, mi

procurada únicamente otorgó cobertura a los riesgos que se definieron de

forma precisa en las condiciones generales y particulares del contrato de

seguro.

6.2.3. Ahora bien, de acuerdo- con las condiciones generales de la póliza de

cumplimiento con baSe en la cual se llamó en garantía a Confianza S.A., el
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amparo de Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e indemnizaciones de la

misma, NO cubre indemnizaciones diferentes a la establecida en el artículo 64

del Código Sustantivo del Trabajo. Así las cosas, la póliza únicamente cubre

salarios, prestaciones sociales leoales v la indemnización por despido sin justa

causa.

Luego, indemnizaciones diferentes a la del despido sin Justa causa, NO gozan

de cobertura mediante la póliza en virtud de la cual fue llamada en garantía mi

representada.

En efecto, el numeral 1.5 de las condiciones generales de la póliza de

cumplimiento (clausulado), establece lo siguiente:

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES

SOCIALES E INDEMNIZACIONES

EL AMPARO DE PACO DE SALARLOS, PRESTACIONES

SOCALES E INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFERENCIA

EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO.

CUEREA LAS ENTIDADES CONTRA TANTES CONTRA LOS

PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL INCUMPLIMIENTO DE

LAS OBUCAGONES LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO

EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON

EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS

EN LOS CUALES PUEDA PREDICARSE DE LA ENTIDAD

CONTRATANTE LA SOLIDARIDAD PATRONAL A LA QUE

HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO

SUSTANTIVO DE TRABAJO (Se resalta).

6.2.4. Como vemos, la aseguradora limitó el riesgo asumido, teniendo facultad

legal para hacerlo. En efecto, las compañías aseguradoras tienen plena

libertad para limitar el riesgo que asumen, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 1056 del Código de Comercio, según el cual, el asegurador está
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facultado para decidir qué riesgos asume y la forma como los asume, de

acuerdo con la experiencia obtenida en el desarrollo de su actividad, salvo

cuando se trate de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros

obligatorios.

Fue en ejercicio de la citada facultad legal que Confianza S.A. decidió que

frente a indemnizaciones laborales, únicamente asumiría la prevista en el

artículo 64 del C. S. del T., esto es, la indemnización por despido injusto.

Con fundamento en lo expuesto, se advierte que no se puede proferir condena

alguna en contra de mi representada por concepto de la indemnización

moratoria o de los intereses moratorios consagrados en el art. 65 del C.S.T.

6.2.5. Huelga precisar que la póliza de seguro está conformada por'^:

i. La carátula o condiciones particulares, en las que se indica, entre otra

información, las partes del contrato, el asegurado, el beneficiario, el

objeto de la póliza, la fecha de expedición, los amparos, valores

asegurados y la prima (Art. 1047 de C. de CO.).

ii. Las condiciones generales en las cuales se determina el alcance de cada

cobertura, así como las exclusiones.

Así las cosas, para determinar el alcance de los amparos o cobertura otorgados

en una póliza, siempre y en todo caso, se deberán analizar juntamente, las

condiciones particulares y las generales del seguro.

6.3. AUSENCIA DE COBERTURA DE PRESTACIONES LABORALES DE TIPO

EXTRALEGAL;

6.3.1. En ejercicio de la facultad legal prevista en el artículo 1056 del Código de

Comercio, la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza asumió los

"  Para el efecto, consultar Circular Básica Jurídica, Titulo Vi, Capitulo 2, numeral 1.2.T, en:
http://www.superfinanciera .gov.co/
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riesgos objeto del contrato de seguro celebrado, con la siguiente exclusión

(ver condiciones generales de las pólizas de cumplinniento):

'2 EXCLUSIONES.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE

EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE:

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO EN EL PAGO

PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS

CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS,

CONTRATO SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE

TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL

EMPLEADOR" JAeqúWa fuera del texto).

6.3.2. Como consecuencia de la citada estipulación contractual, las

prestaciones de tipo extralegal pactados entre el empleador y sus trabajadores,

NO están cubiertas por la póliza de seguro de cumplimiento en favor de

entidades particulares No. 28CU000255 expedida por Confianza, por expresa

exclusión.

Así las cosas, toda vez que la pretensión número de la demanda es de carácter

extralegal, mi procurada debe ser absuelta de pagar al demandante o de

reembolsar suma alguna por tales conceptos al llamante en garantía, ya que

los mismos constituyen una exclusión expresamente pactada en las

condiciones generales de la póliza; las cuales (las condiciones) son parte

integral del contrato de seguro.

6.4. EXCEPCION GENERICA:
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En el evento que se probare una excepción diferente a las propuestas

anteriormente, le solicito al Señor Juez se decrete teniendo en cuenta lo

preceptuado en el artículo 282 del Código General del Proceso, aplicable al

proceso que nos ocupa en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

VH. PRUEBAS:

-DOCUMENTALES:

Solicito a su Honorable Despacho, se sirva decretar y tener como tales, las

siguientes pruebas documentales que se aportan:

1. Copia de la carátula de la póliza de seguro de cumplimiento Junto con

sus certificados de modificación.

2. Copia de las condiciones generales de la póliza de cumplimiento en

favor de entidades particulares.

VHL NOTIFICACIONES:

Las personales y las de mí representada, serán recibidas en la Calle 82 No. 11 -

37 - Piso 7°, de Bogotá, o en el teléfono 6444690 ext. 2191, o en el correo

electrónico Jmedina@confianza.com.co

Cordialm^te,

JOSEMARIA MEDINA DE ARTEAGA

C.C. 1.136.881.445 de Bogotá

T.P. 224.446 del C.S. de la J.
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Señor

JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA

E. S. D.

Clase de proceso: Ordinario Laboral

Demandante; Sandra Viviana Narváez Martínez

Demandados: Servitual y Telecomunicaciones S.A.S. y Telmex Colombia S.A.
Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza

Expediente: 2017-00164

Asunto: Poder

Sandra Liliana Serrato Amórtegui, mayor de edad, vecina de Bogotá,
identificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de representante
legal de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA,
conforme al certificado de existencia y representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, del cual se adjunta copia, en ejercicio
de las facultades otorgadas, por el presente escrito, otorgo poder especial,
amplio y suficiente al doctor Josemaría Medina de Arteaga, identificado con
la cédula de ciudadanía número 1' 136.881.445 de Bogotá, abogado en
ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 224.446 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la
aseguradora, adelante la defensa a que en derecho haya lugar en el proceso de
la referencia.

El doctor Josemaría Medina de Arteaga, queda expresamente facultado para
contestar el llamamiento en garantía, excepcionar, interponer recursos, recibir,
conciliar, transigir, desistir, reclamar costas y agencias en derecho, sustituir y
reasumir este poder, y en general, realizar todas las actuaciones procesales que
estime necesarias o convenientes para nuestra defensa.

jnfá'rnente.

SANDRA LILIANA SERRATO AMÓRTEGUI
C.C. N. 39.784.501 de Usaquén

Acepto,

JOSEMARIA"MEDÍPÍA DE ARTEAGA
C.C. No. 1' 136.881.445 de Bogotá.
T.P. No. 224.446 del C. S. de J.
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35 ''^'CONOCIMIENTO
^  ̂^"LOS AREVALO PACHON I^  NOTARIO 35 DE BOGOTA (E) j^SB^jvSR

serrato AMORTEOUI SANDRA LILIANA
Quien se identificó con: C.C. 39734531 P9FV1HF736Yueo5Y

í w =««» «le«

I  ■ firma nuevamente.

wvwv.nolariaenlinea.com
P9FV1HF736YUE05Y

68889. ^
Bogotá D.C. 09/04/2018

h8jmn7b6b8bnvt)6m
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La validez de esle documenlo puede verificarse en la página www.superfnanciera.90v.co con el número de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 8296416743914901

Generado el 14 de marzo de 2018 a las 14:27:54

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de las facultades legales y, en especial, de la prevista en el
Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el articulo 1 de la Resolución 1765 de 2010, emanada
Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, PUDIENDO UTILIZAR LA
SIGLA SEGUROS CONFIANZA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del Q4 de junio de 1979 de I de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA

r^scritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambio
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la_ Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA), la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONIZA po^
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. OONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un presidente, quien es el representante legal de la sociedad
V dos (2) suplentes quienes lo reemplazaran en sus ausencias temporales o absolutas; así mismo, la sociedad
tendrá representantes legales exclusivamente para asuntos judiciales, específicamente para asistir a juicio del
presidente a las audiencias y diligencias judiciales a las cuales sea citada la soaedad, con las limitaciones
establecidas en el parágrafo tercero del presente artículo, PARAGRAFO PRIMERO: Sera
presidente la persona que ejerza las funciones de vicepresidente ejecutiva de la sociedad.
SEGUNDO' Será segundo suplente del presidente la persona que ejerza las funciones de presidente de
Junta Directiva de la sociedad PARAGRAFO TERCERO: Serán representantes legales para asuntos judiciates
en los términos expresados en el presente artículo, las personas que designe la ^ 5
hasta por cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes. (Escrituras Pi^licas 1407 del 02 de mayo de
2007 y 3851 del 21 de septiembre de 2007 Notaría Treinta y Cinco de Bogotá D.O.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Alejandro Rueda Rodríguez 00 - 79435025
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2008

Sandra Liliana Serrato Amortegui 00 - 39784501
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2014

Presidente

Primer Suplente del Presidente

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.superflnanciera.gov.co Página 1 de 2
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La validez de este documento puede verrftcarse en la página www.supeffinanciera.gov.co con ei número de PIN

Certificado Generado con ei Pin No: 8296416743914901

Generado el 14 de marzo de 2018 a las 14:27:54

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE

Samuel Rueda Gómez
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2002

Diana Yamile García Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

Martha Cecilia Cruz Alvarez
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2003

Javier Ricardo Maya
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

Claudia García Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

IDENTIFICACIÓN

CC - 5552706

CC- 1130624620

CC-51644144

CC - 80094342

CC-52811666

CC-52283101

CC - 52220613

CC - 52903237

CARGO

Segundo suplente del Presidente

Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Representante legal para
Asuntos Judiciales

Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Representante Legal Fines
Judiciales

Representación Legal Fines
Judiciales

Representante Legal Fines
Judiciales

Representante Legal para Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento, Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.

Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.

Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.

MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA
SECRETARIO GENERAL AD-HOC

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.superflnanclera.gov.co Página 2 de 2
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES
PÓLIZA

CERTIFICADO

NiT: 56C.07n."i74-9 CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

SUCURSAL:28 ARMENIA

I TOMADOR/GARANTIZADO:

USUARIO: SERNAD TIP CERTIFICADO:

CU000255^
CU000401

DO MM AAAA

21 11 2014

SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S,

DIRECCION:

E-MAIL:

CON BOSQUES DE PALERMO BL 11 AP 203

' ASEGURADO: TELMEX COLOMBIA S.A.
j¿| DIRECCIÓN: CR 68A 24 B 10
Irl BENEFICIARIO: TELMEX COLOMBIA S.A.

DIRECCION: CR 68A 24 B 10
VIGENCIA

DD MM AAAA I

DESDE 01 11 2014

INTERMEDIARIO

100 00 DIRECTO - SEGUROS CONFiANZ

DD MM AAAA

HASTA 01 11 2017

C.C. ONU; 900346918 6
CIUDAD: ARMENIA

TELÉFONO: 3168327517
C.C. O NU: 830053800 4

CIUDAD: BOGOTA DC TEL. 7429797

C.C. O NU: 830053800 4

CIUDAD: BOGOTA DC TEL. 7429797

VALOR ASEGURADO EN PESOS
ESTA MODIFICACIÓN I NUEVA

210.000,000 00

COASEGURO

VALOR ASEGURADO TRM 2,156.93 MONEDA

1.241,279.00

GAST. EXPED.

VALOR ASEGURADO

ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO

NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN

PESOS

1.448.004.00

DEDUCIBLE

ICUMPLIMIENTO DE CONTRATO

>G0 SALARIOS. PRESTACIONES SGCIAlE

01-11-2014

01-11-2014

01-02-2016

01-11-2017

42,000,000.00

168,000,000.00"
131,466 00

1,109,813.00"
3JET0 DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN VIRTUD DEL CONTRATO No.

CONTRATO No. DC.0157-2014. RELACIONADO CON LA COMERCIALIZACION. VENTA, OFRECIMIENTO Y EN GENERAL LA REALIZACION DE TODAS LAS
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA PROMOVER LA CONTRATACION DE SERVICIOS QUE PRESTA Y/O COMERCIALIZA TELMEX. EN ADELANTE LOS
SERVICIOS. QUE SE DETERMINAN EN EL ANEXO 2 (SERVICIOS Y COMISIONES). EN EL TERRITORIO AL QUE SE REFIERE EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO. EN ADELANTE EL TERRITORIO ASIGNADO, DE FORMA INDEPENDIENTE Y DE MANERA ESTABLE.
"LA PRESENTE POLIZA AMPARA LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.

"NO SE AMPARA MANEJO DE DINEROS

"LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE POR ANUALIDADES Y NO SE EXTIENDE A AMPARAR RENOVACIÓN NI PRORROGAS AUTOMATICAS. POR TAL
MOTIVO NO SE HACE EFECTIVA POR LA NO RENOVACION DE LA MISMA.

ESTA POLIZA SE Expide En CONSIDERACION A las DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUAlQuiER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION LOS CUALES PORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA
LA MORA EN EL PAGO DE lA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA lA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO v DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASiON DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO DE SEGURO

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DESERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA OE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O Si FUERE EL CASO DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN EllA

LAS CARATULAS ENVIADAS VIA MAlL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL CUALQUIER AlTERACiON A SU CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY
CON LA FIRMA Y O EL RECIBO A SATISFACCION DE LA PRESENTE POLIZA, DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR QUE CONOCI DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES generales DE LA COBERTURA DE LAS EXCLUSIONES V DE LAS GARANTIAS DE LA MISMA TAMBIEN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TOOOS LOS CONDICIONADOS OE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PAOiNA WEB WVWV CONFIANZA COM
CO Y RECIBIR EXPLICACIONES OE LOS MISMOS CON Mi INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA S A EN TQOO El PAlS
•••VER NOTA--' EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO ? 3' ? ' 1 DEL DECRETO 2655 DE 2010 LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PQDRAN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ElECTRONiCA O CHEQUE SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A uAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA SEGUN LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 7 31 2 1 4 DEL MISMO ORDENAMIENTO EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATtvA DEL MERCADO EN EL OIA DE Su PAGO EL VAlOR DEL iVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARAN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION

SOMOS GRANDES CONTRiBuY£NTES-| v A REG'MEN COMUN AGENTES DE RETENCION RESPONSABLES DÉ INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA O C
SI ESTA POLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE uN iN TE R ME Di AR lO LA PRiMA OE ESTA POnZA INCLUYE El VALOR DE LA COMISION QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECiBiR REMUNERACIÓN ADiClONAL DEl
ASEGURADOR BASADO EN ESTA POnZA OiChA REMUNERACION ES CONFORME CON lAS LEyES ' REGULACIONES APUCABlÉS
LA PRESENTAC'ON DE ESTA POnZA ANT£ EL ASEGURADO EN M' CALIDAD OE TOMADOR 'MPliCA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN El EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES OUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DÉ SEGURO MI NOMBRE y ,.aS
CIRCUNSTANCIAS » CARACTERISTICAS OE Mi iNC JMPl iMi£ N TO SEAN REPORTADAS Al AS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN El PAIS
AUTORIZACION DATOS PERSONALES OE MANERA ExPRÉSA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN Mi CAiiDAO DE U TOMADOR Y O II) ASEGURADO Y O BENEFICIARIO QUE EL HECHO DE TOMAR ACEPTAR Y O RECIBIR LA PRESENTE POltZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS CONS'-iTUYE UNA CONOUCA INEQUIVOCA DE lA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACION EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO OE MIS DATOS PERSONALES PQH PARTE OE CONFIANZA S A INCLUIDOS LOS SENSIBLES ASÍ COMO MI AUTORIZACION PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISION NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS POR LAS PERSONAS PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TERMINOS OUE ME FUERON INFORMADOS EN El AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW CONFIANZA COM CO Y CONFORME CON EL
MANUAL OE PROTECCION DE DATOS PERSONALES PUBUCADO EN EL MISMO PORTAL

RES DIAN NO 310000080860 09/10^4 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG 0000365 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD^ 1 . ' | ̂

(415)77ü9a989n901;8020)

i  '
COMPAÑIA ASEGURADOR^E.RANffl^ S.A^. FIRMA AUTORIZADA

DOCUMENTO FIRMADO DíGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones; Calle 82 N" 11 • 37 Piso 7 ■ Bogotá. D.C. • Colombia Mon. 16 Apr 2018 16 29 09252
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES
PÓLIZA

CERTIFICADO

CU000255

CU000401

NIT; 860 070,874-9 CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

SUCURSAL: 28 ARMENIA

' I TOMADOR/GARANTIZADO:

USUARIO: SERNAD TIP CERTIFICADO:

DO MM AAAA

21 11 2014

SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A S.

DIRECCION: CON BOSQUES DE PALERMO BL 11 AP 203

E-MAIL:
ASEGURADO: TELMEX COLOMBIA S.A.

C.C. ONIT: 900346918

CIUDAD: ARMENIA

TELÉFONO: 3168327517

C.C, O NIT: 830053800

DIRECCION: CR 68A 24 B 10

BENEFICIARIO: TELMEX COLOMBIA S.A,

DIRECCIÓN: CR MA 24 B 10

DD MM AAAA

DESDE 01 11 2014

INTERMEDIARIO

100 00 DIRECTO - SEGUROS CONFIANZ

DD MM AAAA

HASTA 01 11 2017

CIUDAD: BOGOTA DC

C.C. o NIT:

CIUDAD: BOGOTA DC

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN ^

TEL. 7429797

TEL. 7429797

COASEGURO

VALOR ASEGURADO TRM 2,156,93 MONEDA

NUEVA

210,000,000,00

1,241,279 00

GAST. EXPED.

VALOR ASEGURADO

ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO

NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN

PESOS

1.448.004.00

DEDUCIDLE

ICUMPLiMlENTO DE CONTRATO 01-11-2014 01-02-2016 0.00 42,000,000,00 131,466.00 0.00 0 00
.00 SALARIOS PRESTACIONES SOCIALE 01-11-2014~ 01-11-2017 0.00 168,000,000,00 1,109,813,00 0^ 0^
3JET0 DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN VIRTUD DEL CONTRATO No.
CONTRATO No, 00-0157-2014, RELACIONADO CON LA COMERCIALIZACION, VENTA, OFRECIMIENTO Y EN GENERAL LA REALIZACION DE TODAS LAS
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA PROMOVER LA CONTRATACION DE SERVICIOS QUE PRESTA Y/O COMERCIALIZA TELMEX. EN ADELANTE LOS
SERVICIOS, QUE SE DETERMINAN EN EL ANEXO 2 (SERVICIOS Y COMISIONES), EN EL TERRITORIO AL QUE SE REFIERE EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO, EN ADELANTE EL TERRITORIO ASIGNADO, DE FORMA INDEPENDIENTE Y DE MANERA ESTABLE.
••LA PRESENTE POLIZA AMPARA LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.
••NO SE AMPARA MANEJO DE DINEROS

•*LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE POR ANUALIDADES Y NO SE EXTIENDE A AMPARAR RENOVACIÓN NI PRORROGAS AUTOMATICAS, POR TAL
MOTIVO NO SE HACE EFECTIVA POR LA NO RENOVACION DE LA MISMA.

RES DIAN NO 310000080868 09/10/14 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEO 0000365 AL 100000 CODIGO ACTlVIQAD^éSJ 1 - '

5)770999£i)n90H8C2Üj COMPAÑIA ASEGURADORA DE^IANZjre S.X FIRMA AUTORIZADA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO
Dirección para notificaciones; Calle 82 N" 11 - 37 Piso 7 • Bogotá. D.C. ■ Colombia 253
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

PÓLIZA
CERTIFICADO

Página ^

CU000255

CU000401''

MIT: 6S0 070.374-9 CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

SUCURSAL: 28 ARMENIA

■ I TOMADOR/GARANTIZADO:
USUARIO: SERNAD TIP CERTIFICADO:

DO MM AAAA
21 11 2014

SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

DIRECCION: CON BOSQUES DE PALERMO BL11 AP 203
j; E-MAIL:
! ASEGURADO: TELMEX COLOMBIA S.A.

C.C. O NIT: 900346918

CIUDAD: ARMENIA

TELÉFONO: 3168327517
C.C. O NIT: 830053800

!; DIRECCION: CR 68A 24 B 10

1= BENEFICIARIO: TELMEX COLOMBIA S.A.
lI DIRECCIÓN: CR 68A 24 B 10

VIGENCIA

DD MM AAAA

DESDE 01 11 2014

INTERMEDIARIO

100 00 DIRECTO-SEGUROS CONFIANZ

DD MM AAAA

HASTA 01 11 2017

CIUDAD: BOGOTA DC

C.C. O NIT:

CIUDAD: BOGOTA DC

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN I

TEL. 7429797

TEL. 7429797

COASEGURO

VALOR ASEGURADO TRM 2.156.93 MONEDA

NUEVA

210,000,000 00

1,241,279 00

GAST. EXPED.

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

1.448,004.00

DEDUCÍBLE

[CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 01-11-2014 01-02-2016 0.00 42,000,000.00 131,466.00 0^
GO SALARIOS PRESTACIONES SOCIALE 01-11-2014 01-11-2017 0^ 168,000,000.00 1,109,813 00 OÓO 0^
3JET0 DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN VIRTUD DEL CONTRATO No.
CONTRATO No. DC-0157-2014. RELACIONADO CON LA COMERCIALIZACION, VENTA, OFRECIMIENTO Y EN GENERAL LA REALIZACION DE TODAS LAS
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA PROMOVER LA CONTRATACION DE SERVICIOS QUE PRESTA Y/O COMERCIALIZA TELMEX, EN ADELANTE LOS
SERVICIOS, QUE SE DETERMINAN EN EL ANEXO 2 (SERVICIOS Y COMISIONES), EN EL TERRITORIO AL QUE SE REFIERE EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO, EN ADELANTE EL TERRITORIO ASIGNADO, DE FORMA INDEPENDIENTE Y DE MANERA ESTABLE.
••LA PRESENTE POLIZA AMPARA LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.
••NO SE AMPARA MANEJO DE DINEROS
•*LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE POR ANUALIDADES Y NO SE EXTIENDE A AMPARAR RENOVACIÓN NI PRORROGAS AUTOMATICAS, POR TAL
MOTIVO NO SE HACE EFECTIVA POR LA NO RENOVACION DE LA MISMA.

ESTA POIIZA se EXPIDE ES COSSiOEnAClOS A lAS DEC LAB ACIONES HeCMAS PQB EL TOMADOR EN CUAlOUiE» DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA
LA MORA EN El pago de la prima de LA POUZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS OUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRiMA
DEVENGADA V DE LOS CASTOS CAUSADOS CON OCA$iON DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO DE SEGURO

FUSOAMENTO*eN Ell'a ** P*00 SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTiR QE LA FEChA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O Si FUERE EL CASO DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
LAS CARATULAS ENVIADAS vlA MAIL TIENEN FIRMA AuTORiZADA v UN CERTIFICADO DIGITAL CUALQUIER AlTERACiON A SU CONTENIDO ACARREARA lAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY

RECIBO A SATISFACCION DE LA PRESENTE POLIZA DECLARO DE MANERA EXPRESA EN Mt CALIDAD DE TOMADOR OUE CONOCI DE MANERA ANTICIPADA El CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES DE LA COBERTURA DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTIAS DE LA MISMA TAMBiEN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TOOOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PAQiNA WEB WWW CONFIANZA COM
CO V RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON Mi INTERME DIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA S A EN TODO EL PAIS

CASOS EN OUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 31 2 1 ! DEL DECRETO 2555 DE 2010 LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRAN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA. SEGUN LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 2 31 2 1 4 DEL MISMO ORDENAMIENTO El VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DiA DE SU PAGO EL VALOR DEL iVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARAN A LA TASA REPRESENTATIVA DEl MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION
SOMOS GRANDES CONTRI6UYENTgS.i v A -REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCION RESPONSABLES DE INDUSTRIA v COMERCIO EN BOGOTA O C

INTERMEDIARIO LA PRIMA DE ESTA POLIZA INCLUYE El VAlOH DE LA COMISION OUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS El INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEl
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PQliZA OiChA REMUNERACION ES CONFORME CON LAS Léy£S y RECULACIONES APLICABLES

ASEGURADO EN M. CALIDAD DE TOMADOR iMPL"CA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QuE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES OUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Mi NOMBRE v LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE Mi INCUMPLIMIENTO SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS

UFL^Ü^Íin'fí EXMESA MANiFiES'O " ACEPTO QUE EN Mi CAnDAD DE !> TOMADOR Y O M| ASEGURADO Y O BENEFICIARIO QUE EL HECHO DE TOMAR ACEPTAR Y-O RECIBIR L* PRESENTE POLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
=  INEQUIVOCA DE LA cual SE CONCLUYE Mi AUTORIZACION EXPRESA PARA EL TR AT AMIEN TO DE MIS DATOS PERSONALE S POR PARTE DE CONFIANZA S A INCLUIDOS LOS SENSIBLES ASI COMO MI AUTORIZACIÓN PARALA

"aÑu.: DE «ÓtecoÓ: DE oÍtOS PE™ OUE ME AUERON «ACAMADOS EN EL AVISO DE PAIVAC.DAD AUBl.CAOO EN WWWCOAA.AAZA COM CO » CCNAORME COA El

RES DIAN NO 310000080868 09/10/iá NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG 0000365 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAd"^1 , ' ' I"" '

(4l5)77üij9989n9Cn8CZ0i COMPAÑIA ASEGURADORA PE.EIANZ]r SA. FIRMA AUTORIZADA
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO

Dirección para notificaciones: Calle 82 N® 11 • 37 Piso 7 - Bogotá. D.C. - Colombia Mon 16 Apr 2018 16 29 10254
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES
^

NIT: S5C,070,574-9

SUCURSAL:28 ARMENIA

;  I TOMADOR/GARANTIZADO:

 PÓLIZA

CERTIFICADO

CÓDIGO REFERENCIA PAGO

Página ^

28 CU000255

28 CU000401

USUARIO: SERNAD IIP CERTIFICADO;

SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.

;; DIRECCION:

E-MAIL:

CON BOSQUES DE PALERMO BL 11 AP 203

FECHA 21

C.C. ONIT: 900346918

CIUDAD: ARMENIA

TELÉFONO: 3168327517

DD MM AAAA

21 11 2014

ASEGURADO: TELMEX COLOMBIA S.A, C.C. 0 NIT: 830053800 4

DIRECCIÓN: CR 68A 24 8 10 CIUDAD: BOGOTA DC TEL. 7429797

BENEFICIARIO: TELMEX COLOMBIA S.A. C.C. 0 NIT: 830053800 T

DIRECCION: CR68A24B10 CIUDAD: BOGOTA DC TEL. 7429797

DD MM AAAA

DESDE 01 11 2014

INTERMEDIARIO

%PART NOMBRE

100 00 DIRECTO - SEGUROS CONFIANZ

DD MM AAAA

HASTA 01 11 2017

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN I

COASEGURO

VALOR ASEGURADO TRM 2,156 93 MONEDA

PESOS

NUEVA

210,000,000.00

VALORES

1,241,279 00

GAST. EXPED.

1.448,004.00

I CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

,G0 SALARIOS PRESTACIONES SOCIALE

AMPARCK! VIGENCIA VALOR ASEGURADO VALOR ASEGURADO VALOR PRIMA EN DEDUCIDLEMivK-AKua ANTERIOR EN PESOS NUEVO EN PESOS PESOS

Desde Hasta % Mínimo

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 01-11-2014 01-02-2016 0,00 42,000,000,00 131,466,00 O 00 0,00

,G0 SALARIOS PRESTACIONES SOCIALE ~ 01-11-2014 01-11-2017 ÓDO 168,000,000,00 1,109,813 00 OOÓ
3JET0 DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN VIRTUD DEL CONTRATO No.

CONTRATO No, DC-0157-2014, RELACIONADO CON LA COMERCIALIZACION, VENTA, OFRECIMIENTO Y EN GENERAL LA REALIZACION DE TODAS LAS
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA PROMOVER LA CONTRATACION DE SERVICIOS QUE PRESTA Y/O COMERCIALIZA TELMEX, EN ADELANTE LOS
SERVICIOS, QUE SE DETERMINAN EN EL ANEXO 2 (SERVICIOS Y COMISIONES), EN EL TERRITORIO AL QUE SE REFIERE EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO, EN ADELANTE EL TERRITORIO ASIGNADO, DE FORMA INDEPENDIENTE Y DE MANERA ESTABLE,
"LA PRESENTE POLIZA AMPARA LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.

"NO SE AMPARA MANEJO DE DINEROS
"LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE POR ANUALIDADES Y NO SE EXTIENDE A AMPARAR RENOVACIÓN NI PRORROGAS AUTOMATICAS, POR TAL
MOTIVO NO SE HACE EFECTIVA POR LA NO RENOVACION DE LA MISMA.

ESTA POLIZA SE EXPlOE EN CONSIDERACION A uAS DECLARACIONES "ECHAS POR El TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POliZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS OuE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA lA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRiMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DÉ LA EXPEDICION DEL CONTRATO DE SEGURO
LAS PARTES ACUERDAN OUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O SI FUERE EL CASO DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA

LAS CARATULAS ENVIADAS VIA MAiL TIENEN FiRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DiGiTAl CUALQUIER ALTERACION A SU CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY
CON LA Firma y o el RECiBO A SATISFACCION DE LA PRESENTE POLIZA. DECLARO DE MANERA EXPRESA EN Mi CAliDAD DE TOMADOR QUE CONOCI DE MANERA ANTICIPADA El CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES DE LA COBERTURA DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTIAS DE LA MISMA TAMBIÉN ME INFORMARON OUE PUEDO CONSULTAR TOOOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PAGINA WEB WWW CONFIANZA COM
CO Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA S A EN TODO EL PAIS
••■VER NOTA"^ EN LOS CASOS EN OUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 312 1 ' DEL DECRETO 2555 DE 2010 LOS PAGOS DE LA PRIMA SOLO SE PODRAN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATgRiA CAMBIARIA SEGUN LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 2 312 14 DEL MISMO ORDENAMIENTO EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA OEl MERCADO EN El DIA DE SU PACO EL vAlOR DEL IVA Y lOS GASTOS SE LlOUlOARAN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION
SOMOS GRANDES CONTRiBuyENTES-i V A .REGIMEN COMUN AGENTES DE RETENCION RESPONSABLES DE INDUSTRIA v COMERCIO EN BOGOTA D C
SI ESTA POLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN NTERMEDiARiQ LA PRIMA DE ESTA POnZA INCLUYE £l VAlOR DE LA COMISION QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECiBlR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PCUZA DiChA REMUNERACION ES CONFORME CON LAS lEyES v REGULACONES APLICABLES
LA PRESENTACION DE ESTA PQliZA ANTE El ASEGURADO EN Mi CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QuE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO MI NOMBRE Y LAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE Mi INCUMPLIMIENTO SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS
AUTORIZACION DATOS PERSONALES DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE ij TOMADOR Y O il| ASEGURADO Y O BENEFICIARIO QUE El HECHQ DE TOMAR ACEPTAR Y/O RECIBIR LA PRESENTE POUZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUIVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACION EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S A INCLUIDOS LOS SENSIBLES ASI COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
transferencia V TRANSMISION NACIONAL E INTERNACIONAL DE MlS DATOS POR LAS PERSONAS PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW CONFIANZA COM CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL

RES DIAN NO 310000080868 09/10/14 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEO 0000365 AL 100000 CODIGO ACTlVIDAD'^éSJI ^

(415)77ü99989'i iáCnaCZO)

I  '
COMPAÑIA ASEGURADORA DE-EIANBFS S.A. FIRMA AUTORIZADA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAUOFICINA EXPEDIDORA
Dirección para notificaciones: Calle 82 N- 11 -37 Piso 7 ■ Bogotá. D.C. - Colombia Won 16 Apr 2018 16 29 10255
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CONFIANZA

© Swiss Re

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES
PÓLIZA

CERTIFICADO

NIT; S60.07C.374.9

SUCURSAL: 28. ARMENIA

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

USUARIO: SERNAD TIP CERTIFICADO:

CU000255

CU00040-r

DD MM AAAA

21 11 2014

TOMADOR/GARANTIZADO SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.
; DIRECCIÓN: CON BOSQUES DE PALERMO BU 1 AP 203
E-MAIL:

ASEGURADO; TELMEX COLOMBIA S.A.

I DIRECCIÓN: CR 68A 24 B 10
BENEFICIARIO: TELMEX COLOMBIA S.A.

I DIRECCIÓN: CR 68A 24 B 10 ~
VIGENCIA I

C.C.ONIT: 900346918

CIUDAD; ARMENIA

DD MM AAAA

DESDE 01 11 2014

INTERMEDIARIO
%part| nombre

100 00 DIRECTO-SEGUROS CONFIANZ

DD MM AAAA

TELEFONO:
C.C. O NIT:

CIUDAD: BOGOTA DO

C.C. o NIT:

CIUDAD: BOGOTA PC

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN I
HASTA 01 11

3168327517

830053800 4

TEL. 7429797

830053800 4

TEL. 7429797

NUEVA

210,000.000.00

COASEGURO

VALOR ASEGURADO TRM 2,156.93 MONEDA

GAST. EXPED.

1,241,279.00

VALOR ASEGURADO

ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO

NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN

PESOS

1,448,004.00

DEDUCIDLE

ICUMPLIMIENTO DE CONTRATO
\G0 SALARIOS PRESTACIONES SOCIALE

01-11-2014

01-11-2014

01-02-2016

01-11-2017

42,000,000.00

168,000,000.00"
131,466.00

1,109,81300"
BJETO DE LA POLIZA:

amparar el pago de los PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN VIRTUD DEL CONTRATO No.

CONTRATO No. DC-0157-2014, RELACIONADO CON LA COMERCIALIZACION, VENTA, OFRECIMIENTO Y EN GENERAL LA REALIZACION DE TODAS LAS
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA PROMOVER LA CONTRATACION DE SERVICIOS QUE PRESTA Y/O COMERCIALIZA TELMEX, EN ADELANTE LOS
SERVICIOS, QUE SE DETERMINAN EN EL ANEXO 2 (SERVICIOS Y COMISIONES), EN EL TERRITORIO AL QUE SE REFIERE EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO, EN ADELANTE EL TERRITORIO ASIGNADO, DE FORMA INDEPENDIENTE Y DE MANERA ESTABLE.
"LA PRESENTE POLIZA AMPARA LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.

"NO SE AMPARA MANEJO DE DINEROS

"LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE POR ANUALIDADES Y NO SE EXTIENDE A AMPARAR RENOVACIÓN NI PRORROGAS AUTOMATICAS, POR TAL
MOTIVO NO SE HACE EFECTIVA POR LA NO RENOVACION DE LA MISMA,

tSTA POLIZA se exPlOE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA F£ChA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O. Si FUERE EL CASO DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA

LAS CARATULAS ENVIADAS VIA MAIL TIENEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO D'GlTAL. CUALQUIER ALTERACION A SU CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY
CON LA FIRMA Y O El RECIBO A SATISFACCION DE LA PRESENTE POLIZA DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR. QUE CONOCI DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES DE LA COBERTURA DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTIAS DE LA MISMA TAMBIEN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA pAgiNA WEB WWW CONFIANZA COM
CO Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASi COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA S A EN TODO EL PAÍS
•"VER NOTA'" EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 31 2 1 I DEL DECRETO 2555 DE 2010. LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRAn REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA SEGUN LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 2 31 2 1 4 DEL MISMO ORDENAMIENTO EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL OIA DE SU PAGO EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARAN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE ExPEDiCiON
SOMOS GRANDES CONTRIBU YENTES-i V A -REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCION RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA. D C
Si ESTA POLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO LA PRIMA DE ESTA POLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDE Al INTERMEDIARIO DE SEGUROS EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA POLIZA DiCHA REMUNERACION ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN OUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES OUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. MI NOMBRE Y lAS
CIRCUNSTANCIAS * CARACTERISTICAS DE Mi INCUMPLIMIENTO SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATQS EXISTENTES EN EL PAIS
AUTORIZACION DATOS PERSONALES DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTO OUE EN MI CALIDAD DE U TOMADOR Y(0. H) ASEGURADO Y O BENEFICIARIO QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR YJQ RECIBIR LA PRESENTE POLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUIVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE MI AUTORIZACION EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO OE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S A INCLUIDOS LOS SENSIBLES ASÍ COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE MIS DATOS POR LAS PERSONAS PARA LAS FiNAliDADES V EN LOS TERMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO OE PRIVACIDAD PUBLICADO EN VWVW CONFIANZA COM CO Y CONFORME CON El
MANUAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL

RES DIAN NO 310000080868 09/10/14 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SÉG 0000365 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD^I ., ' T

(415)7709998911901(8020) COMPAÑIA ASEGURADOF^ DE-i^lANZÍ^S SX. FIRMA AUTORIZADA
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO

Dirección para notificaciones: Calle 82 N" 11 -37 Piso 7 • Bogotá, D.C. • Colombia Mon, 16 Apr 2018 16 29 09256
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CONFIANZA
^ Swíss Re

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES
PÓLIZA

CERTIFICADO

NIT: S6C 070 374-9

SUCURSAL:28 ARMENIA

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

USUARIO: SERNAD TIP CERTIFICADO:

Página 1

CU000255

CU000401

DO MM AAAA

21 11 2014

:  TOMADOR/GARANTIZADO; SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.
i; DIRECCIÓN; CON BOSQUES DE PALERMO BL 11 AP 203
;; E-MAIL:

: ASEGURADO: TELMEX COLOMBIA S.A.

i¿| DIRECCIÓN: GR 68A 24 B 10
t BENEFICIARIO: TELMEX COLOMBIA S.A.

■1 DIRECCIÓN: CR68A24B10
VIGENCIA I

CIUDAD: ARMENIA

TELÉFONO: 3168327517
C.C. O NIT: 830053800

DD MM AAAA

DESDE 01 11 2014

INTERMEDIARIO
%PART| NOMBRE

100 00 DIRECTO-SEGUROS CONFIANZ

DD MM AAAA

CIUDAD: BOGOTA DC

C.C. o NIT:

CIUDAD: BOGOTA DC

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN I

TEL. 7429797

830053800 T"
TEL. 7429797

NUEVA

210,000.000 00

COASEGURO

VALOR ASEGURADO TRM 2,156.93 MONEDA

1,241,279 00

GAST. EXPED.

VALOR ASEGURADO
ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO
NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN
PESOS

1,448,004.00

DEDUCIDLE

|CUMPLIMIENT0 DE CONTRATO 01-11-2014 01-02-2016 0^ 42,000,000.00 131,466.00 0.00 0 00
GO SALARIOS PRESTACIONES SOCIALE 01-11-2014 01-11-2017 0.00 168,000,000.00 1,109,813.00 O 00 0.00
3JET0 DE LA POLIZA:

amparar el pago de LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN VIRTUD DEL CONTRATO No.
CONTRATO No. DC-0157-2014, RELACIONADO CON LA COMERCIALIZACION, VENTA, OFRECIMIENTO Y EN GENERAL LA REALIZACION DE TODAS LAS
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA PROMOVER LA CONTRATACION DE SERVICIOS QUE PRESTA Y/O COMERCIALIZA TELMEX, EN ADELANTE LOS
SERVICIOS, QUE SE DETERMINAN EN EL ANEXO 2 (SERVICIOS Y COMISIONES), EN EL TERRITORIO AL QUE SE REFIERE EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO, EN ADELANTE EL TERRITORIO ASIGNADO, DE FORMA INDEPENDIENTE Y DE MANERA ESTABLE.
"LA PRESENTE POLIZA AMPARA LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.
"NO SE AMPARA MANEJO DE DINEROS
"LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE POR ANUALIDADES Y NO SE EXTIENDE A AMPARAR RENOVACIÓN NI PRORROGAS AUTOMATICAS, POR TAL
MOTIVO NO SE HACE EFECTIVA POR LA NO RENOVACION DE LA MISMA.

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A lAS DECLARACIONES MECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA
LA MORA EN El PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS OUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y QARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRiUA
DEVENGADA T DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICK3N DEL CONTRATO DE SEGURO
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA MACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE L* POLIZ* O SI FUERE EL CASO DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELL*
LAS CARATULAS ENVIADAS VIA MAIL Ti£NEN FIRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL CUALQUIER ALTERACION A SU CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY
CON LA FIRMA Y O EL RECIBO A SATISFACCION DE LA PRESENTE POLIZA DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR OUE CONOCI DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES GENERALES DE LA COBERTURA DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTIAS DE LA MISMA TAMBIEN ME INFORMARON OUE PUEDO CONSULTAR TOOOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA v PERMANENTEMENTE EN LA PAGINA WEB WIWV CONFIANZA COM
CO Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA S A EN TODO EL PAIS
•"VER NOTA--' EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 31 2 1 i DEL DECRETO 2555 DE 2010. LOS PAGOS DE LA PRIMA SOlO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS OiSPOSlCONES VIGENTES EN MATERiA CAMBIARIA SEGUN lO SEÑALADO POR EL ARTICULO 2 31 2 I 4 DEL MISMO ORDENAMIENTO EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE MARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO El VAlOR DEL IVA Y LOS CASTOS SE LIQUIDARAN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION
SOMOS GRANDES CONTRiBUVENTESI V A REGiMEN COMUN-AGENT E S DE RETENCION RESPONSABLES DE INOUST HlA Y COMERCIO EN BOGOTA DC
Si ESTA POLIZA SE CONSIiTuvE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO LA PRIMA DE ESTA POLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISION QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECiBiR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEl
ASEGURADOR BASADO EN ESTA PQliZA DiChA REMUNERACION ES CONFORMÉ CON LAS LEYES Y REGULAClQNES APLICABLES
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA MI ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN ÉL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Mi NOMBRE Y 1*5
circunstancias y CARACTERISTICAS DE Mí iNCUMPl'MiEnTO SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATQS EXISTENTES EN EL PAlS

DATOS personales de manera EXPRESA MANIFIESTO Y ACEPTQ QuE EN Mi CALIDAD DE 1| TOMADOR Y O fti ASEGURADO Y O BENEFICIARIO OUE ÉL HECHO DE TOMAR ACEPTAR Y'O RECIBIR LA PRESENTE POLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEOUTjOCA Dé LA CUAL SE CONCLUYE M' AUTORIZACION EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES PQR PARTE DE CONFIANZA S A INCLUIDOS LOS SENSIBLES ASI COMO MI AUTORIZACION PARA LA

RANSFERENCIA Y TRANSMISION NACIONAL £ INTERNACIONAL DE MIS DATOS POR LAS PERSONAS P*R* lAS FinAliOADES y EN LOS TERMINOS OUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW CONFIANZA COM CO Y CONFORME CON ÉL
MANUAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES PUBliCADO EN EL MISMO PORT*l

RES DIAN NO 310000000868 Oa/IOM-J MUMERACION AUTORIZADA DEL SEG 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG 0000365 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAd'^I * |

(415)77099989 noy H8'-:2ü) COMPAÑIA ASEGURADOR^ DE-HANZJ^ SX FIRMA AUTORIZADA
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - PRIMERA COPIA - GARANTIZADO

Dirección para notificaciones: Calle 82 N' 11 - 37 Piso 7 ■ Bogotá. D.C. - Colombia Mon 16Apf 2018 16 29 10257
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES
PÓLIZA

CERTIFICADO

NIT: 55G.070.374.9

SUCURSAL: 28 ARMENIA

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

USUARIO: SERNAD IIP CERTIFICADO:

DD MM AAAA

21 11 2014

ANTIZADO: SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.
CON BOSQUES DE PALERMO BL11 AP 203DIRECCION: CON BOSQUES DE PALE

E-MAIL:
ASEGURADO: TELMEX COLOMBIA S A.

C.C. ONIT: 900346918

CIUDAD: ARMENIA

TELÉFONO: 3168327517

C.C. O NIT: 830053800

DIRECCION: CR 68A 24 B 10

BENEFICIARIO: TELMEX COLOMBIA S A

DIRECCIÓN: CR 68A 24 B 10

DD MM AAAA

DESDE 01 11 2014

INTERMEDIARIO

100 00 DIRECTO - SEGUROS CONFIANZ

DD MM AAAA

HASTA 01 11 2017

CIUDAD: BOGOTA DC

CIUDAD: BOGOTA PC
VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN I

TEL. 7429797

TEL. 7429797

COASEGURO

VALOR ASEGURADO TRM 2,156.93 MONEDA

NUEVA

210,000.000.00

1,241,279.00

GAST, EXPED.

1,448,004.00

VALOR ASEGURADO

ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO

NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN

PESOS
DEDUCIBLE

ICUMPLIMIENTO DE CONTRATO 01-11-2014 01-02-2016 0^ 42,000,000.00 131,466.00 0^
GO SALARIOS PRESTACIONES SOCiALE 01-11-2014 01-11-2017 0.00 168,000,000.00 1,109,813.00 0.00 0.00
JJETO DE LA POLIZA:

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN VIRTUD DEL CONTRATO No,
CONTRATO No. DC-0157-2014. RELACIONADO CON LA COMERCIALIZACION, VENTA, OFRECIMIENTO Y EN GENERAL LA REALIZACION DE TODAS LAS
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA PROMOVER LA CONTRATACION DE SERVICIOS QUE PRESTA Y/O COMERCIALIZA TELMEX, EN ADELANTE LOS
SERVICIOS, QUE SE DETERMINAN EN EL ANEXO 2 (SERVICIOS Y COMISIONES), EN EL TERRITORIO AL QUE SE REFIERE EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO, EN ADELANTE EL TERRITORIO ASIGNADO, DE FORMA INDEPENDIENTE Y DE MANERA ESTABLE.
"LA PRESENTE POLIZA AMPARA LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.
"NO SE AMPARA MANEJO DE DINEROS

"LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE POR ANUALIDADES Y NO SE EXTIENDE A AMPARAR RENOVACIÓN NI PRORROGAS AUTOMATICAS, POR TAL
MOTIVO NO SE HACE EFECTIVA POR LA NO RENOVACION DE LA MISMA,

EST» POLIZA SÉ EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA
LA MORA EN El PACO DE LA PRIMA OE LA POlZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPlQAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCAS'ON DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO

FuNo'aMENTO*EN EL^A " SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA OE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLZA O, SI FUERE EL CASO DE IOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
LAS CARATULAS ENVIADAS VIA MAIL TIENEN FIRMA AuTOHZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL CUALQUIER ALTERACION A SU CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY
CON LA FIRMA Y'O El REC'BO A SATISFACCION OE LA PRESENTE POlZA DECLARO DE MANERA EXPRESA EN Mt CALIDAD OE TOMADOR QUE CONOCI DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS V ALCANCE DE LAS
CONDICIONES generales OE LA COBERTURA DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTÍAS DE LA MISMA TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS OE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW CONFIANZA COM
CO Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON MI INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASt COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA S A £N TODO EL PAIS
•"VER NOTA"- EN LOS CASOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 J1 2 1 1 DEL DECRETO 2555 DE 2010 LOS PAGOS DE LA PRIMA SOLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA SEGUN LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 2 11 2 1 4 DEL MISMO ORDENAMIENTO EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARAN A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION
SOMOS grandes CONTRlBUYENTES-l v A REGIMEN COMUN AGENTES DE RETENCION RESPONSABLES DE iNOuSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA DC
Si esta POLIZA SE constituye MEDIANTE UN INTERMEDIARIO LA PRiMA DE ESTA POlZA INCLUYE El VAlOR DE LA COMISION OUE CORRESPONDE Al INTERMEDIARIO DE SEGUROS EL INTERMEDIARIO 06 SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA POLZA OiCma REMUNERACION ES CONFORME CON tAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES
LA PRESENTACION DE ESTA POLZA ANT£ 6l ASEGURADO EN Mi CALIDAD OE TOMADOR IMPLICA Mi ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN OUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO MI NOMBRE Y lAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE Mi INCUMPLIMIENTO SEAN REPORTADAS A lAS CENTRALES OE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS

datos personales DE MANERA EXPRESA MANiFiESTC v ACEPTO QuE EN Mi CALIDAD OE l) TOMADOR Y O II) ASEGURADO Y O BENEFICIARIO QUE EL MECHO DE TOMAR ACEPTAR Y O RECIBIR LA PRESENTE POlZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS CONSTiTuvE UNA CONDUCTA INEQUIVOCA DE LA CUAL S£ CONCLUYE Mi AUTORIZACION EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MiS DATOS PERSONALES POR PARTE OE CONFIANZA S A INCLUIDOS LOS SENSIBLES ASi COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA • TRANSMiShÓN NACONAL E INTERNACIONAL DE MiS DATOS POR LAS PERSONAS PARA LAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS OUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN VWVW CONFIANZA COM CO Y CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES PuBLiCAOO EN El MISMO PORTAL

RES DIAN NO 3^000008006? 09/10M4 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG OOOOOOl AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEO 0000365 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD^^ 1 . '' ' t ^

lllllllllilllllllillllili^
T15iZyuy'bútíy I i Su I (8020) COMPAÑIA ASEGURADORA DE.FiANZÍ^ SÁ. FIRMA AUTORIZADA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - SEGUNDA COPIA - INTERMEDIARIO
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES
PÓLIZA

CERTIFICADO

NIT: 860.070,374-9

SUCURSAL:28 ARMENIA

CÓDIGO REFERENCIA PAGO;

USUARIO: SERNAD TIP CERTIFICADO:

Página 1

CÜ000255

CU000401

DO MM AAAA

21 11 2014

• TOMADOR/GARANTIZADO:

U DIRECCIÓN; CON BOSC
E-MAIL:

( ASEGURADO: TELMEX 0

.NTIZADO:

t  ASEGURADO: TELMEX C

SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S.
CON BOSQUES DE PALERMO BL 11 AP 203 CIUDAD: ARMENIA

TELÉFONO: 3168327517

OLOMBIA S.A.

DIRECCIÓN: CR 68A 24 B 10
7 BENEFICIARIO: TELMEX COLOMBIA S.A.

- DIRECCIÓN: CR 68A 24 8 10

VIGENCIA
DD MM AAAA

DESDE 01 11 2014 H/

INTERMEDIARIO I

%part| nombre
100 00 DIRECTO-SEGUROS CONFIANZ

DD MM AAAA

CIUDAD: BOGOTA DC

C.C.0N1T:

CIUDAD: BOGOTA DC

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN \

TEL. 7429797

TEL. 7429797

COASEGURO

VALOR ASEGURADO TRM 2,156.93 MONEDA

NUEVA

210,000,000.00

1,241,279 00

GAST. EXPED.

VALOR ASEGURADO

ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO

NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN

PESOS

1,448.004.00

DEDUCIBLE

|CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
VGO SALARIOS PRESTACIONES SOCIALE

01-11-2014

01-11-2014

01-02-2016

01-11-2017

42,000.000.00

168.000,000.00'
131,466.00

1,109,813.00'
BJETO DE LA POLIZA:

«MPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN VIRTUD DEL CONTRATO No.

CONTRATO No. DC-0157-2014. RELACIONADO CON LA COMERCIALIZACION, VENTA. OFRECIMIENTO Y EN GENERAL LA REALIZACION DE TODAS LAS
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA PROMOVER LA CONTRATACION DE SERVICIOS QUE PRESTA Y/O COMERCIALIZA TELMEX, EN ADELANTE LOS
SERVICIOS, QUE SE DETERMINAN EN EL ANEXO 2 (SERVICIOS Y COMISIONES), EN EL TERRITORIO AL QUE SE REFIERE EL ANEXO 1 DEL PRESENTE
CONTRATO, EN ADELANTE EL TERRITORIO ASIGNADO, DE FORMA INDEPENDIENTE Y DE MANERA ESTABLE.
"LA PRESENTE POLIZA AMPARA LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.
"NO SE AMPARA MANEJO DE DINEROS

"LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE POR ANUALIDADES Y NO SE EXTIENDE A AMPARAR RENOVACIÓN NI PRORROGAS AUTOMATICAS. POR TAL
MOTIVO NO SE HACE EFECTIVA POR LA NO RENOVACION DE LA MISMA.

tüi'A POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A lAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA Q DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS GUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO V DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASiON DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA HACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O SI FUERE EL CASO DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA

LAS CARATULAS ENVIADAS VÍA MAIL TIENEN FiRMA AUTORIZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL CUALQUIER ALTERACIÓN A SU CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEV
CON LA FIRMA Y Q Ei RECIBO A SATISFACCION DE LA PRESENTE POLIZA DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR QUE CONOCI DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO V ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS Y ALCANCE DE LAS
CONDICIONES generales DE LA COBERTURA DE LAS EXCLUSIONES V DE LAS GARANTIAS DE LA MISMA TAMBIÉN ME INFORMARON QUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDICIONADOS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PÁGINA WEB WWW CONFIANZA COM
CO Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON Mi INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA. S A EN TODO EL PAIS
•••VER NOTA^-- EN LOS CASOS EN QUE ÉL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 3t Z I 1 DEL DECRETO 2555 DE 2010 LOS PAGOS DE LA PRIMA SÓLO SE PODRÁN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE SUJETANDOSE INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA CAMBIARIA SEGUN LO SEÑALADO POR EL ÁRTICULO 2 312 14 DEL MISMO ORDENAMIENTO, EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA DEL MERCADO EN EL DIA DE SU PAGO EL VALOR DEL IVA Y LOS GASTOS SE LlOUlDARAN A uA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA DE EXPEDICION
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES.! y A -REGIMEN COMUN-AGENTES DE RETENCION RESPONSABLES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA D C
SI ESTA POLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE UN INTERMEDIARIO LA PRIMA DE ESTA POLIZA INCLUYE EL VALOR DE LA COMISION QUE CORRESPONDE AL INTERMEDIARIO DE SEGUROS EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACIÓN ADICIONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA POLIZA DICHA REMUNERACION ES CONFORME CON LAS LEYES V REGULACIONES APLICABLES
LA PRESENTACION DE ESTA POLIZA ANTE EL ASEGURADO EN MI CALIDAD DE TOMADOR IMPLICA Mi ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA QUE EN EL EVENTO EN QUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO MI NOMBRE Y tAS
CIRCUNSTANCIAS Y CARACTERISTICAS DE MI INCUMPLIMIENTO SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES DE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS
AUTORIZACION DATOS PERSONALES DE MANERA EXPRESA MANIFIESTO y ACEPTO QUE EN MI CALIDAD DE H TOMADOR Y'O lli ASEGURADO YO BENEFICIARIO. QUE EL HECHO DE TOMAR, ACEPTAR YiQ RECIBIR LA PRESENTE PÓLIZA EN LAS CALIDADES ANTES
MENCIONADAS CONSTITUYE UNA CONDUCTA INEQUIVOCA DE LA CUAL SE CONCLUYE Mi AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS PERSONALES POR PARTE DE CONFIANZA S A INCLUIDOS LOS SENSIBLES AS) COMO MI AUTORIZACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA V TRANSMISION NACIONAL £ INTERNACIONAL DE MIS DATOS POR LAS PERSONAS PARA lAS FINALIDADES Y EN LOS TÉRMINOS QUE ME FUERON INFORMADOS EN EL AVISO DE PRIVACIDAD PUBLICADO EN WWW CONFIANZA COM CO V CONFORME CON EL
MANUAL DE PROTECCION DE DATQS PERSONALES PUBLICADO EN EL MISMO PORTAL

RES DIAN NO 310000080868 09/10/14 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEG 0000365 AL 100000 COD)GO ACTIVIDAD^SSJI ^

(415)770999891190nSü20) COMPAÑIA ASEGURADOFÍA DE.EIANrks S.A. FIRMA AUTORIZADA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - TERCERA COPIA - SUCURSAL/OFICINA EXPEDIDORA
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10/03/2003- 1308-P6-PC59

CONFIANZA
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE

ENTIDADES PARTICULARES

1. AMPAROS

CONFIANZA OTORGA A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGU

RADA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA

PRESENTE PÓLIZA. CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTE
NIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI

CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN,

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENTAJE

DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO, EN

CONSECUENCIA, SI EL OBJETO DEL CONTRATO SE CUM

PLIO PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACIÓN A QUE
HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARA DESCONTANDO DEL

VALOR RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO ELVALOR

DE LA REMUNERACIÓN ó PAGÓ DEL TRABAJO O DEL

SERVICIO REALIZADO POR EL GARANTIZADO EQUIVA

LENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATÓ,

ELAMPARO DE SERIEDAD DE LAOFERTA. CUEREALAS

ENTIDADES CONTRATANTES ASEGURADAS EN CUANTO

A LA INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS.
POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE DE

LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE

CONDICIONES, Y ESPECIALMENTE LA DE SUSCRIBIR EL

CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, CONCURSÓ Ó IN
VITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LAPROPUESTA Y CON
DICIONES QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN.

AMPARO DE ANTICIPO

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DELCONTRATO

ELAMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A

LAS ENTIDADES CONTRATANTES POR LOS PERJUICIOS

DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE

AL GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS

DEL CONTRATO GARANTIZADO

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES

SOCIALES E INDEMNIZACIONES

ELAMPARO DE ANTICIPO CUEREALAS ENTIDADES CON

TRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON

OCASIÓN DEL USÓ Ó APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL GA
RANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE

HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARALA

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. EN TAL SENTIDO, SE ENTEN
DERA QUE EXISTE USO O APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS
DINEROS O BIENES ENTREGADOS A TITULO DE ANTICIPO

EN EL EVENTO EN QUE TALES DINEROS O BIENES NO SEAN

UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DELCONTRATO

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTI

CIPO, PARAOUE OPERE ELAMPARO ESTOS DEBERAN
ESTAR DEBIDAMENTE TASADOS EN DINERO.

SALVO ACEPTACIÓN EXPRESADE CONFIANZA, EL PRE
SENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS EN DINERO EFECTI

VO O EN TITULO VALORES DIFERENTES AL CHEQUE,

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE ACUBRIR EL USO DE LOS

DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO AL GA

RANTIZADO

1.3 AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS

ELAMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO

CIALES E INDEMNIZACIONES A QUE HACE REFERENCIA

EL ARTÍCULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABA
JÓ, CUBRE ALAS ENTIDADES CONTRATANTES CONTRA

LOS PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL INCUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTA OBLIGA
DO EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON
EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DELCON

TRATO AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS EN
LOS CUALES PUEDA PREDICARSE DE LA ENTIDAD CON

TRATANTE LASOLIDARIDAD PATRONAL A LA QUE HACE

REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO
DE TRABAJO Y SE OTORGA BAJO LA GARANTÍA DE QUE

LAENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO QUE ELGA-

RANTIZADO SE ENCUENTRA CUMPLIENDO CON SUS OBLI-

GACIONES PATRONALES RELATIVAS AL SISTEMA

INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE TRATA LA

LEY 100 DE 1993.

ESTE AMPARO EN NINGUN CASO SE EXTIENDEACUBRIR
AL PERSONAL DE LOS SUBCONTRATISTAS O AAOUE-

LLAS PERSONAS VINCULADAS AL GARANTIZADO BAJO

MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO

ELAMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS CUEREALAS

ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE ALOS PERJUICIOS

DERIVADOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE DEL GA

RANTIZADO. DEL SALDO A SU CARGO,CORRESPON

DIENTE A LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE EL MONTO

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

ELAMPARO DE ESTABILIDAD DE IJ\OBRACUBRE AU\S

ENTIDADES CONTRATANTES A PARTIR DE IWENTREGAA

SATISFACCIÓN Y DURANTE EL TIEMPO ESTIPULADO Y EN
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CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIENTO,

CONTRALOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DETERIOROS

DE LAOBRA IMPUTABLES AL GARANTIZADO, QUE IMPIDAN

EL SERVICIO PARAEL CUAL SE EJECUTÓ

CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD

SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE SUE
LOS, PLANOS, PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA DE

LAESTRUCTURA

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE ACUBRIR EL INCUMPLI

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROPIAS DEL DEBIDO MAN-

TENIMIENTO DE LAS OBRAS QUE CORRESPONDE A LA

ENTIDAD CONTRATANTE, SALVO QUE SEAESE ELOBJETO

DEL CONTRATO

1.7 AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS

SUMINISTRADOS

RESPONSABILIDAD DEL GARANTIZADO, ENTRE OTRAS,

EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL GARANTI
ZADO CAUSADO DIRECTAO INDIRECTAMENTE POR GUE

RRAS, INVASIÓN, HUELGA, O MOTINES, CONMOCIÓN
CIVIL, PERTURBACIÓN DEL ORDEN PUBLICO, MANIFES
TACIONES PÚBLICAS O TUMULTOS, DECOMISO O DES
TRUCCIÓN DE BIENES PÓR AUTORIDADES NACIONALES

O REGIONALES, DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES
CON EXPLOSIVOS, O ACTIVIDADES GUERRILLERAS,

ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y TERRO

RISMO

DAÑOS CAUSADOS POR EL GARANTIZADO A LOS BIE

NES O AL PERSONAL DE LAENTIDAD CONTRATANTE O A

PERSONAS DISTINTAS DE ESTA, OCURRIDOS DURANTE

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS DERIVADOS DE
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL

GARANTIZADO,

ELAMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRA

DOS CUEREALAS ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE A

LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARANTIZADO DERIVA

DOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS O

BIENES SUMINISTRADOS POR EL GARANTIZADO, DE

ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL
CONTRATO Y NO MAS ALLÁ DE LA GARANTÍA OTORGADA

POR EL FABRICANTE O PROVEEDOR EN EL CORRESPON

DIENTE CONTRATO,

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

2.3 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA

OBLIGACIÓN DEL GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS

SEGUROS

2.4 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES SURGIDAS DE MODIFICACIONES INTRO

DUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, CUANDO TAL MODI

FICACION SE HUBIERE EFECTUADO SIN PREVIO AVISO Y

ACEPTACIÓN POR PARTE DE CONFIANZA, QUIEN PARA
EL EFECTO EXPEDIRÁ EL CORRESPONDIENTE CERTIFICA

DO DE MODIFICACIÓN,

ELAMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LAS EN

TIDADES CONTRATANTES CONTRALOS PERJUICIOS IMPU

TABLES AL GARANTIZADO DERIVADOS DE LA MALA

CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO POR DICHO GARANTI

ZADO, TENIENDO EN CUENTALAS CONDICIONES PACTA

DAS EN EL CONTRATO

1.9 AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO

DELOS EQUIPOS

ELAMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUI

POS CUEREALAS ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE A

LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARANTIZADO, DERIVA

DOS DE LAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN EL FUNCIONA
MIENTO DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS O INSTALADOS

POR EL GARANTIZADO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPE

CIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO Y DE ACUERDO
CON EL SERVICIO PARAELCUAL FUERON ADQUIRIDOS,

1.10 OTROS AMPAROS

LA PRESENTE PÓLIZA OTORGARÁ A LA ENTIDAD CON
TRATANTE LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMI

NEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE Y EXPRESAMENTE EN
LA CARÁTULA O EN ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN APLICA
CIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA,

2. EXCLUSIONES

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO SE EX

TIENDEN ACUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA

CAUSAL LEGAL O CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN DE

2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MAN

TENIMIENTO PREVENTIVO A QUÉ ESTÉ OBLIGADA LA EN
TIDAD CONTRATANTE.

2.6 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS
OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MERO

TRANSCURSO DEL TIEMPO

2.7 LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRI

DOS POR LAENTIDAD CONTRATANTE COMO CONSECUEN

CIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO, TALES

COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES. INCIER

TOS, FUTUROS, CONSECUENCIALES, SUBJETIVOS, ETC.

2.8 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE EN

QUE INCURRA LAENTIDAD CONTRATANTE

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO EN EL PAGO DE

PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIO

NES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS

SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO

EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL

EMPLEADOR

2.10 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUESTAS
AL GARANTIZADO, TALES COMO MULTAS O CLÁUSU
LAS PENALES, EN CONSECUENCIA TALES SANCIONES

SERÁN DE CARGO DEL AFIANZADO Y NO PODRÁN HA
CERSE EFECTIVAS ACONFIANZA

3. PAGO DE LA PRIMA

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA
PRIMA, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL EN
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CONTRARIO, DEBERÁHACERLOAMÁS TARDAR DENTRO DEL
MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA

ENTREGA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL CASO, DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO

EN ELLA

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMEN

TO EN ELLA,, PRODUCIRÁ LA TERMINÁCIÓN ÁUTOMÁTICÁ DEL
CONTRATO Y DARÁ DERECHOÁ CONFIANZÁ PARA EXIGIR EL
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSA

DOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO

LO DISPUESTO EN ESTA CLAUSULA NO PUEDE SER MODIFICA
DO POR LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

EN LA LEY

4, VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRE

SENTE POLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA
MISMA O MEDIANTE ANEXOS,

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADÁÁ SOLICITUD DE LÁ
PARTE INTERESADA, SI CONFIANZAACEPTA DICHA PRORRO

GA, EXPEDIRÁ LOS CERTIFICADOS O ANEXOS CORRESPON
DIENTES

5, IRREVOCABILIDAD

SIN PERJUICIO DE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CON
TRATO DE SEGURO POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LA PRIMA

EN LOS TÉRMINOS DE LEY, LA PRESENTE POLIZA NO PODRÁ
SER REVOCÁDÁ POR LAS PÁRTES INTEGRÁNTES DEL CON

TRATO DE SEGURO TENIENDO EN CUENTÁLA ESPECIÁLIDÁD

DEL RIESGO OBJETO DE COBERTURÁ.

EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, NO PROCEDERÁ LA DE

VOLUCIÓN DE LA PRIMA, EN EL EVENTO EN QUE LAS OBLIGA
CIONES GARANTIZADAS TERMINEN ANTES DEL PLAZO
ACORDADO ENTRE CONTRATANTE Y CONTRATISTA,

6. AVISO DE INCUMPLIMIENTO

ELASEGURADO O BENEFICIARIO ESTARÁ OBLIGADOÁ DÁR

NOTICIAACONFIANZÁDE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO,
DENTRO DE LOS TRES DAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
LO HAYACONOCIDO O DEBIDO CONOCER, ESTE TERMINO PO

DRÁ AMPLIARSE , MAS NO REDUCIRSE POR LA PARTES , EL
ASEGURADO SE OBLIGA UNA VEZ CONOCIDO EL INCUMPLI
MIENTO, ASUSPENDER TODOS LOS PAGOS AL AFIANZADO Y

ARETENERLOS HASTAQUE SE DEFINAN LAS RESPONSABILI
DADES CONSIGUIENTES

7. SINIESTRO

EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE QUE EL GARANTE NQ SE

COMPROMETE A MÁS DE AQUELLO A LO QUE EL GARANTIZA
DO SE COMPROMETIO, CONFIANZA NO ASUME RESPONSABILI
DAD ALGUNA POR AMPAROS O COBERTURAS QUE NO SE
EXIJAN EXPRESAMENTE EN LA OBLIGACIÓN ASEGURADA,

DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 1077 DEL CODIGO DE
COMERCIO, ELASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCU
RRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN,

8. PAGO DEL SINIESTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ELARTICULO 1110

DEL CODIGO de comercio, LA INDEMNIZACION PODRÁ SER
PÁGÁDÁEN DINERO, O MEDIÁNTE LÁ REPOSICIÓN, REPÁRÁ-
CIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ÁSEGURÁDOS, A
OPCION DEL asegurador,

EN CASO DE QUE CONFIANZA OPTE POR EL PAGO DE LA

INDEMNIZACIÓN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DIRECTA O
INDIRECTA DEL CONTRATO, EL GARANTIZADO ACEPTA LA

DESIGNACIÓN DEL NUEVÓ GARANTIZADO QUE PARA ELLO
HAGA CONFIANZA,

9. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

SI ELASEGURADO O EL BENEFICIARIO ÁL MOMENTO DE TENER

CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MQMEN-

TO POSTERIQR A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA. INDEMNI
ZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL GARANTIZADO POR CUALQUIER
CONCEPTO, LA INDEMNIZACION SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO
DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SEAN
COMPENSABLES SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO
SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL CODI
GO CIVIL

LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DELVÁ-
LOR DE LA INDEMNIZACION,

DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDÉMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS
BIENES HABERES O DERECHOS QUE ELASEGURADO O EL BE-

NEFIC ARIO HAYAOBTENIDO JUDIO ALO ÉXTRAJUDICALMENTE

EN EJERCICIO DE ACCIONES DERIVADAS DE LAOBLIGACIÓN

ASEGURADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA, O SUS CERTIFICADOS
DE APLICACION PREVISTOS O NO EN AQUELLA

10, SUMA ASEGURADA

LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA RESPECTO DE CADA

AMPARO SE LIMITAAL VALOR ESTABLECIDO COMO SUMAASE-

GURADA EN LA CARÁTULA O EN LOS ÁNEXOS QUE SE EXPI-
DÁN CON FUNDÁMENTO EN ELLA Y NO EXCEDEFÁ, EN NINGÚN
cáso, de dichá sumá, deácuerdo con lo establecido
EN ELARTICULO 1079 DELCODIGO DE COMERCIO EL VALOR
ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECE
RÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO.

11, GARANTÍAS

LA PRESENTE POLIZA Sé EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE
LA ENTIDAD CONTRATANTE PERMITIRÁ A CONFIANZA EJER
CER LA VIGILANCIA DEL GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL

CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD CONTRATANTE LE

PRESTARÁ LA COLABORACION NECESARIA, LAENTIDAD CON
TRATANTE SE COMPROMETE, A EJERCER ESTRICTO CONTROL

SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y SOBRE EL MANEJO
DE LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES DENTRO DE

LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE CONFIERE, RE
MITIENDO COPIA DE LOS INFORMES AQUE HAYA LUGAR A
CONFIANZA

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN

LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO DE CUAL
QUIERA OTRA OBLIGACIÓN QUE POR SU NATUFLALEZASE CONS
TITUYA EN UNA GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON LO
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PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1061 Y 1062 DEL CÓDIGO DE

COMERCIO, GENERARÁ LAS SANCIONES QUE EN DICHOS ARTÍ
CULOS SE SEÑALAN

12. PROCESOS CONCURSALES

LA ENTÍDAD CONTRATANTE SE OBLIGAA HACER VALER SUS

DERECHOS DENTRO DE CUALQUÍER PROCESO CONCURSAL O

PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 Y SUS NOR

MAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE ASERADMITI-

DQ EL GARANTIZADO, EN LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO
Sí CARECÍESE DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LA PRESENTE
PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS,
DANDO AVISO A CONFIANZA DE TAL CONDUCTA,

SI LAENTIDAD CONTRATANTE SE ABSTIENE DE INTERVENIR EN

EL PROCESO CONCURSAL EN LA OPORTUNIDAD DEBIDA, CON

FIANZA DEDUCIRÁ DE UNA EVENTUAL INDEMNIZACIÓN, EL VA
LOR DE LOS PERJUICIOS QUE TALES OMISIONES PUEDAN

CAUSARLE

13. SUBROGACIÓN

DECÓNFORMÍDADCÓN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICUL01096

DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEM
NIZACION, CONFIANZASE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA
DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTÍDAD

CÓNTRATANTE TENGA CÓNTRAELGARANTIZADÓ.

14. MÓDÍFÍCACÍONES AL CONTRATO DE SEGURO

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATOAMPARADO SERÁ
INFORMADAACONFIANZA, QUIEN PODRÁAMPARAR DICHA MO
DIFICACIÓN, EVENTO EN EL CUAL LO HARA CONSTAR EN UN
CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAOBLIGACIÓN EXONERARÁACON-
FIANZA DE RESPONSABILIDAD, RESPECTO AL PAGO DE INDEM-

NIZACIÓN ALGUNA EN CASO DE INTRODUCIRSE, SIN SU
AQUIESCENCIA EXPRESA, MODIFICACIONES AL CQNTRATQ
CUYO CUMPLIMIENTO SE AMPARA,

15. PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESEN
TE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE
COMERCIO

16. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

CUANDO EL PROCESO ARBITRAL QUE DIRIMA CONTROVERSIAS

ENTRE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA Y SU GARAN
TIZADO NO HAYASIDO ACEPTADO PREVIAMENTE POR LAASE-

GURADORA, EL ACUDIR AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA SERA

DECÍSÍÓN DISCRECIONAL DE ÉSTASEGÚN LO PREVISTO EN EL
ART 127 DE LA LE Y 446 DE 1998,

17. SEGUROS COEXÍSTENTES

EN CASO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DEL INCUMPLIMIENTO

OTROS SEGUROS EN LOS CUALES SE CUBRAN LOS MISMOS

AMPAROS. RESPECTO DEL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE DE

LA INDEMNIZACIÓN AQUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ EN
TRE LÓS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS
DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SUMA

ASEGURADA BAJO ESA PÓLIZA

18. COÁSEGURÓ

EN CASÓ DE EXISTIR COASEGURÓ AL QUE SE REFIERE EL

ARTICULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE
LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ
ENTRE LÓS ASEGURADÓRES EN PRÓPORCIÓN A SU
PARTICIPACIÓN, SIN EXCEDER DE LASUMAASEGURADABAJO
ESA PÓLIZA

19. CÓNFLICTO DE INTERESES

CÓNFIANZAY LAENTIDAD CÓNTRATANTE ASEGURADA EJER

CERÁN RECiPRQCAMENTE. EL MAYOR CUIDADO Y HARÁN TO
DAS LAS DILIGENCIAS RAZONABLES PARA PREVENIR

CUALQUIER ACCIÓN O ACCIONES QUE PUDIERAN OCASIONAR
UN CONFLICTO DE INTERESES DE AMBAS PARTES ESTAS AC

TIVIDADES TAMBIÉN SERÁN APLICABLESASUS EMPLEADOS
O AGENTES EN SUS RELACIONES MUTUAS,

20. NATURALEZA DEL SEGURO

LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTI
FICADOS DE APLICACIÓN NO CONSTITUYE UNA FIANZA. NI
ES SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL SU EXIGIBILIDAD ESTÁ

SUPEDITADAALAOCURRENCIADELSINIESTRO POR INCUM
PLIMIENTO segUn los distintos amparos otorgados
POR ESTA POLIZA, SUS ANEXOS Y/O SUS CERTIFICADOS
DE APLICACIÓN

21. ACEPTACIÓN

EL RECIBO POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASE

GURADA DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, IM
PLICA LA ACEPTACION EXPRESA DE LAS MISMAS,
OBLIGÁNDOSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDA
DES PACTADAS QUE LE CORRESPONDEN

22. DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES,
PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE
CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE

REPÚBLICA DE COLOMBIA

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

CONFIANZA S.A.

Firma Autorizada
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CONFIANZA
^ Swi&& Re

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL

NIT:660 070,374-9

PÓLIZA

CERTIFICADO

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

SUCURSAL:05 MEDELLIN USUARIO: LOPERAC

; ITOMADOR: FUREL S.A
Ú DIRECCIÓN: GR 86 43 38 AMERICA

E-MAIL: furel@furel.com co
í ASEGURADO: FUREL S A
;| DIRECCIÓN: GR 86 43 38 AMERICA
!• BENEFICIARIO: ELEGTRIFIGADORA DE SANTANDER S.A. E S P.

: rDIRECCIÓN: GR 19 24 56 OF ELEGTRIFIGADORA STANDER

VIGENCIA
DD MM AAAA I DD MM AAAADD MM AAAA

TIP CERTIFICADO:

Página 1

R0027806

R0048019

DD MM AAAA

16 06 2011

C.C. ONIT: 800152208

CIUDAD: BOGOTA DO

DESDE 08 06 2011 |
INTERMEDIARIO

VoPART NOMBRE

100.00 INTERSEGUROS LTDA AGENCIA

HASTA 08 04 2013

TELÉFONO:
C.C. O NIT:

CIUDAD: BOGOTA DC

C.C. o NIT:

CIUDAD: BUCARAMANGA ~

VALOR ASEGURADO EN PESOS

ESTA MODIFICACIÓN I

6180155
800152208

TEL. 6180155

890201230

TEL. 6339767

NUEVA

854,800.000,00

COASEGURO

1  ín PRIMA VALOR ASEGURADO JRM

PRIMA

GAST. EXPED.

IVA

TOTAL

PRIMA

MONEDA

PESOS

PESOS

PESOS

VALOR ASEGURADO

ANTERIOR EN PESOS

VALOR ASEGURADO

NUEVO EN PESOS

VALOR PRIMA EN

PESOS

VALORES

6,259,191,00

0 00

1,001,471 00

7,260,662.00

DEDUCIBLE

I  Mínimo
[Predios, Labores y Operaciones - Vigencia

ídtos. Labores y Operaciones • Evento

sponsabilidad Civil Patronal ■ Vigencia

Kesponsabiiidad CivirPatronai - Evento

Contratista y Subcont Independienie-Vigen

Contratista y Subcont Independienie-Eveni

Responsabilidad Civil Cruzada - Vigencia

Responsabilidad Civil Cruzada -Evento

Gastos Médicos ■ Vigencia

Gastos Médicos - Evento

Conducciones Subterráneas - Vigencia

Conducciones Subterráneas - Evento

Daño Moral - Vigencia

Daño Moral - Evento

Lucro Cesante • Vigencia

Lucro Cesante - Evento

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-06-2011

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

08-04-2013

854,800,000.00 6,259,191,00 10 00 15,000,000.00

854,800,000.00 0.00 10.00 15,000,000 00

150,000,000,00 0.00 10.00 5,000,000 00

50,000.000.00 0 00 10 00 2,500,000 00

150,000,000,00 0.00 10.00 5,000,000.00

50,000,000.00 0.00 10.00 2.500,000 00

150,000,000.00 0.00 10.00 5,000,000.00

50,000,000.00 0 00 10.00 2,500,000 00

50,000,000,00 0 00 0.00 0 00

20,000,000,00 0.00 0.00 0 00

150,000.000,00 0.00 10.00 5,000.000.00

50,000,000,00 0,00 0.00 2,500,000 00

150,000,000.00 0.00 10 00 5,000,000 00

50.000,000 00 0.00 0.00 2,500.000.00

150,000,000,00 0.00 10 00 5,000,000.00

50,000,000,00 0.00 0 00 2,500,000 00

OBJETO DE LA POLIZA:._ AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LA EJECUCION DEL CONTRATO DERIVADO DEL
PROCESO CONTRACTUAL CO-STE-STE-992-0017-11, RELACIONADO CON LA EJECUCION DE ACTIVIDADES EN REDES ELECTRICAS DEL SISTEMA DE
DISTRIBUCION DEL AREA DE INFLUENCIA DE ESSA( CONTRATOS: REGION BUCARAMANGA NORTE Y SAN ALBERTO)

NOTA: SE DEJA CONSTANCIS QUE:

ASEGURADO: FUREL S.A. Y/O ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P.
BENEFICIARIO: ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E SP Y/O TERCEROS AFECTADOS.

ti>'A POLIZA Sfc txPlOt tN CONSIDEHACiQN A LAS DbCLAHACIONES HECHAS POR fcL TOMADOR EN CUALQUIER DOCUMENTO APORTADO PARA LA EXPEDICION. LOS CUALES «ORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA POLIZA
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA pOliZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON fuNOAKTENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXJGIR EL PAGO DE LA PRiMA
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASlOí DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO DE SEGURO
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO SE DEBERA hACERA MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O S' ̂ UERE EL CASO DE LOS CERIlPlCADOS O ANEXOS QUE SE EXPiQAN CON
= V)NDAMENTO EN ELLA

CON LA Firma y o el recibo a satisfacción de lA PRESfeNlfe POLIZA DECLARO DE MANERA EXPRESA EN MI CALIDAD DE TOMADOR QUE CONOCI DE MANERA ANTICIPADA EL CLAUSULADO Y ME FUERON EXPLICADOS SUFICIENTEMENTE LOS EFECTOS V ALCANCE OE LAS
CONDICIONES GENERALES DE LA COBERTURA DE LAS EXCLUSIONES Y DE LAS GARANTIAS DE LA Ml.SMA TAMBIÉN ME INFORMARON OUE PUEDO CONSULTAR TODOS LOS CONDlClONAOpS DE MANERA PREVIA Y PERMANENTEMENTE EN LA PAGINA WEB WWW CONFIANZA COM
CO Y RECIBIR EXPLICACIONES DE LOS MISMOS CON Mi INTERMEDIARIO DE SEGUROS ASI COMO EN CUALQUIERA OE LAS QfiCINAS Y SUCURSALES DE CONFIANZA S A EN TODO EL PAIS
•••VER NCTA-^ EN L(T5 CASOS EN OUE EL VALOR ASEGURADO SEA EXPRESADO EN MONEDA EXTRANJERA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO Z 35 2 1 1 DEL DECRETO 2655 DE 2QI0 LOS PAGOS DE LA PRIMA SOLO SE PODRAN REALIZAR MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRONICA O CHEQUE SUJE TANDOSfe INTEGRALMENTE A LAS DISPOSICIONES VICENTES EN MATERIA CAMBIARIA SEGUN LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 2 3T 2 1 4 DEL MISMO ORDENAMIENTO EL VALOR DE LA PRIMA NETA SE HARA EFECTIVO A LA TASA
REPRESENTATIVA UtL MERCADO EN EL DIA DE Su PACO El vAlOH DEL iVA Y LOS GASTOS SE LIQUIDARAN A lA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO VIGENTE EN LA FECHA EXPEDICION
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES I V A REGIMEN COMUN AGENTES DE RETENCION RESPONSABLES OE INDUSTRIA Y COMERCIO EN BOGOTA O C
Si ESTA POLIZA SE CONSTITUYE MEDIANTE 'JN INTERA4EÜIARIO LA PRIMA DE ESTA POLIZA INCLUYE El VALOR DE LA COMISION OUE CORRESPONDE Al INTERMEDIARIO DE SEGUROS EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS PUEDE RECIBIR REMUNERACION ADIC'ONAL DEL
ASEGURADOR BASADO EN ESTA POLIZA DICHA HEMlINEHACiÓN ES CONFORME CON LAS LEYES Y REGULACIONES APLICABLES
LA PRESENTACION OE ESTA POLIZA ANTfe EL ASEGURADO EN Mi CALIDAD OE TOMADOR IMPLICA Mi ACEPTACION Y AUTORIZACION PARA OU^N EL EVENTO EN OUE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE EMANAN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO MI NOMBRE y LAS
CIRCUNSTANCIAS » CARAO I ERiS ' iCAS DE Mi iNCUMPLiMiEN' O SEAN REPORTADAS A LAS CENTRALES OE DATOS EXISTENTES EN EL PAIS
LAS CARATULAS ENVIADAS VA MAIL UENEN FIRMA .VjTORiZADA Y UN CERTIFICADO DIGITAL CUALQUIER ALTERACION A SU CONTENIDO ACARREARA LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN LA LEY

RES DIAN NO 310000040324 12'06'09 NUMERACION AUTORIZADA DEL SEG 0000001 AL 100000 NUMERACION HABILITADA DEL SEO 0034017 AL 100000 CODIGO ACTIVIDAD éSll

(415)770adJd9:i90n8C20)

í  ' FuUt
COMPAÑIA ASEGURADOR^pe.FJANa^ S.A. FIRMA AUTORIZADA

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE - ORIGINAL - ASEGURADO
Dirección para notificaciones: Calle 82 N" 11 • 37 Piso 7 - Bogotá. O.C. ■ Colombia Mon. 16Apr 2018 16 52 10264



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

Armenia Q., ocho de mayo de dos mil dieciocho.-
RADICACION No. 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

Por estar ajustada al procedimiento se admite la reforma de demanda
presentada por el apoderado de la parte demandante, dentro del
Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por SANDRA
VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ en contra de SERVIRTUAL Y
TELECOMUNICACIONES S.A.S. y TELMEX COLOMBIA S.A., trámite al
cual fue vinculada en calidad de llamada en garantía la COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FINANZAS S.A. CONFIANZA.

De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 28 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se ordena notificar
por estado la presente decisión de la que se correrá traslado por cinco
(5) días para su contestación.

Notifíquese.

FERN^VIDA4:£S MOf^
Juez/ / /

JUZGADO PRIMERO LA^ÁL DEL
ORCuno/ J

ARMEtjflA, C^NI^O
Ccrlilico que aiyerior iinotillei^ir
estado de Íio\ ./4 üt niíno de/o 1

MIGUEL ANGEL ALN^REZ LONDOÑO
Secretario.-^ /

miguéiVangel alvarez londono

\J SECRETARIO
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Señor

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA

REF: Proceso ordinario laboral de SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTINeZ-

contra SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y solidariamente

contra TELMEX COLOMBIA S.A.

Rad. No. 2017-164

CARLA LORENA ZAMORA BUITRAGO, identificada como aparece al pie de mi firma,

obrando en mi calidad de apoderada sustituía de la sociedad TELMEX COLOMBIA S.A.,

doy contestación a la reforma de la demanda ordinaria laboral instaurada por la señora

SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ, contra la sociedad SERVIRTUAL

TELECOMUNICACIONES S.A.S. y solidariamente contra la sociedad TELMEX COLOMBIA

S.A., en los siguientes términos:

En cuanto al HECHO de la reforma de la demanda le doy respuesta así:

En cuanto al vigésimo primero, no es cierto porque entre la demandante y TELMEX

COLOMBIA S.A. nunca ha existido una relación laboral, ni mi representada se ha

beneficiado de ninguna actividad por ella realizada, luego a nadie le puede constar una

relación inexistente.

PRUEBAS

De manera adicional a las pruebas solicitadas al momento de contestar la demanda,

manifiesto lo siguiente:

TACHA CONTRA UNO DE LOS TESTIGOS PEDIDOS POR LA PARTE DEMANDANTE

Con fundamento en lo previsto en el artículo 211 del Código General del Proceso, aplicable

por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,
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manifiesto que foimulo tacha contra los testimonios solicitados por la demandante en su

escrito de demanda, así:

ALEJANDRO GONZÁLEZ SALAZAR. quien adelanta actualmente demanda ordinaria

laboral contra SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S. y TELMEX COLOMBIA S.A.

y que cursa en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Armenia bajo el radicado No.

63001310500220170016000

Fundamentos de la tacha:

Los constituyen las circunstancias que afectan la credibilidad e imparcialidad del testigo por

el interés que tiene en las resultas de este proceso, ya que su propia demanda ordinaria

laboral, contra las mismas personas jurídicas, persigue idénticas pretensiones.

Prueba de la tacha:

1, Copia de la demanda ordinaria laboral instaurada contra el testigo

2. Captura de pantalia de la página de la rama judicial que contiene la información del

proceso ordinario laboral que adelanta el testigo contra mi representada y la

sociedad SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S.

En cuanto a los demás aspectos de la contestación de la demanda, que es complementada

mediante este escrito conforme a los puntos reformados por la parte actora, me ratifico en

cada uno de ellos.

Del Señor Juez,

CARIA LORENírZAMORA BUITRAGO
C.C. N° 1.010.179.240 de Bogotá

T.P. N" 201.186 del C. Sde laJ
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^^eonoAdo/ ^uUéA/v^z/
ABOGADC

Armenia Q, mayo 31 de 2018.

Señores

Juzgado Primero Laboral del Circuito
Armenia Q.

/ -V' ■

Proceso:

Demandante:

Demandados:

Radicado:

Ordinario Laboral De Primera Instancia

Sandra Viviana Narváez Martínez

Servirtual Telecomunicaciones S.A.S.

Teimex Colombia S.A.

2017-164

LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad
de Armenia Q, identificado con la cédula de ciudadanía numero 18.496.999

expedida en Armenia Q, abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional
número 151.551 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de
apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente y de manera
respetuosa me permito informar al despacho que estaré ausente del país desde el
día 5 de junio de 2018 hasta el día 25 de junio de 2018, lo anterior a fin de que se
estudie la posibilidad de que al momento de fijar las fechas para audiencia dentro
del proceso de la referencia se tengan en cuenta las mismas.

Atentamente, .

LEONARDO LC

C.C. 18.496.99Í
T.P. 151.551 dk

ÉüílÉRREZ
lida en Armenia Q.

le la J.

Calle 21 No. 16-37 Edif. Banco Popular Oí. 604
Cel: 311 608 01 97 - Armenia, Q.

e-mail: leonardolopez0217@gmail.com
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
Armenia Q., catorce de junio de dos mil dieciocho.-
Rad: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

Previamente a tener por contestada la demanda por SERVIRTUAL Y
TELECOMUNICACIONES S.A.S. dentro del presente Proceso Ordinario Laboral
de Primera Instancia, promovido por SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTÍNEZ,
se le requiere para que corrija su escrito de contestación, manifestando la
totalidad de las razones de la respuesta dada al hecho TERCERO, pues aunque
señala que no es cierto que la demandante inició sus labores el día 1 de julio
de 2.013 no dice nada sobre la fecha de finalización.

Por su parte deberá ajustar la respuesta dada a los hechos "UNDECIMO" en
adelante, pues por error en el escrito de demanda del hecho "NOVENO" pasa al
"UNDECIMO", "DECIMO" y luego "DECIMO PRIMERO", no existe coherencia en
la respuesta dadas algunos de ellos y al parecer SERVIRTUAL Y
TELECOMUNICACIONES S.A.S. no se percató de ello, dando respuesta también
a un hecho DÉCIMO SÉPTIMO que no existe.

Se reconoce personería amplía y suficiente al Dr. JOVAN SEBASTIAN NIETO
BAENA, portador de la tarjeta profesional No. 286.868 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura e identificado con cédula de ciudadanía No.
1.094.905.741 de Armenia Quindio, para actuar en nombre y representación
de SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES S.A.S., en los términos y para los
efectos a que se contrae el escrito de poder visible a folio 61.

Se reconoce personería amplia y suficiente al Dr. JOSÉMARÍA MEDINA DE
ARTEAGA, portador de la tarjeta profesional No. 224.446 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura e identificado con cédula de ciudadanía No.
1.136.881.445 de Bogotá D.C., para actuar en nombre y representación de la
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS S.A. CONFIANZA, en los términos y
para los efectos a que se contrae el escrito de poder visible a folio 209.

Se concede a la demandada el término de cinco (5) días para que subsane los
defectos enunciados, so pena de tenerse por no contestada la demanda,
constituyendo ello un indicio grave en su contra, de conformidad con lo
establecido en los parágrafos 2° y 3° del articulo 31 del CPT y SS.

Notifiquese.

FERNEY V™LE

Juez.- / /

MIGUEL ANGEL AL^AREZ LONDONO
Secretario.-// /

JUZGADd PRIMERO LABORAL DEL

I  CIRCUITO /
armenia, QUIN^

Certilko que c) inJo anterior ̂  noliliea por
estado de ho\/l 5yíle jiuiio d/2.()l S

MIGp^ ANGEL^VAREZ LONDONO
1/ SECRETARIO.-
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CONSTANCIA:

Se deja en el sentido de que SERVIRTUAL Y TELECOMUNICACIONES SAS.,
no atendió el requerimiento que le hubiere hecho este Despacho Judicial
mediante auto de fecha 14 de junio de 2018, por lo tanto se tendrá por
no contestada la demanda.

Hábiles: 18, 19, 20, 21 y 22 de junio de 2.018.

TELMEX COLOMBIA S.A se notificó por conducta concluyente, mediante
auto de fecha 17 de septiembre de 2017, tal como consta a folio 82 de
este cuaderno, los días de que disponía para contestar la demanda
vencieron. CONTESTÓ LA DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, pues
lo hizo el 22 de septiembre de 2.017 (folios 83 y ss).

Hábiles: 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de septiembre, y 2 de octubre
de 2017.

Inhábiles: 23, 24, 30 de septiembre, 1 de octubre de 2017.

La COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A CONFIANZA (llamada en
garantía) se notificó por conducta concluyente, mediante auto de fecha
12 de abril de 2018, tal como consta a folio 189 de este cuaderno, los
días de que disponía para contestar la demanda vencieron. CONTESTÓ LA
DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, pues lo hizo el 18 de abril de
2.018 (folios 191 y ss).

Hábiles: 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 de abril, 2 y 3 de mayo de 2018.
Inhábiles: 21,22, 28, 29 de abril de 2018.

» O ( c ^ \
PAOLA URUBURO TOBON

Secretaria.-

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

Armenia Q., veintiocho de junio de dos mil dieciocho.-
Rad: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
promovido por SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ en contra de
TELMEX COLOMBIA S.A., SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S, y
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS Y FINANZAS, (llamada en
Garantía), SE TENDRÁ POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por la
empresa demandada SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S, lo
cual constituye un indicio grave en su contra, constituyendo ello un indicio
grave en su contra, de conformidad con lo establecido en los parágrafos
2° y 30 del artículo 31 CPT Y S.S.,
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Se cita a las partes a AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION
de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social, modificado por los artículos 39 de la Ley 712 de 2.001
y 11 de la Ley 1149 de 2.007 para el día DIEZ(IO) DE SEPTIEMBRE DE
2018, A LAS 8:15 A.M.

La realización de la audiencia, se llevará a cabo en la Sala de Audiencias
No. 1, dispuesta para ello por el Consejo Seccional de la Judicatura, Sala
Administrativa.

En tal acto se dará cumplimiento al trámite previsto en el artículo 77 del
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en la Ley 1149 de
2007 en lo relativo a la oralidad. Se advierte a las partes tanto
demandante como demandada, que si no comparecen a la audiencia
obligatoria de conciliación, incurrirán en las sanciones de ley
contenidas en el artículo 77 del C.P.T y S.S, modificado por los artículos
39 de la Ley 712 de 2.001 y 11 de la Ley 1149 de 2.007

Notifíquese.

F^EY V^LES MORENO
Jjdez."

I  ̂
PAOLA URUBURO TOBON

Secretaria.-

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL

CIRCUITO

ARMENIA, QUINDÍO

Certifico que el auto uiitenor se notifica por
estado de hoy, 29 de jiuiio de 2.018.

—TT
PAOLA URUBURO TOBON

SECRETARIA.-
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Señores

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
Armenia (Quindío)

Referencia: PROCESO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante: SANDRA VIVIAN NARVAEZ MARTINEZ
Demandado: SER VIRTUAL TELECOMUNICACIONES S A S
Rad¡cado:20I7-164

S.><-,reí2nc ^

rnntpi « j" con la arjea profesional No.286.868 delConsejo Supenor de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de la parte
demandante; nte dinjo a su Despacho con el debido respeto con d fin de pincTS
SiTMORFrlo micialmente por el señor JHONMUÑOZ identificado con la cédula de ciudadanía N° 89 003 714 V

denominada

Sl al d f telecomunicaciones S.A.S para que el suscrito ejerciera suderecho a la defensa en el proceso de referencia, no obstante, es preciso indicar que entre
el representante legal de la persona jurídica demandada y el suscrito, se ha llegado a un
acuerdo de forma mutua para revocar dicha facultad que había sido otorgada en mi favor.

en el entendido de que el suscrito ya no podrá ejercer el derecho a la defensa del
conocimiento dicha eventualidad con el propósito de que al señormON JAIRO MORENO MUÑOZ se le pueda garantizar el debido ejerc.c.oTsu

derecho a la defensa, el cual tiene prevista audiencia del articulo 77 C S T para el día 10
de Septiembre del año avante.

Manifiesto mi entera voluntad a este despacho, que en caso de requerirme por algún
motivo, acudiré de forma oportuna con el fin de evitar menoscabo alguno a las garantías
procesales del señor MORENO MUÑOZ.

No siendo más el motivo de este escrito, me permito elevar ante ustedes mis gratitudes
por la atención prestada.

Atentamente;

Jovln^^astiai^^ Baem
Cc:l\094.905.74I
TP: 286.868 del C.S. de la J.

"Jfion Jáíro jWoi:Mo Muñoz
CC: 89.003.714 ̂

j:e£resentante leg»EServirtual
T elecom unicacíones

Abogado Jovan Sebastian Nieto Baena
Tel: 314-572-0139

Armenia Quindío.
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¿31

Armenia (Quíndío)
Agosto 31 del 2018

Referencia; revocatoria de poder
Revocante: Jhon Jairo Moreno Muñoz
Revocado: Jovan Sebastian Nieto Baena

Scorefório |

(o".

JOVAN SEBASTIAN NIETO BAENA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.094.905.741 de Armenia (Q), acreditado con la tarjeta profesional No.286.868 del
Consejo Superior de la Judicatura, y el señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ
identificado con la cédula de ciudadanía N° 89.003.714 y quien a su vez actúa como
representante de la persona jurídica denominada SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S, hemos llegado a la decisión inequívoca de
revocatoria del poder otorgado, en el cual el profesional del derecho quedaba facultado
para ejercer el derecho a la defensa de SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES en
el proceso de radicado 2017-164 surtido en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de la
ciudad de Armenia, y ante el cual, el profesional del derecho efectuó la debida gestión
para la protección de los intereses del poderdante en su debido momento. Se deja claridad
que entre el señor JHON JAIRO MORENO MUÑOZ y el profesional del derecho
JOVAN SEBASTIAN NIETO BAENA, a la fecha no existe retribución alguna que se
encuentre pendiente y manifiesta el revocante que lo hace por su propia voluntad y por
mutuo acuerdo con el profesional del derecho.

Manifiestan el revocante que aun así teniendo conocimiento de las audiencias que se
aproximan, es de su entera decisión, la revocatoria de dicho poder, por lo tanto, el
ejercicio del derecho de defensa de los intereses del revocante ya no recaerá sobre el
profesional del derecho si así lo destina el honorable despacho judicial en donde se
encuentre el proceso de referencia.

Atentamf

>

Rebocado
Jovan Sebastian Nieto Baena

Cc:V094,905.741
TP: 286.868 del C.S. de la J.

Kevocante

Jhon Jairowlímeno Muñoz

CC: 89.0^.7^
represeirtatitglegal Servirtual
Telecomunicaciones

Abogado Jovan Sebastian Nieto Baena

Tel: 314-572-0139

Armenia Quindío.
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO

Armenia, cinco de agosto de dos mil dieciocho.-
Rad: 63-001-31-05-001-2017-00-164-00

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
promovido por SANDRA VIVIANA NARVAEZ MARTINEZ en contra de
TELMEX COLOMBIA S.A y SERVITUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S., el
representante legal de la empresa SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES
SAS, presentó escrito aportando revocatoria del poder conferido al
doctor JOVAN SEBASTIAN NIETO BAENA, escritos que vienen

debidamente coadyuvados por el doctor Nieto Baena.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del
Proceso se acepta la revocatoria presentada la que surtirá efectos cinco
(5) días después de presentado el memorial en el juzgado.

Notifíquese.

FERNEY VID^ES MORENO
Juez.- /

PAO LA URUBURO TOBON

Secretaria.-

^^ZGADO PRIMERO LABORAL DEL
\  CIRCUITO

ARMENIA, QUINDÍO

Certil ico que el íiiilo anterior se notifica por
estad) de ]io\. 06 de aeosto de 2.018

PAOLA URUBUROTOBON

SECRETARIA
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Señores

JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA (QUINDIO)

E. S. D.

REF.: Medio de Control: Ordinario Laboral

Referencia: 2017-154-00

Demandante: Sandra Viviana Narváez Martinez

Demandado: Servirtual Telecomunicaciones S.A.S. y Telmex S.A.

Llamada en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.

Confianza.

Asunto: Otorgamiento de poder

Diana Yamile Garda Rodriguez, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de Representante Legal
para Fines Judiciales de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, llamada en garantía
en el proceso de la referencia, por el presente escrito manifiesto que otorgo poder especial,

amplio y suficiente a la Doctora Gloria Lucía Ramírez Vélez, identificada con la cédula de

ciudadanía número 42.083.400 de Pereira, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional número 81.349 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y a la Doctora
Yeny Lorena Osorio Muñoz, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.087.996.757 de Dosquebradas, abogada en ejercicio con tarjeta profesional de abogado No.
278.996 del Consejo Superior de la Judicatura, con ei propósito de que adelanten la defensa a
que en derecho haya lugar en el proceso de la referencia.

Las Doctoras Gloria Lucía Ramírez Vélez y Yeny Lorena Osorio Muñoz quedan expresamente
facultadas para interponer recursos, actuar como representante legal, recibir, conciliar,
transigir, desistir, reclamar costas, sustituir y reasumir este poder, y en general, realizar todas
las actuaciones procesales que estime necesarias o convenientes para la defensa de los
intereses de mi representada.

Atentamente,

Diana Garda Rodriguez
C.C. No. 1.130.624.620 de Cali

T.P. No. 174.390 del C. S. de la J.

Acepto,

Gloria Lucía Ramírez Vélez

C.C. No. 42.083.400 de Pereira

T.P. No. 81.349 del C. S. de la J.

Entregar a Josemaría Medina

Yeny Lorena Osorio Muñoz

C.C. No. 1.087.996.757 de Dosquebradas
T.P. No. 278.996 del C. S. de la J
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^jñfÁRiÁ presentación personal Y
' NOTAKIm reconocimiento
'35 ' M A. BEATRIZ SANIN POSADA '
i-—— ^ NOTARIA 35 DEL CIRCULO DE BOGOTA ̂  /
Certifica que: ^ T51?'^?9íi:l
Este documento dirigido a; Interesado vvwwnotariaeniinea.comi

'  fue presentado personalmente el día: 05/09/2016 yvjHWT8UTY0R6CX47O
Por' lgarcía RODRIGUEZ DIANA YAMILE

'  Quien se Identificó con: C.C. 1130624620 :^ctv

^gotá D.e. 05/09/201 é
^8Kmli9litTiinornzli|n8p

NCIA^» AWLA^wiilrS^KlSíW
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